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I. Iglesia Diocesana





SR. OBISPO





HOMILÍAS
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1.	 Homilía en la ordenación de presbítero y diácono (Fuente de 
Cantos, 5 de octubre de 2019)

Queridos fieles: 

Toda la Archidiócesis está hoy de fiesta, dando gracias a Dios por este 
don tan maravilloso del sacerdocio ministerial y diaconal para el servicio 
del Pueblo de Dios. Damos gracias a Dios Padre, por medio de Jesucristo, 
en el Espíritu Santo, por esta gracia tan grande de concedernos un nuevo 
sacerdote y un nuevo diacono para nuestra Archidiócesis. 

Hoy, quizás, sabemos valorar mejor la importancia y magnitud de 
esta gracia para nuestra Iglesia particular, dada la escasez de vocaciones 
que estamos padeciendo. Ello nos anima fuertemente a seguir rezando 
y sacrificándonos, pidiendo al Dueño de la mies que envíe obreros a su 
campo, al mismo tiempo que todos intensificamos el trabajo pastoral en este 
campo específico de las vocaciones sacerdotales. 

Quiero agradecer a vuestras familias, sobre todo a vuestros padres, 
aunque ausentes para ti, querido David, por su fe cristiana y su generosidad 
en entregar un hijo para el servicio del Reino de Dios. Sabemos, por la 
fe y por la propia experiencia, de la importancia fundamental de las 
familias cristianas en la vocación de sus hijos e hijas al sacerdocio o a 
la vida consagrada. Pido de corazón a todas las familias cristianas de la 
Archidiócesis que estén abiertas y disponibles a acoger la posible vocación 
de un hijo o de una hija. Que estén convencidas que es una gracia de Dios 
muy grande para esa familia, para esa comunidad parroquial, aunque con 
ojos terrenos parezca una pérdida. Quizás si a la generosidad de entregar 
un hijo o una hija al Señor, acompaña la generosidad para acoger los hijos 
que Dios quiera enviarles en su matrimonio, ese sacrificio resultaría menos 
costoso. Es difícil que los padres entiendan la generosidad para acoger una 
vocación sacerdotal o a la vida religiosa, si no hay esa disposición de fondo 
para ser generosos en la trasmisión de la vida. 

Querido David, ¿qué estás pidiendo al Señor esta mañana, en la misma 
iglesia parroquial en la que has recibido el bautismo, la confirmación, la 
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Eucaristía? En medio de un profundo dolor por la ausencia física de tu 
queridísima mamá, estás pidiendo al Señor que, a través de la consagración 
del Obispo, te asocie a la misma misión de los Apóstoles: “Como el Padre 
me ha enviado, así os envío Yo a vosotros” (Jn 20,21). Y ser asociado a 
la misión de los Apóstoles, es convertirte en auténtico instrumento de 
trasmisión −¡vivo, consciente, libre!− de la gracia de la Redención. 

Querido José Manuel, no me olvido de ti, y más teniendo presente, 
como nos dice la tradición de la Iglesia, que el diácono está especialmente 
vinculado al Obispo en las tareas de su diaconía (San Hipólito, trad. ap. 8). 
Por la ordenación diaconal vas a ser configurado con Cristo que se hizo 
“diácono”, es decir, “servidor” y servidor de todos, de todo el Pueblo de 
Dios. Durante estos meses de diaconía, intenta ejercer tu ministerio de 
servicio en la asistencia a mí y a los sacerdotes de nuestro presbiterio, en 
la celebración de los divinos misterios, sobre todo de la Eucaristía y en la 
distribución de la misma, en la celebración del sacramento del matrimonio 
y en las exequias, en la proclamación del Evangelio y en su explicación 
al Pueblo cristiano, mediante la homilía y la predicación y en la entrega 
generosa de ti a los diversos servicios de la caridad. Que la Virgen de 
Guadalupe, nuestra Madre, nos conceda la gracia de que estas ordenaciones 
sean para provecho espiritual de todo el Pueblo de Dios, en esta nuestra 
querida archidiócesis de Mérida-Badajoz.

2.	 Homilía en la eucaristía con motivo de la conmemoración del 
25 aniversario de la Provincia eclesiástica de Mérida-Badajoz 
(Mérida, Concatedral de Santa María, 11 de octubre de 2019)

Queridos fieles: 

Con gozo, venimos a dar gracias a Dios, en esta Eucaristía, por el 
acontecimiento de la creación de nuestra Provincia Eclesiástica de Mérida-
Badajoz. Con emoción se leyó, hace 25 años, el texto de la Bula papal, 
que la constituía como tal. En dicho documento se hace expresa referencia 
a “la rica herencia y tradiciones de la histórica Iglesia metropolitana de 
Mérida”. Es aquí, queridos hermanos, donde están nuestras raíces. La Carta 
de San Cipriano, entre los años 254-258, muestra, con certeza, que, ya por 
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esas fechas, existía una diócesis consolidada en Emérita Augusta, dada su 
importancia como capital de la provincia romana de la Lusitania. Según 
recordaba su primer arzobispo don Antonio, aquí presente y al que saludo 
con todo afecto y gratitud, la Carta de San Cipriano acredita el origen de 
dicha diócesis en el curso del siglo II, lo cual denota, a su vez, lo mismo que 
en toda la Europa mediterránea, que este pueblo había sido evangelizado y 
bautizado en tiempo muy cercano al de los mismos Apóstoles. 

Queridos hermanos, de verdad son profundas nuestra raíces, tan 
profundas como ha de ser profundo nuestro agradecimiento a Dios. Nuestro 
pueblo, nuestra tierra, ha recibido realmente muy pronto la semilla de la 
Vida, con mayúsculas, que es el Evangelio. Nos consta, por tanto, que, 
ya a mediados del siglo III, existía aquí en Mérida, la primera comunidad 
cristiana de toda la Lusitania, comunidad que fue, a su vez, germen de otras 
iglesias particulares, que fueron paulatinamente surgiendo a la sombra de 
este árbol, plantado por Dios en nuestra tierra extremeña y que fue regado 
por la sangre inocente de una jovencita llamada Eulalia. Siempre fue así a 
lo largo de la historia de la Iglesia. La sangre de los mártires es semilla de 
nuevos cristianos, como dijo Tertuliano. Fue esta Iglesia emeritense una 
Iglesia viva y fiel que creció y ayudó a crecer, con ejemplos insignes, como 
los Santos Padres emeritenses y, entre ellos, el obispo Zenón, a quien, en 
el año 483, el papa Simplicio le encomendó su representación en todas 
las iglesias de España. Con luces y sombras, los hermanos que nos han 
precedido en la fe, han sido testigos del Evangelio, aquí en nuestra tierra, 
reflejada ahora en la bondad y sencilla piedad de nuestra gente y también 
reflejada, a lo largo de la historia, más allá de nuestras fronteras. Las iglesias 
particulares en Extremadura tuvieron un papel singular en la obra de la 
evangelización del Nuevo Mundo. Esta vitalidad espiritual y misionera de 
la epopeya de la evangelización de América no hubiera sido posible sin 
unos viveros de retaguardia de los que surgieron en Cáceres: San Pedro de 
Alcántara, en Belvís de Monroy, diócesis de Plasencia, los doce apóstoles 
franciscanos de Méjico y, en Badajoz, el obispo San Juan de Ribera y San 
Juan Macías. El pasado ha de servirnos para dar gracias a Dios, pedirle 
perdón por nuestros errores y pecados y recobrar las fuerzas para el futuro. 

Llevamos un cuarto de siglo caminando juntas las tres diócesis de 
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Extremadura. En esta Eucaristía de gozoso aniversario, pidamos al Señor 
seguir en comunión eclesial con el Pastor universal, el papa Francisco, 
y con todo el Colegio Episcopal. Nuestra Provincia Eclesiástica vive en 
un territorio y un pueblo, constituido en Comunidad Autónoma, con 
transferencia del Estado en muchas áreas colindantes con la presencia 
pastoral de la Iglesia: educación, patrimonio histórico-artístico, promoción 
social, marginación, problemas morales de la persona y de la sociedad. 
No sería de recibo una coexistencia paralela de ignorancia recíproca, en 
aquellos asuntos de servicio al bien común que reclaman entendimiento 
y colaboración, sin discriminación ni privilegios. Pidamos al Señor que 
nuestra comunión eclesial sea fuerte. Hemos de mantener siempre la unidad, 
que es síntoma de vida; la falta de unidad, en cambio, es síntoma de muerte. 
Se percibiría la muerte si estuviéramos desunidos. Por esta unidad rogó el 
Señor durante la Última Cena para que seamos uno, «como Tú, Padre, en 
Mí y Yo en Ti» (Jn 17,21).



MENSAJE
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Mensaje de D. Celso Morga con motivo de la celebración de la Natividad 
del Señor

Queridos fieles: 

Nos acercamos a la Navidad, una de las celebraciones más importantes 
para los cristianos y origen de muchas manifestaciones culturales en todo 
Occidente. El nacimiento de Jesús llena nuestras calles de luces, de cantos, 
las compras se multiplican… Pero todas estas cosas son manifestaciones de 
una celebración que se queda vacía si no tenemos presente lo que celebramos. 

El papa Francisco acaba de escribir la carta apostólica Admirabile 
Signum, sobre el significado y el valor del Belén. En ella nos dice que 
“el modo de actuar de Dios casi aturde, porque parece imposible que Él 
renuncie a su gloria para hacerse hombre como nosotros. Qué sorpresa ver 
a Dios que asume nuestros propios comportamientos… Como siempre, 
Dios desconcierta, es impredecible, continuamente va más allá de nuestros 
esquemas. Así, pues, el pesebre, mientras nos muestra a Dios tal y como ha 
venido al mundo, nos invita a pensar en nuestra vida injertada en la de Dios; 
nos invita a ser discípulos suyos si queremos alcanzar el sentido último de la 
vida” (Admirabile Signum n. 8).

Dios se ha manifestado como un niño, busquémoslo en lo pequeño de la 
vida, en lo sencillo, y que las ocupaciones, las prisas y el estrés no nos quiten 
tiempo para encontrarnos un rato diario con el Señor. El Niño que nace cambió 
radicalmente nuestro destino como hombres, como mujeres, pero también 
nuestro presente. Ya no estamos solos, el mismo Dios está entre nosotros, 
ha cogido de la mano nuestra humanidad y se ofrece a acompañarnos en 
nuestros proyectos, quiere entrar en nuestra familia, orientar nuestro trabajo. 

Precisamente la familia ocupa un lugar destacado en las fiestas 
navideñas. Suelen ser fechas de encuentros, de regresos, visitas, comidas 
y cenas compartidas, ratos prolongados de conversación. En todas nuestras 
familias encontramos miembros que necesitan más atención. Invito a las 
familias a cuidar especialmente a los más débiles: los ancianos, que no 
siempre encuentran acomodo, cariño y comprensión en esta sociedad que 
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valora la utilidad por encima de otras consideraciones. Eso mismo le ocurrió 
a la familia de Belén, que no encontró acomodo en ninguna posada, nadie los 
quiso acoger. Hoy que las nuevas tecnologías y sistemas de comunicación 
nos abren las puertas del mundo, no podemos cerrárselas a las personas que 
tenemos al lado. Compartir lo que tenemos y, sobre todo, lo que somos, es 
una muestra de madurez cristiana y de calidad humana de la sociedad que lo 
practica. 

Quiero desearos a todos una feliz Navidad, especialmente a aquellos 
que estáis solos, enfermos o vivís momentos difíciles por cualquier causa. 
Que, por el nacimiento de Dios, todos recibamos paz y consuelo en nuestras 
luchas, que nos sintamos queridos por Él y llamados a ser hermanos, hijos de 
un mismo Padre. ¡Feliz Navidad! 



AGENDA
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Julio

Día 27: D. Celso presidió la eucaristía con motivo de la celebración del 
25 aniversario de la Coronación canónica de la Virgen de la Estrella, en la 
localidad de Los Santos de Maimona.

Septiembre

Día 1: D. Celso celebró una eucaristía en la parroquia de Santa Teresa 
de Jesús, en Badajoz, con motivo de la marcha de la comunidad de los 
carmelitas de Badajoz y de la diócesis, donde han prestado servicio desde 
1987.

Día 6: D. Celso presidió la eucaristía en el Monasterio de Guadalupe, 
dentro de la celebración de su solemne novenario.

Día 15: D. Celso presidió la eucaristía en el día de Ntra. Sra. de la 
Soledad, patrona de Badajoz.

Día 29: Las reliquias de santa Bernardette Soubirous, la vidente de 
Lourdes, permanecieron este día en la catedral de Badajoz. Durante la 
jornada se celebraron varios actos que culminaron con la celebración de 
la Eucaristía presidida por don Celso Morga. En ella se pidió también por 
la pronta beatificación del Venerable Rafael Sánchez García y se celebró 
el envío de catequistas, agentes de pastoral, voluntarios de Cáritas y 
visitadores de enfermos con motivo de la declaración por parte del papa 
Francisco del mes de octubre como Mes Misionero Extraordinario.

Día 29: La localidad de Cabeza del Buey celebró el cincuenta 
aniversario de la coronación canónica de la Virgen de Belén, acontecida 
el 28 de septiembre de 1969. D. Celso Morga presidió la eucaristía en esa 
localidad para conmemorar esta efeméride.

Octubre

Día 1: Se inició el Mes Misionero Extraordinario convocado por el 
papa Francisco con una eucaristía en la parroquia de Santa María de la 
Candelaria de Zafra, presidida por el arzobispo, don Celso Morga.

Día 5: D. Celso ordena sacerdote a D. David Cruz Yerga y diácono a D. 
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José Manuel Álvarez en la parroquia de Nuestra Señora de la Granada, de 
Fuente de Cantos. 

Días 7-11: Se celebró con diversos actos el 25 aniversario de la 
erección canónica de la Provincia eclesiástica. En el seminario de Cáceres 
se celebraron vísperas solemnes de acción de gracias por el 25 aniversario 
al inicio del curso pastoral. Esta semana, en Mérida, se llevaron a cabo 
el grueso de actos. Del lunes al jueves se celebró la Eucaristía en la 
Concatedral. El lunes pronunció una conferencia el sacerdote diocesano 
y escritor D. Jesús Sánchez Adalid sobre “La Iglesia emeritense en su 
historia”, y se inauguró una muestra conmemorativa sobre la erección de 
la Provincia eclesiástica. La Basílica de Santa Eulalia y la Concatedral de 
Mérida acogieron el 11 de octubre los actos centrales del 25 aniversario de la 
creación de la Provincia Eclesiástica de Mérida-Badajoz: la oración inicial, 
en la basílica menor de Santa Eulalia, seguida de una conferencia sobre 
el Concilio Vaticano II a cargo de Mons. Agostino Marchetto, arzobispo 
emérito y secretario del Consejo Pontificio para la pastoral de migrantes 
e itinerantes. Tras la conferencia, los actos se trasladaron a la Concatedral 
de Santa María, donde se celebró la eucaristía presidida por el arzobispo 
de Mérida-Badajoz, Mons. Celso Morga, y concelebrada por Mons. José 
Luis Retana, obispo de Plasencia, Mons. Francisco Cerro, obispo de 
Coria-Cáceres, Mons. Ciriaco Benavente y Mons. Marchetto, además de 
un nutrido grupo de sacerdotes. En la eucaristía estuvo presente también 
Mons. Antonio Montero, primer arzobispo de Mérida-Badajoz, al que se 
ofreció un homenaje. A la eucaristía se sumaron, entre otros, el Alcalde de 
Mérida, el Director general de Patrimonio Cultural de la Junta, el Coronel 
Director de la Escuela de Tráfico y el Inspector de la Policía Nacional. Al 
finalizar la eucaristía, don Celso Morga descubrió una placa en honor de 
don Antonio Montero, como primer arzobispo de Mérida-Badajoz. 

Día 8: El Seminario acogió la inauguración del curso académico de 
los centros diocesanos con una eucaristía presidida por el arzobispo. A 
continuación se celebró el acto académico con la lección inaugural a cargo 
del sacerdote y profesor D. Casto Acedo, que habló de “El silencio en la 
oración y en la vida contemplativa”. 
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Días 21-25: con la presencia de D. Celso en alguna sesión, se celebró 
la XV edición del aula Fe-Cultura en Mérida y Badajoz con el título “Ante 
la indiferencia, compromiso”. Los ponentes fueron D. Jesús Pérez Mayo, 
profesor de la UEx y director de Cáritas diocesana de Mérida-Badajoz, 
D. Jesús Moreno, vicario de Pastoral de Coria-Cáceres, D. Francisco José 
Sánchez, trabajador social y director de Cáritas diocesana de Málaga y D. 
Sebastián Mora, ex secretario general de Cáritas Española.

Día 26: Este día se celebró en Fregenal de la Sierra la eucaristía en el 
transcurso de la tradicional romería de los gitanos, que este año conmemoró 
su 50 aniversario, presidida por D. Celso Morga y el obispo de Solsona, D. 
Javier Novell, responsable de la Pastoral Gitana, enmarcada en la Comisión 
Episcopal de Migraciones de la Conferencia Episcopal Española. En 
el transcurso de la eucaristía, los gitanos hicieron entrega a la Virgen de 
los Remedios de una rueda de oro, símbolo del pueblo gitano. Al tratarse 
de un aniversario especial, los delegados de Pastoral con los Gitanos de 
toda España celebraron en Fregenal sus Jornadas de este año. Además de 
los delegados, se sumaron a la romería gitanos de las diócesis de Burgos, 
Granada, Córdoba, Sevilla, Madrid, Ciudad Real, Pamplona, Zaragoza, 
Vitoria, Valladolid y Solsona (Lérida). 

Noviembre

Día 2: D. Celso presidió la eucaristía en el día de la conmemoración de 
los fieles difuntos en el cementerio de Badajoz.

Día 3: D. Celso inició la visita pastoral a las parroquias del arciprestazgo 
de Jerez de los Caballeros, localidad que sirvió de punto de arranque para 
la misma.

Días 16-17: D. Celso realizó su visita pastoral a Barcarrota, enmarcada 
en la visita que durante este año efectúa al arciprestazgo de Jerez de los 
Caballeros. D. Celso ha conocido la realidad barcarroteña a todos los 
niveles (religioso, social y cultural). El Arzobispo, acompañado del vicario 
episcopal, D. Francisco Javier Moreno Soltero, del párroco de Barcarrota, 
D. Francisco Gallego Bélmez, y de numerosos feligreses comenzó su visita 
el sábado por la mañana con una oración en la iglesia de la Virgen del 
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Soterraño, para después ser recibido en el Ayuntamiento por las autoridades 
municipales, conocer la famosa colección “La Biblioteca de Barcarrota” 
y reunirse con el Consejo Pastoral y Económico. Por la tarde hubo una 
celebración comunitaria de la Unción de Enfermos, una visita a varios 
enfermos en sus casas y la administración del sacramento de la Confirmación 
a jóvenes de la localidad. El domingo por la mañana, D. Celso visitó el 
camarín de la Virgen del Soterraño (patrona de Barcarrota), la iglesia 
de Santiago y la ermita de la Soledad; además de celebrar la Santa Misa 
Estacional. Por la tarde realizó una visita al cementerio en el que rezó por 
todos los difuntos para luego desplazarse hasta el centro parroquial donde 
tuvo un encuentro con los diversos grupos de la parroquia (catequistas, 
Cáritas, visitadores de enfermos, grupo de limpieza, Escuela de Formación 
Básica, Hermandades y Cofradías…).

Día 22: D. Celso celebró una solemne Misa de Acción de Gracias por 
el 50 aniversario de la bendición de la iglesia parroquial de Santa María 
Egipciaca, en Corte de Peleas. En el marco de dicha Eucaristía también 
administró el sacramento de la Confirmación a un grupo de jóvenes de la 
Parroquia. 

Día 24: D. Celso inauguró en Jerez de los Caballeros el Encuentro de 
Jóvenes Cofrades de la Archidiócesis de Mérida-Badajoz. Posteriormente 
presidió la eucaristía al finalizar la jornada.

Día 28: Don Celso Morga mantuvo un nuevo encuentro con 
los sacerdotes eméritos, organizado por la Delegación para el clero. 
Compartieron experiencias, celebraron la eucaristía y comieron juntos. 

Día 30: D. Celso participió en la Jornada Diocesana de la Juventud en 
la localidad de Valverde de Leganés, con el lema “Anda y haz tú lo mismo”. 

Diciembre

Día 10: D. Celso celebró la eucaristía en el día de la Virgen y Mártir 
Santa Eulalia, en Mérida. 

Día 13: El Arzobispo, don Celso Morga, presidió el tradicional acto de 
Sembradores de Estrellas, organizado por la Delegación episcopal para la 
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Cooperación Misionera, En el acto, desarrollado en la Catedral, participaron 
niños de varios colegios de Badajoz. El acto finalizaba con la entrega de 
felicitaciones navideñas a don Celso por parte de los niños.

Día 14: El Seminario diocesano San Atón acoge la II Jornada Diocesana 
de Liturgia. El tema de esta jornada será: “El canto y la música en las 
celebraciones litúrgicas. 

Día 19: En el transcurso de la recepción navideña del Arzobispo, este 
hizo entrega del II Premio de Periodismo Antonio Montero Moreno, que 
recayó en el periodista Rafael Angulo por el programa “Al cielo con ella”, 
emitido en Onda Cero Mérida.

Día 20: D. Celso participa en la inauguración oficial del Museo de 
la Catedral, después de más de tres años de obras, con la asistencia de 
autoridades militares y civiles, como el alcalde de la ciudad, el presidente 
de la Diputación, la subdelegada del Gobierno en Extremadura o el director 
general de bibliotecas, archivos y patrimonio cultural de la Junta. Don 
Celso bendijo las instalaciones.

Día 24: El arzobispo de Mérida-Badajoz, Monseñor Celso Morga, 
presidió la Misa del Gallo en la Catedral de Badajoz. 

Día 25: El día de Navidad, D. Celso presidió la Misa Pontifical con 
Bendición papal.





CANCILLERÍA





NOMBRAMIENTOS
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El Sr. Arzobispo de Mérida-Badajoz, D. Celso Morga Iruzubieta, ha 
realizado los siguientes nombramientos:
Julio

Sacerdotes:
Rvdo. P. Juan Carlos Arias González, cssr: Párroco de Ntra. Sra. del 

Perpetuo Socorro, en Mérida (Prot. nº: 2019/641).
Rvdo. P. Manuel Pérez Simón, cssr: Vicario parroquial de Ntra. Sra. del 

Perpetuo Socorro, en Mérida (Prot. nº: 2019/642).
Agosto 

Laicos:
Sr. D. Agustín Pérez Estirado: Hermano Mayor de la Cofradía del 

Santísimo Cristo de las tres caídas y Ntra. Sra. de la Misericordia (Prot. nº 
2019/662).

Sr. D. Iván Caldera Moreno: Vice-hermano Mayor de la Cofradía del 
Santísimo Cristo de las tres caídas y Ntra. Sra. de la Misericordia (Prot. nº 
2019/662).

Sr. D. Antonio González Pineda: Tesorero de la Cofradía del Santísimo 
Cristo de las tres caídas y Ntra. Sra. de la Misericordia (Prot. nº 2019/662).

Sra. Dª. Antonia Meléndez Gómez: Hermana Mayor de la Hermandad 
de Ntra. Sra. de Aguasantas (Prot. nº 2019/663).

Sr. D. Fernando Domínguez Gato: Vice-hermano Mayor de la 
Hermandad de Ntra. Sra. de Aguasantas (Prot. nº 2019/663).

Sr. D. Francisco Román Portillo: Tesorero de la Hermandad de Ntra. 
Sra. de Aguasantas (Prot. nº 2019/663).

Sr. D. Jesús Mª Sánchez Toro: Hermano Mayor de la Cofradía del 
Santo Entierro de Cristo Yacente y María santísima de los Dolores (Prot. 
nº 2019/680).

Sr. D. Alejandro Picón Domínguez: Vice-hermano Mayor de la Cofradía 
del Santo Entierro de Cristo Yacente y María santísima de los Dolores (Prot. 
nº 2019/680).

Sr. D. Jesús Lemos Santiago: Tesorero de la Cofradía del Santo Entierro 
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de Cristo Yacente y María santísima de los Dolores (Prot. nº 2019/680).
Sr. D. José Joaquín Pérez Guedejo: Presidente de la Cofradía de Ntro. 

Sr. de la Urna (Prot. nº 2019/689).
Sr. D. Antonio Silvero Martín: Vice-presidente de la Cofradía de Ntro. 

Sr. de la Urna (Prot. nº 2019/689).
Sra. Dª. Inmaculada Naharro Güera: Tesorera de la Cofradía de Ntro. 

Sr. de la Urna (Prot. nº 2019/689).
Sr. D. Francisco Gallardo Domìnguez: Presidente de la Junta de 

Cofradías de Jerez de los Caballeros (Prot. nº 2019/693).
Sr. D. Francisco Javier Dopico Ramos: Hermano Mayor de la 

Hermandad de Jesús de la humildad y María santísima de las lágrimas 
(Prot. nº 2019/694).

Sr. D. Sebastián Cuadrado Ávila: Vice-hermano Mayor de la 
Hermandad de Jesús de la humildad y María santísima de las lágrimas 
(Prot. nº 2019/694).

Sr. D. Jonathan Benítez Muriel: Tesorero de la Hermandad de Jesús de 
la humildad y María santísima de las lágrimas (Prot. nº 2019/694).

Sacerdotes:
Rvdo. Sr. D. Andrés Cruz Barrientos: Administrador parroquial de 

Santa Teresa de Jesús, en Badajoz (Prot. nº 2018/671).
Septiembre

Laicos:
Sr. D. Jesús Plano García: Secretario de las Escuelas de Formación 

Básica y de Agentes de Pastoral (Prot. nº. 2019/705).
Sr. D. José Mª Pérez Tenorio: concesión de la Missio canónica para 

impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Ntra. 
Sra. de la Asunción, en Badajoz (Prot. nº 2019/752).

Sra. Dª. Mª Jesús Méndez Pérez: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Ntra. 
Sra. de la Asunción, en Badajoz (Prot. nº 2019/753).

Sra. Dª. Lola Perera Cabrera: concesión de la Missio canónica para 
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impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Ntra. 
Sra. de la Asunción, en Badajoz (Prot. nº 2019/754).

Sra. Dª. Pilar Elías: concesión de la Missio canónica para impartir la 
enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Ntra. Sra. de la 
Asunción, en Badajoz (Prot. nº 2019/755).

Sra. Dª. Eulalia Bejarano Velarde: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Ntra. 
Sra. de la Asunción, en Badajoz (Prot. nº 2019/756).

Sra. Dª. Nieves García-Hierro: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Ntra. 
Sra. de la Asunción, en Badajoz (Prot. nº 2019/757).

Sr. D. Fernando Piñero Rodríguez: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Ntra. Sra. de la Asunción, en Badajoz (Prot. nº 2019/758).

Sra. Dª. Lourdes González García-Hierro: concesión de la Missio 
canónica para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el 
Colegio Ntra. Sra. de la Asunción, en Badajoz (Prot. nº 2019/759).

Sra. Dª. Rocío Rodríguez García: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Ntra. 
Sra. de la Asunción, en Badajoz (Prot. nº 2019/760).

Sr. D. Francisco Javier Farrona Fernández: concesión de la Missio 
canónica para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el 
Colegio Ntra. Sra. de la Asunción, en Badajoz (Prot. nº 2019/761).

Sra. Dª. María Bermejo Pajares: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Ntra. 
Sra. de la Asunción, en Badajoz (Prot. nº 2019/762).

Sra. Dª. Silvia Rabazo Solís: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Ntra. 
Sra. de la Asunción, en Badajoz (Prot. nº 2019/763).

Sra. Dª. Antonia Pajares García: Hermana Mayor de la Cofradía de la 
Virgen de los Dolores (Prot. nº 2019/778).

Sra. Dª. Mª Concepción Rodríguez Donaire: Vice-hermana Mayor de la 
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Cofradía de la Virgen de los Dolores (Prot. nº 2019/778).
Sra. Dª. Gema Hernández Jaramillo: Tesorera de la Cofradía de la 

Virgen de los Dolores (Prot. nº 2019/778).
Sr. D. Antonio Domínguez Mancera: Hermano Mayor de la Cofradía de 

Nazarenos de Ntro. Padre Jesús cautivo y rescatado y María santísima de la 
amargura (Prot. nº 2019/775).

Sr. D. David Vázquez Vázquez: Vice-hermano Mayor de la Cofradía de 
Nazarenos de Ntro. Padre Jesús cautivo y rescatado y María santísima de la 
amargura (Prot. nº 2019/775).

Sr. D. Manuel Vega García: Tesorero de la Cofradía de Nazarenos de 
Ntro. Padre Jesús cautivo y rescatado y María santísima de la amargura 
(Prot. nº 2019/775).

Sacerdotes:
Rvdo. Sr. D. Ángel Zambrano Iglesias: arcipreste de Alburquerque 

(Prot. nº: 2019/699).
Rvdo. P. Juan Carlos Arias González, cssr: Capellán del Hospital 

Psiquiátrico Adolfo Díaz Ambrona (Prot. nº: 20219/*701).
Rvdo. Sr. D. Feliciano Leal Cáceres: arcipreste de San Juan de Ribera 

(Prot. nº: 2019/702).
Rvdo. Sr. D. Jorge Carmelo Rodríguez Rodríguez: arcipreste de 

Villafranca de los Barros (Prot. nº: 2019/703).
M. I. Sr. D. Francisco José Andrades Ledo: Director de las Escuelas de 

Formación Básica y de Agentes de Pastoral (Prot. nº. 2019/704).
Rvdo. Sr. D. Enrique Merchán Ceballos: Profesor de la materia de 

Antropología Teológica en el Instituto Superior de Ciencias Religiosas 
“Santa Mª de Guadalupe” (Prot. nº. 2018/615).

M. I. Sr. D. José Ignacio López-Navarrete Garrido: Secretario del 
Centro Superior de Estudios Teológicos (Prot. nº. 2019/706).

Rvdo. Sr. D. José Mª Campanón Forte: Administrador parroquial de 
Santa Ana, en Valle de Santa Ana (Prot. nº. 2019/842).
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Octubre
Laicos:
Sr. D. Pedro Manuel López Rodríguez: concesión de la Missio canónica 

para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
San Francisco Javier, en Fuente de Cantos (Prot. nº 2019/783).

Sr. D. Carmelo Fabra Hierro: Hermano Mayor de la Hermandad Ntra. 
Padre Jesús cautivo (Medinaceli) y Ntra. Sra. de la Humildad (Prot. nº 
2019/801).

Sr. D. Sixto Rastrojo Blanco: Vice-hermano Mayor de la Hermandad 
Ntra. Padre Jesús cautivo (Medinaceli) y Ntra. Sra. de la Humildad (Prot. 
nº 2019/801).

Sr. D. Rufino Antúnez Moreno: Tesorero de la Hermandad Ntra. Padre 
Jesús cautivo (Medinaceli) y Ntra. Sra. de la Humildad (Prot. nº 2019/801).

Sr. D. José Cano Paredes: Hermano Mayor de la Hermandad y Cofradía 
de Nazarenos Ntro. Padre Jesús en su entrada triunfal en Jerusalén, Señor 
del gran poder, Santísimo Cristo yacente en su santo entierro y María 
santísima de los Dolores (Prot. nº 2019/825).

Sr. D. Álvaro Rosado Vega: Vice-hermano Mayor de la Hermandad y 
Cofradía de Nazarenos Ntro. Padre Jesús en su entrada triunfal en Jerusalén, 
Señor del gran poder, Santísimo Cristo yacente en su santo entierro y María 
santísima de los Dolores (Prot. nº 2019/825).

Sr. D. Antonio Jesús Espino Martínez: Tesorero de la Hermandad y 
Cofradía de Nazarenos Ntro. Padre Jesús en su entrada triunfal en Jerusalén, 
Señor del gran poder, Santísimo Cristo yacente en su santo entierro y María 
santísima de los Dolores (Prot. nº 2019/825).

Sr. D. Juan José Zapatero Redondo: Presidente de la Antigua Cofradía 
de Jesús Nazareno, Santo Entierro, Ecce Homo y Ntra. Sra. de los Ángeles 
(Prot. nº 2019/853).

Sr. D. Joaquín Beltrán Salgado: Presidente de la Antigua Cofradía de 
Jesús Nazareno, Santo Entierro, Ecce Homo y Ntra. Sra. de los Ángeles 
(Prot. nº 2019/853).

Sra. Dª. Rocío Rollano Lucio: Tesorera de la Antigua Cofradía de Jesús 
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Nazareno, Santo Entierro, Ecce Homo y Ntra. Sra. de los Ángeles (Prot. nº 
2019/853).

Sra. Dª. Valentina Pacheco Salazar: Hermana Mayor de la Cofradía de 
Ntra. Sra. de Fátima (Prot. nº 2019/854).

Sra. Dª. Joaquina Rebollo Folleco: Vice-hermana Mayor de la Cofradía 
de Ntra. Sra. de Fátima (Prot. nº 2019/854).

Sra. Dª. Mª Ángeles Rollano Lucio: Tesorera de la Cofradía de Ntra. 
Sra. de Fátima (Prot. nº 2019/854).

Sra. Dª. Nieves Briegas Caro: Presidenta de la Cofradía de Ntra. Sra. de 
los Dolores y Soledad (Prot. nº 2019/855).

Sra. Dª. Encarna Mirón Lara: Vice-presidenta de la Cofradía de Ntra. 
Sra. de los Dolores y Soledad (Prot. nº 2019/855).

Sra. Dª. Purificación Vaz Folleco: Tesorera de la Cofradía de Ntra. Sra. 
de los Dolores y Soledad (Prot. nº 2019/855).

Sr. D. Manuel Rabazo Núñez: Presidente de la Cofradía del Santísimo 
Cristo de la Sangre (Prot. nº 2019/856).

Sr. D. Juan José Madera Silvero: Vice-presidente de la Cofradía del 
Santísimo Cristo de la Sangre (Prot. nº 2019/856).

Sr. D. Ángel Pérez Boyero: Tesorero de la Cofradía del Santísimo Cristo 
de la Sangre (Prot. nº 2019/856).

Sr. D. Luis Manuel Gutiérrez Pacheco: Hermano Mayor de la 
Hermandad de la entrada triunfal de Jesús en Jerusalén, Jesús Resucitado y 
Santísimo Sacramento (Prot. nº 2019/857).

Sra. Dª. Sofía Redondo Redondo: Vice-hermana Mayor de la Hermandad 
de la entrada triunfal de Jesús en Jerusalén, Jesús Resucitado y Santísimo 
Sacramento (Prot. nº 2019/857).

Sr. D. Pedro Salgado Prieto: Tesorero de la Hermandad de la entrada 
triunfal de Jesús en Jerusalén, Jesús Resucitado y Santísimo Sacramento 
(Prot. nº 2019/857).

Sra. Dª. Mª José Gómez Rodríguez: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
San José-FEC, en Villanueva de la Serena (Prot. nº 2019/859).
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Sra. Dª. Mª Isabel Torres Sánchez: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
San José-FEC, en Villanueva de la Serena (Prot. nº 2019/859).

Sra. Dª. Begoña Gutiérrez Montero: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
San José-FEC, en Villanueva de la Serena (Prot. nº 2019/859).

Sra. Dª. Inocencia García Carmona: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
San José-FEC, en Villanueva de la Serena (Prot. nº 2019/859).

Sra. Dª. Mª del Carmen Loro Parejo: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
San José-FEC, en Villanueva de la Serena (Prot. nº 2019/859).

Sra. Dª. Mª José Gutiérrez Calderón: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
San José-FEC, en Villanueva de la Serena (Prot. nº 2019/859).

Sra. Dª. Carmen Guillén González: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
San José-FEC, en Villanueva de la Serena (Prot. nº 2019/859).

Sra. Dª. Guadalupe Celia Rosa Zapatero: concesión de la Missio 
canónica para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el 
Colegio Sagrada Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Consuelo Prieto Fernández: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Sagrada Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sr. D. Fernando Alcaide Alonso: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Sagrada 
Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Marta Torres Navarro: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Sagrada 
Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Macarena Muñoz-Reja García: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
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Sagrada Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).
Sra. Dª. Beatriz Morcillo Campos de Orellana: concesión de la Missio 

canónica para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el 
Colegio Sagrada Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Gema Bueno Correa: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Sagrada 
Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Mª del Carmen Villarreal Martínez: concesión de la Missio 
canónica para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el 
Colegio Sagrada Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Mª Ángeles Álvarez García: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Sagrada Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sr. D. José Durán Cordero: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Sagrada 
Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Laura García Rodríguez: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Sagrada 
Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Elena Durán Romero: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Sagrada 
Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Esther Panadero Carrascal: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Sagrada Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Mª del Carmen Berrocal Sánchez: concesión de la Missio 
canónica para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el 
Colegio Sagrada Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Cristina Sánchez Rocha: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Sagrada 
Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Sara Beatriz Rincón Pacheco: concesión de la Missio canónica 
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para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Sagrada Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Noelia Casanueva Carmona: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Sagrada Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Mª Ángeles Álvarez Peña: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Sagrada Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Catalina Román Martínez: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Sagrada Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. María Buzo Medeiro: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Sagrada 
Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sr. D. Enrique Morro Carretero: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Sagrada 
Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Beatriz Monereo Fernández: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Sagrada Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Sra. Dª. Coral Ramos Amaya: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Sagrada 
Familia-FEC, en Badajoz (Prot. nº 2019/860).

Rvdo. Sr. D. Federico Gragera Cabrera: representante del arciprestazgo 
de Alburquerque en el Consejo del Presbiterio (Prot. nº: 2019/865).

Rvdo. Sr. D. Juan Carlos Milla Cuarto: Profesor de Teología de la 
Revelación y de la Fe (Prot. nº: 2019/891) y de Introducción a la Teología 
(Prot. nº: 2019/892) en el ISCR Santa Mª de Guadalupe, en la extensión de 
Plasencia.

Rvdo. Sr. D. Juan Manuel Ramos Berrocoso: Profesor de Metodología 
Científica (Prot. nº: 2019/893) de Fenomenología e Historia de las 
Religiones (Prot. nº: 2019/894) y de Cristología (Prot. nº: 2019/895) en el 
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ISCR Santa Mª de Guadalupe, en la extensión de Plasencia.
Sr. D. Jaime Terrón Lobo: Profesor de Historia de la Filosofía (Prot. 

nº: 2019/896) y de Antropología Filosófica (Prot. nº: 2019/897) en el ISCR 
Santa Mª de Guadalupe, en la extensión de Plasencia. 

Rvdo. Sr. D. Sebastián Pomper: Profesor de Moral Fundamental (Prot. 
nº: 2019/898) y Moral de la persona (Prot. nº: 2019/899) en el ISCR Santa 
Mª de Guadalupe, en la extensión de Plasencia. 

Rvdo. Sr. D. Francisco Torres Ruiz: Profesor de Eclesiología y 
Mariología en el ISCR Santa Mª de Guadalupe, en la extensión de Plasencia 
(Prot. nº: 2019/901).

Rvdo. Sr. D. Tomás Rubio Díaz: Profesor de Doctrina Social de la 
Iglesia en el ISCR Santa Mª de Guadalupe, en la extensión de Plasencia 
(Prot. nº: 2019/902).

Rvdo. Sr. D. Juan Antonio Corrales Muñana: Profesor de Psicología 
Evolutiva y Educación en la fe en el ISCR Santa Mª de Guadalupe, en la 
extensión de Plasencia (Prot. nº: 2019/903).

Sr. D. Salvador Ramajo Ramajo: Profesor de Psicología Evolutiva y 
Educación en la fe en el ISCR Santa Mª de Guadalupe, en la extensión de 
Plasencia (Prot. nº: 2019/904).
Noviembre

Laicos:
Sr. D. Jesús Carrión Martín: concesión de la Missio canónica para 

impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio El 
Tomillar, en Badajoz (Prot. nº 2019/941).

Sr. D. José Cintas Rosa: concesión de la Missio canónica para impartir 
la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio El Tomillar, en 
Badajoz (Prot. nº 2019/941).

Sr. D. Julio de la Barrera Lebrato: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio El 
Tomillar, en Badajoz (Prot. nº 2019/941).

Sr. D. José Luis Ruiz Cubillas: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio El 
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Tomillar, en Badajoz (Prot. nº 2019/941).
Sr. D. Víctor Torres Martín: concesión de la Missio canónica para 

impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio El 
Tomillar, en Badajoz (Prot. nº 2019/941).

Sra. Dª. Carmen Pretel Manso: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Puerta 
Palma, en Badajoz (Prot. nº 2019/942).

Sra. Dª. Fátima Albarrán Hinojosa: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Puerta Palma, en Badajoz (Prot. nº 2019/942).

Sra. Dª. Mª Elena Fernández Jardón: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Puerta Palma, en Badajoz (Prot. nº 2019/942).

Sra. Dª. Mª Dolores Salinero Aroca: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Puerta Palma, en Badajoz (Prot. nº 2019/942).

Sra. Dª. Ana Lavado Cruz: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Puerta 
Palma, en Badajoz (Prot. nº 2019/942).

Sra. Dª. María Crisóstomo Miranda: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
María Auxiliadora, en Mérida (Prot. nº 2019/943).

Sr. D. José Decampo Jordán: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio María 
Auxiliadora, en Mérida (Prot. nº 2019/943).

Sra. Dª. Laura Abascal Peña: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio María 
Auxiliadora, en Mérida (Prot. nº 2019/943).

Sr. D. Tomás Rodríguez Manzano: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
María Auxiliadora, en Mérida (Prot. nº 2019/943).

Sra. Dª. Fátima Poves Celerado: concesión de la Missio canónica para 
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impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio María 
Auxiliadora, en Mérida (Prot. nº 2019/943).

Sra. Dª. Juana Paredes Guerrero: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio María 
Auxiliadora, en Mérida (Prot. nº 2019/943).

Sra. Dª. Alicia Agote Marín: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio María 
Auxiliadora, en Mérida (Prot. nº 2019/943).

Sra. Dª. Inmaculada Lavado Ramal: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
María Auxiliadora, en Mérida (Prot. nº 2019/943).

Sra. Dª. Ana Belén Moreno Hernández: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
María Auxiliadora, en Mérida (Prot. nº 2019/943).

Sr. D. Juan José Borrero López: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio María 
Auxiliadora, en Mérida (Prot. nº 2019/943).

Sr. D. Juan Manuel Gómez Alarcón: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
María Auxiliadora, en Mérida (Prot. nº 2019/943).

Sr. D. Ángel Pérez Curiel: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio María 
Auxiliadora, en Mérida (Prot. nº 2019/943).

Sra. Dª. Mª Victoria de los Reyes Parejo: concesión de la Missio 
canónica para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el 
Colegio Santo Ángel, en Badajoz (Prot. nº 2019/959).

Sra. Dª. Mª Lourdes García Zambrano: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Santo Ángel, en Badajoz (Prot. nº 2019/959).

Sra. Dª. Mª Encarnación González García: concesión de la Missio 
canónica para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el 
Colegio Santo Ángel, en Badajoz (Prot. nº 2019/959).
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Sra. Dª. Mª Carmen Moreno Moreno: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Santo Ángel, en Badajoz (Prot. nº 2019/959).

Sra. Dª. Mª Josefa Romo Ca: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Santo 
Ángel, en Badajoz (Prot. nº 2019/959).

Sra. Dª. Luisa Mª Martínez Santos: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Santo Ángel, en Badajoz (Prot. nº 2019/959).

Sra. Dª. Lidia Vadillo Jiménez: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Santo 
Ángel, en Badajoz (Prot. nº 2019/959).

Sra. Dª. Ana Mª Robles Píriz: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Santo 
Ángel, en Badajoz (Prot. nº 2019/959).

Sra. Dª. Isabel Mª Muñoz Alonso: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Santo 
Ángel, en Badajoz (Prot. nº 2019/959).

Sr. D. Antonio Nogales Suero: concesión de la Missio canónica para 
impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio Santo 
Ángel, en Badajoz (Prot. nº 2019/959).

Sra. Dª. Carmen Hidalgo Romero: concesión de la Missio canónica 
para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el Colegio 
Santo Ángel, en Badajoz (Prot. nº 2019/959).

Sra. Dª. Mª Dolores Gómez-Lobo Manzano: concesión de la Missio 
canónica para impartir la enseñanza de la Religión y Moral Católica en el 
Colegio Santo Ángel, en Badajoz (Prot. nº 2019/959).
Diciembre

Laicos:
Sr. D. Miguel Ángel Canseco Sánchez: Hermano Mayor de la 

Hermandad y Cofradía de Nazarenos de Ntro. Padre Jesús Nazareno, Jesús 
cautivo y María santísima de la Esperanza (Prot. nº 2019/976).
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Sr. D. Juan Julián Castilla Vacas: Vice-hermano Mayor de la Hermandad 
y Cofradía de Nazarenos de Ntro. Padre Jesús Nazareno, Jesús cautivo y 
María santísima de la Esperanza (Prot. nº 2019/976).

Sr. D. Eduardo Castilla Vacas: Tesorero de la Hermandad y Cofradía de 
Nazarenos de Ntro. Padre Jesús Nazareno, Jesús cautivo y María santísima 
de la Esperanza (Prot. nº 2019/976).



DECRETOS
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1.	 Aprobación de Estatutos de la Hermandad de Cristo Resucitado

CELSO MORGA IRUZUBIETA,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA

ARZOBISPO DE MÉRIDA-BADAJOZ,

En el nombre del Señor y para edificación de su Iglesia:

Visto el expediente presentado por la Junta Directiva de la Hermandad 
de Cristo Resucitado, radicada en la jurisdicción parroquial de la 
parroquia de  Ntra. Sra. de la Asunción, en la localidad de Villanueva 
de la Serena, la cual solicita la aprobación de sus Estatutos, revisados y 
actualizados conforme a la normativa diocesana vigente;

Teniendo en cuenta que la redacción de los mencionados Estatutos 
se ajusta al Estatuto Marco diocesano para Hermandades y Cofradías, 
sancionados por mi predecesor el día 2 de febrero de 2006;

D E C R E T O :

Que, en virtud de las facultades que me competen (cann. 299-301 del 
Código de Derecho Canónico), y conforme a lo dispuesto por el c. 314 
respecto a la necesaria aprobación por parte de la autoridad competente de 
los Estatutos de una asociación pública de fieles, estos Estatutos que me han 
sido presentados sean tenidos como aprobados por mí a partir de la fecha, 
y consten como norma fundamental por la que deben regirse los miembros 
de la mencionada Hermandad.

Dado en Badajoz, a 9 de octubre de 2019.

Prot. nº 2019/802

Por mandato de S.E.R.
Carlos Torres Muñoz
Canciller-Secretario

+ Celso Morga Iruzubieta
Arzobispo de Mérida-Badajoz
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2.	 Aprobación del Estatuto Marco para las Hermandades y Cofradías

CELSO MORGA IRUZUBIETA,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA

ARZOBISPO DE MÉRIDA-BADAJOZ,

En el nombre del Señor y para edificación de su Iglesia:

Visto el Expediente presentado por el Consejo de la Delegación 
de Hermandades y Cofradías, referente a la modificación de algunos 
artículos del Estatuto Marco para las Hermandades y Cofradías de nuestra 
Archidiócesis, aprobados por mi predecesor, Mons. Santiago García Aracil 
en el año 2006, con el fin de adaptarlos a las necesidades actuales de estas 
Asociaciones de fieles;

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo suficiente en el 
que se han observado algunas lagunas- y posibles mejoras, así como la 
conveniencia de algunos cambios beneficiosos para las Hermandades y 
Cofradías;

Considerando la oportunidad de modificar los artículos que el Consejo 
de la Delegación de Hermandades y Cofradías me presenta, por las presentes 
Letras

D E C R E T O :

La modificación de los artículos: 8, 9, 15, 16, 17, 20, 25, 34, 36, 39, 
40, 41, 50 y 63 DEL ESTATUTO MARCO PARA HERMANDADES 
Y COFRADÍAS conforme a la redacción que va anexa a este Decreto.

Que la entrada en vigor de la nueva redacción de los mencionados 
Artículos será efectiva y tendrá fuerza vinculante desde el día 1 de 
noviembre de 2019, Solemnidad de Todos los Santos.

Prot. nº 2019/828
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Dado en Badajoz a 12 de octubre de 2019, Fiesta de Ntra. Sra. del Pilar.

NUEVA REDACCIÓN DE ALGUNOS ARTÍCULOS DEL 
ESTATUTO MARCO PARA HERMANDADES Y COFRADÍAS
Artículo 8
Aspirantes:
Los bautizados que no han cumplido la edad canónica para pertenecer 

a la Cofradía o Hermandad, que es la que el Código de Derecho Canónico 
pide para asumir responsabilidades eclesiales, esto es, 16 años (c. 874, 2), 
son aspirantes.

Artículo 9
Obligaciones del cofrade
9.3. Es también obligación del cofrade contribuir económicamente 

a la consecución de los fines de la Cofradía, con las cuotas aprobadas 
oficialmente (cfr. art. 56.1).

Artículo 15
15.1.- La Asamblea general es la reunión de todos los hermanos, con 

voz y voto, presidida por el Ilmo. Mayor. Es el órgano supremo de gobierno 
de la Cofradía. A ella tiene derecho de asistir el Capellán, con voz, pero sin 
voto, que será convocado al efecto. Se considera constituida como tal si 
cuenta con la asistencia del 25% de cofrades de pleno derecho, y quedará 
constituida en segunda convocatoria, media hora después, con el número de 
asistentes que haya.

Artículo 16
Funciones de la Asamblea General
Son funciones de la Asamblea General:
a)	 Conocer los planes de actuación de la Cofradía, a pro-puesta de la 

Por mandato de S.E.R.
Carlos Torres Muñoz
Canciller-Secretario

+ Celso Morga Iruzubieta
Arzobispo de Mérida-Badajoz
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Junta Directiva y presentar observaciones y enmiendas sobre ellos.
b)	 Designar, a propuesta de la Junta Directiva, el Consejo o dos 

consejeros, al menos, de asuntos económicos.
c)	 Conocer y aprobar en su caso el estado de cuentas que presente la 

Junta Directiva.
d)	 Presentar al Arzobispo las propuestas de modificación de los 

Estatutos, según las normas del derecho
Artículo 17
Periodicidad de las reuniones:
La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario una vez al año. 	

	   Y con carácter extraordinario:
a)	 Cuando lo estime conveniente el Arzobispo.
b)	 A propuesta de la Junta Directiva.
c)	 A petición, por escrito, del 10% de los cofrades. En este caso, para 

que esté constituida la asamblea se requerirá un ‘quórum’ del 40% 
de los firmantes

d)	 En el supuesto de modificación de Estatutos, según derecho (cn. 
314).

Artículo 20
Funciones de la Junta directiva:
Son funciones de la Junta Directiva:
a)	 Concretar y llevar a término los planes aprobados por la Asamblea 

General y programar las actividades de la Cofradía.
b)	 Proponer a la Asamblea General los miembros del consejo 

económico o dos consejeros, al menos (Cm 1280).
c)	 Presentar para su aprobación por la Asamblea General el estado de 

cuentas de la Cofradía.
d)	 Presentar los Presupuestos, ordinarios y extraordinarios, a la 

Administración Diocesana para que ésta informe al Sr. Arzobispo 
para su aprobación, si procede. (cns. 319 y 1276).

e)	 Disponer de los fondos necesarios para la ejecución de los 
presupuestos, ordinario y extraordinario, aprobados por el Sr. 
Arzobispo.
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f)	 Proponer a la Asamblea General la posible modificación de 
Estatutos.

Artículo 25
Delegación de Funciones:
En caso de enfermedad, necesidad o ausencia, el Hno. Mayor será 

sustituido por el Vicehermano Mayor con todos los derechos y obligaciones 
de aquel. En los mismos supuestos y previo conocimiento de la Junta de 
Gobierno, ambos serán sustituidos por alguno de los vocales. El Hermano 
Mayor podrá delegar determinadas funciones o designar sustitutos para los 
demás cargos, en los mismos supuestos, consignándolo siempre por escrito.

Capítulo IV
De las elecciones generales y parciales

A.- Normas Generales
Artículo 34
De las elecciones generales
Son elecciones generales aquellas que se celebran para elegir Hno. 

Mayor y demás miembros de la candidatura en lista cerrada.
Estas elecciones generales se celebrarán a lo largo de un tiempo que 

nunca excederá de siete horas continuas, habilitándose las mesas electorales 
precisas.

La elección lo será por votación secreta, personal, libre, cierta, absoluta 
y determinada; no se permitirá el voto por correo ni por representación, 
mandato o delegación (cf. cn. 167).

B. - De los candidatos y modo de elección
Artículo 36
Propuesta de candidatos:
36.1.- Las candidaturas podrán ser propuestas y presentadas:

a)	 por la Junta de Gobierno, en acuerdo mayoritario, con un límite de dos 
candidaturas completas

b)	 avaladas por un grupo de hermanos en la siguiente proporcionalidad:
1.	 al menos por el 5% de los cofrades, con derecho a voto, si la 

Cofradía tiene 500 asociados.
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2.	 al menos el 7.5% de los cofrades, con derecho a voto, si la Cofradía 
tiene entre 500 y 1000 asociados,

3.	 al menos el 10% de los cofrades, con derecho a voto, si la Cofradía 
tiene más de 1000 asociados; en cualquiera de los casos deben venir 
avaladas cuantas se presenten, con el nombre, firma y número de 
DNI y de cofrade de los proponentes.

36.2.- Ningún cofrade podrá avalar por el mecanismo establecido en 
el punto 36.1 de este artículo, más de una candidatura. En el supuesto de 
haberse otorgado más de un aval por algún cofrade, se tendrá por no avalada 
por el mismo ninguna de las candidaturas que hubiere suscrito.

36.3 Cada candidato ha de adjuntar junto al impreso de candidatura la 
siguiente documentación:

a)	 Certificado emitido por el secretario de la Hermandad en el que haga 
constar los datos de su incorporación a la Hermandad y haciendo 
constar una antigüedad en la misma de, al menos, cinco años.

b)	 Fotocopia compulsada por la Secretaría General del Arzobispado 
del Diploma de haber realizado los cursos de formación básica; o 
fotocopia compulsada del diploma o título de haber realizado otros 
estudios teológicos; en cumplimiento de lo que dicta el Decreto del 
Sr. Arzobispo de 24 de abril de 2011 (Prot. 55/20 1 1).

c)	 Informe del Sr. Cura Párroco, en el que, junto a su aval personal, 
haga constar mediante certificado que:

1.	 El candidato rige, su vida por criterios decididamente acordes con 
un cristianismo responsable.

2.	 El candidato demuestra esta formación y criterios con una 
participación activa y responsable en la acción evangelizadora y 
pastoral de la Iglesia, en el ámbito parroquial o de otras comunidades 
eclesiales, dentro y fiera de la propia Cofradía.

3.	 Que el candidato no ocupa cargo político o sindical (en 317, 4), ni 
preside una asociación civil que pueda interferir en el desempeño 
de sus unciones dentro de la Hermandad.

4.	 Que el candidato no ha sido cesado por la autoridad eclesiástica de 



A  Ñ  O     2  0  1  9 55

cargos directivos o de responsabilidad en su Cofradía o en otras.
5.	 Que el candidato no ha presentado ante quien correspondiere, la 

dimisión por razones de conflicto interno en la Cofradía. En el 
caso de que ésta les hubiera sido aceptada deberán presentar la 
autorización expresa del Sr. Arzobispo.

6.	 Que el candidato no desempeña un cargo directivo o de 
responsabilidad en otra Hermandad o Cofradía.

7.	 Que el candidato reúne las condiciones y tiene una situación 
personal que le permitan desempeñar el cargo con la dedicación 
que ésta labor precisa.

36.4.- La declaración justificada, según los presentes Estatutos, por 
el capellán o la Junta de Gobierno, de “no apto” de alguno o algunos de 
los componentes de la Candidatura, impondrá a la misma la concesión 
de un plazo de cinco días naturales para la sustitución de quien o quienes 
resulten no aptos, para lo que se contará con los demás componentes de 
la candidatura. Dichos componentes quedarán a expensas de completar la 
candidatura. De lo contrario, no podrán presentarse a elecciones.

Artículo 39
Convocatoria de elecciones generales
39.2.- La convocatoria habrá de contener lugar, fecha, y hora de 

celebración de la elección.
39.8.- El secretario de la mesa electoral levantará acta donde recoja el 

resultado de las votaciones, con la concreción de los votos que apoyan cada 
una de las candidaturas, número de votos nulos, así como las incidencias de 
relevancia que hayan podido acaecer y con la firma de quien presida la mesa 
electoral la entregará al Secretario de la Cofradía.

Artículo 40
Cofrades electores:
Serán electores todos los cofrades mayores de 18 años que estén al 

corriente en el pago de la cuota.
Artículo 41
Actas (de las mesas electorales y candidatos electos:
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El secretario o secretarios de mesas entregarán, en el acto, al Secretario 
de la Cofradía, las actas electorales certificadas, y éste, confeccionará acta 
con el resultado total de los escrutinios, que emitirá por duplicado, enviando 
uno de los ejemplares a la Delegación Episcopal para las Cofradías, que lo 
hará llegar al Arzobispo de la Diócesis para la confirmación, a que se refiere 
el en. 317. Inmediatamente realizado el escrutinio y extendida el acta, se 
procederá a declarar electos a la candidatura más votada válidamente, y se 
notificará la elección a éstos, a los fines contemplados en el en. 177 y ss.

Artículo 50
Vocalía de Manifestaciones públicas:
[...]. Las autoridades serán atendidas por el Hermano 

Mayor que cuidará ocupen el lugar a ellas reservado.1 

Artículo 63 
Inventario
El inventario de bienes, debidamente actualizado, en que consten los 

bienes de todo tipo y derechos de la Hermandad, deberá entregarse a la 
Junta de Gobierno entrante una vez agotado el mandato de la anterior. Debe 
comprobarse previamente y ser custodiado en el archivo de la Hermandad 
(cn. 1283), y enviar una copia de éste a la Delegación para las Hermandades 
y Cofradías.							     
	

1    Cuando haya varias parroquias se añadirá: “Cuando se trate de procesiones interparroquiales, se 
coordinarán éstas por el Arcipreste o sacerdote delegado por los párrocos, que escuchará al Presidente 
de la Agrupación de Cofradías o al coordinador local de las mismas, y solicitará la autorización del 
Arzobispo”.
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3.	 Aprobación del Estatuto Marco para las Juntas locales de 
Hermandades y Cofradías

CELSO MORGA IRUZUBIETA,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA

ARZOBISPO DE MÉRIDA-BADAJOZ,

En el nombre del Señor y para edificación de su Iglesia:

APROBACIÓN DEL ESTATUTO MARCO PARA 
LAS JUNTAS LOCALES DE «HERMANDADES Y 

COFRADÍAS»

Considerando lo que dispone el Concilio Vaticano II sobre 
el Apostolado seglar, principalmente en el Decreto «Apostolicam 
actuositatem» (n. 18) sobre las formas organizadas del Apostolado seglar.

Considerando también las orientaciones pastorales recogidas en el 
Directorio sobre la piedad popular y la liturgia, de la Congregación para 
el Culto Divino y la Disciplina de los Sacramentos, de 17 de diciembre 
de 2001.

Teniendo en cuenta que una de las realidades más queridas por 
la Iglesia es la asociación de los laicos en Hermandades y Cofradías 
(patronales, sacramentales, penitenciales y de gloria), algo muy frecuente 
en nuestra Archidiócesis.

Apreciando la consecución de los fines por los que estas expresiones 
de vida apostólica son creadas, a saber, la formación integral: humana, 
espiritual, bíblica, eclesial, social y apostólica de los miembros de las 
Hermandades y Cofradías; así como la necesaria participación en el 
apostolado de la Iglesia mediante la inserción en la vida diocesana y 
la coordinación de todos los esfuerzos pastorales para llevar a cabo los 

Prot. nº 2019/829
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objetivos propuestos en los planes pastorales de nuestra Diócesis.

Por el presente, y según lo que dispone el Código de Derecho 
Canónico (ce. 298-320), APROBAMOS

El Estatuto Marco para la Juntas Locales de «Hermandades y 
Cofradías», conforme a los cuales deberán erigirse y regirse las distintas 
Agrupaciones o Juntas Locales de nuestra Iglesia Pai1icular.

Dada la importancia del mismo, y la necesaria adecuación de los 
Estatutos de las distintas Juntas Locales o Agrupaciones de Hermandades 
y Cofradías existentes en nuestra Diócesis, el presente Decreto entrará en 
vigor el día 1 de diciembre de 2019, Domingo Primero de Adviento.

Asimismo, en orden a una mejor expresión de la comunión eclesial, 
recomiendo a los Presidentes de las Juntas Locales cuyos Estatutos se 
renueven, que se incorporen al Consejo Diocesano de Hermandades y 
Cofradías.

Dado en Badajoz, a doce de octubre de dos mil diecinueve, Fiesta de 
Ntra. Sra. del Pilar.

Por mandato de S.E.R.
Carlos Torres Muñoz
Canciller-Secretario

+ Celso Morga Iruzubieta
Arzobispo de Mérida-Badajoz
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ESTATUTO MARCO PARA LAS JUNTAS LOCALES DE 
HERMANDADES Y COFRADÍAS

PREÁMBULO

Algunos historiadores sitúan el asociacionismo en la Iglesia en la 
época constantiniana (337 d.C.) en que existían asociaciones o sociedades 
de fieles de diversos tipos; posteriormente los gremios, sociedades y 
cofradías se multiplicaron hasta  tal punto que Hincmaro de Reims en el 
año 852 tuvo que dictar leyes con el fin de evitar abusos y regular sus 
relaciones con las autoridades de Ja Iglesia.

Durante la Edad Media se desarrollaron muchas cofradías y órdenes 
terceras, casi siempre al amparo de órdenes religiosas. Bajo el 
pontificado del Papa Gregorio XIII (1572-1585) surgieron archicofradías 
transnacionales que con la aprobación de Roma podían compartir sus 
privilegios espirituales con otras asociaciones; después del Concilio de 
Trento (1545-1563) se fundaron un gran número de asociaciones y 
cofradías, muchas de las cuales todavía existen.

Las Asociaciones de fieles constituyen uno de los tesoros de Ja 
vida de la Iglesia Católica de mayor raigambre -no hay otro fenómeno 
asociativo en la Iglesia con mayor número de miembros que las HH y 
CC-. Con este nombre, muchas han prolongado su vida durante varios 
siglos, pudiéndonos encontrar alguna de origen medieval. Y no debemos 
olvidar que las diversas formas de vida consagrada, entre ellas las 
órdenes religiosas, tienen también base asociativa.

El Concilio Vaticano 11 las impulsó con nuevo vigor, introdujo 
sensibles novedades en su estatuto jurídico y en el Decreto Apostolicam 
Actuositatem pidió para ellas “una especialísima estima por  parte de 
sacerdotes, de los religiosos y de los laicos” (Cfr AA 21), así como el 
compromiso de promoverlas, según las posibilidades de cada uno. Y en la 
encíclica “Christifideles Laici” (1988), san Juan Pablo II considera que la 
raíz del fenómeno asociativo se encuentra en “un derecho que deriva del 
bautismo y no como una especie de concesión de la autoridad” (ChL 29).
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Todas las colecciones legales canónicas han procurado regular y 
encauzar el movimiento asociativo de los fieles dentro de la Iglesia. 
Actualmente se reconoce el derecho fundamental del fiel de fundar y 
dirigir asociaciones  para fines de caridad o piedad, y para fomentar la 
vocación cristiana en el mundo (cfr. canon 215).

Los cánones 298-329, que cierran la primera parte, del Título V, 
Libro II, del actual Código, tratan de las Asociaciones de Fieles que 
han adquirido en la actualidad, tanto por su variedad de forma como 
por su incidencia pastoral, una especie de importancia como cauces de 
participación de los fieles en la misión de la Iglesia hasta el punto que 
puede hablarse de una nueva época asociativa. (cfr. ChL 29).

Todas las Asociaciones de fieles, para que, como tales, puedan ser 
integrantes de la Iglesia Católica, deben regirse por unos Estatutos 
propios, que sirvan para regular y desarrollar su funcionamiento. El canon 
304 del CIC, establece que esa normativa debe tener unos contenidos 
mínimos. Los Estatutos, además de esa función especial, tienen otra 
muy importante cual es la de constituir un elemento imprescindible 
para su reconocimiento como personalidad jurídica en el seno de Ja 
vida eclesial; y relacionada con esa personalidad jurídica canónica está, 
en virtud del Concordato del Estado con la Santa Sede de 3 de enero de 
1979, el establecimiento de la personalidad jurídica civil, con capacidad 
para actuar en su ordenamiento normativo con una única formalidad: su 
inscripción  en  el  Registro  de  Entidades  Religiosas, como  establece  
la  Conferencia Episcopal  Española .  Por  lo  tanto,  aunque · no  son  
los  Estatutos  los  que  otorgan personalidad jurídica, sí son un elemento 
imprescindible para alcanzarla.

Tras la publicación en 1983 del nuevo Código de Derecho Canónico, 
el 29 de junio de 1986, Don Antonio Montero Moreno, a la sazón Obispo 
de Badajoz, publicó el primer Estatuto Marco para las Hermandades 
y Cofradías de la Diócesis de Badajoz y posteriormente el día 29 de 
febrero de 2006, Don Santiago García Aracil, Arzobispo de Mérida-
Badajoz entregó a las Hermandades y Cofradías de la Archidiócesis, en 
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su encuentro anual, una nueva redacción de dicho Estatuto Marco para 
las Hermandades y Cofradías.

Dentro de este Estatuto Marco para las Hermandades y Cofradías de la 
Archidiócesis de Mérida-Badajoz se habla de la necesidad de coordinación 
con las estructuras eclesiales, entre las que se nombra a las Agrupaciones 
o Juntas de Cofradías. Esas realidades, como tales, no están contempladas 
en el Código de Derecho Canónigo; de ahí, su razón de configurarse 
jurídicamente como una Confederación de “Asociaciones Públicas de fieles 
cristianos, conscientes de su pertenencia a la Iglesia” (Carta Pastoral de 
los Obispos del Sur de España, fechada el  12 de octubre de 1988), con 
persona jurídica propia al amparo de lo establecido en el vigente Código 
(Cfr. cánones, 298 y ss.), que se regirá por sus propios Estatutos, así 
como por las Normas Diocesana s y las disposiciones del citado cuerpo 
legal que les sean aplicables.

Esta Confederación tendrá ámbito parroquial o interparroquial en 
las localidades o ciudades con más de una ·parroquia, y quieren ser 
expresión y signo de la comunión eclesial y de la fraterna solidaridad 
entre las diversas Hermandades y Cofradías respetando, escrupulosa e 
ineludiblemente, la autonomía e identidad peculiar de cada una de ellas.

Los presentes Estatutos constituyen la norma fundamental de una 
Confederación  de Asociaciones Pública de Fieles, dado que según 
establece la Conferencia Episcopal Española solo podrá ser erigida una 
Confederación si los entes federados tienen legítima existencia canónica, 
conforme a lo dispuesto sobre Asociaciones  Públicas. Se podrían definir, 
pues, estos Estatutos, como la ley básica por la que se debe regir la vida 
asociativa, tanto en las relaciones internas de sus componentes como ante 
la Autoridad Eclesiástica , las demás instituciones y los fieles.

El Consejo de la Delegación de Hermandades y Cofradías y el Colegio 
Diocesano de Hermandades y Cofradías de la Archidiócesis de Mérida-
Badajoz ha promovido la elaboración de este Estatuto Marco para estas 
Juntas Locales, adecuándolo a las nuevas necesidades y exigencias 
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que durante el tiempo han tenido lugar tanto en las Hermandades y 
Cofradías, como en la propia vida diocesana, particularmente el último 
Sínodo Pacense de 1992.

Como línea de trabajo se ha seguido la de dotar de más y mayor 
amplitud de autonomía a estas Juntas Locales, buscando un mejor espíritu 
de servicio, solidaridad y comunión eclesial.

TÍTULO I

De su naturaleza, constitución y fines

Artículo 1.
La Junta Local de Hermandades y Cofradías es una confederación 

de asociaciones públicas, con personalidad propia, de fieles laicos, 
canónicamente erigidas, bajo la autoridad del Arzobispo de Mérida-Badajoz.
Artículo 2.

La Junta Local será un Organismo único, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad de obrar en el cumplimiento de sus fines y en el 
ejercicio de las competencias que se establezcan en estos Estatutos, siempre 
de conformidad con las Normas Diocesanas vigentes y con las establecidas 
por el Código de Derecho Canónico.
Artículo 3.

La Junta Local de Hermandades y Cofradías de la ciudad/localidad de 
______________ se constituye como una Confederación de Asociaciones 
Públicas Eclesiásticas (de Semana Santa, Patronales, Sacramentales (en 
los sucesivos artículos y a efectos de este Estatuto Marco se denominarán 
genéricamente como Hermandades)), con personalidad jurídica pública 
(de ámbito interparroquial, cuando se trate de una localidad con varias 
Parroquias), en virtud del Decreto de erección canónica del Arzobispo de la 
Archidiócesis . (cf. en 313).

Está integrada por todas y cada una de las Hermandades , Cofradías 
y Asociaciones legítimamente constituida en honor de Nuestro Señor 
Jesucristo, su Santísima Madre, la Virgen María o a los Santos, existentes 
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en la actualidad, o que puedan surgir en el futuro en la ciudad o localidad, y 
se regirá por los presentes Estatutos.
Artículo 4.

Siendo fines primarios, comunes y propios de todas las Hermandades, 
el rendir culto público y externo a Dios Nuestro Señor y Salvador, a su 
Santísima Madre la Virgen María, o a los Santos y fomentar la piedad, la 
caridad y la formación de sus miembros, y considerando los vínculos que 
a todas las unen, así como el beneficio que puede seguirse de una labor 
conjunta, la Junta Local de _________________, bajo los principios que le 
inspire la Autoridad Eclesiástica, y por la representatividad que le confieren 
las Hermandad es que la componen, y siempre sin menoscabo de las Reglas 
particulares y de las piadosas y seculares tradiciones de las mismas, tendrá 
como propios los siguientes fines:

Procurar a las Hermandades, en unión con la correspondiente Delegación 
Episcopal, vías concretas de formación integral: humana, espiritual, bíblica, 
social y apostólica, para los integrantes de sus órganos de gobierno.

Mantener, fomentar y velar que las manifestaciones públicas de las 
Hermandades sean verdadero testimonio de fe, de sentido eclesial y de 
unidad del Pueblo de Dios; coordinar horarios e itinerarios para que no 
interfieran, sino	  que potencien las celebraciones litúrgicas propias de los 
días correspondientes.

Procurar la mutua colaboración entre las diversas Hermandades que 
la integran, fomentando y organizando actos para los hermanos que las 
componen, especialmente para los miembros y responsables de las Juntas de 
Gobierno, para facilitar el mutuo conocimiento y la colaboración recíproca.

Promover y desarrollar, en coordinación con otras instituciones 
eclesiales, iniciativas comunes de acción eclesial, de compromiso apostólico 
y de caridad.

Representar ante cualquier entidad, religiosa o civil, al conjunto de las 
Hermandades, sin menoscabo de la personalidad jurídica propia de cada 
una; y gestionar, cuanto afecte al bien común de las mismas, aquello a lo 
que las Hermandades no alcancen y la gestión conjuntada sea más eficaz.

Promover la colaboración de las Hermandades con las Parroquias, para 
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que sus miembros se integren en la vida Parroquial y participen en las 
actividades pastorales propias.

Velar porque las Hermandades conserven y cultiven la fidelidad al 
espíritu de sus Estatutos y así lo manifiesten en las actuaciones de sus 
órganos personales y colegiales.

Recaudar fondos y gestionar los conseguidos para el mantenimiento de la 
estructura de la Junta Local, y en su caso y si fuera posible, para coadyuvar 
a los gastos de las· Hermandades, mediante las formas y métodos que se 
consideren adecuados y convenientes.

Por su carácter de confederación de Hermandades, como tal Junta Local 
no puede tener titulares, ni procesionarias aunque las posean por cualquier 
motivo; toda Junta Local ha de abstenerse de tener imágenes propias, éstas 
han de estar vinculadas a una Hermandad, Cofradía o Grupo Parroquial de 
culto.
Artículo 5.

La Junta Local estará integrada en la Delegación Episcopal 
para Hermandades y Cofradías por los procedimientos que 
reglamentariamente se establezcan en su momento.

Debe incorporarse mediante la oportuna representación en la 
estructura del Consejo Pastoral Arciprestal o parroquial, según el 
ámbito de la Agrupación.

TÍTULO II
Del Domicilio, Escudo y Sello

Artículo 6.
La sede Canónica de la Junta Local de Hermandades de la 

ciudad/localidad de ______________ se establece en la Parroquia de 
_____________. (Si fuera distinta la sede social se indicaría así: La Sede 
social se establece en la Calle_____nº ___ con código postal______).

Este domicilio podrá modificarse por acuerdo de Asamblea o Pleno 
de la Junta Local, que deberá notificarse debida y adecuadamente al 
Arzobispado de Mérida-Badajoz.
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Artículo 7.
El escudo de la Junta Local de Hermandades de la ciudad/localidad 

de_______ está conformado por: ______________________________
__________________.

El sello reproducirá el escudo referido anteriormente incluyendo, 
rodeándolo, la denominación, y será estampado en todos los documentos 
que expida la Junta Local.

El estandarte de la Agrupación será: _________________________
__________.

Los atributos de los miembros de la Junta o Agrupación Local 
consistirán en: una medalla (decir si es en metal plateado, dorado, 
plata...) reproduciendo el escudo, que penderá de cordón (describir los 
colores del cordón) figurando en el reverso: (leyenda con el nombre de 
la Junta o Agrupación Local). Y una insignia de solapa (describirla).

TÍTULO III
De las Hermandades y Cofradías integradas en el Junta Local de 

HH y CC
Artículo 8.

Son miembros de la Junta Local de Hermandades de la Ciudad/
Localidad de ____________ las erigidas canónicamente en la misma 
por el Arzobispo de Mérida-Badajoz, y las que se erijan en el futuro 
conforme a las Normas Canónicas y las Diocesanas.

Asimismo, cesarán como miembros de la Junta Local todas aquellas 
Hermandades, sea cual sea su naturaleza, las que se extingan conforme 
al Código de Derecho Canónico.

En virtud de lo expuesto, todas las Hermandades que se integren 
en la Junta Local tendrán los mismos derechos y obligaciones, salvo 
norma específica y puntual, y cada una de ellas tendrá dos votos, 
correspondientes al Hermano Mayor y al Consejero, en los Plenos que 
se celebren, y a los que más adelante aludiremos.
Artículo 9.

Son derechos de las Hermandades integradas en la Junta Local:
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Asistir a los Plenos o Asambleas Generales, representadas por su 
Hermano Mayor como miembro nato del Consejo, acompañado por otro 
miembro, elegido por su Junta de Gobierno y acreditado debidamente, 
que tendrá la denominación de Consejero de dicha Hermandad.

Si cesa el Hermano Mayor de una Cofradía, será sustituido 
por quien legítimamente le corresponda. Si cesa el consejero como 
miembro de la misma Cofradía, cesa también como miembro de la 
Agrupación, siendo sustituido por otro miembro elegido por la Junta 
Directiva.

El Hermano Mayor podrá ser sustituido en las reuniones por el 
Vice-hermano Mayor o persona en la que delegue de los miembros 
electos, no así el consejero que al pertenecer al pleno a titulo nominal 
no podrá ser sustituido en las reuniones.

Participar en la forma y proporción que se determine en los 
beneficios comunes que se pudieran obtener de la gestión propia de la 
Junta Local.

Requerir debidamente de la Permanente, el conocimiento y/o 
decisión sobre cualquier asunto de su competencia.

Solicitar la convocatoria de Plenos o Asambleas de carácter 
extraordinario para tratar de asuntos puntuales y de carácter urgente 
y necesario, de conformidad con lo que determinen estos Estatutos y 
la Normas Superiores y concordantes.
Artículo 10.

Son deberes u obligaciones ·de las Hermandades integradas en la Junta 
Local:

Observar, cumplir, respetar y acatar cuanto se dispone en estos 
Estatutos, así como los acuerdos adoptados válidamente tanto en los 
Plenos o Asambleas Generales, como por la Permanente en aquellos 
asuntos de sus respectivas competencias.

Asistir a los Plenos que se convoquen por la Permanente.
Subvenir o coadyuvar al sostenimiento económico de la Junta Local 

cuando las circunstancias lo requieran.
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Las Hermandades de Penitencia , hacer Estación de Penitencia 
obligatoriamente por la Carrera Oficial que se determine, en el 
caso de que existiese, cumpliendo los tiempos de paso que, para 
cada Hermandad, en función de su número de pasos, nazarenos e 
integrantes, se establezca consensuada y convenientemente.

Notificar al secretario de la Junta Local la composición de sus 
respectivas Juntas de Gobierno, así como los cambios que en ellas se 
produzcan y participar en las responsabilidades de la Junta Local y en 
los actos organizados por ésta.

TÍTULO IV
Del Representante de la Autoridad Eclesiástica

Artículo 11.
Corresponde al Sr. Arzobispo nombrar al Capellán de la Junta 

Local de Hermandades, después de oír, cuando sea conveniente, a la 
Permanente; así como removerlo de su oficio.

El Capellán es el representante de la Autoridad Eclesiástica en la 
Junta Local de Hermandades y, salvo que el Arzobispo provea de otro 
modo, para la ciudad de Badajoz lo será el Delegado Episcopal para 
las Hermandades y Cofradías; para la ciudad de Mérida el párroco de la 
Concatedral, donde históricamente tuvo su sede la Junta local de Mérida 
y para el resto de ciudades y localidades lo será el párroco donde tenga 
su sede la Cofradía más antigua.

Al Capellán competen las siguientes funciones en la Junta Local:
Representar al Arzobispo en su acción pastoral, de forma que deberá 

fomentar y velar para que  la Junta Local guarde en todo momento la 
debida comunión con las orientaciones y normas del Pastor diocesano así 
como por su identidad cristiana y eclesial.

Ejercer el ministerio sacerdotal a favor de la Junta Local y de sus 
miembros.

Dar su visto bueno en todo lo referente a actos ele culto, proclamación 
de la palabra de Dios, obras de apostolado y caridad.

Elaborar la programación y ofrecer las actividades ele carácter 
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formativo que, a través, de la Junta Local, han de seguir las Cofradías.
Presidir honoríficamente los plenos de la Junta Local y cuantas 

reuniones sean celebradas por los órganos de gobierno y participar en 
ellas con voz pero sin voto, teniendo en cuenta, no obstante, lo dispuesto 
por el canon 305§1.

Informar sobre la idoneidad ele aquellos que pretendan ser candidatos 
a la Presidencia de la Junta Local, así como ele los designados por la 
Junta Local para pronunciar los Pregones ele Semana Santa y Glorias de 
María.

Todas aquellas que le sean conferidas en su nombramiento, o asignadas 
por el Sr. Arzobispo.

TÍTULO V
Órganos de Gobierno

Artículo 12.
La Junta Local de Hermandades se regirá por los siguientes órganos de 

gobierno:
La Asamblea General o Pleno
La Permanente

Capítulo Primero: De la Asamblea General
Artículo 13.

La Asamblea General, o también con la denominación de Pleno de la 
Junta, es el órgano supremo de gobierno, y estará compuesta por todas las 
Hermandades de cualquier naturaleza, integradas válidamente en la Junta 
Local, representadas por su Hermano Mayor y un Consejero, así como 
por los órganos directivos de la Permanente y, además, como miembro 
nato, con voz pero sin voto, por aquellos miembros del Consejo de la 
Delegación de Hermandades y  Cofradías y el Colegio  Diocesano de 
Hermandades y Cofradías allí donde residieren.

El Pleno o Asamblea General, será deliberante y decisorio sobre las 
materias de su competencia y asimismo será cauce legítimo de expresión 
de las Hermandades que lo nutren y constituyen, y podrá ser ordinario o 
extraordinario.
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Artículo 14.
Es competencia de la Asamblea General o Pleno:
a.	 Conocer de todas las materias y asuntos que afecten a la generalidad 

de las Hermandades  que lo integran.
b.	 Encomendar a la Permanente, proyectos o estudios que afecten a 

la generalidad de las Hermandades.
c.	 Aprobar propuestas sobre la debida y conveniente forma y criterios 

de distribución de las subvenciones y otros posibles montantes, 
entre las Hermandades que lo integran.

d.	 Aprobar la programación y ejecución de actos colectivos de culto, 
formativos, culturales, pastorales, d e apostolado y de caridad de 
carácter extraordinario que afecten a las Hermandades que lo 
integran.

e.	 Aprobar la programación, ejecución y nombramiento de 
comisiones para fines tales como: actos espirituales colectivos, 
procesiones colectivas y conmemorativas extraordinarias, actos 
de apostolado y culturales comunes... todo ello sin perjuicio de 
las competencias de la Delegación Diocesana de Hermandades 
y Cofradías al respecto, así como de la Vicaría General del 
Arzobispado.

f.	 Conocer y aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de cada 
ejercicio que será presentado por la Permanente a través del 
Tesorero.

g.	 Elegir a la Permanente conforme a lo previsto en estos Estatutos.
h.	 Aprobar el proyecto de nuevos Estatutos o reforma de los 

existentes que deberá redactar la Permanente.
i.	 Aprobar  el nombramiento del Pregonero Oficial de la Semana 

Santa, a propuesta del Sr. Presidente, para lo que se requerirá 
la mayoría absoluta en primera vuelta, o el más votado entre los 
dos que obtengan más votos en segunda; esta decisión habrá de 
ser tomada en el Pleno del mes de diciembre como máximo. 
En el caso de Badajoz y Mérida, requerirá, además, la previa 
aprobación del Sr. Arzobispo.
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j.	 Recibir oportuna información respecto de los actos a ·desarrollar 
en cada ejercicio, así como respecto del calendario de actos 
litúrgicos que anualmente se establezca en la Diócesis.

k.	 Determinar y aprobar el programa oficial a seguir por la 
Hermandades y Cofradías en su salida procesional, conociendo 
horarios e itinerarios parciales con suficiente antelación; fijar 
día, lugar y hora  de salida para nuevas incorporaciones; marcar 
horarios de .entrada y salida en carrera oficial, si la hubiere y 
aprobar el cambio de lugar, día u hora que las Hermandades y 
Cofradías soliciten.

l.	 Emitir informe a la Delegación de Hermandades y Cofradías 
cundo se trate de la creación de nuevas Hermandades y Cofradías 
sobre su oportunidad pastoral.

m.	 Asistir a todos los actos que organice la Junta Local de Hermandades.
n.	 Imponer sanciones según se estipula más adelante.

Artículo 15.
La Asamblea General o Pleno se reunirá con carácter ordinario, al 

menos, una vez al trimestre.
Artículo 16.

a.	 La Asamblea  General o Pleno se reunirá con carácter extraordinario 
en las siguientes ocasiones:

b.	 Cuando lo ordene el Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo, o el Delegado 
Episcopal para Hermandades y Cofradías.

c.	 Cuando lo decida la Permanente para adoptar acuerdos que afecten 
a todas las Hermandades o a las obras generales y/o específicas que 
la Junta o Agrupación Local mantenga.

d.	 Cuando lo decida la Permanente para adoptar acuerdos por 
circunstancias excepcionales o bien por tratarse de asuntos que 
excedan de su competencia.

e.	 Cuando sea solicitado por al menos el 50% de las Hermandades  
miembros, en escrito razonado, fundamentado y dirigido al Sr. 
Presidente con la antelación temporal que marcan estos Estatutos.
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Artículo 17.
La convocatoria de la Asamblea o Pleno ele la Junta Local la realizará 

el secretario, por orden del Presidente de la misma, incluyendo el lugar, la 
fecha y la hora de su celebración, y participando en la misma el Orden del 
Día.

La convocatoria será realizada por vía tradicional, electrónica o 
cualquiera otra que se establezca, con un plazo de antelación de tres días 
hábiles, para los plenos ordinarios y de 48 horas para los extraordinarios.
Artículo 18.

La Asamblea o Pleno no podrá adoptar acuerdos sino sobre los temas 
incluidos en el Orden del Día. En ese orden del día de todos los plenos 
ordinarios figurará un punto de Ruegos y Preguntas, sin que en él puedan 
adoptarse otros acuerdos que los de mero trámite salvo que se trate de algún 
asunto grave y urgente a juicio del mismo Pleno, y no siéndolo, podrá 
acordarse, no obstante, que se pueda incluir en el orden del día del siguiente 
pleno ordinario.
Artículo 19.

Los acuerdos tomados en Pleno serán vinculantes y de obligado 
cumplimiento siempre que no interfieran la disciplina interna de la 
Iglesia o lo que regulen los Estatutos propios de una Hermandad.
Artículo 20.

Todos los miembros de la Junta Local están obligados a guardar la 
debida reserva respecto de los asuntos que se sometan a debate en las 
reuniones tanto de la Permanente como del Pleno.

Capítulo Segundo: De la Permanente
Artículo 21.

La Permanente de la Junta Local de Hermandades de la ciudad/localidad 
de ________________ es el órgano que deberá ejecutar y cumplir los 
acuerdos del Pleno o Asamblea independientemente de la ejecución de 
los acuerdos que le son propios y que se encuentren en la esfera de su 
competencia.

Competerá, así mismo, a la Permanente la representación oficial de la 
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Junta Loca l y será la gestora ordinaria de las funciones encaminadas al 
logro de los fines generales de la Junta Local.
Artículo 22.

La Permanente estará compuesta por un Presidente, un Vicepresidente, 
un Secretario, y un Tesorero. Asimismo,  tendrá un determinado número 
de Vocales, que serán, como máximo: tres, cuando el Pleno de Hermanos 
Mayores está constituido por diez o menos HH. Y CC.; seis, si lo está 
entre once y veinte; elegidos por los cargos de entre los miembros del 
Pleno, y a la que asistirá, como Consiliario, el Capellán de la Junta Local 
de Hermandades.

Será requisito para ocupar cargos en la Permanente: los mismos que, 
el Estatuto Marco para Hermandades y Cofradías de la Archidiócesis 
de Mérida-Badajoz, señala para los Hermanos Mayores, Mayordomos 
o Presidentes de Hermandades y Cofradías; y además: haber tenido 
un trayectoria cofrade reconocida o haber sido miembro de Junta de 
Gobierno de alguna Hermandad perteneciente a la Junta Local durante 
un período adecuado de tiempo.

No podrán ser candidatos a Presidente, Vicepresidente, Secretario 
y Tesorero los Hermanos Mayores de cualquiera de las Hermandades 
miembros de la Junta Local, por ser miembros natos de la misma, salvo 
que previamente presenten su dimisión como Hermano Mayor de su 
Hermandad.

De forma análoga, tampoco aquellos que ocupen los cargos de 
Presidente, Vicepresidente, Secretario o Tesorero de la Junta Local de 
Hermandades podrá ser candidato a Hermano Mayor de su Hermandad, 
sin antes haber presentado su dimisión como tal.
Artículo 23.

Son competencias de la Permanente:
f.	 Velar por el cumplimiento de los fines generales y especialmente 

por los de coordinación, organización, formación y espirituales 
de la Junta Local de Hermandades. Se establecerán programas de 
formación cristiana  para los miembros de las Juntas de Gobierno 
y para los candidatos a serlo.
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g.	 Mantener y frecuentar contactos con las Hermandades integrantes.
h.	 Elevar a la Autoridad Eclesiástica los informes que por la misma 

sean solicitados.
i.	 Convocar Asambleas o Plenos de carácter extraordinario.
j.	 Ejecutar los acuerdos de la propi a Permanente y de los Plenos y 

Asambleas.
k.	 Aprobar, con carácter previo a su presentación al Pleno, los 

presupuestos y cuentas elaborados por el Tesorero, así como la 
memoria anual ele actividades realizada por el secretario.

l.	 Comprobar los requisitos de los candidatos que integren las listas 
presentadas a las elecciones para los cargos de la Permanente, 
así como efectuar su proclamación.

m.	 Proponer al Pleno el Pregonero Oficial de la Semana Santa.
n.	 Editar de forma anual, si hubiere costumbre, la Guía e itinerarios 

de los desfiles procesionales de Semana Santa.
Artículo 24.

El período de mandato de los miembros de la Permanente será de 
cuatro años, pudiendo ser reelegidos por el Pleno de la Junta Local por 
un segundo período de cuatro años para el mismo cargo, por una sola vez.

Si el cargo de Presidente de la Junta Local quedase vacante, por 
las razones que puedan caber según estos Estatutos o las Normas 
Eclesiásticas concordantes, después de cumplida la mitad del mandato, 
el Vicepresidente pasará a asumir la Presidencia por el tiempo que le 
restase de mandato al Presidente cesante. En otro caso, se procederá a 
nueva elección según lo que dispongan estos Estatutos, en el plazo de tres 
meses.
Artículo 25.

Los miembros de la Permanente de la Junta Local de Hermandades y 
Cofradías cesarán:

a.	 Por muerte, incapacidad manifiesta sobrevenid a o renuncia.
b.	 Por cumplimiento del plazo para el que fueron elegidos.
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c.	 Por perder alguna de las cualidades o· requisitos necesarios para 
pertenecer a la misma.

d.	 Por inasistencia a tres reuniones de los Plenos o Permanente, o a 
cinco al ternas, sin tener motivos o causas justificadas o de fuerza 
mayor.

e.	 Por la comisión de hechos que puedan constituir delitos, faltas, o por 
reiterar conductas personales que puedan socavar el buen nombre 
de la Junta Local de Hermandades y Cofradías y de los valores y 
fines que representa.

f.	 Por renuncia por propia voluntad.
g.	 Para el cese del cargo por sanción se seguirá lo establecido en el 

Código de Derecho Canónico y en las Normas Diocesanas.

Artículo 26.
La Permanente se reunirá al menos una vez al mes de forma ordinaria, 

excepto los meses de julio y agosto, para tratar de los temas de su competencia 
y preparar la reunión del Pleno de la Junta Local de Hermandades y 
Cofradías.

De forma extraordinaria se reunirá cuantas veces sea necesario por 
orden del Sr. Presidente.

Los miembros de la Permanente serán citados por el Secretario mediante 
el medio que considere más adecuado con una antelación de al menos dos 
días hábiles.

Capítulo Tercero: Los cargos y sus funciones
3.1. Presidente 

Artículo 27.
Son competencias del Presidente:
a.	 Fomentar los fines de la Junta Local de Hermandades y Cofradías.
b.	 Ostentar la presidencia efectiva de la Junta Local y de sus Órganos 

de gobierno. Así como representarlos legalmente a todos los efectos.
c.	 Ordenar la ejecución de los acuerdos de los Plenos y de la Permanente 

y cuidar de su cumplimiento, así como coordinar la labor de aquellas 



A  Ñ  O     2  0  1  9 75

comisiones que pudieran crearse para la buena marcha de la Junta 
Local.

d.	 Convocar, presidir, dirigir, moderar y asistir con voz y voto, los 
Plenos y las reuniones de la Permanente; como también cualquiera 
de las comisiones que pudieran crearse a las que asista en su calidad 
de Presidente de la Junta local de Hermandades y Cofradías.

e.	 Dirimir con su voto de calidad los empates de las votaciones.
f.	 Asignar funciones y representaciones concretas a los distintos 

consejeros y a las comisiones que pudieran crearse bajo su 
coordinación.

g.	 Cuidar la información con los medios de comunicación social.
h.	 Ordenar los pagos que la Junta o Agrupación haya de efectuar en 

función de las obligaciones que en este sentido haya asumidos y 
aprobado.

i.	 Firmar todo tipo de documentos de la Agrupación.

3.2. Vicepresidente 

Artículo 28.
Son competencias del Vicepresidente:
a.	 Asistir al Presidente en el desempeño de sus funciones.
b.	 Desempeñar las tareas que reciba delegadas del Presidente en el 

tiempo por el que fueran participada s por el mismo.
c.	 Asistir con voz y voto a las reuniones de la Asamblea y de la 

Permanente.
d.	 Sustituir al Presidente en los casos de enfermedad, ausencia, 

fallecimiento o cese, ateniéndose a lo dispuesto más adelante.

3.3. Secretario 

Artículo 29.
Serán funciones del Secretario las siguientes:
a.	 Citar, de orden del Sr. Presidente y con el Orden del Día fijado, a las 
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reuniones tanto de la Permanente como del Pleno o Asamblea de la 
Junta Local de Hermandades y Cofradías.

b.	 Asistir con voz y voto a todas las reuniones del Pleno o Asamblea, de 
la Permanente, de las comisiones que se puedan crear para cualquier 
fin auspiciadas por el Pleno de Ja Junta Local de Hermandades y 
Cofradías.

c.	 Extender actas de todas las reuniones de todos los órganos de 
Gobierno y de aquellas comisiones o reuniones en las que así se le 
requiera.

d.	 Custodiar los libros de actas, acuerdos y comisiones, el sello oficial 
de la Junta Local, así como las firmas electrónicas, si las hubiera, 
que sean necesarias para el gobierno de la Junta Local.

e.	 Extender todas aquellas certificaciones que le sean solicitadas, 
las cuales contarán ineludiblemente con el Visto Bueno del Sr. 
Presidente.

f.	 Cuidar la clasificación y archivo de todos los documentos.
g.	 Coordinar la labor administrativa de la Junta Local y llevar el 

registro de la correspondencia recibida, despachando y contestando 
a la misma.

h.	 Redactar la Memoria Anual de la Junta Local.
i.	 Deberá cuidar del cumplimiento de estos Estatutos y coordinará los 

asuntos jurídicos que conciernan a la Junta Local.
j.	 Desempeñar cuantas otras funciones le sean asignadas por el 

Presidente.

3.4. Tesorero 
Artículo 30.
Son competencias del Tesorero:
Custodiar y rentabilizar los fondos de la Junta Local.
a.	 Llevar mancomunadamente con el Presidente y con el Secretario (dos 

cualquiera de los tres), la firma bancaria de las cuentas aperturadas 
al efecto a nombre de la Junta Local de Hermandades y Cofradías. 
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Para ello el Tesorero, mancomunadamente también custodiará junto 
al Secretario o el Presidente (dos cualquiera de los tres) las firmas 
electrónicas para la operatoria bancaria por la red.

b.	 Efectuar los pagos que previamente hayan sido debidamente 
ordenados y aprobados.

c.	 Cobrará en nombre de la Junta Local todas las cantidades, partidas, 
montantes, subvenciones, etc. que se abonen al mismo con cualquier 
carácter, destino, concepto o motivo, pudiendo extender válidamente 
recibís por las mismas.

d.	 Realizar, en su caso, proyecto de reparto de subvenciones a 
las Hermandades y Cofradías, según los criterios que el Pleno 
haya previsto, y que deberá aprobar la Permanente, antes de su 
presentación al Pleno para su definitiva aprobación.

e.	 Confeccionar el estado de cuentas y balance anual para su lectura en 
el Pleno que corresponda.

f.	 Confeccionar el presupuesto anual de ingresos y gastos de la Junta 
Local.

g.	 Llevar los libros de contabilidad necesarios para su competencia 
y funciones, conforme a las normas mercantiles establecidas al 
efecto, vigentes en cada momento, así como custodiarlos debida y 
prudentemente.

h.	 Asistir con voz y voto a todas las reuniones del Pleno, así como a 
las de la Permanente.

3.5. Vocales y Vocalías 
Artículo 31. Los Vocales

31.1.  De la elección

Los vocales, según el número indicado en el artículo 22 y perteneciendo 
a diferentes Hermandades o Cofradías, serán elegidos por los cargos de la 
Permanente de entre los miembros del Pleno.

31.2  De las funciones de los vocales:
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Cada uno de los vocales estará al frente de una o varias, según sea el 
caso, de las siguientes Comisiones, o las que se pudieran crear:

a.	 Vocalía de promoción
- Medios de comunicación.
- Proponer y organizar cuantos actos, visitas y entrevistas resulten 

convenientes para promover las relaciones con otras instituciones 
eclesiales o civiles, conforme a las normas de protocolo que se 
establezcan reglamentariamente.

- Obtención de fondos (publicaciones, convenios, subvenciones y 
otros recursos procedentes de instituciones públicas o privadas).

- Gestionar todo lo relacionado con los carteles oficiales de la 
Agrupación.

- Ayudar al Secretario en sus funciones.
b.	 Vocalía de estación de penitencia y otras salidas procesionales

- Velar por el cumplimiento de las normas aprobadas y acuerdos 
adoptados por el Pleno de la Junta Local.

- Coordinación de la Carrera Oficial, si existiese.
- Organizar los actos piadosos y litúrgicos comunes a la Junta Local, 

atendiendo a la normativa diocesana (v.gr. miércoles de ceniza, Vía 
Crucis, Rosarios en la vía pública, colaboración con la procesión 
del Corpus Christi, procesión Magna cuando corresponda,  etc...).

c.	 Vocalía de espiritualidad y de acción caritativa
- Organizar, de acuerdo con el Consiliario, cuantos actos de culto 

promueva la Agrupación, así como retiros, conferencias y otros 
similares.

- Fomenta la colaboración de la Agrupación con instituciones 
diocesanas, o civiles que desarrollen labores de cualquier tipo a 
favor de los más necesitados.

- Procurar los medios para la colaboración de la Agrupación con 
las respectivas obras sociales de las distintas Hermandades y 
Cofradías agrupadas, cuando estas así lo soliciten.
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d.	 Vocalía de formación y juventud
- Organizar cuantos actos formativos y culturales promueva la 

Agrupación, tales como conferencias, proyecciones, charlas, 
coloquios y otros similares.

-  Elaborar y proponer actos y programas formativos, religiosos y 
culturales para jóvenes cofrades, encaminados a lograr una mejor 
preparación de estos en todos los órdenes y a fomentar su integración 
y participación  activa y responsable en la vida general de las 
Hermandades y Cofradías.

e.	 Vocalía de relación con la/s Parroquia/s
-  Establecer coordinación con el/los sacerdote/s de la parroquia para 

todo cuanto tenga que ver con horarios procesionales de tal modo 
que no interfieran con los cultos ordinarios de la parroquia.

-  Ponerse en contacto con el/los sacerdote/s de la parroquia para 
ofrecer colaboración desde las distintas Hermandades y Cofradías 
pertenecientes al Pleno en aquellas necesidades que tenga/n 
la/s comunidad/es parroquial/es, ya sean referentes a la acción 
caritativo-social (cáritas, ancianos, enfermos...), ya de ámbito 
pastoral (catequesis, pastoral familiar...).

3.6. Colaboradores
Se establece la figura del colaborador de la Agrupación que, aun 

no perteneciendo a la misma como integrante, colabore con ella en la 
realización de cuantos actos, organice la Agrupación

Artículo 32.
Con el fin de asistir a los Vocales de la Junta de Gobierno en el 

desempeño de sus respectivas tareas, podrán constituirse Comisiones 
de trabajo que funcionaran bajo la coordinación del Vocal de que se 
trate; a los miembros de estas comisiones de trabajo se les denominará 
colaboradores.

Estas Comisiones se reunirán cuantas veces lo estime conveniente 
el Vocal que la presida, quien elevara a la Permanente las propuestas 
que formule cada Comisión, que no tendrán carácter vinculante.
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Los miembros de cada Comisión serán elegidos por el Vocal que la 
presida, con el visto bueno de la Permanente, debiendo ser elegidos, 
siempre, de diferentes Hermandades o Cofradías, incluida la del Vocal.

TÍTULO VI

De las elecciones a los componentes de la Permanente de la Junta o 
Agrupación Local de Hermandades  y Cofradías

Artículo 33.
Cada cuatro años, y en la Asamblea o Pleno General Ordinario del 

mes de junio, se procederá a la elección de cuatro cargos generales de la 
Permanente de la Junta Local de Hermandades y Cofradías. El Presidente, 
el Vicepresidente, el Secretario, el Tesorero así como los vocales que sean 
elegidos habrán de pertenecer cada uno de ellos a una Cofradía distinta de 
entre las que conforman la Junta Local.

Dejando sin efecto lo establecido en el artículo 17 para el presente fin, 
la convocatoria a dicha Asamblea General o Pleno se realizará con una 
antelación de treinta días naturales, mediante convocatoria dirigida a cada 
una de las Juntas de Gobierno de las Hermandades y Cofradías miembros de 
la Junta Local, para que lo den a conocer en sus respectivas Asociaciones.

Artículo 34.
En el plazo de diez días naturales, a contar desde la citación del Pleno 

que será Ordinario y de Elecciones, las personas que, reuniendo los 
requisitos que se indican en el artículo 22, decidan formar candidatura para 
los cargos generales de la Permanente, presentarán dicha candidatura en la 
Secretaría de la Junta Local de Hermandades y Cofradías, firmada por todos 
los componentes de la misma, acompañada de copia de los DNI de cada uno 
de ellos y la fotocopia del diploma de la preparación adecuada expedido por 
el Arzobispado de Mérida-Badajoz.

Por ende, las candidaturas tendrán el carácter de cerradas. Una vez 
comprobada la concurrencia de los requisitos exigidos y proclamadas por la 
Permanente de la Junta Local, se dará traslado de las mismas a las Juntas de 
Gobierno de las distintas Hermandades y Cofradías miembros de la Junta 
Local, teniendo en cuenta que ha de ser con una antelación mínima de diez 
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días naturales a la fecha del Pleno.
A la vez que se le da traslado a las Hermandad es y Cofradías, se realizará 

lo propio al Delegado Episcopal para las Hermandades y Cofradías con el 
fin de que sean aprobadas por la Autoridad Eclesiástica las candidaturas. 
Asimismo se le participará lugar, fecha y hora de la celebración del Pleno o 
Asamblea Ordinaria y de Elecciones.

Artículo 35.
En el desarrollo del Pleno Ordinario y llegado el punto de las elecciones, 

se procederá a formar una mesa electoral que estará compuesta por:
a.	 El Sr. Capellán de la Junta Local, o el Delegado de la Autoridad 

Eclesiástica, que la presidirá.
b.	 El Sr. Presidente, en funciones, de la Junta Local. En el caso de que 

sea candidato nuevamente, será sustituido por el Vicepresidente, si 
éste no es candidato. En el caso de serlo éste último, será el Hermano 
Mayor de más edad.

c.	 El Secretario de la Permanente, que también lo es del Pleno.
A instancias de la Mesa Electoral, se levantará acta detallada de la 

elección por el Sr. Secretario una vez llevada a cabo la votación:
Artículo 36.
Se considerará elegida la candidatura que obtenga mayoría absoluta. Si 

ninguna la tuviera, se procederá a una nueva votación, en la que resultará 
elegida la que obtenga mayor número de votos. En caso de empate, no 
será provocada una tercera elección, sino que será elegida, de entre las 
que empaten a mayor número de votos, la candidatura cuyo candidato a 
presidente sea el de mayor edad.

En el caso de que no hubiere candidatura alguna, será comunicado a la 
Delegación Diocesana de Hermandades y Cofradías para que provea de los 
cargos directivos como estime conveniente.

No tendrán derecho a voto los miembros de la Permanente en funciones o 
saliente, salvo que antes de ser elegidos para formar parte de la Permanente 
lo ‘tuvieran por derecho propio.
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Artículo 37.
El Sr. Secretario dará cuenta del resultado de las votaciones al Delegado 

Episcopal de Hermandades y Cofradías en el plazo máximo de ocho días, 
solicitando su ratificación.

Aprobada y confirmada la elección por la Delegación Episcopal de 
Hermandades y Cofradías, la nueva Permanente de la Junta Local de 
Hermandades y Cofradías tomará posesión dentro de los diez días naturales 
siguientes a la constancia de la aprobación.

La Permanente cesante o saliente seguirá en funciones mientras no tome 
posesión válidamente la que resultó elegida.

TÍTULO VII

De la administración de los bienes de la Agrupación

Artículo 38. Dominio de los bienes
A la Agrupación de Cofradías y Hermandades le corresponde el uso 

y dominio, de sus bienes legítimamente adquiridos, los cuales al ser 
bienes eclesiásticos, se rigen por las normas del Código de Derecho 
Canónico y las de estos Estatutos, bajo la responsabilidad última del 
Presidente (cc 279 y 1283, 4)

Artículo 39. Legalización civil de títulos
Los títulos de propiedad de los bienes, muebles o inmuebles 

de la Agrupación, serán legalizados e inscritos en el Registro de la 
Propiedad. Para ello la Agrupación deberá tener reconocimiento civil 
según la legislación vigente.

Artículo 40.  Fuentes de ingresos
Las fuentes de ingresos de la Agrupación son las cuotas asignadas 

(si las hubiere) a las Cofradías y Hermandades que la componen; 
las donaciones que pueda percibir, observando lo que ordena el 
Derecho (cn. 1276); las subvenciones ordinarias y las subvenciones 
extraordinarias cuya solicitud haya sido autorizada por la Delegación 
Episcopal para Hermandades y Cofradías, previa presentación a la 
misma del correspondiente presupuesto que las justifique.
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Artículo 41 . Presupuestos y rendición de cuentas
La Agrupación hará su presupuesto ordinario anual, adaptado a 

sus ingresos reales previstos.
En caso de presupuestos que impliquen gastos extraordinarios 

que supongan una inversión considerable de dinero, los presentará 
obligatoriamente para su expresa aprobación por el Arzobispo de la 
Diócesis (se entiende por inversión considerable la que exceda los 2/3 
del presupuesto ordinario).

Enviará igualmente cada año al Arzobispado los balances 
correspondientes a los distintos presupuestos, ordinario y extraordinario, 
en las fechas que se indique. (Cfr. cn. 319).

El Presidente procurará dar la adecuada publicidad a las cuentas de 
la Agrupación para que sean conocidas por todos (cn. 87, 2).

Artículo 42. Gastos y disposición de fondos
El Presidente, responsable último de la Administración de los 

bienes de la Agrupación, no podrá autorizar gasto alguno que no esté 
previsto en el correspondiente presupuesto, ordinario o extraordinario.

Los fondos de la Agrupación estarán depositados a nombre de la 
misma y nunca a título personal de ningún miembro. Se reconocerá 
la firma de tres miembros que serán la del Presidente, el tesorero y 
el secretario, precisando, para ordenar el movimiento de fondos, al 
menos la firma de dos de los tres.

Artículo 43.  Patrimonio e inventario
El Patrimonio de la Agrupación lo constituyen toda clase de 

bienes muebles e inmuebles, legítimamente adquiridos o recibidos 
en donación, según derecho (cn. 1267), legalmente conservados y 
debidamente inventariados.

Artículo 44.
Cuando la Agrupación haya de endeudarse o haya de enajenar 

patrimonio, deberá contar con el permiso del Arzobispo, habiendo 
presentado para ello la documentación que ha de revisar el Consejo 
diocesano de Asuntos Económicos.
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TÍTULO VIII
Régimen disciplinario

Capítulo Primero: Potestad sancionadora
Artículo 45.
La Asamblea General o Pleno será el órgano competente para ejercer 

la potestad sancionadora frente a las Hermandades y Cofradías, a los 
representantes de éstas o a los miembros de sus Juntas de Gobierno; 
a la Permanente; al Presidente, Cargos Generales y demás miembros 
de la Permanente, a tenor de los establecido en el c. 192.2 del Código 
de Derecho Canónico. Siempre y cuando no se haya  producido, con 
anterioridad, público arrepentimiento del supuesto infractor o de la 
presunta Hermandad infractora.

Artículo 46.
La comisión que nombre al efecto la Asamblea General, será la 

competente para proponer a la misma, a través de la Permanente, las 
posibles sanciones a las Cofradías integradas en la Junta Local, así como 
a los representantes de éstas o a los miembros de sus Juntas de Gobierno; 
al Presidente y Cargos Generales de la Permanente.

Capítulo Segundo: De las faltas
Artículo 47.
Son faltas las acciones u omisiones contrarias a lo establecido en 

los Estatutos de la Junta Local, en su Reglamento si lo hubiere o a los 
acuerdos de sus órganos de gobierno.

Artículo 48.
Las faltas o infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 

Se sancionarán en la forma prevista en los presentes Estatutos siguiendo el 
procedimiento sancionador establecido en ellos.

Artículo 49.
Se consideran faltas leves las siguientes:
a.	 La falta de diligencia en el cumplimiento de los Estatutos, 

Reglamentos o acuerdos de los órganos de gobierno de la Junta 
Local.
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b.	 El descuido de las funciones que sean propias por razón del cargo 
que se desempeñe en la Junta Local.

c.	 La incorreción con el público, siempre que de ella se pudiera derivar 
responsabilidad subsidiaria para la Junta Local o sus órganos de 
gobierno, cuando no constituya falta grave o muy grave.

d.	 El trato incorrecto con la autoridad eclesiástica, los miembros de los 
órganos de gobierno y personal de la Junta Local.

e.	 El descuido o maltrato de las instalaciones o bienes de la Junta 
Local.

f.	 El incumplimiento de las normas Reguladoras de la Estación de 
Penitencia, si la hubiere u otras salidas procesionales, cuando 
constituyan conductas de escasa transcendencia.

g.	 De una a cuatro faltas de puntualidad a los Plenos o reuniones de 
la Permanente en un período de 12 meses sin causa justificada.

h.	 No comunicar con la debida antelación la falta a los plenos por 
causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

Artículo 50.
Se consideran  faltas graves las siguientes:
a.	 El incumplimiento de los Estatutos, Reglamentos o acuerdos 

adoptados por los órganos de gobierno de Ja Junta o Agrupación 
Local.

b.	 El incumplimiento consciente de las funciones que sean propias 
por razón del cargo que se desempeñe en la Junta Local.

c.	 Los insultos u ofensas real izadas públicamente contra la autoridad 
eclesiástica, cualquiera de los órganos de gobierno de la Junta 
Local o de sus representantes, con menosprecio de su autoridad, 
así como contra el personal al servicio de aquélla, o a cualquier 
otra conducta manifiesta que menoscabe públicamente el buen 
nombre, dignidad y prestigio de la Junta Local, de los miembros 
de sus órganos de gobierno o de cualquiera de las Hermandades y 
Cofradía s.

d.	 El maltrato, rotura o daño intencionados de las instalaciones o 
bienes de la Junta Local.
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e.	 El incumplimiento de las normas reguladoras de la Estación de 
Penitencia, si la hubiere, u otras salidas procesionales en materia 
de especial transcendencia.

f.	 Más de cuatro faltas de puntualidad a los Plenos y a las reuniones 
de la Permanente, en un período de 12 meses, sin causa justificada.

g.	 Faltar a tres reuniones del Pleno o de la Permanente sin 
justificación, en un periodo de doces meses.

h.	 El quebranto o violación de secretos que se conozcan por razón 
del cargo que se desempeñe en la agrupación.

i.	 La reincidencia en las faltas leves. 
Artículo 51.
Se consideran faltas muy graves las siguientes:
a.	 El incumplimiento reiterado de los estatutos, Reglamentos o 

acuerdos adoptados por los órganos de gobierno de la agrupación 
y previa advertencia por escrito del órgano a quien compete la 
sanción.

b.	 El abandono o dejación de las funciones que sean propias por 
razón del cargo que desempeñe en la Agrupación.

c.	 El quebrantamiento de las sanciones impuestas.
d.	 El abuso de autoridad o la usurpación de atribuciones.
e.	 El quebranto o violación reiterada de secretos que se conozcan 

por razón del cargo que se desempeñe en la Agrupación.
f.	 El uso, como propio, de bienes de la agrupación para fines 

distintos de los previstos en los Estatutos.
g.	 La reincidencia en años sucesivos en la comisión de faltas 

sancionadas como graves en materia de Estación de Penitencia, 
si la hubiere, u otros desfiles procesionales.

h.	 Más de 6 faltas de puntualidad a los Plenos y reuniones de la 
Permanente, en un periodo de 12 meses.

i.	 Más de 4 faltas a los Plenos y reuniones de la Permanente sin 
justificación en un periodo de 12 meses.
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j.	 La comisión en el mismo año de tres faltas tipificadas como 
graves.

Capítulo Tercero: Sanciones
Artículo 52.
Las faltas reguladas y tipificadas en los artículos precedentes podrán 

ser sancionadas de la siguiente forma:
a.	 Faltas leves:

1.	 Amonestación verbal.
2.	 Apercibimiento escrito.
3.	 Suspensión, en los dos Plenos siguientes a la notificación  de 

la falta, de los derechos de voz y voto en el Pleno.
b.	 Faltas graves:

1.	 Multa equivalente al valor de lo dañado, sin perjuicio de su 
coste de reparación o reposición.

2.	 Restricción de uso de las instalaciones o bienes de la Agrupación.
3.	 Inhabilitación para pertenecer a los órganos de gobierno de 

la Agrupación, o para ejercer funciones al servicio de la 
misma, con una duración de un año

4.	 Suspensión del derecho a solicitar la convocatoria de Plenos por 
una duración de un año.

5.	 Pérdida económica entre 250- 1 000€ de la subvención anual o, 
en su caso, de la participación en los beneficios de la agrupación 
que pudiera corresponder.

c.	 Faltas muy graves:
1.	 Pérdida entre el 50% y 75% de la subvención anual o, en su 

caso, de la participación en los beneficios de la agrupación que 
pudiera corresponder.

2.	 Suspensión, por un período no superior a tres años, de los derechos 
de voz y voto en los Plenos.
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Capítulo Cuarto: Prescripción, Procedimientos y Recursos 
administrativos 

Artículo 53. De la prescripción de las f altas
Las faltas a que se refieren estos Estatutos prescribirán según la 

calificación de las mismas, estableciéndose los siguientes plazos:
a.	 Para las leves, un año desde su comisión.
b.	 Para las graves, dos años desde su comisión.
c.	 Para las muy graves, tres años desde su comisión.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se 

hubiera cometido y se interrumpirá por la iniciación del procedimiento, 
volviendo a correr el plazo si el expediente permaneciere paralizado durante 
más de seis meses por causa no imputable al sujeto del procedimiento.

Artículo 54. De la prescripción de las sanciones
Las sanciones impuestas por las faltas a que se refieren estos 

Estatutos prescribirán según la calificación de las mismas, estableciéndose 
los siguientes plazos:

a.	 Para las leves, un año desde su imposición.
b.	 Para las graves, dos años desde su imposición
c.	 Para las muy graves, tres años desde su imposición.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la 
sanción que desde que se quebrantase el cumplimiento de la sanción si 
hubiere comenzado.

Artículo 55. Del procedimiento sancionador
Para la imposición de sanciones será necesaria la apertura del 

correspondiente procedimiento sancionador, respecto de los sujetos 
incluidos en su ámbito ele aplicación.

El procedimiento disciplinario se iniciará por la Permanente de oficio 
o a instancia de la parte interesada mediante escrito motivado.

Cuando haya de determinarse la presunta responsabilidad de la 
Permanente, del Presidente o de alguno de sus miembros o cuando alguno 
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de los anteriores resulte perjudicado u ofendido, la denuncia deberá 
dirigirse a la Asamblea General por conducto de la Permanente , quedando 
ésta obligada a incluirla en el orden del día de la próxima reunión de la 
Asamblea, en la que se acordará, si procede, el inicio del expediente 
sancionador y se encomendará su instrucción a un Hermano Mayor 
designado por la Permanente.

Se considerará parte interesada:
•	 El Consiliario de la Agrupación, en materia de fe y buenas 

costumbres.
•	 La Asamblea  General.
•	 El presidente o los restantes miembros de la Permanente.
Artículo 56. De la instrucción del expediente sancionador
Salvo en los casos en que corresponda designar al Instructor previsto 

en el párrafo 3º del artículo anterior, la Permanente instruirá con carácter 
ordinario los expedientes sancionadores cuya iniciación se acuerde, 
encomendando esta instrucción a uno de sus miembros.

La notificación del acuerdo de inicio de expediente sancionador al 
presunto infractor se hará por correo certificado o burofax con acuse de 
recibo, y en el mismo se expondrán los hechos y causas que lo motivan,  
así como los preceptos infringidos.

Una vez remitida la notificación anterior, el instructor ordenará 
la práctica de cuantas diligencias probatorias puedan conducir al 
esclarecimiento de los hechos y a la determinación de las faltas susceptible 
de sanción. Los hechos relevantes para el procedimiento y su resolución 
podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Los afectados podrán, en el plazo de quince días desde que recibieron 
la notificación, proponer que se practiquen las pruebas o aportar 
directamente las que estimen oportunas para la correcta resolución del 
procedimiento.

Contra la denegación de la prueba propuesta a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán los interesados plantear reclamación en los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, ante el instructor, que resolverá lo que 
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proceda en igual plazo.
Después de que se hayan practicado las pruebas y resueltas, en su caso, 

las reclamaciones interpuestas, el instructor, en un plazo no superior a 
dos meses, contados a partir de la incoación del expediente sancionador, 
formulará el correspondiente pliego de cargos en el que se reflejarán 
brevemente los hechos imputados, las circunstancias concurrentes y las 
presuntas faltas que pudieran constituir motivo de sanción, con indicación 
de las sanciones que pudieran ser de aplicación, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 52 de estos Estatutos.

De dicho pliego de cargos se dará traslado a los interesados para 
que en los diez días siguientes manifiesten cuantas alegaciones estimen 
convenientes.

Transcurrido dicho plazo, el instructor dentro de los dos días hábiles 
siguientes, elevará el expediente junto con las alegaciones al órgano 
competente para resolver. 

Artículo 57. De la abstención y recusación
El instructor deberá abstenerse de conocer los expedientes que se 

inicien contra alguna Hermandad o Cofradía de la que sea miembro, en 
caso de parentesco, hasta el tercer grado de afinidad o consanguinidad, con 
el presunto infractor o cuando concurra cualquier otra circunstancia que 
pudiera comprometer su imparcialidad.

El derecho de recusación podrá ejercerse por los interesados ante la 
Permanente y, en su caso, ante la Asamblea General, en el plazo de cinco 
días hábiles a contar desde la fecha de notificación del acuerdo.

Artículo 58. De la resolución del expediente sancionador
La resolución competente que ponga fin al expediente sancionador habrá 

de dictarse en el plazo máximo de diez días a contar desde el siguiente al de 
la elevación del expediente por el instructor.

Cuando compete decidir a la Asamblea General, el expediente 
sancionador se resolverá en la siguiente sesión ordinaria que se celebre, o 
en sesión extraordinaria convocada al efecto.

Las providencias y resoluciones que recaigan en el expediente, así 
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como la resolución final del mismo, deberán ser motivadas y notificadas 
a los interesados con expresión del contenido de las decisiones o acuerdos 
y las reclamaciones o recursos que contra las mismas proceden , y serán 
ejecutivas desde el momento en que se dicten, salvo lo dispuesto en el 
párrafo siguiente.

Las sanciones impuestas por la Permanente podrán recurrirse ante la 
Asamblea General, mediante escrito dirigido a la misma en un plazo de 
veinte días desde la notificación de la sanción. El recurso se substanciará, 
como punto del orden del día, en la próxima sesión ordinaria que se 
celebre, sin perjuicio de la posibilidad de convocar Asamblea General 
Extraordinaria conforme a lo dispuesto en los estatutos. En dicha sesión 
se dará necesariamente audiencia a la parte recurrente y a un miembro de 
la Permanente que defienda la resolución recurrida. La aplicación de dicha 
sanción se suspenderá en tanto no sea resuelto el recurso. Si la sanción 
consistiere en la retención de todo o de parte de los beneficios a repartir, el 
importe de la misma quedará en depósito de la Agrupación hasta tanto se 
resuelva el recurso.

Capítulo Quinto: Del procedimiento simplificado

Artículo 59. Del ámbito de aplicación
Para el ejercicio de la potestad sancionadora en el supuesto de las faltas 

cometidas por el incumplimiento de las normas reguladoras en la Estación 
de Penitencia y demás salidas procesionales, previstas en los artículos 49.f 
y 50.e se tramitará el procedimiento simplificado que se regula en este 
capítulo.

Artículo 60. De la instrucción del expediente
El instructor del expediente sancionador será el Vocal de Estación de 

Penitencia, actuando como Secretario otro miembro de la Permanente que 
será nombrado en el mismo acto en que se acuerde la instrucción. En casos 
excepcionales la Junta de Gobierno podrá designar como instructor a otro 
vocal distinto de entre sus miembros.

Por motives de economía procesal y celeridad en el procedimiento, 
se acumularán todas las actuaciones iniciadas contra las Hermandades 
presuntamente infractoras o denunciadas.
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Artículo 61. De las actuaciones previas a la resolución
El instructor ordenará la práctica de cuantas pruebas y actuaciones 

conduzcan al esclarecimiento de los hechos y a determinar las 
responsabilidades susceptibles de sanción.

A la vista de las actuaciones practicadas se formularán tantos pliegos 
de cargos como Hermandades o Cofradías haya imputadas, en los que se 
expondrán los hechos imputados.

El pliego de cargos se notificará a los interesados por correo certificado 
o burofax con acuse de recibo, concediéndoles un plazo de ocho días para 
que puedan contestarlo.

Artículo 62. De la resolución del procedimiento
Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo para hacerlo, 

el instructor formulará propuesta de resolución, que se notificará a los 
interesados para que en el plazo de ocho días hábiles puedan alegar cuanto 
consideren conveniente en su defensa y propongan las pruebas que estimen 
oportunas.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, a la vista de lo 
alegado y probado por el imputado o imputados en el expediente y tras 
la eventual práctica de la prueba y ulterior audiencia a los interesados, 
documentada en escrito de conclusiones, en el plazo de cinco días hábiles, 
el instructor remitirá el expediente con todo  lo  actuado  a  la Junta de 
Gobierno ele la Agrupación para que dicte la  resolución  que  proceda 
conforme a lo establecido en el art 52 del presente reglamento.

La resolución podrá ser recurrida conforme a lo dispuesto en el artículo 
57 del presente reglamento.

Artículo 63. De las nulidad del procedimiento
El incumplimiento de lo establecido en los artículos 55 a 58 será causa de 

nulidad del procedimiento, pero solo en la parte o partes del procedimiento 
en el que no se hubiera observado.
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TÍTULO IX
Modificación de Estatutos y de las Normas Reglamentarias

Artículo 64.
Para acordar la modificación de estos Estatutos e iniciar el proceso para 

su reforma, será necesario el voto favorable de dos terceras partes del censo 
de Hermandades, Cofradías o Grupos parroquiales.

Se constituirá una comisión compuesta por el Presidente, cuatro 
miembros de la Permanente designados por ella, un Hermano Mayor por 
las Hermandades de Penitencia y uno por las de Gloria, ratificados por el 
Pleno. Ésta comisión elaborará un anteproyecto que remitirá a las Juntas 
de Gobierno de todas las Hermandades y Cofradías miembro de la Junta 
Local para que emitan su parecer y en su caso aporten las enmiendas o 
modificaciones parciales o a la totalidad.

Estudiadas y en su caso incorporadas las enmiendas o modificaciones 
parciales o a la totalidad se elaborará el proyecto que se enviará a la 
Delegación para su aprobación, si procede, por la Autoridad Eclesiástica.

El Presidente tendrá voto dirimente en caso de empate.

TÍTULO X

Disolución de la Junta Local de HH. y CC.

Artículo 65.
La Junta Local de Hermandades y Cofradías podrá ser disuelta si 

concurren las causas que para ello prevé el Código de Derecho Canónico.
Artículo 66.
En el supuesto que tal disolución fuera acordada por el Pleno, será en 

sesión extraordinaria convocada al efecto, siendo necesario el voto favorable 
de cuatro quintas partes del quorum general de votos computables, que 
ostenten las Hermandades y Cofradías que componen el censo de dicha 
Junta Local, de acuerdo con lo establecido en estos Estatutos.

En este caso el Pleno acordara el destino que habrá de darse a sus bienes 
de acuerdo con el Código de Derecho Canónico.

La antedicha disolución deberá ser aprobada  por la Autoridad 
Eclesiástica.



Boletín Oficial       /   /   / A r z o b i s p a d o   d e   M é r i d a   B a d a j o z /   /   /94

TÍTULO XI
Disposiciones

Disposición Adicional
La Junta Local de Hermandades y Cofradías de la ciudad/localidad de 

__________ reserva todos los honores para Dios Nuestro Señor, su bendita 
madre, la santísima Virgen María, en unión de los Ángeles y los Santos, 
por lo que no honrará a cofrades ni a cualquier otra persona ni institución, 
con reconocimientos honoríficos, al esperar de la infinita justicia y bondad 
divina el premio que hayan podido merecer.

Disposición Transitoria
Estos Estatutos serán aplicables desde su entrada en vigor, excepto en lo 

referente a la composición de la actual Permanente, que continuará siendo 
la misma hasta el final del tiempo para el que fue elegida.

Disposición Derogatoria
Con la entrada en vigor de los presentes Estatutos se derogan los 

Estatutos anteriores.
Disposición Última
Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez aprobados por la 

Autoridad Eclesiástica.
Declaración Final
La Junta Local de Hermandades y Cofradías de la ciudad/localidad 

de __________ hace formal declaración de comunión, respeto y filial 
obediencia a la Santa Iglesia Católica, Apostólica y Romana, a la Santidad 
del Sumo Pontífice y a la Autoridad del Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo de 
Mérida-Badajoz en quien reconoce al Pastor que ha de cuidar la integridad 
de la fe, de las costumbres y del mantenimiento de la disciplina de la Iglesia.
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4.	 Regulación de las Coronaciones Canónicas de las imágenes de la 
Santísima Virgen María en la Archidiócesis de Mérida-Badajoz

CELSO MORGA IRUZUBIETA,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA

ARZOBISPO DE MÉRIDA-BADAJOZ,

En el nombre del Señor y para edificación de su Iglesia:

DECRETO
Por el que se regulan las Coronaciones Canónicas de las imágenes 

de la Santísima Virgen María en la Archidiócesis de Mérida-Badajoz

Teniendo en cuenta que la coronación canónica en el ámbito diocesano 
es un acto litúrgico peculiar y extraordinario, y de gran importancia dentro 
del culto cristiano, motivado por la devoción mariana hacia una determinada 
imagen sagrada de la Santísima Virgen; y considerando que toda petición de 
una coronación canónica se ha de ajustar a las exigencias establecidas en el 
Ritual de la Coronación de una Imagen de la Virgen María, por el presente 
establezco el procedimiento para legitimar la petición y la procedencia o no 
de su concesión.

Artículo 1
La solicitud se presentará por el Párroco o Capellán, Hermano Mayor y 

Secretario de la correspondiente Hermandad, según los casos, a través de 
la Delegación Diocesana de HH. y CC., debiendo venir acompañada de la 
siguiente documentación:

1º. Historia de la imagen y de su devoción.
2º. Estudio sobre el valor artístico de la imagen.
3°. Relación acreditando la extensión de su devoción, de tal forma que 

Prot. nº 2019/830
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quede claro que no sólo la población, sino la comarca en la que se venera 
la imagen, es la que lo solicita, y que la devoción es vínculo de unión entre 
los fieles.

4°. Información sobre el santuario, iglesia o capilla, donde se venera 
la imagen; sobre el culto litúrgico que se le tributa y sobre el apostolado 
mariano que en el mismo se realiza.

5°. Cualquier otra documentación sobre la imagen y su devoción por 
parte del pueblo cristiano, que se estime necesaria para manifestar su 
importancia, y la conveniencia de su coronación canónica.

Artículo 2
La solicitud habrá de refrendarse por el mayor número de fieles, 

asociaciones, movimientos apostólicos, otras hermandades y cofradías del 
lugar o comarca si la devoción a la imagen, objeto de la coronación, se ha 
extendido a otros lugares. Pueden adjuntarse también escritos que avalen la 
petición por parte de entidades civiles, culturales y de autoridades locales.

Artículo 3
La Hermandad que solicita la coronación presentará un plan de 

actividades formativas, catequéticas y litúrgicas que prepare espiritualmente 
a la Hermandad para dicho acontecimiento.

Artículo 4
Asimismo se hará constar una ayuda económica, proporcionada a los 

gastos generales, que nunca deberá ser inferior al 50% del gasto total, que 
irá destinada a las obras sociales y apostólicas de la Iglesia diocesana.

Artículo 5
Después de recibir la información requerida, y examinada detenidamente 

para conocer si reúne las debidas condiciones, el Ordinario del Lugar 
consultará al Arcipreste, que deberá oír previamente a los sacerdotes del 
arciprestazgo; y a quienes según la índole de la petición estime necesario.

Artículo 6
Una vez completado el expediente de coronación canónica, el Arzobispo 

diocesano, consultado el Consejo Episcopal, decidirá sobre la conveniencia 
o no de proceder a la coronación.
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Artículo 7
En caso de que nada obste en contrario para proceder a la coronación 

canónica, con el tiempo conveniente, antes de la celebración del rito, se ha de 
instruir a los fieles sobre su significado y sobre su carácter exclusivamente 
religioso, para que pueda participar con fruto en la celebración y sepan 
entenderla debidamente.

Artículo 8
Con el fin de no crear falsas esperanzas, no se procederá a realizar ningún 

preparativo, hasta que no reciban por escrito la comunicación oficial de la 
concesión ele la gracia solicitada.

Artículo 9
La Hermandad o Asociación se encargará de organizar el acto de 

la coronación contando siempre con el visto bueno de la Delegación de 
Hermandades y Cofradías y el de la Delegación Diocesana de Liturgia.

Por último, establezco su publicación en el Boletín Oficial de este 
Arzobispado, y su entrada en vigor el día 1 de noviembre de dos mil 
diecinueve, Solemnidad de Todos los Santos.

En Badajoz a doce de octubre de dos mil diecinueve, Fiesta Beata Virgen 
María del Pilar.

Por mandato de S.E.R.
Carlos Torres Muñoz
Canciller-Secretario

+ Celso Morga Iruzubieta
Arzobispo de Mérida-Badajoz
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5.	 Regulación de la adquisición, bendición, ubicación, sustitución, 
reparación, restauración o cesión de imágenes sagradas en la 
Archidiócesis de Mérida-Badajoz

CELSO MORGA IRUZUBIETA,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA

ARZOBISPO DE MÉRIDA-BADAJOZ,

En el nombre del Señor y para edificación de su Iglesia:

DECRETO
Por el que se regula la adquisición, bendición, ubicación, 

sustitución, reparación, restauración o cesión de Imágenes Sagradas 
en la Archidiócesis de Mérida-Badajoz

El culto que la Iglesia tributa a las imágenes sagradas forma parte del 
munus sanctificandi y, por ello, además de recomendar su veneración2, 
conviene también regular los diversos aspectos relacionados con estas 
imágenes destinadas a esa veneración pública de los fieles.

La Iglesia ha tratado de resaltar y apoyar a lo largo de su historia3 

una concepción teológica adecuada sobre el sentido cultual de las imágenes 
como elementos relevantes de piedad popular, evitando al mismo tiempo 
posibles desviaciones4. El Concilio Vaticano II en la Constitución 

2   Exhort. Ap. Signum magnum, 13 de mayo de 1967, AAS, 59 (1967) 465-475; Exhort. Ap. Marialis 
Cultus, 2 de febrero de 1974, AAS, 66 (1 974) 113-163; C.I.C. can. 1186.
3   Cf. II Concilio de Nicea, Definitio de sacris imaginibus: DS 601; ibid.: DS 603; Concilio de 
Trento, Ses. 25ª, Decreto sobre la invocación y veneración de las reliquias de las imágenes de los 
santos: DS 1822.
4   Cf. II Concilio de Nicea, Definitio de sacris imaginibus: DS 601; ibid.: DS 603; Concilio de 

Prot. nº 2019/831
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Sacrosanctum Concilium sobre el arte sagrado abordó su estudio 
pronunciándose en favor de un ejercicio libre del arte, siempre que sirva 
a los edificios y ritos sagrados con el debido honor y reverencia, así como 
de una revisión de la legislación sobre el arte sagrado5. También lo hace 
la legislación canónica actual6; asimismo, se contempla esta materia en el 
Catecismo de la Iglesia Católica7.

Se precisa, sobre todo, que los fieles adviertan que “el culto cristiano 
de las imágenes es algo que dice relación a otra realidad, la imagen no se 
venera por ella misma, sino por lo que representa”. Por eso a las imágenes 
“se les debe tributar el honor y la veneración debida, no porque se crea 
que en ellas hay cierta divinidad o poder que justifique este culto o porque 
se deba pedir alguna cosa a estas imágenes o poner en ellas la confianza, 
como hacían antiguamente los paganos, que ponían su esperanza en los 
ídolos, sino porque el honor que se les tributa se refiere a las personas que 
representan8”.

Debemos, además, tener muy presente que las imágenes sagradas, por 
su naturaleza, pertenecen no sólo a la esfera de los signos sagrados, sino 
también a la del arte y, aunque las imágenes nos introducen en el misterio y 
nos transmiten un mensaje espiritual, también reflejan la belleza que viene 
de Dios y conducen a Dios, por lo que no debemos descuidar en ellas el 
elemento estético, mucho menos producir errores en los fieles con tales 
representaciones sagradas9.

Por todo ello, los Obispos y sus colaboradores directos, Presbíteros 
y Diáconos, a quienes corresponde la tarea de presidir el culto de 
la comunidad, incrementar la vida litúrgica y coordinar las diversas 

Trento, Ses. 25ª, Decreto sobre la invocación y veneración de las reliquias de las imágenes de los 
santos: DS 1822; Congregación para el culto divino y la disciplina de los sacramentos, Di-
rectorio sobre la piedad popular y liturgia, Protocolo n. 1532/00/2, principios y orientaciones. Ciudad 
del Vaticano, 2002.
5   Cf. Vaticano II SC 123 y 128.
6   C.I.C, cans. 1186-1190.
7   Nn.1159-62; 2131; 2705.
8   Directorio... n. 241.
9  Cf. Ibid. n. 243.
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formas cultuales10,  dado que las manifestaciones de piedad están bajo 
la responsabilidad del Ordinario del lugar y, por ello, la reglamentación 
de las mismas, con el fin de animar y ayudar a los fieles en sus 
prácticas cristianas11, a tenor de lo dispuesto en los cánones 391 §1 y 1186-
1189 del Código de Derecho Canónico, previas las consultas pertinentes y 
en virtud de nuestras facultades ordinarias y por el presente,

 DISPONGO:

A.	 SOBRE ADQUISICIÓN DE IMÁGENES

Artículo l. Cualquier proyecto sobre adquisición de una imagen 
destinada a la veneración pública precisará del permiso correspondiente del 
Arzobispo, así como de informes previos de las Delegaciones diocesanas 
de Liturgia, Hermandades y Cofradías y Patrimonio artístico. Este requisito 
obligará también cuando se trate de un nuevo lugar de culto.

Artículo 2. Deberá acompañarse a la solicitud, que suscribirán el 
Párroco o Rector del Templo en que se piense situar la imagen, junto con 
el Responsable de la institución eclesiástica, asociación o entidad de que se 
trate en el caso, la documentación siguiente:

Proyecto de la obra y datos sobre su autor, que debe gozar de titulación, 
con acreditación de la misma.

a)	 Informe-Memoria de los solicitantes en que se justifique la base 
bíblica en su caso, motiven la finalidad pastoral-religiosa que se 
pretende, su alcance y ubicación en el Templo, junto con un plano 
del mismo, indicándose lugar en que se situaría.

b)	 Informe del Arcipreste sobre los extremos del apartado anterior.

c)	 Presupuesto de la obra y propuesta sobre su financiación por parte 
de los solicitantes.

Artículo 3. Téngase muy presente, además, lo dispuesto por el legislador 
canónico en el sentido de que la veneración de las imágenes sagradas en 
las Iglesias ha de ser en número moderado y guardando el orden debido, 

10   Cf. Ibid. n. 5.
11   Cf. Ibid. n. 21.
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para que no se provoque extrañeza en el pueblo cristiano, ni se dé lugar a 
devociones desviadas. Asimismo, sólo es lícito venerar con culto público a 
los Siervos de Dios incluidos en el catálogo de los Santos y Beatos12.

Artículo 4. Ninguna imagen destinada al culto privado podrá destinarse al 
culto público sin la autorización del Obispo diocesano, dado por escrito. 
Esta autorización será solicitada antes de comenzar los trabajos artísticos.

Artículo 5

5.1	 Para que se conceda la autorización antes mencionada deberá 
mediar una donación de la Imagen con carácter gratuito, sin condiciones 
y definitiva.

5.2    Antes ha de comunicarse al Arzobispado el motivo de la donación, 
dónde se ubicaría la Imagen y si ésta pasa a ser propiedad de la Parroquia 
o de una Cofradía.

5.3  Si la Imagen es donada a la Parroquia habrá de incluirse en el 
inventario correspondiente e igualmente si es donada a la Cofradía.

Artículo 6. La normativa precedente afectará de igual modo al resto de 
enseres que forman parte de la celebración litúrgica o que forman parte del 
patrimonio de una Hermandad o Cofradía (Canastas o Tronos, estandartes, 
mantos, palios, platería, etc...).

B.	 BENDICIÓN DE IMÁGENES

Artículo 7. Por su significado cultural, la Iglesia bendice las imágenes que 
están destinadas a la veneración pública. Deberá dejarse testimonio escrito 
del acto, tanto en la Curia diocesana como en la Parroquia o Institución 
religiosa, con indicación de fecha y ministro.

C.	 UBICACIÓN DE IMÁGENES

Artículo 8. La imagen expuesta a la veneración pública de los fieles, se situará 
en el lugar aprobado en el expediente previo a su adquisición. Cualquier 
cambio de lugar en el Templo, que sea duradero, deberá comunicarse por 
escrito al Vicario General, exponiendo las razones que motivan su traslado 

12   Cf. C.l.C. cans. 1187 y 1188; Vaticano II SC 125.
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y adjuntarse informe del Arcipreste. Se precisará informe, además, de las 
Delegaciones de Patrimonio y Liturgia.

D.	 SUSTITUCIÓN DE IMÁGENES

Artículo 9. La sustitución de una imagen destinada a la veneración 
pública de los fieles por otra nueva, si se mantiene la misma advocación 
y devoción, precisará de la aprobación previa del Ordinario diocesano a 
través del Delegado de Patrimonio, a cuyos fines se formulará solicitud, 
acompañándose la siguiente documentación:

a.	 Informe del Párroco refrendado por el Consejo pastoral parroquial; 
o del Capellán refrendado por Junta directiva de la Hermandad; o 
Capellán con el visto bueno del Superior religioso; según los casos, 
sobre la incidencia que pueda producir en los fieles devotos la 
proyectada sustitución, en relación con la imagen que se pretende 
sustituir.

b.	 Propuesta sobre el destino, ubicación y custodia de la imagen que 
se sustituye, tratándose de evitar en todo tiempo la duplicidad de 
imágenes expuestas a la veneración pública, así como la apariencia 
de abandono o negligencia hacia la imagen sustituida.

c.	 Por cuanto se refiere a los trámites sobre adquisición de nueva 
imagen, se atenderá a lo dispuesto en el presente Decreto13. Se 
informará, además, a la Comunidad de fieles antes de procederse a 
la adquisición de una nueva imagen, sobre el Decreto de aceptación 
de sustitución por parte del Ordinario local, comunicándosele al 
mismo, la posible oposición de los fieles, a los efectos oportunos.

d.	 REPARACIÓN Y RESTAUR ACIÓN DE IMÁGENES

e.	 Artículo 10. Para poder proceder a la restauración de una imagen 
expuesta a la veneración de los fieles14, se procederá de análoga 
forma a la adquisición15 e incluso con mayor rigor y minuciosidad 

13   Cf. Arts. 1-4.
14    Cf. C.I.C. can. 1189.
15    Cf. C.I.C. 1189 y 1292.
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en cuanto a trámite del expediente, al tratarse de un objeto en 
veneración muchos de ellos afectados por la legislación civil de 
Patrimonio Cultural.

Artículo 11. La licencia que se precisa del Ordinario en estos casos, 
recae sobre las imágenes “preciosas”, es decir, que gocen bien de un 
valor inapreciable por su antigüedad, bien por su arte, o también por su 
devoción; para el resto de imágenes es suficiente la licencia del Delegado 
de Patrimonio16.

CESIÓN DE IMÁGENES

Artículo 12. Para poder proceder a la cesión de una imagen expuesta a la 
veneración de los fieles, se procederá a la elaboración de expediente de 
solicitud al Ordinario al tratarse de un objeto en veneración muchos de ellos 
afectados por la legislación civil de Patrimonio Cultural, en que se haga 
constar lo siguiente:

Los motivos de la cesión a otra parroquia o cofradías.
Duración y condiciones de la cesión.
Permiso de la autoridad civil en caso de ser necesario.

Comuníquese al Delegado para Hermandades y Cofradías, de Patrimonio 
Cultural y de Liturgia, a los Párrocos, Superiores de Casas Religiosas, Juntas 
Locales o Agrupaciones de Cofradías y publíquese en el Boletín Oficial de 
la Archidiócesis, archivándose originales en la Curia diocesana.

Por último, establezco su entrada en vigor el día uno de noviembre de 
dos mil diecinueve, Solemnidad de Todos los Santos.

En Badajoz, doce de octubre de dos mil diecinueve, Fiesta de la Beata 
Virgen María del Pilar.

16    Cf. C.I.C. 1189 y 1292.

Por mandato de S.E.R.
Carlos Torres Muñoz
Canciller-Secretario

+ Celso Morga Iruzubieta
Arzobispo de Mérida-Badajoz
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6.	 Regulación de las salidas procesionales en la Archidiócesis de 
Mérida-Badajoz

CELSO MORGA IRUZUBIETA,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA

ARZOBISPO DE MÉRIDA-BADAJOZ,

En el nombre del Señor y para edificación de su Iglesia:

DECRETO

por el que se regulan las salidas procesionales en la Archidiócesis de 
Mérida-Badajoz

Entre las formas de religiosidad popular muy valoradas por los fieles se 
encuentran las procesiones; de ellas decía el antiguo Ritual Romano “que 
las acostumbra la Iglesia por antiquísima institución de los Santos Padres 
con el fin de excitar la piedad de los fieles o para conmemorar los beneficios 
divinos o para dar gracias a Dios o también para implorar el auxilio divino”17 
Además del testimonio público de veneración a la Santísima Eucaristía en 
la solemnidad del Cuerpo y de la Sangre de Cristo, suelen celebrarse a lo 
largo del año, otras procesiones en favor de la veneración de imágenes de 
Nuestro Señor Jesucristo, de la Santísima Virgen María, de los Santos y de 
las Reliquias sagradas.

Podemos leer en el Catecismo de la Iglesia Católica que “el sentido 
religioso del pueblo cristiano ha encontrado, en todo tiempo, su expresión 
en formas variadas de piedad en torno a la vida sacramental de la Iglesia: 
tales como la veneración de las reliquias, las visitas a santuarios, las 
peregrinaciones, las procesiones, el vía crucis, las danzas religiosas, el 
rosario, las medallas, etc”18.

17    Rituale Romanum, Tit. X, cap. I.
18    Catecismo de la Iglesia Católica. n. 1674.

Prot. nº 2019/832
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Se dice también en los números siguientes que “estas expresiones 
prolongan la vida litúrgica de la Iglesia, pero no la sustituyen” pues está 
“muy por encima de ellas”.

La religiosidad popular precisa de un discernimiento pastoral para 
sostener, apoyar, purificar y rectificar, llegado el caso, el sentido religioso 
que subyace en estas devociones, por lo que determina el Catecismo que 
“su ejercicio está sometido al cuidado y al juicio de los Obispos y a las 
normas generales de la Iglesia”19.

Y en orden al cumplimiento y apoyo de esta religiosidad popular 
a través de las procesiones, tan arraigadas y fructíferas en esta Iglesia 
diocesana de Mérida-Badajoz, a tenor de lo dispuesto en el canon 944 § 2 
del Código de Derecho Canónico, que establece: “corresponde al Obispo 
diocesano dar normas sobre las procesiones, mediante las cuales se provea 
a la participación en ellas y a su decoro”;

Considerando que debemos apoyar y clarificar el verdadero sentido 
de las salidas procesionales, y evitar desviaciones posibles, previas las 
consultas oportunas y, en virtud de Nuestras facultades ordinarias, vengo 
a disponer y dispongo por las presentes letras las siguientes normas:
Artículo 1

§1. Toda procesión que se vaya a celebrar, bien sea conforme determine 
el Estatuto de la propia Institución, de ordinario anualmente, bien para otras 
ocasiones extraordinarias, no estatutarias, requiere de la licencia expresa 
del Arzobispo, sin la cual no podrá celebrarse. Dicha licencia se pedirá 
por escrito, y deberá contar con el consentimiento del Párroco de la Iglesia 
de donde la procesión pretende salir, quien, a su vez, deberá informar de 
que se dan las garantías suficientes de una asistencia notable de fieles, una 
organización buena y religiosa, así como una motivación adecuada.

§2. En el caso de que se trate de procesiones en ocasiones extraordinarias 
se requiere:

•	 Escrito previo razonado y motivado por parte de la Institución que 

19    Ibid. nn. 1675 y 1 676. Cf. Directorio Piedad Popular y Liturgia, Congregación para el Culto Divino 
y la Disciplina de los Sacramentos 17-XII-2001.
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lo solicite. 
•	 Contar con el consentimiento del Párroco o encargado de La Iglesia 

desde donde se proyecte su salida.
•	 Garantizar una asistencia notable de fieles y una organización 

adecuada. Tener muy presente que sólo se accederá a estas peticiones 
en supuestos de especial relevancia, a juicio del Arzobispo20. 

Artículo 2
§l. Todas las procesiones se regirán por lo señalado en los estatutos 

de la Asociación Pública de fieles que se trate, y se mostrarán en todo 
su recorrido conforme a la naturaleza de tal Asociación.

§2. Corresponde al Hermano Mayor, junto con la Junta de Gobierno 
o Directiva de la Institución, procurar el orden a seguir, previamente 
señalado, para el acto procesional; evitando cualquier tipo de acto, 
ya sea musical o de otro tipo, que desdiga del carácter religioso de la 
procesión.

§3. Toda procesión deberá celebrarse con espíritu de piedad, 
recogimiento y fe, evitando todo aquello que es ajeno al sentido de este 
acto de culto.

§4. Procuren los sacerdotes guardar la modestia y reverencia que es 
propia de estos actos de culto, así como corregir todos los abusos por 
antiguos que sean, de los cuales deberán dar cuentas los responsables 
de la procesión .

Artículo 3

El Derecho encomienda de forma especial al párroco del territorio la 
presidencia de las procesiones públicas para fuera de las Iglesia, ateniéndose 
a lo dispuesto en el derecho general y particular diocesano.

20    Estos supuestos podrían ser v. gr. La celebración del Centenario de una Institución eclesiástica, 
Coronación canónica de una imagen de la Santísima Virgen María, alguna circunstancia de 
carácter extraordinario en la comunidad diocesana, arciprestal o parroquial y otros casos 
semejantes.
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Artículo 4

Según la tradición “durante el Sábado Santo la Iglesia permanece junto 
al sepulcro del Señor meditando su Pasión y su Muerte, su descenso a los 
infiernos y esperando, en la oración y el ayuno, su Resurrección”21, por lo 
cual “la piedad popular no puede permanecer ajena al carácter particular del 
Sábado Santo”22; así  pues, se ruega encarecidamente a todas las Parroquias, 
Comunidades de Vida Consagrada, Sociedades de Vida Apostólica y 
Asociaciones de fieles, que se abstengan ese día de realizar ninguna salida 
procesional.

Artículo 5

§1. En la solemnidad del Cuerpo y Sangre de Cristo téngase en todas 
las poblaciones de la diócesis la procesión por las calles con el Santísimo 
Sacramento “como testimonio público de veneración a la Santísima 
Eucaristía” a tenor del c. 944 §1.

§2. Corresponde la organización de esta procesión al Párroco de la 
localidad, y en caso de que en ella hubiere varias parroquias, al Párroco de 
la más antigua, de la cual saldrá la procesión; en el caso de las ciudades de 
Badajoz y Mérida corresponde esta organización al Deán de la Catedral y la 
Concatedral respectivamente.

§3. A esta procesión concurran todos los clérigos del lugar, 
Comunidades de Vida Consagrada, Sociedades de Vida Apostólica, HH. y 
CC., Asociaciones públicas y privadas de fieles, así como todos los fieles, 
de manera que sea una fiesta “en que todos los cristianos testifiquen con 
singulares demostraciones su recuerdo y gratitud hacia el Señor y Redentor 
por tan inefable y completamente divino beneficio”23 que es la Eucaristía.

21    Congregación para el culto divino y la disciplina de los sacramentos, Carta circular sobre 
la preparación de las fiestas pascuales (16/ 1/1988), n. 73.
22    congregación para el culto divino y la disciplina de los sacramentos, Directorio sobre la 
piedad popular y la liturgia. Principios y Orientaciones (17/12/2001), n. 146.
23    Conc. Trento, Decreto sobre el Santísimo Sacramento de la Eucaristía, Sesión XIII, Cap. V.
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Artículo 6

En aquellos lugares donde es costumbre procesionar con la imagen 
del Patrón o de la Patrona del lugar, concurran a tales procesiones todos 
los clérigos del lugar, Comunidades de Vida Consagrada, Sociedades de 
Vida Apostólica, HH. y CC., Asociaciones públicas y privadas de fieles, así 
como todos los fieles, de modo que se dé un testimonio del amor de toda la 
Iglesia a la Santísima Virgen María y los Santos.

Ruego a todos los sacerdotes, consagrados y laicos de la Diócesis que 
vean en estas normas la mejor voluntad de mantener la piadosa costumbre 
de las procesiones con la debida seriedad y orden, de forma que sean 
instrumento que conduzca a la mayor gloria de Dios y bien espiritual del 
pueblo cristiano.

Así  mismo establezco su entrada en vigor el día uno de noviembre de 
dos mil diecinueve, Solemnidad de Todos los Santos.

En Badajoz, a doce de octubre de dos mil diecinueve, Fiesta de la Beata 
Virgen María del Pilar .

Por mandato de S.E.R.
Carlos Torres Muñoz
Canciller-Secretario

+ Celso Morga Iruzubieta
Arzobispo de Mérida-Badajoz
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7.	 Regulación de la celebración en la vía pública de los Via Crucis y 
Rosarios en la Archidiócesis de Mérida-Badajoz

CELSO MORGA IRUZUBIETA,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA

ARZOBISPO DE MÉRIDA-BADAJOZ,

En el nombre del Señor y para edificación de su Iglesia:

DECRETO

 Por el que se regula la celebración en la vía pública de los Vía Crucis 
y Rosarios en la Archidiócesis de Mérida-Badajoz

Nuestras Hermandades y Cofradías están dedicadas al culto público a Dios 
Nuestro Señor así como al fomento de la devoción al Santísimo Sacramento 
del Altar, a la Sagrada Pasión de Nuestro Señor Jesucristo, a la Santísima 
Virgen María y a los Santos. Por ello además de las funciones litúrgicas que 
se señalan en sus Estatutos, muchas tienen la laudable costumbre de incluir 
entre sus actos el ejercicio del Vía Crucis o la recitación comunitaria del 
Santo Rosario. No pocas de ellas tienen también la costumbre de, alguna 
vez en el año, celebrar estos actos piadosos fuera de las iglesias, por las 
calles de las poblaciones, llevando también consigo en algunas ocasiones 
no sólo los estandartes, guiones y simpecados, sino también las propias 
imágenes sagradas titulares, no en sus pasos de semana santa sino en andas 
o si son imágenes del Crucificado, a hombros de los cofrades.

El Misterio Pascual de Cristo, como núcleo de la fe cristiana, ha sido 
para la Iglesia, desde su origen, objeto de su mayor celebración, pues toda 
su vida y misión brota de aquellos acontecimientos que recordamos cada 
Semana Santa, y en particular, en el Santo Triduo Pascual, mediante el 
memorial de la muerte, sepultura y resurrección de nuestro divino Salvador.

Prot. nº 2019/833
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Aunque desde siempre la Pasión de Cristo fue motivo de especial 
devoción, desde la Edad Media, el Vía Crucis ha sido el modo más extendido 
de venerar este Misterio por parte de los cristianos.

El Concilio Vaticano II después de destacar el papel insustituible de la 
liturgia en la vida de la Iglesia, recomienda “los ejercicios piadosos del 
pueblo cristiano” (cfr. SC 12-13); en la misma línea, el Sínodo Pacense de 
1992 afirma: “Aprovechen los pastores toda ocasión propicia para orientar 
progresivamente al pueblo, ayudándole a purificar sus manifestaciones 
religiosas de todo aquello que no lleve a una celebración auténticamente 
cristiana” (cfr. Sínodo Pacense, Propuesta nº 136).

En algunas ocasiones estos actos cuentan con un número adecuado 
de fieles, pero en otras muchas no acude a ellos un número significativo 
de fieles que justifique su celebración en la calle. Por ello he estimado 
conveniente regular esta materia, para que en todo momento se ajusten a 
normas conocidas y seguras.

En consecuencia, en el espíritu de lo que dice el Concilio Vaticano II 
(SC 12-13) y el Directorio sobre la piedad popular y la Liturgia (nn. 131-
135; 197-202), de conformidad con el canon 391 del Código de Derecho 
Canónico, establecemos que, en lo sucesivo, la celebración en la vía pública 
de los Via Crucis y Rosarios se atendrá a las siguientes disposiciones:

1ª.- En todas las poblaciones de una sola parroquia, y con la debida 
anuencia del párroco, se puede organizar por una o por varias Hermandades 
en común en el tiempo de Cuaresma un Via Crucis por las calles, portando 
en andas o a hombros un Crucificado o una imagen sagrada de Cristo en 
algún momento de su Pasión. Este Via Crucis se organizará una sola vez en 
la Cuaresma, y no fuera de ella sin especial licencia de la Vicaría General. 
Es condición imprescindible que se cuente con una afluencia de fieles que 
haga decoroso el paso por las calles.

2ª.- En todas las poblaciones de varias parroquias se puede celebrar 
igualmente el dicho Via Crucis, estando encargada de su organización la 
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correspondiente Junta Local o Agrupación de Hermandades y Cofradías y 
contando para todos sus detalles con la anuencia del respectivo Arcipreste, 
y en Badajoz ciudad con la del Delegado Episcopal para las Hermandades y 
Cofradías, quien velará para que sea manifiesto el sentido penitencial, para 
que los textos y meditaciones sean conformes con la doctrina de la Iglesia, 
evitando frivolidades y sentimentalismo.

3ª.- En todo caso el Vía Crucis se realizará con la mayor sobriedad 
posible, evitando cualquier parecido con un desfile procesional: sin pasos, 
insignias, estandartes, bandas de música, etc.; la imagen será portada en 
sencillas parihuelas o a hombros si es un crucificado, pudiendo acompañarla 
una capilla musical.

4ª.- La Hermandad que desee organizar un Via Crucis distinto al 
organizado por su Junta Local o Agrupación de Hermandades y Cofradías, 
deberá hacerlo dentro del templo, contando siempre con el permiso 
del Párroco. Solo excepcionalmente podrá hacerlo en la vía pública con 
la previa licencia del Ordinario del Lugar y los permisos oportunos del 
Ayuntamiento de la localidad.

5ª.- El rezo por las calles del llamado Rosario de la Aurora o simplemente 
del rezo del santo Rosario en cualquier otra hora del día queda permitido en 
todas las ocasiones en que se ha venido haciendo por costumbre de más de 
cincuenta años, portando en andas alguna imagen de Nuestra Señora si ésa 
era la costumbre, y siendo imprescindible una afluencia notable de fieles. 
Donde no haya esta costumbre, no se introduzca de nuevo sin expresa 
licencia de la Vicaría General.

6ª.- Tanto en el Via Crucis como en el Santo Rosario obsérvese por 
todos los fieles la mejor actitud de oración, recogimiento, buen orden y 
religiosidad, evitando las conversaciones y charlas y cualquier otra cosa que 
desdiga del acto religioso que se celebra, recomendándose usar los medios 
técnicos necesarios para que se oiga la enunciación de las estaciones del 
Viacrucis y de los misterios del rosario, de modo que además de las preces 
rezadas puedan todos hacer la correspondiente meditación interior.
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Y se recomienda muy vivamente que por parte de toda la comunidad 
asistente se entonen cánticos religiosos apropiados.

7ª.- El Via Crucis y el Santo Rosario no son actos litúrgicos sino 
ejercicios devotos y como tales deben organizarse sin confundirse por ello 
con las celebraciones litúrgicas.

8ª.- A la autoridad civil se le dará en todos los casos oportuna noticia del 
Via Crucis o Rosario que se proyecta celebrar en la vía pública, y se estará 
a las disposiciones que dicha autoridad emita.

Así mismo establezco su entrada en vigor el día uno de noviembre de 
dos mil diecinueve, Solemnidad de Todos los Santos.

En Badajoz a doce de octubre de dos mil diecinueve, Fiesta de la Beata 
Virgen María del Pilar.

Por mandato de S. E. R.

Por mandato de S.E.R.
Carlos Torres Muñoz
Canciller-Secretario

+ Celso Morga Iruzubieta
Arzobispo de Mérida-Badajoz
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M. I. Sr. D. Ramón Conde Porras

El día 1 de noviembre fallecía en Mérida el sacerdote diocesano Ramón 
Conde Porras a los 86 años. D. Ramón era natural de Rebollar (Cáceres). 
Cursó sus estudios en el Seminario Diocesano y fue ordenado sacerdote el 2 
de abril de 1960. Los primeros años de sacerdocio fue ecónomo de Hinojosa 
del Valle y de Reina y también residió en Alcuéscar, donde fue miembro de 
la Comunidad de los Esclavos de María y de los Pobres. Entre los años 
1966 y 1970 fue coadjutor de San Francisco de Sales y, a continuación, 
fue nombrado Vicario Ecónomo de Don Álvaro, donde estuvo 21 años. 
De ahí marchó a Mérida, donde atendió la capilla de la barriada de San 
Andrés de Mérida, colaboró en la parroquia de San José y fue nombrado 
Vicario parroquial de Santa María de Mérida hasta 1996 cuando pasó a 
ser capellán del “Hogar de Santa Teresa Jornet”, de las Hermanitas de 
los Ancianos Desamparados, permaneciendo vinculado a la parroquia de 
Santa María como adscrito. En 2007 fue nombrado canónigo del Cabildo 
Metropolitano. Cuando en el año 2013 quedó constituido el Cabildo de 
Mérida, inexistente hasta ese momento, D. Ramón pasó a ser el canónico 
penitenciario sustituto. Su funeral se celebró el pasado 2 de noviembre en 
la concatedral de Mérida, presidido por el Arzobispo de Mérida-Badajoz y 
concelebrado por numerosos sacerdotes
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POBLACIÓN: ACEUCHAL

PARROQUIA: SAN PEDRO APÓSTOL

Total Gastos 21.527,69 € Total ingresos 21.481,43 €
Actividades pastorales y asistenciales 13.849,11 € Aportaciones de los fieles 21.375,31 €
Actividades pastorales 5.227,55 € Colectas 14.034,81 €
Actividades asistenciales 149,22 € Suscripciones 3.280,50 €
Aportación a los Fondos 8.472,34 € Otros ingresos 4.060,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 106,12 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 7.678,58 € Instit. Diocesanas 106,12 €
Templos, centros y casa parroquial 7.678,58 € Resultado ejercicio 43,26 €

POBLACIÓN: AHILLONES

PARROQUIA: SANTA MARÍA DE LOS REMEDIOS

Total Gastos 11.255,20 € Total ingresos 10.630,91 €
Actividades pastorales y asistenciales 7.241,38 € Aportaciones de los fieles 9.937,14 €
Actividades pastorales 2.025,73 € Colectas 6.241,94 €
Actividades asistenciales 1.488,14 € Suscripciones 32,50 €
Aportación a los Fondos 3.727,51 € Otros ingresos 3.662,70 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 693,77 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 4.013,82 € Instit. Diocesanas 693,77 €
Templos, centros y casa parroquial 4.013,82 € Resultado ejercicio 624,29 €

 

POBLACIÓN: ALANGE

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LOS MILAGROS

Total Gastos 47.776,81 € Total ingresos 45.508,28 €
Actividades pastorales y asistenciales 42.065,04 € Aportaciones de los fieles 45.508,28 €
Actividades pastorales 36.009,22 € Colectas 24.455,45 €
Actividades asistenciales 232,15 € Suscripciones 18.477,83 €
Aportación a los Fondos 5.823,67 € Otros ingresos 2.575,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.711,77 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 5.711,77 € Resultado ejercicio 2.268,53 €



A  Ñ  O     2  0  1  9 125
 

POBLACIÓN: ALBURQUERQUE

PARROQUIA: SANTA Mª DEL MERCADO Y SAN MATEO APÓSTOL

Total Gastos 25.184,06 € Total ingresos 23.640,97 €
Actividades pastorales y asistenciales 19.643,92 € Aportaciones de los fieles 23.640,74 €
Actividades pastorales 8.753,91 € Colectas 11.713,15 €
Actividades asistenciales 254,33 € Suscripciones 3.139,15 €
Aportación a los Fondos 10.635,68 € Otros ingresos 8.788,44 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,23 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,23 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.540,14 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 5.540,14 € Resultado ejercicio 1.543,09 €

 

POBLACIÓN: ALCONCHEL

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS

Total Gastos 5.957,36 € Total ingresos 6.611,12 €
Actividades pastorales y asistenciales 4.725,97 € Aportaciones de los fieles 5.798,74 €
Actividades pastorales 1.583,49 € Colectas 2.351,24 €
Actividades asistenciales 63,58 € Suscripciones 277,50 €
Aportación a los Fondos 3.078,90 € Otros ingresos 3.170,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 740,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 740,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 72,38 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.231,39 € Instit. Diocesanas 72,38 €
Templos, centros y casa parroquial 1.231,39 € Resultado ejercicio -653,76 €

 

POBLACIÓN: ALCONERA

PARROQUIA: SAN PEDRO APÓSTOL

Total Gastos 17.316,93 € Total ingresos 15.155,80 €
Actividades pastorales y asistenciales 4.403,35 € Aportaciones de los fieles 15.155,80 €
Actividades pastorales 1.141,49 € Colectas 8.712,55 €
Actividades asistenciales 36,80 € Suscripciones 5.667,25 €
Aportación a los Fondos 3.225,06 € Otros ingresos 776,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 12.913,58 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 12.913,58 € Resultado ejercicio 2.161,13 €
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POBLACIÓN: ALJUCÉN

PARROQUIA: SAN ANDRÉS APÓSTOL

Total Gastos 3.237,61 € Total ingresos 2.768,20 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.272,47 € Aportaciones de los fieles 2.764,22 €
Actividades pastorales 934,20 € Colectas 2.125,44 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 415,09 €
Aportación a los Fondos 1.338,27 € Otros ingresos 223,70 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 3,98 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 3,98 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 965,14 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 965,14 € Resultado ejercicio 469,41 €

 

POBLACIÓN: ALMENDRAL

PARROQUIA: SAN PEDRO APÓSTOL Y SANTA Mª MAGDALENA

Total Gastos 4.905,32 € Total ingresos 13.465,79 €
Actividades pastorales y asistenciales 3.613,73 € Aportaciones de los fieles 13.465,79 €
Actividades pastorales 1.576,54 € Colectas 5.969,62 €
Actividades asistenciales 317,56 € Suscripciones 4.651,12 €
Aportación a los Fondos 1.719,63 € Otros ingresos 2.845,05 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.291,59 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.291,59 € Resultado ejercicio -8.560,47 €

 

POBLACIÓN: ALMENDRALEJO

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA PURIFICACIÓN

Total Gastos 48.151,23 € Total ingresos 47.784,18 €
Actividades pastorales y asistenciales 34.018,87 € Aportaciones de los fieles 47.770,82 €
Actividades pastorales 8.207,87 € Colectas 24.748,82 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 6.287,00 €
Aportación a los Fondos 25.811,00 € Otros ingresos 16.735,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 13,36 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 1.481,88 € Financieros 13,36 €
Retribución Personal 1.116,11 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 365,77 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 12.650,48 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 12.650,48 € Resultado ejercicio 367,05 €



A  Ñ  O     2  0  1  9 127
 

POBLACIÓN: ALMENDRALEJO

PARROQUIA: SAN JOSÉ

Total Gastos 15.736,11 € Total ingresos 16.976,28 €
Actividades pastorales y asistenciales 10.797,81 € Aportaciones de los fieles 15.642,90 €
Actividades pastorales 3.639,12 € Colectas 8.988,90 €
Actividades asistenciales 71,57 € Suscripciones 1.509,00 €
Aportación a los Fondos 7.087,12 € Otros ingresos 5.145,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 1.333,38 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 4.938,30 € Instit. Diocesanas 1.333,38 €
Templos, centros y casa parroquial 4.938,30 € Resultado ejercicio -1.240,17 €

 

POBLACIÓN: ALMENDRALEJO

PARROQUIA: SAN ROQUE

Total Gastos 27.650,01 € Total ingresos 20.216,79 €
Actividades pastorales y asistenciales 16.213,17 € Aportaciones de los fieles 20.214,80 €
Actividades pastorales 6.028,21 € Colectas 9.233,52 €
Actividades asistenciales 1.156,07 € Suscripciones 2.776,90 €
Aportación a los Fondos 9.028,89 € Otros ingresos 8.204,38 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 1,99 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 1,99 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 11.436,84 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 11.436,84 € Resultado ejercicio 7.433,22 €

POBLACIÓN: ARROYO DE SAN SERVÁN

PARROQUIA: SANTA CRUZ

Total Gastos 27.806,47 € Total ingresos 23.770,48 €
Actividades pastorales y asistenciales 25.893,34 € Aportaciones de los fieles 23.768,10 €
Actividades pastorales 17.030,90 € Colectas 12.802,64 €
Actividades asistenciales 159,35 € Suscripciones 5.146,50 €
Aportación a los Fondos 8.703,09 € Otros ingresos 5.818,96 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 2,38 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 2,38 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.913,13 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.913,13 € Resultado ejercicio 4.035,99 €
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POBLACIÓN: ATALAYA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DEL CAMINO

Total Gastos 3.144,54 € Total ingresos 2.777,08 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.142,73 € Aportaciones de los fieles 2.777,08 €
Actividades pastorales 723,47 € Colectas 798,08 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 1.419,26 € Otros ingresos 1.979,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.001,81 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.001,81 € Resultado ejercicio 367,46 €

POBLACIÓN: AZUAGA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN

Total Gastos 63.927,10 € Total ingresos 76.501,70 €
Actividades pastorales y asistenciales 29.585,03 € Aportaciones de los fieles 76.501,42 €
Actividades pastorales 15.479,67 € Colectas 40.677,00 €
Actividades asistenciales 401,86 € Suscripciones 26.316,50 €
Aportación a los Fondos 13.703,50 € Otros ingresos 9.507,92 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,28 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 7.153,52 € Financieros 0,28 €
Retribución Personal 5.151,24 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 2.002,28 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 27.188,55 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 27.188,55 € Resultado ejercicio -12.574,60 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: ESPÍRITU SANTO

Total Gastos 8.065,62 € Total ingresos 82.479,90 €
Actividades pastorales y asistenciales 709,67 € Aportaciones de los fieles 82.088,11 €
Actividades pastorales 458,67 € Colectas 21.651,76 €
Actividades asistenciales 251,00 € Suscripciones 18.482,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 41.954,35 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 391,79 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 391,79 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 7.355,95 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 7.355,95 € Resultado ejercicio -74.414,28 €
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POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: JESÚS OBRERO

Total Gastos 13.636,58 € Total ingresos 17.497,87 €
Actividades pastorales y asistenciales 8.468,97 € Aportaciones de los fieles 16.122,11 €
Actividades pastorales 2.160,54 € Colectas 6.503,75 €
Actividades asistenciales 537,79 € Suscripciones 3.375,00 €
Aportación a los Fondos 5.770,64 € Otros ingresos 6.243,36 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 401,63 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 401,63 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 974,13 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.167,61 € Instit. Diocesanas 974,13 €
Templos, centros y casa parroquial 5.167,61 € Resultado ejercicio -3.861,29 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: MARÍA AUXILIADORA

Total Gastos 26.622,14 € Total ingresos 26.622,14 €
Actividades pastorales y asistenciales 19.419,43 € Aportaciones de los fieles 26.622,14 €
Actividades pastorales 8.494,52 € Colectas 8.893,72 €
Actividades asistenciales 220,91 € Suscripciones 11.238,58 €
Aportación a los Fondos 10.704,00 € Otros ingresos 6.489,85 €
Ayuda al clero 100,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 100,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 7.102,71 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 7.102,71 € Resultado ejercicio 0,00 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: NTRA. SRA. DEL PERPETUO SOCORRO

Total Gastos 198.839,76 € Total ingresos 50.821,95 €
Actividades pastorales y asistenciales 10.625,22 € Aportaciones de los fieles 50.771,95 €
Actividades pastorales 4.748,65 € Colectas 23.345,86 €
Actividades asistenciales 243,27 € Suscripciones 21.460,87 €
Aportación a los Fondos 5.633,30 € Otros ingresos 5.965,22 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 50,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 50,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 188.214,54 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 188.214,54 € Resultado ejercicio 148.017,81 €
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POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE GRACIA

Total Gastos 30.097,91 € Total ingresos 29.066,97 €
Actividades pastorales y asistenciales 27.323,10 € Aportaciones de los fieles 28.717,14 €
Actividades pastorales 17.309,10 € Colectas 11.947,00 €
Actividades asistenciales 235,86 € Suscripciones 3.480,70 €
Aportación a los Fondos 9.778,14 € Otros ingresos 13.289,44 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 349,83 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.774,81 € Instit. Diocesanas 349,83 €
Templos, centros y casa parroquial 2.774,81 € Resultado ejercicio 1.030,94 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

Total Gastos 6.802,30 € Total ingresos 6.698,51 €
Actividades pastorales y asistenciales 4.420,74 € Aportaciones de los fieles 6.698,51 €
Actividades pastorales 2.534,56 € Colectas 3.275,80 €
Actividades asistenciales 42,16 € Suscripciones 1.295,00 €
Aportación a los Fondos 1.844,02 € Otros ingresos 2.127,71 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.381,56 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 2.381,56 € Resultado ejercicio 103,79 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE GUADALUPE

Total Gastos 37.954,40 € Total ingresos 114.048,27 €
Actividades pastorales y asistenciales 24.306,52 € Aportaciones de los fieles 80.694,94 €
Actividades pastorales 7.640,93 € Colectas 26.151,80 €
Actividades asistenciales 4.040,90 € Suscripciones 22.442,73 €
Aportación a los Fondos 12.624,69 € Otros ingresos 32.100,41 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 5.517,87 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 5.505,36 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 12,51 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 27.835,46 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 13.647,88 € Instit. Diocesanas 27.835,46 €
Templos, centros y casa parroquial 13.647,88 € Resultado ejercicio -76.093,87 €
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POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SANTO DOMINGO

Total Gastos 10.472,12 € Total ingresos 39.595,63 €
Actividades pastorales y asistenciales 5.181,17 € Aportaciones de los fieles 39.585,69 €
Actividades pastorales 5.181,17 € Colectas 0,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 26.750,69 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 12.835,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 9,94 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 9,94 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.290,95 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 5.290,95 € Resultado ejercicio -29.123,51 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN Y SAN ANDRÉS APÓSTOL

Total Gastos 52.567,69 € Total ingresos 51.202,06 €
Actividades pastorales y asistenciales 43.812,85 € Aportaciones de los fieles 51.202,06 €
Actividades pastorales 13.943,67 € Colectas 5.864,37 €
Actividades asistenciales 1.972,91 € Suscripciones 3.706,63 €
Aportación a los Fondos 27.896,27 € Otros ingresos 41.631,07 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 8.754,84 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 8.754,84 € Resultado ejercicio 1.365,63 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SAN FERNANDO Y SANTA ISABEL

Total Gastos 39.171,40 € Total ingresos 54.411,28 €
Actividades pastorales y asistenciales 23.040,11 € Aportaciones de los fieles 53.911,28 €
Actividades pastorales 4.399,75 € Colectas 12.607,50 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 18.510,15 €
Aportación a los Fondos 18.640,36 € Otros ingresos 22.793,63 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 500,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 500,00 €
Conservación y func. edificios 16.131,29 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 16.131,29 € Resultado ejercicio -15.239,88 €
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POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SAN JOSÉ

Total Gastos 187.623,96 € Total ingresos 181.043,51 €
Actividades pastorales y asistenciales 67.636,38 € Aportaciones de los fieles 181.032,18 €
Actividades pastorales 12.600,79 € Colectas 76.934,17 €
Actividades asistenciales 996,04 € Suscripciones 98.888,02 €
Aportación a los Fondos 54.039,55 € Otros ingresos 5.210,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 11,33 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 11,33 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 119.987,58 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 119.987,58 € Resultado ejercicio 6.580,45 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SAN JUAN BAUTISTA

Total Gastos 84.766,97 € Total ingresos 78.567,27 €
Actividades pastorales y asistenciales 47.729,48 € Aportaciones de los fieles 77.881,72 €
Actividades pastorales 11.923,54 € Colectas 49.154,45 €
Actividades asistenciales 257,78 € Suscripciones 18.827,79 €
Aportación a los Fondos 35.548,16 € Otros ingresos 9.899,49 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 685,55 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 22.565,89 € Financieros 685,55 €
Retribución Personal 17.327,91 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 5.237,98 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 14.471,60 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 14.471,60 € Resultado ejercicio 6.199,70 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SAN JUAN DE DIOS

Total Gastos 39.667,51 € Total ingresos 107.056,55 €
Actividades pastorales y asistenciales 9.949,97 € Aportaciones de los fieles 85.814,98 €
Actividades pastorales 9.819,29 € Colectas 38.588,22 €
Actividades asistenciales 127,17 € Suscripciones 36.467,22 €
Aportación a los Fondos 3,51 € Otros ingresos 10.759,54 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 32,71 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 32,71 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 21.208,86 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 29.717,54 € Instit. Diocesanas 21.208,86 €
Templos, centros y casa parroquial 29.717,54 € Resultado ejercicio -67.389,04 €
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POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SAN JUAN DE RIBERA

Total Gastos 89.467,67 € Total ingresos 93.722,56 €
Actividades pastorales y asistenciales 53.595,06 € Aportaciones de los fieles 93.722,56 €
Actividades pastorales 13.849,96 € Colectas 44.899,28 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 41.768,29 €
Aportación a los Fondos 39.745,10 € Otros ingresos 7.055,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 10.499,13 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 8.187,44 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 2.311,69 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 25.373,48 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 25.373,48 € Resultado ejercicio -4.254,89 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SAN JUAN MACÍAS

Total Gastos 44.071,65 € Total ingresos 48.247,32 €
Actividades pastorales y asistenciales 28.246,84 € Aportaciones de los fieles 47.127,87 €
Actividades pastorales 7.087,99 € Colectas 16.998,73 €
Actividades asistenciales 173,82 € Suscripciones 22.857,14 €
Aportación a los Fondos 20.985,03 € Otros ingresos 7.272,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 363,36 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 363,36 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 756,09 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 15.824,81 € Instit. Diocesanas 756,09 €
Templos, centros y casa parroquial 15.824,81 € Resultado ejercicio -4.175,67 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SAN JUAN PABLO II

Total Gastos 3.313,97 € Total ingresos 8.256,22 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.283,86 € Aportaciones de los fieles 8.225,40 €
Actividades pastorales 2.283,86 € Colectas 2.921,40 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 2.684,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 2.620,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 30,82 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 30,82 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.030,11 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.030,11 € Resultado ejercicio -4.942,25 €
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POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

Total Gastos 12.568,66 € Total ingresos 13.772,18 €
Actividades pastorales y asistenciales 8.099,50 € Aportaciones de los fieles 13.770,19 €
Actividades pastorales 2.458,39 € Colectas 5.019,66 €
Actividades asistenciales 109,72 € Suscripciones 7.137,54 €
Aportación a los Fondos 5.531,39 € Otros ingresos 1.613,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 1,99 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 1,99 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 4.469,16 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 4.469,16 € Resultado ejercicio -1.203,52 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SAN ROQUE

Total Gastos 42.296,94 € Total ingresos 28.849,65 €
Actividades pastorales y asistenciales 28.249,72 € Aportaciones de los fieles 29.775,59 €
Actividades pastorales 15.732,58 € Colectas 12.748,20 €
Actividades asistenciales 208,20 € Suscripciones 7.648,56 €
Aportación a los Fondos 12.308,94 € Otros ingresos 9.378,84 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 7,55 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 7,55 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 66,51 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 14.047,22 € Instit. Diocesanas 66,51 €
Templos, centros y casa parroquial 14.047,22 € Resultado ejercicio -12.447,29 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SANTA ENGRACIA

Total Gastos 1.089,06 € Total ingresos 1.434,58 €
Actividades pastorales y asistenciales 263,83 € Aportaciones de los fieles 1.374,60 €
Actividades pastorales 221,71 € Colectas 144,60 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 270,00 €
Aportación a los Fondos 42,12 € Otros ingresos 960,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 36,99 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 36,99 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 22,99 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 825,23 € Instit. Diocesanas 22,99 €
Templos, centros y casa parroquial 825,23 € Resultado ejercicio -345,52 €
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POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SANTA EULALIA

Total Gastos 23.322,63 € Total ingresos 16.995,06 €
Actividades pastorales y asistenciales 9.449,28 € Aportaciones de los fieles 16.288,02 €
Actividades pastorales 5.917,83 € Colectas 12.556,26 €
Actividades asistenciales 209,61 € Suscripciones 2.899,26 €
Aportación a los Fondos 3.321,84 € Otros ingresos 832,50 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 707,04 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 13.873,35 € Instit. Diocesanas 707,04 €
Templos, centros y casa parroquial 13.873,35 € Resultado ejercicio 6.327,57 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SANTA MARÍA LA REAL

Total Gastos 13.869,17 € Total ingresos 16.174,41 €
Actividades pastorales y asistenciales 6.489,33 € Aportaciones de los fieles 11.454,41 €
Actividades pastorales 1.360,89 € Colectas 6.605,24 €
Actividades asistenciales 110,18 € Suscripciones 3.110,13 €
Aportación a los Fondos 5.018,26 € Otros ingresos 1.739,04 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 960,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 960,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 3.760,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 7.379,84 € Instit. Diocesanas 3.760,00 €
Templos, centros y casa parroquial 7.379,84 € Resultado ejercicio -2.305,24 €

POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SANTA TERESA DE JESÚS

Total Gastos 4.810,71 € Total ingresos 5.810,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.725,71 € Aportaciones de los fieles 5.810,00 €
Actividades pastorales 915,00 € Colectas 3.117,50 €
Actividades asistenciales 59,81 € Suscripciones 1.902,50 €
Aportación a los Fondos 1.750,90 € Otros ingresos 790,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 310,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 310,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.775,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.775,00 € Resultado ejercicio -999,29 €
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POBLACIÓN: BADAJOZ

PARROQUIA: SANTÍSIMA TRINIDAD

Total Gastos 20.141,40 € Total ingresos 20.586,70 €
Actividades pastorales y asistenciales 14.606,64 € Aportaciones de los fieles 20.586,70 €
Actividades pastorales 5.003,59 € Colectas 6.528,01 €
Actividades asistenciales 773,21 € Suscripciones 2.000,00 €
Aportación a los Fondos 8.829,84 € Otros ingresos 12.058,69 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.534,76 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 5.534,76 € Resultado ejercicio -445,30 €

POBLACIÓN: BALBOA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA NIEVES

Total Gastos 539,44 € Total ingresos 1.329,67 €
Actividades pastorales y asistenciales 295,86 € Aportaciones de los fieles 1.287,00 €
Actividades pastorales 59,00 € Colectas 1.007,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 180,00 €
Aportación a los Fondos 236,86 € Otros ingresos 100,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 42,67 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 243,58 € Instit. Diocesanas 42,67 €
Templos, centros y casa parroquial 243,58 € Resultado ejercicio -790,23 €

POBLACIÓN: BARBAÑO

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE BARBAÑO

Total Gastos 2.348,25 € Total ingresos 3.089,19 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.514,90 € Aportaciones de los fieles 2.729,19 €
Actividades pastorales 655,34 € Colectas 1.602,94 €
Actividades asistenciales 10,54 € Suscripciones 556,25 €
Aportación a los Fondos 849,02 € Otros ingresos 570,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 360,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 360,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 833,35 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 833,35 € Resultado ejercicio -740,94 €
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POBLACIÓN: BARCARROTA

PARROQUIA: SANTA Mª DEL SOTERRAÑO Y SANTIAGO APÓSTOL

Total Gastos 15.791,68 € Total ingresos 19.990,50 €
Actividades pastorales y asistenciales 10.601,35 € Aportaciones de los fieles 19.990,50 €
Actividades pastorales 3.910,91 € Colectas 11.316,00 €
Actividades asistenciales 128,93 € Suscripciones 3.894,50 €
Aportación a los Fondos 6.561,51 € Otros ingresos 4.780,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 258,98 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.190,33 € Instit. Diocesanas 258,98 €
Templos, centros y casa parroquial 5.190,33 € Resultado ejercicio -4.198,82 €

POBLACIÓN: BENQUERENCIA DE LA SERENA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

Total Gastos 6.973,06 € Total ingresos 6.546,21 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.943,13 € Aportaciones de los fieles 6.495,75 €
Actividades pastorales 672,58 € Colectas 3.328,40 €
Actividades asistenciales 22,75€ Suscripciones 2.346,00 €
Aportación a los Fondos 1.247,80 € Otros ingresos 820,71 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 3,72 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 3,72 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 46,74 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.029,93 € Instit. Diocesanas 46,74 €
Templos, centros y casa parroquial 5.029,93 € Resultado ejercicio 426,85 €

POBLACIÓN: BERLANGA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE GRACIA

Total Gastos 11.359,56 € Total ingresos 15.668,85 €
Actividades pastorales y asistenciales 6.230,13 € Aportaciones de los fieles 15.668,85 €
Actividades pastorales 2.088,35 € Colectas 8.573,00 €
Actividades asistenciales 85,90 € Suscripciones 4.540,85 €
Aportación a los Fondos 4.055,88 € Otros ingresos 2.555,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.129,43 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 5.129,43 € Resultado ejercicio -4.309,29 €
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POBLACIÓN: BIENVENIDA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES

Total Gastos 11.749,81 € Total ingresos 9.996,85 €
Actividades pastorales y asistenciales 9.632,81 € Aportaciones de los fieles 9.996,85 €
Actividades pastorales 4.695,68 € Colectas 6.204,18 €
Actividades asistenciales 103,55 € Suscripciones 1.472,68 €
Aportación a los Fondos 4.833,58 € Otros ingresos 2.320,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.117,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 2.117,00 € Resultado ejercicio 1.752,96 €

POBLACIÓN: BODONAL DE LA SIERRA

PARROQUIA: SAN BLAS

Total Gastos 13.438,66 € Total ingresos 13.384,70 €
Actividades pastorales y asistenciales 6.866,22 € Aportaciones de los fieles 13.384,70 €
Actividades pastorales 3.302,83 € Colectas 8.432,70 €
Actividades asistenciales 76,90 € Suscripciones 3.267,00 €
Aportación a los Fondos 3.486,49 € Otros ingresos 1.685,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 6.572,44 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 6.572,44 € Resultado ejercicio 53,96 €

POBLACIÓN: BROVALES

PARROQUIA: NTRA. SRA. DEL VALLE

Total Gastos 303,72 € Total ingresos 836,75 €
Actividades pastorales y asistenciales 0,00 € Aportaciones de los fieles 836,75 €
Actividades pastorales 0,00 € Colectas 556,75 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 280,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 303,72 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 303,72 € Resultado ejercicio -533,03 €
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POBLACIÓN: BURGUILLOS DEL CERRO

PARROQUIA: STA. Mª DE LA ENCINA Y S. JUAN BAUTISTA

Total Gastos 17.813,61 € Total ingresos 22.721,40 €
Actividades pastorales y asistenciales 15.962,13 € Aportaciones de los fieles 21.228,90 €
Actividades pastorales 5.374,01 € Colectas 9.740,00 €
Actividades asistenciales 197,62 € Suscripciones 2.774,00 €
Aportación a los Fondos 10.390,50 € Otros ingresos 8.714,90 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 1.542,50 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 1.530,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 12,50 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.851,48 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.851,48 € Resultado ejercicio -4.957,79 €

POBLACIÓN: CABEZA DEL BUEY

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ARMENTERA

Total Gastos 20.988,83 € Total ingresos 31.344,80 €
Actividades pastorales y asistenciales 17.021,61 € Aportaciones de los fieles 31.344,80 €
Actividades pastorales 1.5960689 € Colectas 15.234,80 €
Actividades asistenciales 186,71 € Suscripciones 6.785,00 €
Aportación a los Fondos 15.238,22 € Otros ingresos 9.325,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.967,22 € Instit. Diocesanas 585,47 €
Templos, centros y casa parroquial 3.967,22 € Resultado ejercicio -10.355,97 €

POBLACIÓN: CABEZA LA VACA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES

Total Gastos 13.856,69 € Total ingresos 8.384,50 €
Actividades pastorales y asistenciales 11.336,21 € Aportaciones de los fieles 8.372,00 €
Actividades pastorales 8.183,21 € Colectas 4.876,00 €
Actividades asistenciales 88,41 € Suscripciones 2.276,00 €
Aportación a los Fondos 3.064,59 € Otros ingresos 1.220,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 12,50 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 12,50 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.520,48 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 2.520,48 € Resultado ejercicio 5.472,19 €
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POBLACIÓN: CALAMONTE

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

Total Gastos 19.117,21 € Total ingresos 38.307,15 €
Actividades pastorales y asistenciales 12.904,41 € Aportaciones de los fieles 38.298,34 €
Actividades pastorales 3.843,48 € Colectas 22.386,47 €
Actividades asistenciales 198,43 € Suscripciones 10.236,87 €
Aportación a los Fondos 8.862,50 € Otros ingresos 5.675,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 8,81 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 8,81 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 6.212,80 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 6.212,80 € Resultado ejercicio -19.189,94 €

POBLACIÓN: CALERA DE LEÓN

PARROQUIA: SANTIAGO APÓSTOL

Total Gastos 9.677,95 € Total ingresos 8.270,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 6.091,85 € Aportaciones de los fieles 8.270,00 €
Actividades pastorales 2.138,09 € Colectas 5.033,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 944,00 €
Aportación a los Fondos 3.953,76 € Otros ingresos 2.293,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.586,10 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 3.586,10 € Resultado ejercicio 1.407,95 €

POBLACIÓN: CALZADILLA DE LOS BARROS

PARROQUIA: EL DIVINO SALVADOR

Total Gastos 5.882,61 € Total ingresos 6.683,37 €
Actividades pastorales y asistenciales 4.393,14 € Aportaciones de los fieles 5.440,90 €
Actividades pastorales 1.636,22 € Colectas 3.663,40 €
Actividades asistenciales 110,37 € Suscripciones 1.172,50 €
Aportación a los Fondos 2.646,55 € Otros ingresos 605,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,21 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 021 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 1.242,26 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.489,47 € Instit. Diocesanas 1.242,26 €
Templos, centros y casa parroquial 1.489,47 € Resultado ejercicio -800,76 €
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POBLACIÓN: CAMPANARIO

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

Total Gastos 64.815,54 € Total ingresos 76.302,57 €
Actividades pastorales y asistenciales 27.600,90 € Aportaciones de los fieles 76.302,57 €
Actividades pastorales 14.703,55 € Colectas 37.500,00 €
Actividades asistenciales 443,03 € Suscripciones 25.187,70 €
Aportación a los Fondos 12.454,32 € Otros ingresos 13.614,87 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 37.214,64 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 37.214,64 € Resultado ejercicio -11.487,03 €

POBLACIÓN: CAMPILLO DE LLERENA

PARROQUIA: SAN BARTOLOMÉ

Total Gastos 11.077,24 € Total ingresos 13.212,93 €
Actividades pastorales y asistenciales 6.893,18 € Aportaciones de los fieles 13.212,93 €
Actividades pastorales 1.975,12 € Colectas 6.097,51 €
Actividades asistenciales 81,96 € Suscripciones 2.830,57 €
Aportación a los Fondos 4.836,10 € Otros ingresos 4.284,85 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 4.184,06 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 4.184,06 € Resultado ejercicio -2.135,69 €

POBLACIÓN: CARMONITA

PARROQUIA: SANTA Mª MAGDALENA

Total Gastos 6.198,64 € Total ingresos 4.811,19 €
Actividades pastorales y asistenciales 4.858,33 € Aportaciones de los fieles 4.410,28 €
Actividades pastorales 2.387,02 € Colectas 1.654,27 €
Actividades asistenciales 49,71 € Suscripciones 40,52 €
Aportación a los Fondos 2.421,60 € Otros ingresos 2.715,50 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 400,91 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.340,31 € Instit. Diocesanas 400,91 €
Templos, centros y casa parroquial 1.340,31 € Resultado ejercicio 1.387,45 €
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POBLACIÓN: CASAS DE REINA

PARROQUIA: SANTIAGO APÓSTOL

Total Gastos 1.787,07 € Total ingresos 2.041,06 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.544,43 € Aportaciones de los fieles 1.891,97 €
Actividades pastorales 410,00 € Colectas 1.416,97 €
Actividades asistenciales 14,80 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 1.119,63 € Otros ingresos 475,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 149,09 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 242,64 € Instit. Diocesanas 149,09 €
Templos, centros y casa parroquial 242,64 € Resultado ejercicio -253,99 €

POBLACIÓN: CASTUERA

PARROQUIA: SANTA Mª MAGDALENA

Total Gastos 23.140,10 € Total ingresos 23.409,79 €
Actividades pastorales y asistenciales 20.056,07 € Aportaciones de los fieles 23.409,79 €
Actividades pastorales 6.009,41 € Colectas 8.438,66 €
Actividades asistenciales 202,90 € Suscripciones 3.431,13 €
Aportación a los Fondos 13.843,76 € Otros ingresos 11.540,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.084,03 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 3.084,03 € Resultado ejercicio -269,69 €

POBLACIÓN: CHELES

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA CONCEPCIÓN INMACULADA

Total Gastos 3.659,00 € Total ingresos 5.882,56 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.671,72 € Aportaciones de los fieles 5.790,26 €
Actividades pastorales 792,63 € Colectas 3.422,63 €
Actividades asistenciales 42,04 € Suscripciones 1.022,63 €
Aportación a los Fondos 1.837,05 € Otros ingresos 1.345,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 92,30 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 987,28 € Instit. Diocesanas 92,30 €
Templos, centros y casa parroquial 987,28 € Resultado ejercicio -2.223,56 €
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POBLACIÓN: CORDOBILLA DE LÁCARA

PARROQUIA: SAN PEDRO APÓSTOL

Total Gastos 4.777,06 € Total ingresos 4.163,65 €
Actividades pastorales y asistenciales 3.525,76 € Aportaciones de los fieles 4.078,89 €
Actividades pastorales 1.116,30 € Colectas 2.562,10 €
Actividades asistenciales 76,26 € Suscripciones 450,00 €
Aportación a los Fondos 2.333,20 € Otros ingresos 1.066,79 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 84,76 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.251,30 € Instit. Diocesanas 84,76 €
Templos, centros y casa parroquial 1.251,30 € Resultado ejercicio 613,41 €

POBLACIÓN: CORTE DE PELEAS

PARROQUIA: SANTA MARÍA EGIPCIACA

Total Gastos 5.235,92 € Total ingresos 7.436,75 €
Actividades pastorales y asistenciales 3.463,85 € Aportaciones de los fieles 7.294,75 €
Actividades pastorales 1.868,46 € Colectas 4.899,88 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 2.034,88 €
Aportación a los Fondos 1.595,39 € Otros ingresos 360,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 142,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.772,07 € Instit. Diocesanas 142,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.772,07 € Resultado ejercicio -2.200,83 €

POBLACIÓN: CORTEGANA

PARROQUIA: SAN ISIDRO LABRADOR Y SANTA RITA

Total Gastos 1.265,09 € Total ingresos 1.934,50 €
Actividades pastorales y asistenciales 799,43 € Aportaciones de los fieles 1.934,50 €
Actividades pastorales 781,50 € Colectas 1.234,50 €
Actividades asistenciales 17,93 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 700,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 465,66 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 465,66 € Resultado ejercicio -669,41 €
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POBLACIÓN: DON ÁLVARO

PARROQUIA: SANTA Mª MAGDALENA

Total Gastos 9.012,65 € Total ingresos 8.745,16 €
Actividades pastorales y asistenciales 5.301,33 € Aportaciones de los fieles 8.745,16 €
Actividades pastorales 1.873,87 € Colectas 5.253,86 €
Actividades asistenciales 193,00 € Suscripciones 627,50 €
Aportación a los Fondos 3.234,76 € Otros ingresos 2.863,80 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.711,32 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 3.711,32 € Resultado ejercicio 267,49 €

POBLACIÓN: ENTRERRÍOS

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE BEGOÑA

Total Gastos 2.898,96 € Total ingresos 3.169,41 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.373,89 € Aportaciones de los fieles 3.169,21 €
Actividades pastorales 153,52 € Colectas 1.040,60 €
Actividades asistenciales 22,17 € Suscripciones 302,50 €
Aportación a los Fondos 2.198,20 € Otros ingresos 1.826,31 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 525,07 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 525,07 € Resultado ejercicio -270,45 €

POBLACIÓN: ENTRÍN ALTO

PARROQUIA: SANTA RITA DE CASIA

Total Gastos 0,00 € Total ingresos 0,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 0,00 € Aportaciones de los fieles 0,00 €
Actividades pastorales 0,00 € Colectas 0,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 0,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 0,00 € Resultado ejercicio 0,00 €
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POBLACIÓN: ENTRÍN BAJO

PARROQUIA: LA ASUNCIÓN DE NTRA. SRA.

Total Gastos 1.644,10 € Total ingresos 767,51 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.452,10 € Aportaciones de los fieles 702,00 €
Actividades pastorales 726,67 € Colectas 692,00 €
Actividades asistenciales 14,67 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 710,76 € Otros ingresos 10,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 65,51 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 192,00 € Instit. Diocesanas 65,51 €
Templos, centros y casa parroquial 192,00 € Resultado ejercicio 876,59 €

POBLACIÓN: ESPARRAGALEJO

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN

Total Gastos 12.454,25 € Total ingresos 12.270,03 €
Actividades pastorales y asistenciales 7.320,66 € Aportaciones de los fieles 11.482,25 €
Actividades pastorales 6.209,29 € Colectas 6.336,13 €
Actividades asistenciales 60,09 € Suscripciones 4.791,13 €
Aportación a los Fondos 1.054,28 € Otros ingresos 355,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 787,78 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.133,59 € Instit. Diocesanas 787,78 €
Templos, centros y casa parroquial 5.133,59 € Resultado ejercicio 184,22 €

POBLACIÓN: ESPARRAGOSA DE LA SERENA

PARROQUIA: SANTA MARÍA MAGDALENA

Total Gastos 6.195,03 € Total ingresos 7.053,63 €
Actividades pastorales y asistenciales 5.180,35 € Aportaciones de los fieles 6.818,91 €
Actividades pastorales 2.769,99 € Colectas 4.434,96 €
Actividades asistenciales 37,94 € Suscripciones 1.020,00 €
Aportación a los Fondos 2.372,42 € Otros ingresos 1.363,95 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 234,72 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.014,68 € Instit. Diocesanas 234,72 €
Templos, centros y casa parroquial 1.014,68 € Resultado ejercicio -858,60 €
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POBLACIÓN: ESPARRAGOSA DE LARES

PARROQUIA: SANTA CATALINA DE ALEJANDRÍA

Total Gastos 0,00 € Total ingresos 0,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 0,00 € Aportaciones de los fieles 0,00 €
Actividades pastorales 0,00 € Colectas 0,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 0,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 0,00 € Resultado ejercicio 0,00 €

POBLACIÓN: FERIA

PARROQUIA: SAN BARTOLOMÉ

Total Gastos 11.847,59 € Total ingresos 16.614,35 €
Actividades pastorales y asistenciales 5.761,15 € Aportaciones de los fieles 16.611,49 €
Actividades pastorales 2.995,15 € Colectas 8.327,75 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 5.504,75 €
Aportación a los Fondos 2.766,00 € Otros ingresos 2.779,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 2,86 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 2,86 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 6.086,44 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 6.086,44 € Resultado ejercicio -4.766,76 €

POBLACIÓN: FREGENAL DE LA SIERRA

PARROQUIA: SANTA Mª DE LA PLAZA

Total Gastos 21.656,05 € Total ingresos 21.471,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 14.947,50 € Aportaciones de los fieles 21.471,00 €
Actividades pastorales 2.071,18 € Colectas 10.584,15 €
Actividades asistenciales 211,00 € Suscripciones 5.856,85 €
Aportación a los Fondos 12.665,32 € Otros ingresos 5.030,00 €
Ayuda al clero 1.560,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 1.560,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.148,55 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 5.148,55 € Resultado ejercicio 185,05 €
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POBLACIÓN: FUENTE DE CANTOS

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA GRANADA

Total Gastos 28.022,11 € Total ingresos 25.423,48 €
Actividades pastorales y asistenciales 13.373,22 € Aportaciones de los fieles 25.422,41 €
Actividades pastorales 4.516,88 € Colectas 9.611,28 €
Actividades asistenciales 181,66 € Suscripciones 9.512,67 €
Aportación a los Fondos 8.674,68 € Otros ingresos 6.298,47 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 1,07 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 1,07 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 14.648,89 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 14.648,89 € Resultado ejercicio 2.598,63 €

POBLACIÓN: FUENTE DEL ARCO

PARROQUIA: LA ASUNCIÓN DE NTRA. SRA.

Total Gastos 6.865,98 € Total ingresos 6.769,72 €
Actividades pastorales y asistenciales 6.366,94 € Aportaciones de los fieles 6.769,72 €
Actividades pastorales 3.479,20 € Colectas 2.866,15 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 2.887,74 € Otros ingresos 3.903,57 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 499,04 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 499,04 € Resultado ejercicio 96,26 €

POBLACIÓN: FUENTE DEL MAESTRE

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA

Total Gastos 75.328,99 € Total ingresos 78.300,95 €
Actividades pastorales y asistenciales 46.291,86 € Aportaciones de los fieles 75.307,72 €
Actividades pastorales 25.072,02 € Colectas 45.027,61 €
Actividades asistenciales 409,86 € Suscripciones 18.287,61 €
Aportación a los Fondos 20.809,98 € Otros ingresos 11.992,50 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 2.993,23 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 29.037,13 € Instit. Diocesanas 2.993,23 €
Templos, centros y casa parroquial 29.037,13 € Resultado ejercicio -2.971,96 €
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POBLACIÓN: FUENTES DE LEÓN

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES

Total Gastos 13.304,79 € Total ingresos 13.297,30 €
Actividades pastorales y asistenciales 8.349,31 € Aportaciones de los fieles 13.022,72 €
Actividades pastorales 2.393,11 € Colectas 6.985,50 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 1.500,00 €
Aportación a los Fondos 5.956,20 € Otros ingresos 4.537,22 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 274,58 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 274,58 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 4.955,48 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 4.955,48 € Resultado ejercicio 7,49 €

POBLACIÓN: GÉVORA

PARROQUIA: LA INMACULADA CONCEPCIÓN

Total Gastos 3.807,34 € Total ingresos 3.787,60 €
Actividades pastorales y asistenciales 3.074,09 € Aportaciones de los fieles 3.787,60 €
Actividades pastorales 761,81 € Colectas 722,60 €
Actividades asistenciales 44,06 € Suscripciones 1.140,00 €
Aportación a los Fondos 2.268,22 € Otros ingresos 1.925,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 733,25 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 733,25 € Resultado ejercicio 19,74 €

POBLACIÓN: GRANJA DE TORREHERMOSA

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN

Total Gastos 7.954,54 € Total ingresos 6.055,50 €
Actividades pastorales y asistenciales 6.533,57 € Aportaciones de los fieles 6.055,50 €
Actividades pastorales 2.618,64 € Colectas 3.640,50 €
Actividades asistenciales 83,58 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 3.831,35 € Otros ingresos 2.415,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.420,97 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.420,97 € Resultado ejercicio 1.899,04 €
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POBLACIÓN: GUADAJIRA

PARROQUIA: SAN JOSÉ OBRERO

Total Gastos 0,00 € Total ingresos 0,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 0,00 € Aportaciones de los fieles 0,00 €
Actividades pastorales 0,00 € Colectas 0,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 0,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 0,00 € Resultado ejercicio 0,00 €

POBLACIÓN: GUADIANA DEL CAUDILLO

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD

Total Gastos 0,00 € Total ingresos 0,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 0,00 € Aportaciones de los fieles 0,00 €
Actividades pastorales 0,00 € Colectas 0,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 0,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 0,00 € Resultado ejercicio 0,00 €

POBLACIÓN: HELECHAL

PARROQUIA: SAN DIEGO DE ALCALÁ

Total Gastos 1.590,99 € Total ingresos 2.870,94 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.205,11 € Aportaciones de los fieles 3.484,00 €
Actividades pastorales 118,45 € Colectas 1.529,00 €
Actividades asistenciales 20,76 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 1.065,90 € Otros ingresos 955,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 386,94 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 385,88 € Instit. Diocesanas 386,94 €
Templos, centros y casa parroquial 385,88 € Resultado ejercicio -1.279,95 €
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POBLACIÓN: HIGUERA DE LA SERENA

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN

Total Gastos 6.224,00 € Total ingresos 6.208,73 €
Actividades pastorales y asistenciales 4.455,29 € Aportaciones de los fieles 6.208,18 €
Actividades pastorales 1.307,57 € Colectas 3.421,84 €
Actividades asistenciales 25,88 € Suscripciones 1.240,34 €
Aportación a los Fondos 3.123,84 € Otros ingresos 1.546,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,55 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,55 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.768,71 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.768,71 € Resultado ejercicio 15,27 €

POBLACIÓN: HIGUERA DE LLERENA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DEL VALLE

Total Gastos 1.160,49 € Total ingresos 1.206,47 €
Actividades pastorales y asistenciales 782,15 € Aportaciones de los fieles 1.063,00 €
Actividades pastorales 0,00 € Colectas 1.003,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 782,15 € Otros ingresos 60,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 143,47 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 378,34 € Instit. Diocesanas 143,47 €
Templos, centros y casa parroquial 378,34 € Resultado ejercicio -45,98 €

POBLACIÓN: HIGUERA DE VARGAS

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN

Total Gastos 9.824,45 € Total ingresos 9.276,14 €
Actividades pastorales y asistenciales 3.586,03 € Aportaciones de los fieles 9.276,14 €
Actividades pastorales 1.333,47 € Colectas 6.627,29 €
Actividades asistenciales 48,49 € Suscripciones 2.369,55 €
Aportación a los Fondos 2.204,07 € Otros ingresos 279,30 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 6.238,42 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 6.238,42 € Resultado ejercicio 548,31 €
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POBLACIÓN: HIGUERA LA REAL

PARROQUIA: SANTA CATALINA MÁRTIR

Total Gastos 15.738,05 € Total ingresos 15.954,50 €
Actividades pastorales y asistenciales 9.341,31 € Aportaciones de los fieles 15.954,50 €
Actividades pastorales 2.009,18 € Colectas 8.747,00 €
Actividades asistenciales 160,60 € Suscripciones 1.827,50 €
Aportación a los Fondos 7.171,53 € Otros ingresos 5.380,00 €
Ayuda al clero 4.095,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 4.095,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.301,74 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 2.301,74 € Resultado ejercicio -216,45 €

POBLACIÓN: HINOJOSA DEL VALLE

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES

Total Gastos 3.203,07 € Total ingresos 2.707,60 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.906,22 € Aportaciones de los fieles 1.596,00 €
Actividades pastorales 0,00 € Colectas 1.336,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 1.906,22 € Otros ingresos 260,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 1.111,60 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.296,85 € Instit. Diocesanas 1.111,60 €
Templos, centros y casa parroquial 1.296,85 € Resultado ejercicio 495,47 €

POBLACIÓN: HORNACHOS

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN

Total Gastos 15.314,71 € Total ingresos 14.106,80 €
Actividades pastorales y asistenciales 13.071,86 € Aportaciones de los fieles 14.016,80 €
Actividades pastorales 5.578,19 € Colectas 7.806,80 €
Actividades asistenciales 164,59 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 7.329,08 € Otros ingresos 6.300,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.242,85 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 2.242,85 € Resultado ejercicio 1.207,91 €
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POBLACIÓN: JEREZ DE LOS CABALLEROS

PARROQUIA: SANTA Mª DE LA ENCARNACIÓN

Total Gastos 48.950,18 € Total ingresos 50.159,56 €
Actividades pastorales y asistenciales 27.099,45 € Aportaciones de los fieles 45.369,75 €
Actividades pastorales 15.376,64 € Colectas 26.858,13 €
Actividades asistenciales 242,69 € Suscripciones 11.606,63 €
Aportación a los Fondos 11.480,12 € Otros ingresos 6.905,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 960,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 960,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 3.829,81 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 1.800,00 €
Conservación y func. edificios 21.850,73 € Instit. Diocesanas 2.029,81 €
Templos, centros y casa parroquial 21.850,73 € Resultado ejercicio -1.209,38 €

POBLACIÓN: LA ALBUERA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DEL CAMINO

Total Gastos 12.922,56 € Total ingresos 9.696,92 €
Actividades pastorales y asistenciales 7.598,84 € Aportaciones de los fieles 9.694,42 €
Actividades pastorales 3.055,47 € Colectas 5.115,21 €
Actividades asistenciales 168,40 € Suscripciones 1.879,22 €
Aportación a los Fondos 4.374,97 € Otros ingresos 2.700,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 2,50 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 2,50 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.323,72 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 5.323,72 € Resultado ejercicio 3.225,64 €

POBLACIÓN: LA BAZANA

PARROQUIA: SANTIAGO EL MAYOR

Total Gastos 717,85 € Total ingresos 476,50 €
Actividades pastorales y asistenciales 161,00 € Aportaciones de los fieles 476,50 €
Actividades pastorales 161,00 € Colectas 271,50 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 205,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 556,85 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 556,85 € Resultado ejercicio 241,35 €
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POBLACIÓN: LA CODOSERA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA PIEDAD

Total Gastos 11.075,48 € Total ingresos 10.604,18 €
Actividades pastorales y asistenciales 8.197,85 € Aportaciones de los fieles 10.396,50 €
Actividades pastorales 2.819,27 € Colectas 5.744,22 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 1.079,98 €
Aportación a los Fondos 5.378,58 € Otros ingresos 3.572,30 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 207,68 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.877,63 € Instit. Diocesanas 207,68 €
Templos, centros y casa parroquial 2.877,63 € Resultado ejercicio 471,30 €

POBLACIÓN: LA CORONADA

PARROQUIA: SAN BARTOLOMÉ

Total Gastos 7.732,37 € Total ingresos 7.334,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 6.472,72 € Aportaciones de los fieles 7.334,00 €
Actividades pastorales 1.829,71 € Colectas 2.813,00 €
Actividades asistenciales 91,32 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 4.551,69 € Otros ingresos 4.521,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.259,65 € Instit. Diocesanas 478,53 €
Templos, centros y casa parroquial 1.259,65 € Resultado ejercicio 398,37 €

POBLACIÓN: LA GARROVILLA

PARROQUIA: LA ASUNCIÓN DE NTRA. SRA.

Total Gastos 9.557,28 € Total ingresos 14.722,72 €
Actividades pastorales y asistenciales 7.019,28 € Aportaciones de los fieles 13.971,00 €
Actividades pastorales 2.8’3,82 € Colectas 6.916,03 €
Actividades asistenciales 125,17 € Suscripciones 3.769,97 €
Aportación a los Fondos 4.090,29 € Otros ingresos 3.285,00 €
Ayuda al clero 230,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 230,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 751,72 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.308,00 € Instit. Diocesanas 751,72 €
Templos, centros y casa parroquial 2.308,00 € Resultado ejercicio -5.165,44 €
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POBLACIÓN: LA GUARDA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DEL ROSARIO

Total Gastos 1.980,05 € Total ingresos 1.606,33 €
Actividades pastorales y asistenciales 72,00 € Aportaciones de los fieles 1.606,33 €
Actividades pastorales 72,00 € Colectas 1.045,18 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 382,50 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 178,65 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.908,05 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.908,05 € Resultado ejercicio 373,72 €

POBLACIÓN: LA HABA

PARROQUIA: SAN JUAN BAUTISTA

Total Gastos 16.817,19 € Total ingresos 19.026,55 €
Actividades pastorales y asistenciales 9.559,39 € Aportaciones de los fieles 18.968,55 €
Actividades pastorales 5.874,63 € Colectas 9.874,78 €
Actividades asistenciales 82,74 € Suscripciones 6.202,78 €
Aportación a los Fondos 3.602,02 € Otros ingresos 2.891,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 58,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 50,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 8,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 7.257,80 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 7.257,80 € Resultado ejercicio -2.209,36 €

POBLACIÓN: LA LAPA

PARROQUIA: SAN ONOFRE

Total Gastos 2.021,23 € Total ingresos 2.234,90 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.183,00 € Aportaciones de los fieles 2.234,90 €
Actividades pastorales 406,52 € Colectas 891,75 €
Actividades asistenciales 26,88 € Suscripciones 170,00 €
Aportación a los Fondos 749,60 € Otros ingresos 1.173,15 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 838,23 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 838,23 € Resultado ejercicio -213,67 €
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POBLACIÓN: LA MORERA

PARROQUIA: SAN LORENZO

Total Gastos 0,00 € Total ingresos 0,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 0,00 € Aportaciones de los fieles 0,00 €
Actividades pastorales 0,00 € Colectas 0,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 0,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 0,00 € Resultado ejercicio 0,00 €

POBLACIÓN: LA NAVA

PARROQUIA: CORAZÓN DE JESÚS

Total Gastos 928,40 € Total ingresos 1.106,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 839,25 € Aportaciones de los fieles 1.106,00 €
Actividades pastorales 299,26 € Colectas 806,00 €
Actividades asistenciales 5,15 € Suscripciones 50,00 €
Aportación a los Fondos 534,84 € Otros ingresos 250,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 89,15 € Instit. Diocesanas 14,80 €
Templos, centros y casa parroquial 89,15 € Resultado ejercicio -177,60 €

POBLACIÓN: LA NAVA DE SANTIAGO

PARROQUIA: LA ASUNCIÓN DE NTRA. SRA.

Total Gastos 8.139,54 € Total ingresos 6.947,77 €
Actividades pastorales y asistenciales 4.636,41 € Aportaciones de los fieles 6.945,42 €
Actividades pastorales 943,49 € Colectas 4.693,29 €
Actividades asistenciales 110,62 € Suscripciones 1.027,13 €
Aportación a los Fondos 3.582,30 € Otros ingresos 1.225,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 2,35 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 2,35 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.503,13 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 3.503,13 € Resultado ejercicio 1.191,77 €
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POBLACIÓN: LA PARRA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

Total Gastos 10.275,78 € Total ingresos 10.249,24 €
Actividades pastorales y asistenciales 8.147,43 € Aportaciones de los fieles 10.249,24 €
Actividades pastorales 3.947,19 € Colectas 7.341,19 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 585,05 €
Aportación a los Fondos 4.200,24 € Otros ingresos 2.323,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.128,35 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 2.128,35 € Resultado ejercicio 26,54 €

POBLACIÓN: LA ROCA DE LA SIERRA

PARROQUIA: SANTA Mª DEL PRADO

Total Gastos 6.113,36 € Total ingresos 9.741,95 €
Actividades pastorales y asistenciales 4.507,41 € Aportaciones de los fieles 9.741,95 €
Actividades pastorales 1.267,94 € Colectas 5.124,73 €
Actividades asistenciales 48,11 € Suscripciones 2.532,23 €
Aportación a los Fondos 3.191,36 € Otros ingresos 2.085,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.605,95 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.605,95 € Resultado ejercicio -3.628,59 €

POBLACIÓN: LA ZARZA

PARROQUIA: SAN MARTÍN

Total Gastos 14.149,62 € Total ingresos 16.006,64 €
Actividades pastorales y asistenciales 11.948,82 € Aportaciones de los fieles 15.914,28 €
Actividades pastorales 4.739,52 € Colectas 8.394,88 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 1.382,88 €
Aportación a los Fondos 7.209,30 € Otros ingresos 6.136,52 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 12,50 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 12,50 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 79,86 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.161,80 € Instit. Diocesanas 79,86 €
Templos, centros y casa parroquial 2.161,80 € Resultado ejercicio -1.896,02 €
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POBLACIÓN: LLERA

PARROQUIA: SAN SEBASTIÁN

Total Gastos 3.149,67 € Total ingresos 2.870,16 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.546,26 € Aportaciones de los fieles 2.516,79 €
Actividades pastorales 661,53 € Colectas 1.486,32 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 1.884,73 € Otros ingresos 1.030,47 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 353,37 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 603,41 € Instit. Diocesanas 353,37 €
Templos, centros y casa parroquial 603,41 € Resultado ejercicio 279,51 €

POBLACIÓN: LERENA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA GRANADA Y SANTIAGO APÓSTOL

Total Gastos 39.330,33 € Total ingresos 50.905,40 €
Actividades pastorales y asistenciales 19.913,45 € Aportaciones de los fieles 37.963,48 €
Actividades pastorales 4.252,59 € Colectas 19.945,86 €
Actividades asistenciales 309,19 € Suscripciones 5.211,55 €
Aportación a los Fondos 15.351,67 € Otros ingresos 12.806,07 €
Ayuda al clero 2.900,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 2.900,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 12.941,92 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 12.232,06 €
Conservación y func. edificios 16.516,88 € Instit. Diocesanas 709,86 €
Templos, centros y casa parroquial 16.516,88 € Resultado ejercicio -11.575,07 €

POBLACIÓN: LOBÓN

PARROQUIA: LA ASUNCIÓN DE NTRA. SRA.

Total Gastos 8.024,21 € Total ingresos 8.246,89 €
Actividades pastorales y asistenciales 6.284,31 € Aportaciones de los fieles 8.119,87 €
Actividades pastorales 2.857,33 € Colectas 5.965,91 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 1.406,97 €
Aportación a los Fondos 3.426,98 € Otros ingresos 747,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 127,02 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.739,90 € Instit. Diocesanas 127,02 €
Templos, centros y casa parroquial 1.739,90 € Resultado ejercicio -222,68 €
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POBLACIÓN: LOS SANTOS DE MAIMONA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES

Total Gastos 41.847,14 € Total ingresos 44.824,77 €
Actividades pastorales y asistenciales 23.132,86 € Aportaciones de los fieles 44.824,77 €
Actividades pastorales 8.448,75 € Colectas 23.242,92 €
Actividades asistenciales 357,68 € Suscripciones 12.801,80 €
Aportación a los Fondos 14.326,43 € Otros ingresos 8.780,06 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 6.239,27 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 4.669,05 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 1.570,22 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 12.475,01 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 12.475,01 € Resultado ejercicio -2.977,63 €

POBLACIÓN: MAGACELA

PARROQUIA: SANTA ANA

Total Gastos 5.255,95 € Total ingresos 4.182,20 €
Actividades pastorales y asistenciales 3.719,97 € Aportaciones de los fieles 4.182,20 €
Actividades pastorales 1.114,33 € Colectas 2.419,60 €
Actividades asistenciales 46,93 € Suscripciones 455,50 €
Aportación a los Fondos 2.558,71 € Otros ingresos 1.307,10 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.535,98 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.535,98 € Resultado ejercicio 1.073,75 €

POBLACIÓN: MAGUILLA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE GRACIA

Total Gastos 4.006,61 € Total ingresos 1.948,66 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.622,93 € Aportaciones de los fieles 1.567,00 €
Actividades pastorales 1.632,51 € Colectas 1.332,00 €
Actividades asistenciales 29,14 € Suscripciones 55,00 €
Aportación a los Fondos 961,28 € Otros ingresos 180,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 381,66 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.383,68 € Instit. Diocesanas 381,66 €
Templos, centros y casa parroquial 1.383,68 € Resultado ejercicio 2.057,95 €
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POBLACIÓN: MALCOCINADO

PARROQUIA: SAN ANTONIO DE PADUA

Total Gastos 1.092,29 € Total ingresos 804,45 €
Actividades pastorales y asistenciales 731,40 € Aportaciones de los fieles 732,50 €
Actividades pastorales 259,36 € Colectas 417,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 472,04 € Otros ingresos 315,50 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 71,95 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 360,89 € Instit. Diocesanas 71,95 €
Templos, centros y casa parroquial 360,89 € Resultado ejercicio 287,84 €

POBLACIÓN: MALPARTIDA DE LA SERENA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

Total Gastos 4.779,91 € Total ingresos 6.888,09 €
Actividades pastorales y asistenciales 4.067,67 € Aportaciones de los fieles 6.883,05 €
Actividades pastorales 611,42 € Colectas 3.855,55 €
Actividades asistenciales 39,26 € Suscripciones 1.722,50 €
Aportación a los Fondos 3.416,99 € Otros ingresos 1.305,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 5,04 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 4,04 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 712,24 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 712,24 € Resultado ejercicio -2.108,18 €

POBLACIÓN: MEDINA DE LAS TORRES

PARROQUIA: NTRA. SRA. DEL CAMINO

Total Gastos 20.734,29 € Total ingresos 14.955,66 €
Actividades pastorales y asistenciales 7.710,53 € Aportaciones de los fieles 14.955,66 €
Actividades pastorales 1.956,07 € Colectas 5.871,00 €
Actividades asistenciales 17,10 € Suscripciones 5.907,36 €
Aportación a los Fondos 5.737,36 € Otros ingresos 3.177,30 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 13.023,76 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 13.023,76 € Resultado ejercicio 5.778,63 €
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POBLACIÓN: MÉRIDA

PARROQUIA: SANTA MARÍA LA MAYOR

Total Gastos 46.248,13 € Total ingresos 62.701,77 €
Actividades pastorales y asistenciales 31.952,60 € Aportaciones de los fieles 62.701,47 €
Actividades pastorales 12.749,46 € Colectas 41.302,49 €
Actividades asistenciales 801,90 € Suscripciones 14.622,49 €
Aportación a los Fondos 18.401,24 € Otros ingresos 6.776,50 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,30 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,30 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 14.295,53 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 14.295,53 € Resultado ejercicio -16.453,64 €

POBLACIÓN: MÉRIDA

PARROQUIA: CRISTO REY

Total Gastos 44.247,08 € Total ingresos 59.062,77 €
Actividades pastorales y asistenciales 29.603,22 € Aportaciones de los fieles 55.921,50 €
Actividades pastorales 22.173,65 € Colectas 32.681,40 €
Actividades asistenciales 317,49 € Suscripciones 20.598,11 €
Aportación a los Fondos 7.112,08 € Otros ingresos 2.642,00 €
Ayuda al clero 200,00 € Patrimonio y otras actividades 1,21 €
Ayuda sacerdotes 200,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 1,21 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 3.140,06 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 153,13 €
Conservación y func. edificios 14.443,86 € Instit. Diocesanas 2.986,93 €
Templos, centros y casa parroquial 14.443,86 € Resultado ejercicio -14.815,69 €

POBLACIÓN: MÉRIDA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LOS MILAGROS

Total Gastos 14.821,11 € Total ingresos 15.879,89 €
Actividades pastorales y asistenciales 11.219,07 € Aportaciones de los fieles 15.879,89 €
Actividades pastorales 3.035,16 € Colectas 5.609,89 €
Actividades asistenciales 48,04 € Suscripciones 3.295,00 €
Aportación a los Fondos 8.135,87 € Otros ingresos 6.975,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.602,04 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 3.602,04 € Resultado ejercicio -1.058,78 €



A  Ñ  O     2  0  1  9 161
 

POBLACIÓN: MÉRIDA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DEL PERPETUO SOCORRO

Total Gastos 23.288,10 € Total ingresos 22.842,45 €
Actividades pastorales y asistenciales 20.821,76 € Aportaciones de los fieles 16.919,10 €
Actividades pastorales 20.018,66 € Colectas 432,85 €
Actividades asistenciales 396,10 € Suscripciones 4.962,27 €
Aportación a los Fondos 407,00 € Otros ingresos 11.523,98 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 743,35 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 734,40 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 8,95 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 5.180,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.466,34 € Instit. Diocesanas 5.180,00 €
Templos, centros y casa parroquial 2.466,34 € Resultado ejercicio 445,65 €

POBLACIÓN: MÉRIDA

PARROQUIA: SAN JUAN BAUTISTA Y Mª AUXILIADORA

Total Gastos 16.763,29 € Total ingresos 14.127,67 €
Actividades pastorales y asistenciales 12.095,63 € Aportaciones de los fieles 12.097,78 €
Actividades pastorales 7.362,74 € Colectas 5.196,30 €
Actividades asistenciales 202,61 € Suscripciones 2.188,40 €
Aportación a los Fondos 4.530,28 € Otros ingresos 4.713,08 €
Ayuda al clero 350,00 € Patrimonio y otras actividades 29,89 €
Ayuda sacerdotes 350,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 29,89 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 2.000,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 4.317,66 € Instit. Diocesanas 2.000,00 €
Templos, centros y casa parroquial 4.317,66 € Resultado ejercicio 2.635,62 €

POBLACIÓN: MÉRIDA

PARROQUIA: SAN ANTONIO DE PADUA

Total Gastos 10.645,56 € Total ingresos 9.623,82 €
Actividades pastorales y asistenciales 6.605,37 € Aportaciones de los fieles 9.623,82 €
Actividades pastorales 1.413,82 € Colectas 5.299,82 €
Actividades asistenciales 136,19 € Suscripciones 3.284,00 €
Aportación a los Fondos 5.055,36 € Otros ingresos 1.044,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 4.040,19 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 4.040,19 € Resultado ejercicio 1.021,74 €
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POBLACIÓN: MÉRIDA

PARROQUIA: SAN FRANCISCO DE SALES

Total Gastos 16.077,38 € Total ingresos 16.221,99 €
Actividades pastorales y asistenciales 11.400,51 € Aportaciones de los fieles 16.218,99 €
Actividades pastorales 8.582,19 € Colectas 4.849,99 €
Actividades asistenciales 168,40 € Suscripciones 6.314,00 €
Aportación a los Fondos 2.649,92 € Otros ingresos 5.055,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 3,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 3,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 4.676,87 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 4.676,87 € Resultado ejercicio -144,61 €

POBLACIÓN: MÉRIDA

PARROQUIA: SAN JOSÉ

Total Gastos 45.529,67 € Total ingresos 45.073,40 €
Actividades pastorales y asistenciales 23.717,41 € Aportaciones de los fieles 45.071,49 €
Actividades pastorales 12.904,71 € Colectas 21.196,77 €
Actividades asistenciales 477,80 € Suscripciones 11.797,49 €
Aportación a los Fondos 10.334,90 € Otros ingresos 12.077,23 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 1,91 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 1,91 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 21.812,26 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 21.812,26 € Resultado ejercicio 456,27 €

POBLACIÓN: MÉRIDA

PARROQUIA: SANTA EULALIA

Total Gastos 73.376,41 € Total ingresos 91.254,31 €
Actividades pastorales y asistenciales 55.327,48 € Aportaciones de los fieles 80.002,90 €
Actividades pastorales 16.643,77 € Colectas 46.805,48 €
Actividades asistenciales 5.314,06 € Suscripciones 22.238,98 €
Aportación a los Fondos 33.369,65 € Otros ingresos 10.958,45 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 11.241,26 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 11.239,70 €
Personal seglar 5.973,55 € Financieros 1,56 €
Retribución Personal 4.499,85 € Otros ingresos 10,15 €
Seguridad Social 1.473,70 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 12.075,38 € Instit. Diocesanas 10,15 €
Templos, centros y casa parroquial 12.075,38 € Resultado ejercicio -17.877,90 €
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POBLACIÓN: MÉRIDA

PARROQUIA: SANTOS SERVANDO Y GARMÁN

Total Gastos 11.801,62 € Total ingresos 14.105,17 €
Actividades pastorales y asistenciales 8.038,81 € Aportaciones de los fieles 14.115,17 €
Actividades pastorales 4.181,56 € Colectas 6.447,64 €
Actividades asistenciales 100,00 € Suscripciones 3.931,54 €
Aportación a los Fondos 3.757,25 € Otros ingresos 3.736,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos -10,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.762,81 € Instit. Diocesanas -10,00 €
Templos, centros y casa parroquial 3.762,12 € Resultado ejercicio 2.303,55 €

POBLACIÓN: MIRANDILLA

PARROQUIA: SANTA Mª MAGDALENA

Total Gastos 10.889,90 € Total ingresos 11.818,80 €
Actividades pastorales y asistenciales 8.068,13 € Aportaciones de los fieles 11.818,80 €
Actividades pastorales 2.616,60 € Colectas 10.509,34 €
Actividades asistenciales 736,26 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 4.715,27 € Otros ingresos 1.309,46 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.821,77 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 2.821,77 € Resultado ejercicio -928,90 €

POBLACIÓN: MONESTERIO

PARROQUIA: SAN PEDRO APÓSTOL

Total Gastos 20.806,38 € Total ingresos 19.093,98 €
Actividades pastorales y asistenciales 11.733,80 € Aportaciones de los fieles 19.983,98 €
Actividades pastorales 3.798,56 € Colectas 11.299,32 €
Actividades asistenciales 279,00 € Suscripciones 3.583,27 €
Aportación a los Fondos 7.656,24 € Otros ingresos 5.101,40 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 9.072,58 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 9.072,58 € Resultado ejercicio 822,40 €
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POBLACIÓN: MONTEMOLÍN

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN

Total Gastos 12.050,40 € Total ingresos 10.589,34 €
Actividades pastorales y asistenciales 6.469,11 € Aportaciones de los fieles 10.389,34 €
Actividades pastorales 3.469,11 € Colectas 5.828,92 €
Actividades asistenciales 121,62 € Suscripciones 2.866,42 €
Aportación a los Fondos 2.905,98 € Otros ingresos 1.695,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 200,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 200,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.553,69 € Instit. Diocesanas 0,005 €
Templos, centros y casa parroquial 5.553,69 € Resultado ejercicio 1.461,06 €

POBLACIÓN: MONTERRUBIO DE LA SERENA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN

Total Gastos 15.752,81 € Total ingresos 15.793,66 €
Actividades pastorales y asistenciales 11.007,76 € Aportaciones de los fieles 15.525,51 €
Actividades pastorales 3.272,89 € Colectas 11.251,55 €
Actividades asistenciales 162,17 € Suscripciones 400,00 €
Aportación a los Fondos 7.572,70 € Otros ingresos 3.873,96 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 268,15 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 4.745,05 € Instit. Diocesanas 268,15 €
Templos, centros y casa parroquial 4.745,05 € Resultado ejercicio -40,85 €

POBLACIÓN: MONTIJO

PARROQUIA: SAN GREGORIO OSTIENSE

Total Gastos 58.060,03 € Total ingresos 40.757,13 €
Actividades pastorales y asistenciales 25.864,68 € Aportaciones de los fieles 40.757,13 €
Actividades pastorales 9.445,91 € Colectas 20.124,61 €
Actividades asistenciales 205,93 € Suscripciones 12.444,14 €
Aportación a los Fondos 16.212,84 € Otros ingresos 8.188,39 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 32.195,35 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 32.195,35 € Resultado ejercicio 17.302,90 €
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POBLACIÓN: MONTIJO

PARROQUIA: SAN PEDRO APÓSTOL

Total Gastos 74.781,96 € Total ingresos 58.731,38 €
Actividades pastorales y asistenciales 31.667,25 € Aportaciones de los fieles 56.900,77 €
Actividades pastorales 13.643,28 € Colectas 29.341,32 €
Actividades asistenciales 277,75 € Suscripciones 17.337,05 €
Aportación a los Fondos 17.746,22 € Otros ingresos 10.222,40 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 8,98 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 8,98 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 1.821,63 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 43.114,71 € Instit. Diocesanas 1.821,63 €
Templos, centros y casa parroquial 43.114,71 € Resultado ejercicio 16.050,58 €

POBLACIÓN: NOGALES

PARROQUIA: SAN CRISTÓBAL

Total Gastos 0,00 € Total ingresos 0,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 0,00 € Aportaciones de los fieles 0,00 €
Actividades pastorales 0,00 € Colectas 0,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 0,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 0,00 € Resultado ejercicio 0,00 €

POBLACIÓN: NOVELDA DEL GUADIANA

PARROQUIA: SANTA Mª MAGDALENA

Total Gastos 3.406,07 € Total ingresos 6.375,11 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.191,24 € Aportaciones de los fieles 6.340,55 €
Actividades pastorales 956,40 € Colectas 4.476,30 €
Actividades asistenciales 41,92 € Suscripciones 1.624,25 €
Aportación a los Fondos 1.192,92 € Otros ingresos 240,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 1,07 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 90,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 1,07 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 33,49 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.214,83 € Instit. Diocesanas 33,49 €
Templos, centros y casa parroquial 1.214,83 € Resultado ejercicio -2.969,04 €
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POBLACIÓN: OLIVA DE LA FRONTERA

PARROQUIA: SAN MARCOS EVANGELISTA

Total Gastos 22.997,57 € Total ingresos 25.697,14 €
Actividades pastorales y asistenciales 17.117,57 € Aportaciones de los fieles 25.697,14 €
Actividades pastorales 5.874,77 € Colectas 14.166,23 €
Actividades asistenciales 1.024,15 € Suscripciones 3.290,50 €
Aportación a los Fondos 10.218,65 € Otros ingresos 8.240,41 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.880,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 5.880,00 € Resultado ejercicio -2.699,57 €

POBLACIÓN: OLIVA DE MÉRIDA

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN

Total Gastos 0,00 € Total ingresos 0,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 0,00 € Aportaciones de los fieles 0,00 €
Actividades pastorales 0,00 € Colectas 0,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 0,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 0,00 € Resultado ejercicio 0,00 €

POBLACIÓN: OLIVENZA

PARROQUIA: SANTA Mª DEL CASTILLO Y SANTA Mª MAGDALENA

Total Gastos 48.493,95 € Total ingresos 46.802,21 €
Actividades pastorales y asistenciales 28.651,74 € Aportaciones de los fieles 46.785,03 €
Actividades pastorales 10.177,65 € Colectas 23.115,08 €
Actividades asistenciales 459,26 € Suscripciones 7.250,10 €
Aportación a los Fondos 18.014,83 € Otros ingresos 16.419,86 €
Ayuda al clero 1.620,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 1.620,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 17,18 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 17,18 €
Conservación y func. edificios 18.222,21 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 18.222,21 € Resultado ejercicio 1.691,74 €
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POBLACIÓN: PALLARES

PARROQUIA: SANTA Mª MAGDALENA

Total Gastos 6.071,79 € Total ingresos 6.870,73 €
Actividades pastorales y asistenciales 5.707,54 € Aportaciones de los fieles 6.870,73 €
Actividades pastorales 3.824,80 € Colectas 4.839,93 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 1.667,50 €
Aportación a los Fondos 1.882,74 € Otros ingresos 363,30 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 364,25 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 364,25 € Resultado ejercicio -798,94 €

POBLACIÓN: PALOMAS

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE GRACIA

Total Gastos 3.161,14 € Total ingresos 4.109,45 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.710,88 € Aportaciones de los fieles 4.036,00 €
Actividades pastorales 1.168,65 € Colectas 2.443,00 €
Actividades asistenciales 25,35 € Suscripciones 1.243,00 €
Aportación a los Fondos 1.516,88 € Otros ingresos 350,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 73,45 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 450,26 € Instit. Diocesanas 73,45 €
Templos, centros y casa parroquial 450,26 € Resultado ejercicio -948,31 €

POBLACIÓN: PERALEDA DEL ZAUCEJO

PARROQUIA: SAN BENITO ABAD

Total Gastos 4.853,08 € Total ingresos 5.217,34 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.986,94 € Aportaciones de los fieles 4.919,50 €
Actividades pastorales 424,23 € Colectas 4.294,50 €
Actividades asistenciales 42,85 € Suscripciones 385,00 €
Aportación a los Fondos 2.519,86 € Otros ingresos 240,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 297,84 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.866,14 € Instit. Diocesanas 297,84 €
Templos, centros y casa parroquial 1.866,14 € Resultado ejercicio -364,26 €
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POBLACIÓN: PUEBLA DE LA CALZADA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ENCARNACIÓN

Total Gastos 18.846,05 € Total ingresos 24.123,58 €
Actividades pastorales y asistenciales 9.912,92 € Aportaciones de los fieles 19.067,02 €
Actividades pastorales 6.955,01 € Colectas 8.706,50 €
Actividades asistenciales 337,27 € Suscripciones 3.791,80 €
Aportación a los Fondos 2.620,64 € Otros ingresos 6.568,73 €
Ayuda al clero 3,83 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 3,83 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 5.056,56 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 8.929,30 € Instit. Diocesanas 5.056,56 €
Templos, centros y casa parroquial 8.929,30 € Resultado ejercicio -5.277,53 €

POBLACIÓN: PUEBLA DE LA REINA

PARROQUIA: SANTA OLALLA

Total Gastos 6.935,03 € Total ingresos 7.886,71 €
Actividades pastorales y asistenciales 5.595,34 € Aportaciones de los fieles 7.856,36 €
Actividades pastorales 3.791,57 € Colectas 4.323,52 €
Actividades asistenciales 32,73 € Suscripciones 2.557,84 €
Aportación a los Fondos 1.771,04 € Otros ingresos 975,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 30,35 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.339,69 € Instit. Diocesanas 30,35 €
Templos, centros y casa parroquial 1.339,69 € Resultado ejercicio -951,68 €

POBLACIÓN: PUEBLA DE OBANDO

PARROQUIA: SAN ILDEFONSO

Total Gastos 5.696,22 € Total ingresos 7.808,27 €
Actividades pastorales y asistenciales 5.037,06 € Aportaciones de los fieles 7.804,52 €
Actividades pastorales 1.750,22 € Colectas 4.591,56 €
Actividades asistenciales 68,45 € Suscripciones 1.135,96 €
Aportación a los Fondos 3.218,39 € Otros ingresos 2.077,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 3,75 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 3,75 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 659,16 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 659,16 € Resultado ejercicio -2.112,05 €
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POBLACIÓN: PUEBLA DE SANCHO PÉREZ

PARROQUIA: SANTA LUCÍA

Total Gastos 12.682,42 € Total ingresos 13.432,79 €
Actividades pastorales y asistenciales 7.967,21 € Aportaciones de los fieles 12.983,89 €
Actividades pastorales 2.390,26 € Colectas 6.004,92 €
Actividades asistenciales 86,90 € Suscripciones 1.577,00 €
Aportación a los Fondos 5.490,05 € Otros ingresos 5.401,97 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 448,90 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 4.715,21 € Instit. Diocesanas 448,90 €
Templos, centros y casa parroquial 4.715,21 € Resultado ejercicio -750,37 €

POBLACIÓN: PUEBLA DEL MAESTRE

PARROQUIA: EL SALVADOR DEL MUNDO

Total Gastos 8.533,36 € Total ingresos 22.443,79 €
Actividades pastorales y asistenciales 4.796,02 € Aportaciones de los fieles 22.443,79 €
Actividades pastorales 1.947,45 € Colectas 12.253,65 €
Actividades asistenciales 115,57 € Suscripciones 9.060,15 €
Aportación a los Fondos 2.733,00 € Otros ingresos 1.130,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.737,34 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 3.737,34 € Resultado ejercicio -13.910,43 €

POBLACIÓN: PUEBLA DEL PRIOR

PARROQUIA: SAN ESTEBAN PROTOMÁRTIR

Total Gastos 1.895,29 € Total ingresos 1.749,09 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.542,30 € Aportaciones de los fieles 1.749,09 €
Actividades pastorales 379,50 € Colectas 1.144,09 €
Actividades asistenciales 15,99 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 1.146,81 € Otros ingresos 605,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 352,99 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 352,99 € Resultado ejercicio 146,20 €
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POBLACIÓN: PUEBLONUEVO DEL GUADIANA

PARROQUIA: CRISTO REY

Total Gastos 6.219,71 € Total ingresos 6.980,95 €
Actividades pastorales y asistenciales 3.516,02 € Aportaciones de los fieles 6.827,84 €
Actividades pastorales 1.735,65 € Colectas 3.776,52 €
Actividades asistenciales 73,61 € Suscripciones 2.351,32 €
Aportación a los Fondos 1.705,76 € Otros ingresos 700,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 153,11 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.703,69 € Instit. Diocesanas 153,11 €
Templos, centros y casa parroquial 2.703,69 € Resultado ejercicio -761,24 €

POBLACIÓN: PUERTO HURRACO

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE BELÉN

Total Gastos 1.099,59 € Total ingresos 1.020,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.099,59 € Aportaciones de los fieles 1.020,00 €
Actividades pastorales 381,00 € Colectas 840,00 €
Actividades asistenciales 9,22 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 7’9,37 € Otros ingresos 180,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 0,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 0,00 € Resultado ejercicio 79,59 €

POBLACIÓN: QUINTANA DE LA SERENA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LOS MILAGROS

Total Gastos 21.762,10 € Total ingresos 32.199,17 €
Actividades pastorales y asistenciales 18.018,56 € Aportaciones de los fieles 31.343,94 €
Actividades pastorales 6.169,92 € Colectas 12.325,77 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 8.492,31 €
Aportación a los Fondos 11.848,64 € Otros ingresos 10.525,87 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 4,99 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 4,99 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 850,24 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.743,54 € Instit. Diocesanas 850,24 €
Templos, centros y casa parroquial 3.743,54 € Resultado ejercicio -10.437,07 €
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POBLACIÓN: REINA

PARROQUIA: SAN SEBASTIÁN MÁRTIR

Total Gastos 1.156,83 € Total ingresos 2.065,05 €
Actividades pastorales y asistenciales 986,05 € Aportaciones de los fieles 1.551,17 €
Actividades pastorales 60,73 € Colectas 1.161,17 €
Actividades asistenciales 18,52 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 906,80 € Otros ingresos 390,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 513,88 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 170,78 € Instit. Diocesanas 513,88 €
Templos, centros y casa parroquial 170,78 € Resultado ejercicio -908,22 €

POBLACIÓN: RETAMAL

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD

Total Gastos 0,00 € Total ingresos 0,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 0,00 € Aportaciones de los fieles 0,00 €
Actividades pastorales 0,00 € Colectas 0,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 0,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 0,00 € Resultado ejercicio 0,00 €

 

POBLACIÓN: RETAMAL DE LLERENA

PARROQUIA: SAN PEDRO APÓSTOL

Total Gastos 2.268,40 € Total ingresos 3.252,83 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.794,65 € Aportaciones de los fieles 3.252,83 €
Actividades pastorales 232,96 € Colectas 1.230,16 €
Actividades asistenciales 13,67 € Suscripciones 675,81 €
Aportación a los Fondos 1.548,02 € Otros ingresos 1.346,86 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 473,75 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 473,75 € Resultado ejercicio -948,43 €
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POBLACIÓN: RIBERA DEL FRESNO

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE GRACIA

Total Gastos 18.184,21 € Total ingresos 14.816,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 11.526,50 € Aportaciones de los fieles 14.816,00 €
Actividades pastorales 3.663,97 € Colectas 6.676,00 €
Actividades asistenciales 68,59 € Suscripciones 3.125,00 €
Aportación a los Fondos 7.793,94 € Otros ingresos 5.015,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 6.657,71 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 6.657,71 € Resultado ejercicio 3.368,21 €

POBLACIÓN: SAGRAJAS

PARROQUIA: LA ASUNCIÓN DE NTRA. SRA.

Total Gastos 4.093,66 € Total ingresos 4.003,55 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.091,59 € Aportaciones de los fieles 4.003,55 €
Actividades pastorales 387,41 € Colectas 2.540,55 €
Actividades asistenciales 13,12 € Suscripciones 1.233,00 €
Aportación a los Fondos 691,06 € Otros ingresos 230,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.002,07 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 3.002,07 € Resultado ejercicio 90,11 €

 

POBLACIÓN: SALVALEÓN

PARROQUIA: SANTA MARTA

Total Gastos 7.766,98 € Total ingresos 10.354,63 €
Actividades pastorales y asistenciales 4.907,61 € Aportaciones de los fieles 10.354,63 €
Actividades pastorales 1.278,23 € Colectas 5.037,32 €
Actividades asistenciales 62,95 € Suscripciones 2.377,32 €
Aportación a los Fondos 3.566,43 € Otros ingresos 2.940,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.859,37 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 2.859,37 € Resultado ejercicio -2.587,65 €
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POBLACIÓN: SALVATIERRA DE LOS BARROS

PARROQUIA: SAN BLAS

Total Gastos 12.642,44 € Total ingresos 16.625,42 €
Actividades pastorales y asistenciales 10.202,35 € Aportaciones de los fieles 16.625,42 €
Actividades pastorales 7.041,91 € Colectas 8.387,71 €
Actividades asistenciales 53,24 € Suscripciones 5.927,71 €
Aportación a los Fondos 3.107,20 € Otros ingresos 2.310,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.440,09 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 2.440,09 € Resultado ejercicio -3.982,98 €

POBLACIÓN: SAN BENITO DE LA CONTIENDA

PARROQUIA: SAN BENITO ABAD

Total Gastos 2.574,16 € Total ingresos 4.040,99 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.019,31 € Aportaciones de los fieles 3.583,02 €
Actividades pastorales 720,70 € Colectas 2.304,19 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 765,00 €
Aportación a los Fondos 1.298,61 € Otros ingresos 513,83 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 457,97 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 554,85 € Instit. Diocesanas 457,97 €
Templos, centros y casa parroquial 554,85 € Resultado ejercicio -1.466,83 €

 

POBLACIÓN: SAN FRANCISCO DE OLIVENZA

PARROQUIA: SAN FRANCISCO DE ASÍS

Total Gastos 755,79 € Total ingresos 1.505,28 €
Actividades pastorales y asistenciales 232,62 € Aportaciones de los fieles 1.205,28 €
Actividades pastorales 232,50 € Colectas 945,28 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 50,00 €
Aportación a los Fondos 0,12 € Otros ingresos 210,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 300,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 300,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 523,17 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 523,17 € Resultado ejercicio -749,49 €
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POBLACIÓN: SAN JORGE DE ALOR

PARROQUIA: SAN JORGE

Total Gastos 3.960,37 € Total ingresos 3.645,93 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.876,45 € Aportaciones de los fieles 3.645,93 €
Actividades pastorales 1.298,39 € Colectas 2.111,50 €
Actividades asistenciales 18,98 € Suscripciones 587,50 €
Aportación a los Fondos 1.559,08 € Otros ingresos 946,93 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,20 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,20 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.083,92 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.083,92 € Resultado ejercicio 314,44 €

POBLACIÓN: SAN PEDRO DE MÉRIDA

PARROQUIA: SAN PEDRO APÓSTOL

Total Gastos 2.632,04 € Total ingresos 4.129,65 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.898,36 € Aportaciones de los fieles 3.926,00 €
Actividades pastorales 235,15 € Colectas 2.559,50 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 209,50 €
Aportación a los Fondos 1.645,21 € Otros ingresos 1.157,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 203,65 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 733,68 € Instit. Diocesanas 203,65 €
Templos, centros y casa parroquial 733,68 € Resultado ejercicio -1.497,61 €

 

POBLACIÓN: SAN RAFAEL DE OLIVENZA

PARROQUIA: SAN RAFAEL ARCÁNGEL

Total Gastos 460,31 € Total ingresos 738,26 €
Actividades pastorales y asistenciales 100,53 € Aportaciones de los fieles 563,26 €
Actividades pastorales 100,53 € Colectas 424,17 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 109,09 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 30,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 220,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 220,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 359,78 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 359,78 € Resultado ejercicio -322,95 €
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POBLACIÓN: SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

PARROQUIA: SAN VICENTE MÁRTIR

Total Gastos 20.832,04 € Total ingresos 28.729,36 €
Actividades pastorales y asistenciales 11.556,29 € Aportaciones de los fieles 26.678,63 €
Actividades pastorales 9.266,56 € Colectas 12.638,82 €
Actividades asistenciales 44,61 € Suscripciones 12.383,82 €
Aportación a los Fondos 2.245,12 € Otros ingresos 1.656,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 708,97 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 708,97 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 1.341,76 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 9.275,75 € Instit. Diocesanas 1.341,76 €
Templos, centros y casa parroquial 9.275,75 € Resultado ejercicio -7.897,32 €

POBLACIÓN: SANCTI SPIRITUS

PARROQUIA: EL ESPÍRITU SANTO

Total Gastos 0,00 € Total ingresos 0,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 0,00 € Aportaciones de los fieles 0,00 €
Actividades pastorales 0,00 € Colectas 0,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 0,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 0,00 € Resultado ejercicio 0,00 €

 

POBLACIÓN: SANTA Mª DE NAVA

PARROQUIA: SANTA MARÍA

Total Gastos 1.094,61 € Total ingresos 2.143,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 827,58 € Aportaciones de los fieles 2.143,00 €
Actividades pastorales 809,64 € Colectas 1.549,00 €
Actividades asistenciales 17,94 € Suscripciones 219,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 375,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 267,03 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 267,03 € Resultado ejercicio -1.048,39 €
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POBLACIÓN: SANTA MARTA DE LOS BARROS

PARROQUIA: SANTA MARTA VIRGEN

Total Gastos 20.251,71 € Total ingresos 27.079,48 €
Actividades pastorales y asistenciales 12.993,06 € Aportaciones de los fieles 26.025,71 €
Actividades pastorales 4.028,78 € Colectas 14.587,38 €
Actividades asistenciales 393,94 € Suscripciones 7.255,19 €
Aportación a los Fondos 8.570,34 € Otros ingresos 4.183,15 €
Ayuda al clero 1.100,00 € Patrimonio y otras actividades 1,81 €
Ayuda sacerdotes 1.100,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 1,81 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 1.051,96 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 6.158,65 € Instit. Diocesanas 1.051,96 €
Templos, centros y casa parroquial 6.158,65 € Resultado ejercicio -6.827,77 €

POBLACIÓN: SEGURA DE LEÓN

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

Total Gastos 27.023,84 € Total ingresos 25.183,27 €
Actividades pastorales y asistenciales 19.257,57 € Aportaciones de los fieles 23.339,48 €
Actividades pastorales 10.417,80 € Colectas 13.061,78 €
Actividades asistenciales 586,41 € Suscripciones 7.037,70 €
Aportación a los Fondos 8.253,36 € Otros ingresos 3.240,00 €
Ayuda al clero 2.068,79 € Patrimonio y otras actividades 0,62 €
Ayuda sacerdotes 2.068,79 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 280,00 € Financieros 0,62 €
Retribución Personal 280,00 € Otros ingresos 1.843,17 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.417,48 € Instit. Diocesanas 1.843,17 €
Templos, centros y casa parroquial 5.417,48 € Resultado ejercicio 1.840,57 €

 

POBLACIÓN: SOLANA DE LOS BARROS

PARROQUIA: STA. Mª MAGDALENA

Total Gastos 20.251,17 € Total ingresos 18.171,63 €
Actividades pastorales y asistenciales 8.647,47 € Aportaciones de los fieles 18.171,63 €
Actividades pastorales 5.150,26 € Colectas 8.910,57 €
Actividades asistenciales 87,71 € Suscripciones 6.975,56 €
Aportación a los Fondos 3.409,50 € Otros ingresos 2.285,50 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 11.603,70 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 11.603,70 € Resultado ejercicio 2.079,54 €
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POBLACIÓN: TALAVERA LA REAL

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE GRACIA

Total Gastos 17.763,71 € Total ingresos 31.724,67 €
Actividades pastorales y asistenciales 12.068,31 € Aportaciones de los fieles 31.724,67 €
Actividades pastorales 4.576,80 € Colectas 14.581,74 €
Actividades asistenciales 191,79 € Suscripciones 13.207,93 €
Aportación a los Fondos 7.299,72 € Otros ingresos 3.935,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.695,40 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 5.695,40 € Resultado ejercicio -13.960,96 €

POBLACIÓN: TÁLIGA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

Total Gastos 445,28 € Total ingresos 1.665,02 €
Actividades pastorales y asistenciales 935,39 € Aportaciones de los fieles 1.635,58 €
Actividades pastorales 181,00 € Colectas 788,35 €
Actividades asistenciales 4,63 € Suscripciones 97,24 €
Aportación a los Fondos 749,76 € Otros ingresos 750,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 29,44 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios -490,11 € Instit. Diocesanas 29,44 €
Templos, centros y casa parroquial -490,11 € Resultado ejercicio -1.219,74 €

 

POBLACIÓN: TORRE DE MIGUEL SESMERO

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA

Total Gastos 11.383,18 € Total ingresos 9.676,85 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.707,25 € Aportaciones de los fieles 9.676,85 €
Actividades pastorales 784,32 € Colectas 4.693,80 €
Actividades asistenciales 57,74 € Suscripciones 3.435,55 €
Aportación a los Fondos 1.865,19 € Otros ingresos 1.547,50 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 8.675,93 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 8.675,93 € Resultado ejercicio 1.706,33 €
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POBLACIÓN: TORREMAYOR

PARROQUIA: SANTIAGO APÓSTOL

Total Gastos 6.552,77 € Total ingresos 16.219,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 3.267,95 € Aportaciones de los fieles 15.149,00 €
Actividades pastorales 1.340,27 € Colectas 7.782,15 €
Actividades asistenciales 55,34 € Suscripciones 6.226,85 €
Aportación a los Fondos 1.872,34 € Otros ingresos 1.140,00 €
Ayuda al clero 80,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 80,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 1.070,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.204,82 € Instit. Diocesanas 1.070,00 €
Templos, centros y casa parroquial 3.204,82 € Resultado ejercicio -9.666,23 €

POBLACIÓN: TORREMEJÍA

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN

Total Gastos 34.702,51 € Total ingresos 10.108,47 €
Actividades pastorales y asistenciales 10.775,76 € Aportaciones de los fieles 10.108,47 €
Actividades pastorales 3.416,74 € Colectas 5.478,13 €
Actividades asistenciales 311,54 € Suscripciones 125,00 €
Aportación a los Fondos 7.047,48 € Otros ingresos 4.503,34 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 23.926,75 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 23.926,75 € Resultado ejercicio 25.594,04 €

POBLACIÓN: TRASIERRA

PARROQUIA: SANTA MARTA

Total Gastos 3.049,65 € Total ingresos 3.719,56 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.939,40 € Aportaciones de los fieles 3.432,23 €
Actividades pastorales 451,19 € Colectas 2.157,23 €
Actividades asistenciales 28,79 € Suscripciones 65,00 €
Aportación a los Fondos 1.459,42 € Otros ingresos 1.210,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 287,33 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.110,25 € Instit. Diocesanas 287,33 €
Templos, centros y casa parroquial 1.110,25 € Resultado ejercicio -669,91 €
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POBLACIÓN: TRUJILLANOS

PARROQUIA: SANTÍSIMA TRINIDAD

Total Gastos 13.106,23 € Total ingresos 12.145,52 €
Actividades pastorales y asistenciales 6.727,78 € Aportaciones de los fieles 12.090,51 €
Actividades pastorales 2.859,83 € Colectas 7.117,90 €
Actividades asistenciales 103,75 € Suscripciones 2.737,61 €
Aportación a los Fondos 3.764,20 € Otros ingresos 2.235,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 55,01 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 6.378,45 € Instit. Diocesanas 55,01 €
Templos, centros y casa parroquial 6.378,45 € Resultado ejercicio 969,71 €

POBLACIÓN: USAGRE

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE GRACIA

Total Gastos 8.739,51 € Total ingresos 8.482,26 €
Actividades pastorales y asistenciales 5.480,86 € Aportaciones de los fieles 8.451,00 €
Actividades pastorales 1.684,22 € Colectas 5.146,00 €
Actividades asistenciales 85,72 € Suscripciones 1.030,00 €
Aportación a los Fondos 3.710,92 € Otros ingresos 2.275,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 31,26 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.258,65 € Instit. Diocesanas 31,26 €
Templos, centros y casa parroquial 3.258,65 € Resultado ejercicio 257,25 €

POBLACIÓN: VALDEBÓTOA

PARROQUIA: INMACULADO CORAZÓN DE MARÍA

Total Gastos 3.717,22 € Total ingresos 3.386,60 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.980,17 € Aportaciones de los fieles 3.348,00 €
Actividades pastorales 690,28 € Colectas 1.608,40 €
Actividades asistenciales 388,01 € Suscripciones 935,95 €
Aportación a los Fondos 1.901,88 € Otros ingresos 803,65 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 38,60 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 737,05 € Instit. Diocesanas 38,60 €
Templos, centros y casa parroquial 737,05 € Resultado ejercicio 330,62 €
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POBLACIÓN: VALDELACALZADA

PARROQUIA: SAGRADA FAMILIA

Total Gastos 32.214,76 € Total ingresos 31.239,48 €
Actividades pastorales y asistenciales 11.452,87 € Aportaciones de los fieles 23.529,48 €
Actividades pastorales 3.021,81 € Colectas 15.463,12 €
Actividades asistenciales 122,63 € Suscripciones 6.384,50 €
Aportación a los Fondos 8.308,43 € Otros ingresos 1.681,86 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 27,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 27,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 7.683,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 7.683,00 €
Conservación y func. edificios 20.761,89 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 20.761,89 € Resultado ejercicio 975,28 €

POBLACIÓN: VALDIVIA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE GUADALUPE

Total Gastos 5.684,35 € Total ingresos 14.015,03 €
Actividades pastorales y asistenciales 3.768,25 € Aportaciones de los fieles 12.919,77 €
Actividades pastorales 1.660,08 € Colectas 6.401,93 €
Actividades asistenciales 43,66 € Suscripciones 4.742,21 €
Aportación a los Fondos 2.082,51 € Otros ingresos 1.775,64 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 1.095,26 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 750,00 €
Conservación y func. edificios 1.898,10 € Instit. Diocesanas 345,26 €
Templos, centros y casa parroquial 1.898,10 € Resultado ejercicio -8.330,60 €

POBLACIÓN: VALENCIA DE LAS TORRES

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

Total Gastos 2.245,69 € Total ingresos 2.721,67 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.570,84 € Aportaciones de los fieles 2.257,65 €
Actividades pastorales 250,60 € Colectas 1.537,65 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 1.320,24 € Otros ingresos 720,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 464,02 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 674,85 € Instit. Diocesanas 464,02 €
Templos, centros y casa parroquial 674,85 € Resultado ejercicio -475,98 €
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POBLACIÓN: VALENCIA DEL MOMBUEY

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN

Total Gastos 3.638,45 € Total ingresos 3.898,92 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.474,66 € Aportaciones de los fieles 3.842,00 €
Actividades pastorales 865,50 € Colectas 2.182,89 €
Actividades asistenciales 37,92 € Suscripciones 1.250,00 €
Aportación a los Fondos 1.571,24 € Otros ingresos 410,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 56,92 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.163,79 € Instit. Diocesanas 56,92 €
Templos, centros y casa parroquial 1.163,79 € Resultado ejercicio -260,47 €

POBLACIÓN: VALENCIA DEL VENTOSO

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ESPERANZA

Total Gastos 21.288,28 € Total ingresos 18.467,49 €
Actividades pastorales y asistenciales 13.532,86 € Aportaciones de los fieles 18.446,45 €
Actividades pastorales 8.879,65 € Colectas 8.934,73 €
Actividades asistenciales 171,45 € Suscripciones 6.319,73 €
Aportación a los Fondos 4.481,76 € Otros ingresos 3.192,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 21,04 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 7.755,42 € Instit. Diocesanas 21,04 €
Templos, centros y casa parroquial 7.755,42 € Resultado ejercicio 2.820,79 €

POBLACIÓN: VALLE DE LA SERENA

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN

Total Gastos 12.497,41 € Total ingresos 13.631,55 €
Actividades pastorales y asistenciales 9.100,70 € Aportaciones de los fieles 13.631,01 €
Actividades pastorales 5.921,09 € Colectas 6.345,76 €
Actividades asistenciales 274,29 € Suscripciones 4.367,76 €
Aportación a los Fondos 2.905,00 € Otros ingresos 2.917,50 €
Ayuda al clero 200,00 € Patrimonio y otras actividades 0,54 €
Ayuda sacerdotes 200,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,54 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.196,71 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 3.196,71 € Resultado ejercicio -1.134,14 €
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POBLACIÓN: VALLE DE MATAMOROS

PARROQUIA: LA ASUNCIÓN DE LA VIRGEN

Total Gastos 1.686,13 € Total ingresos 1.796,57 €
Actividades pastorales y asistenciales 762,85 € Aportaciones de los fieles 1.796,57 €
Actividades pastorales 193,70 € Colectas 901,42 €
Actividades asistenciales 19,87 € Suscripciones 415,15 €
Aportación a los Fondos 549,28 € Otros ingresos 480,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 923,28 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 923,28 € Resultado ejercicio -110,44 €

POBLACIÓN: VALLE DE SANTA ANA

PARROQUIA: SANTA ANA

Total Gastos 5.134,18 € Total ingresos 6.193,48 €
Actividades pastorales y asistenciales 4.201,24 € Aportaciones de los fieles 5.890,98 €
Actividades pastorales 2.031,73 € Colectas 3.906,04 €
Actividades asistenciales 65,77 € Suscripciones 1.079,94 €
Aportación a los Fondos 2.103,74 € Otros ingresos 905,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 302,50 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 302,50 €
Conservación y func. edificios 932,94 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 932,94 € Resultado ejercicio -1.059,30 €

POBLACIÓN: VALUENGO

PARROQUIA: SAN JUAN BAUTISTA

Total Gastos 462,23 € Total ingresos 2.844,18 €
Actividades pastorales y asistenciales 84,00 € Aportaciones de los fieles 954,50 €
Actividades pastorales 48,00 € Colectas 954,50 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 36,00 € Otros ingresos 0,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 1.889,68 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 1.889,68 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 378,23 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 378,23 € Resultado ejercicio -2.381,95 €
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POBLACIÓN: VALVERDE DE BURGUILLOS

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA

Total Gastos 7.974,14 € Total ingresos 2.132,53 €
Actividades pastorales y asistenciales 3.577,51 € Aportaciones de los fieles 2.132,53 €
Actividades pastorales 151,90 € Colectas 1.449,55 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 119,99 €
Aportación a los Fondos 3.425,61 € Otros ingresos 563,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 4.396,63 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 4.396,63 € Resultado ejercicio 5..841,61 €

POBLACIÓN: VALVERDE DE LEGANÉS

PARROQUIA: SAN BARTOLOMÉ

Total Gastos 19.387,81 € Total ingresos 19.140,69 €
Actividades pastorales y asistenciales 13.896,56 € Aportaciones de los fieles 17.805,80 €
Actividades pastorales 25,85 € Colectas 9.636,55 €
Actividades asistenciales 4.832,78 € Suscripciones 4.934,25 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 3.235,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 10,65 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 10,65 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 1.324,24 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.491,22 € Instit. Diocesanas 1.324,24 €
Templos, centros y casa parroquial 5.491,22 € Resultado ejercicio 247,12 €

POBLACIÓN: VALVERDE DE LLERENA

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN

Total Gastos 3.324,48 € Total ingresos 4.001,74 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.618,14 € Aportaciones de los fieles 3.703,08 €
Actividades pastorales 969,37 € Colectas 1.994,64 €
Actividades asistenciales 327,92 € Suscripciones 208,44 €
Aportación a los Fondos 1.320,85 € Otros ingresos 1.500,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 25,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 25,00 € Otros ingresos 298,66 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 681,34 € Instit. Diocesanas 298,66 €
Templos, centros y casa parroquial 681,34 € Resultado ejercicio -677,26 €
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POBLACIÓN: VALVERDE DE MÉRIDA

PARROQUIA: SANTA MARINA

Total Gastos 3.512,47 € Total ingresos 4.747,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 1.515,96 € Aportaciones de los fieles 4.747,00 €
Actividades pastorales 1.479,88 € Colectas 2.869,80 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 36,08 € Otros ingresos 1.877,20 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.996,51 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.996,51 € Resultado ejercicio -1.234,53 €

POBLACIÓN: VILLAFRANCA DE LOS BARROS

PARROQUIA: NTRA. SRA. DEL CARMEN

Total Gastos 14.826,09 € Total ingresos 16.477,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 11.919,11 € Aportaciones de los fieles 16.477,00 €
Actividades pastorales 2.421,65 € Colectas 10.870,00 €
Actividades asistenciales 135,16 € Suscripciones 150,00 €
Aportación a los Fondos 9.362,30 € Otros ingresos 5.457,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.906,98 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 2.906,98 € Resultado ejercicio -1.650,91 €

POBLACIÓN: VILLAFRANCA DE LOS BARROS

PARROQUIA: NTRA. SRA. DEL VALLE

Total Gastos 44.821,62 € Total ingresos 38.585,21 €
Actividades pastorales y asistenciales 30.360,35 € Aportaciones de los fieles 37.085,21 €
Actividades pastorales 7.224,60 € Colectas 20.363,90 €
Actividades asistenciales 275,06 € Suscripciones 9.414,00 €
Aportación a los Fondos 22.860,69 € Otros ingresos 7.307,31 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 1.500,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 14.461,27 € Instit. Diocesanas 1.500,00 €
Templos, centros y casa parroquial 14.461,27 € Resultado ejercicio 6.236,41 €
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POBLACIÓN: VILLAFRANCO DEL GUADIANA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DEL SOCORRO

Total Gastos 11.035,28 € Total ingresos 9.950,51 €
Actividades pastorales y asistenciales 7.111,35 € Aportaciones de los fieles 9.950,51 €
Actividades pastorales 3.834,89 € Colectas 7.166,87 €
Actividades asistenciales 66,97 € Suscripciones 2.633,64 €
Aportación a los Fondos 3.209,49 € Otros ingresos 150,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 3.923,93 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 3.923,93 € Resultado ejercicio 1.084,77 €

POBLACIÓN: VILLAGARCÍA DE LA TORRE

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE ARACELI

Total Gastos 5.405,00 € Total ingresos 9.963,51 €
Actividades pastorales y asistenciales 2.771,71 € Aportaciones de los fieles 9.318,08 €
Actividades pastorales 786,84 € Colectas 4.996,90 €
Actividades asistenciales 38,81 € Suscripciones 2.646,18 €
Aportación a los Fondos 1.946,06 € Otros ingresos 1.675,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 645,43 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 2.633,29 € Instit. Diocesanas 645,43 €
Templos, centros y casa parroquial 2.633,29 € Resultado ejercicio -4.558,51 €

POBLACIÓN: VILLAGONZALO

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN

Total Gastos 0,00 € Total ingresos 0,00 €
Actividades pastorales y asistenciales 0,00 € Aportaciones de los fieles 0,00 €
Actividades pastorales 0,00 € Colectas 0,00 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 0,00 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 0,00 € Resultado ejercicio 0,00 €
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POBLACIÓN: VILLALBA DE LOS BARROS

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA PURIFICACIÓN

Total Gastos 5.171,22 € Total ingresos 5.371,80 €
Actividades pastorales y asistenciales 3.824,27 € Aportaciones de los fieles 5.371,80 €
Actividades pastorales 3.434,27 € Colectas 2.856,79 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 1.460,02 €
Aportación a los Fondos 390,00 € Otros ingresos 1.055,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 1.346,95 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 1.346,95 € Resultado ejercicio -200,58 €

POBLACIÓN: VILLANUEVA DE LA SERENA

PARROQUIA: LA SANTA CRUZ

Total Gastos 17.017,09 € Total ingresos 22.105,90 €
Actividades pastorales y asistenciales 11.043,54 € Aportaciones de los fieles 21.980,90 €
Actividades pastorales 4.276,96 € Colectas 10.944,89 €
Actividades asistenciales 144,04 € Suscripciones 6.700,93 €
Aportación a los Fondos 6.622,54 € Otros ingresos 4.335,09 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 125,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.973,55 € Instit. Diocesanas 125,00 €
Templos, centros y casa parroquial 5.973,55 € Resultado ejercicio -5.088,81 €

POBLACIÓN: VILLANUEVA DE LA SERENA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

Total Gastos 26.906,66 € Total ingresos 39.473,16 €
Actividades pastorales y asistenciales 21.659,28 € Aportaciones de los fieles 39.473,16 €
Actividades pastorales 6.250,52 € Colectas 19.718,06 €
Actividades asistenciales 301,94 € Suscripciones 10.785,10 €
Aportación a los Fondos 15.106,82 € Otros ingresos 8.970,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 5.247,38 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 5.247,38 € Resultado ejercicio -12.566,50 €
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POBLACIÓN: VILLANUEVA DE LA SERENA

PARROQUIA: SAN FRANCISCO DE ASÍS

Total Gastos 51.211,50 € Total ingresos 47.820,14 €
Actividades pastorales y asistenciales 24.745,66 € Aportaciones de los fieles 38.601,75 €
Actividades pastorales 8.239,20 € Colectas 19.981,75 €
Actividades asistenciales 273,34 € Suscripciones 10.355,00 €
Aportación a los Fondos 16.233,12 € Otros ingresos 8.265,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 8.554,08 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 8.554,08 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 664,31 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 26.465,84 € Instit. Diocesanas 664,31 €
Templos, centros y casa parroquial 26.465,84 € Resultado ejercicio 3.391,36 €

POBLACIÓN: VILLANUEVA DEL FRESNO

PARROQUIA: LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN

Total Gastos 20.252,53 € Total ingresos 24.882,20 €
Actividades pastorales y asistenciales 12.450,05 € Aportaciones de los fieles 24.068,55 €
Actividades pastorales 1.237,07 € Colectas 13.948,62 €
Actividades asistenciales 267,39 € Suscripciones 6.763,62 €
Aportación a los Fondos 10.900,59 € Otros ingresos 3.356,31 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 5,02 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 5,02 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 808,63 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 7.847,48 € Instit. Diocesanas 808,63 €
Templos, centros y casa parroquial 7.847,48 € Resultado ejercicio -4.629,67 €

POBLACIÓN: VILLAR DEL REY

PARROQUIA: NTRA. SRA. DEL ROSARIO

Total Gastos 10.852,22 € Total ingresos 12.362,05 €
Actividades pastorales y asistenciales 6.606,90 € Aportaciones de los fieles 12.205,47 €
Actividades pastorales 2.643,17 € Colectas 7.087,93 €
Actividades asistenciales 107,89 € Suscripciones 2.872,55 €
Aportación a los Fondos 3.855,84 € Otros ingresos 2.245,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 16,58 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 16,58 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 140,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 4.245,32 € Instit. Diocesanas 140,00 €
Templos, centros y casa parroquial 4.245,32 € Resultado ejercicio -1.509,83 €
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POBLACIÓN: VILLARREAL

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

Total Gastos 581,10 € Total ingresos 276,96 €
Actividades pastorales y asistenciales 400,12 € Aportaciones de los fieles 276,96 €
Actividades pastorales 400,00 € Colectas 276,96 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 0,00 €
Aportación a los Fondos 0,12 € Otros ingresos 0,00 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 180,98 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 180,98 € Resultado ejercicio 304,14 €

POBLACIÓN: ZAFRA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA

Total Gastos 33.520,40 € Total ingresos 43.766,81 €
Actividades pastorales y asistenciales 27.963,71 € Aportaciones de los fieles 39.571,47 €
Actividades pastorales 12.973,26 € Colectas 12.888,50 €
Actividades asistenciales 324,05 € Suscripciones 10.308,50 €
Aportación a los Fondos 14.666,40 € Otros ingresos 16.374,47 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,56 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,56 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 4.194,78 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 1.554,17 €
Conservación y func. edificios 5.556,69 € Instit. Diocesanas 2.640,61 €
Templos, centros y casa parroquial 5.556,69 € Resultado ejercicio -10.246,41 €

POBLACIÓN: ZAFRA

PARROQUIA: SAN MIGUEL

Total Gastos 45.410,16 € Total ingresos 39.326,46 €
Actividades pastorales y asistenciales 38.725,75 € Aportaciones de los fieles 39.326,46 €
Actividades pastorales 15.119,55 € Colectas 10.794,25 €
Actividades asistenciales 401,92 € Suscripciones 21.502,66 €
Aportación a los Fondos 23.204,28 € Otros ingresos 7.029,55 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 0,00 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 6.684,41 € Instit. Diocesanas 0,00 €
Templos, centros y casa parroquial 6.684,41 € Resultado ejercicio 6.803,70 €
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POBLACIÓN: ZAHÍNOS

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS

Total Gastos 13.611,94 € Total ingresos 15.614,62 €
Actividades pastorales y asistenciales 8.911,67 € Aportaciones de los fieles 14.544,05 €
Actividades pastorales 2.461,04 € Colectas 5.894,70 €
Actividades asistenciales 0,00 € Suscripciones 2.196,80 €
Aportación a los Fondos 6.450,63 € Otros ingresos 6.452,55 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 0,00 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 0,00 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 1.077,57 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 4.700,27 € Instit. Diocesanas 1.070,57 €
Templos, centros y casa parroquial 4.700,27 € Resultado ejercicio -2.002,68 €

POBLACIÓN: ZALAMEA DE LA SERENA

PARROQUIA: NTRA. SRA. DE LOS MILAGROS

Total Gastos 53.268,01 € Total ingresos 53.614,62 €
Actividades pastorales y asistenciales 20.198,38 € Aportaciones de los fieles 53.398,63 €
Actividades pastorales 10.395,48 € Colectas 23.523,92 €
Actividades asistenciales 1.079,77 € Suscripciones 17.227,43 €
Aportación a los Fondos 8.723,13 € Otros ingresos 12.647,29 €
Ayuda al clero 0,00 € Patrimonio y otras actividades 97,31 €
Ayuda sacerdotes 0,00 € Alquileres 0,00 €
Personal seglar 0,00 € Financieros 97,31 €
Retribución Personal 0,00 € Otros ingresos 23,37 €
Seguridad Social 0,00 € Subvenciones 0,00 €
Conservación y func. edificios 33.069,63 € Instit. Diocesanas 23,37 €
Templos, centros y casa parroquial 33.069,63 € Resultado ejercicio -251,30 €
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1.	 Comisión Permanente de la CEE
Nota final de la  reunión de la Comisión Permanente (24-25 de 

septiembre)
Nuevo organigrama de la Conferencia Episcopal

La Comisión Permanente ha estudiado el nuevo organigrama de 
la Conferencia Episcopal Española. Una Comisión ad hoc ha venido 
realizando este trabajo, junto con los directores de los secretariados de las 
distintas comisiones episcopales. Después de esta revisión por parte de la 
Permanente, el nuevo organigrama pasará a la Plenaria de noviembre.

Con estos cambios y la reforma de los estatutos de la CEE, que ya 
se aprobaron en la Plenaria de abril, se completaría el trabajo de revisión 
y reforma que se inició en 2016. El objetivo es adaptar la Conferencia 
Episcopal a la nueva situación actual para que cumpla su misión de manera 
más adecuada y eficaz.
Congreso de Laicos Pueblo de Dios “en salida”

La Comisión Permanente ha recibido información sobre el trabajo de 
preparación para el Congreso de Laicos Pueblo de Dios “en salida” que se 
celebrará del 14 al 16 de febrero de 2020. La organización del Congreso 
está a cargo de la Comisión Episcopal de Apostolado Seglar, que preside 
Mons. Javier Salinas. Las diócesis están organizando encuentros para 
trabajar en común con los materiales preparativos que ha redactado el 
equipo organizador. Las conclusiones de estos encuentros se remitirán a la 
CEE y serán una de las herramientas de trabajo en el Congreso Nacional 
de Madrid.
La misión evangelizadora de la Iglesia

Los obispos han dialogado sobre la misión evangelizadora de la 
Iglesia en nuestra sociedad en relación al próximo plan de pastoral para 
la Conferencia Episcopal Española. En este contexto, han valorado la 
situación de las diversas vocaciones en la vida de la Iglesia y han recibido 
como es habitual el informe sobre la edad de los sacerdotes.

También se ha presentado en esta Permanente el borrador de Decreto 
General sobre la protección de los menores y de las personas vulnerables 
que está redactando la Comisión creada ad hoc para la actualización de los 
protocolos en los casos de abusos a menores.
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Los obispos miembros de la Comisión Permanente han sido informados 
sobre la propuesta de creación de una nueva sede en España del Pontificio 
Instituto Teológico Juan Pablo II para las Ciencias del Matrimonio y de la 
Familia. Al respecto han constatado que no existe ninguna dificultad para 
que se constituya este centro en Madrid conforme a los nuevos estatutos del 
Pontificio Instituto Teológico.
Otros temas del orden del día

La Comisión Permanente ha designado a los cinco obispos que 
representarán a la CEE en el Encuentro de Obispos del Mediterráneo, que 
tendrá lugar en Bari del 19 al 23 de febrero de 2020, promovido por la 
Conferencia Episcopal Italiana. Asistirán el Card. Ricardo Blázquez, el 
Card. Juan José Omella, Mons. Jesús Catalá, Mons. Rafael Zornoza, y 
Mons. Adolfo González.

Los obispos han informado sobre las actividades de las comisiones 
episcopales que presiden y han aprobado el temario de la próxima Asamblea 
Plenaria de la CEE que tendrá lugar del 18 al 22 de noviembre. Entre los 
temas que se tratarán están la aprobación de la nueva edición del ritual 
del Bautismo, de los textos para la memoria litúrgica de S. Pablo VI y de 
los textos litúrgicos en catalán. También se estudiarán dos documentos de 
la Subcomisión Episcopal para la Familia y Defensa de la Vida sobre los 
cuidados paliativos y el itinerario para la formación de los novios en la 
preparación al matrimonio.

En el capítulo de temas económicos, la Comisión Permanente ha dado 
el visto bueno a la propuesta de constitución y distribución del Fondo 
Común Interdiocesano y los presupuestos de la CEE y de los organismos 
que de ella dependen para el año 2020. Ambos pasarán, para su aprobación, 
a la Plenaria de noviembre.
Nombramientos

La Comisión Permanente ha realizado los siguientes nombramientos:
D. Rafael Vázquez Jiménez, sacerdote de la diócesis de Málaga, 

como director del Secretariado de la Comisión Episcopal de Relaciones 
Interconfesionales.

D. Fernando Carlos Díaz Abajo, sacerdote de la archidiócesis de Sevilla, 
como consiliario general de la “Hermandad Obrera de Acción Católica” 
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(HOAC). Reelección.
D. Daniel Carrión Quintana, laico de la archidiócesis de Valladolid, 

como presidente de “Scouts de Castilla y León-MSC”.
D. Jesús Manuel Nieto Santos, sacerdote de la archidiócesis de 

Valladolid, como consiliario de “Scouts de Castilla y León-MSC”.
La Comisión Permanente ha nombrado también para el Consejo 

editorial de la Revista Ecclesia a:
D. Jesús Pulido Arriero, director del Secretariado de la Comisión 

Episcopal de Doctrina de la Fe.
D. Fernando Bonete, profesor de la Universidad CEU San Pablo.
Dª. Irene Pozo, directora de contenidos de TRECE.

2.	 Asamblea Plenaria de la CEE
Los obispos españoles han celebrado Asamblea Plenaria del 18 al 22 de 

noviembre de 2019. El viernes 22, el secretario general de la Conferencia 
Episcopal Española, Mons. Luis Argüello, y el vicesecretario para asuntos 
económicos, Fernando Giménez Barriocanal, informan en rueda de prensa 
sobre los trabajos de la misma.

El presidente de la CEE, cardenal  Ricardo Blázquez, inauguraba la 
Asamblea el lunes 18 de noviembre. En su discurso reclamó el “espíritu” 
de la Transición y la vigencia de una Constitución “de todos y para todos”.  
“Fue una meta –recordó- alcanzada por todos; y lo gozosamente conseguido 
fue origen y guía para un camino abierto. Sería preocupante desconocer y 
minusvalorar este hito fundamental de nuestra historia contemporánea”. 
Señaló que la Constitución “está abierta a posibles reformas para las 
cuales la misma Constitución ha indicado el procedimiento. El éxito de la 
Transición con el fruto de la Constitución fue motivo de serenidad que no 
puede ser cuestionado rompiendo el acuerdo con el que fue aprobado. En 
esta cuestión el todo es cualitativamente distinto de la suma de las partes”. 
Y finalizó, “la concordia de todos dentro de las legítimas diversidades es 
un bien inestimable. Que la tentación del caos no prevalezca nunca sobre la 
unidad asegurada por la Constitución”.

Después, en nombre del Nuncio Apostólico,  tomó la palabra  el 
encargado de Negocios de nunciatura, Mons. Michael F. Crotty.
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Han participado en la Asamblea todos los obispos miembros, excepto 
el obispo de Cartagena, Mons. José Manuel Lorca. Son nuevos miembros 
de la  Plenaria los obispos auxiliares de Bilbao, Mons.  Joseba Segura, y 
de Cartagena, Mons. Sebastián Chico, además del arzobispo de Tarragona, 
Mons.  Joan Planellas. Han quedado adscritos, respectivamente, a las 
Comisiones Episcopales de Misiones,  Seminarios y Universidades y a la 
Subcomisión Episcopal de Universidades.

Las diócesis de Astorga y Zamora han estado representadas por sus 
administradores diocesanos, José Luis Castro Pérez y José Francisco Matías 
Sampedro, respectivamente. Ambas sedes están vacantes tras el fallecimiento 
de sus obispos, Mons. Juan Antonio Menéndez y Mons. Gregorio Martínez 
Sacristán. Para ellos, y los otros dos fallecidos desde la Plenaria de abril, 
cardenal  José Manuel Estepa  y Mons. Ignacio Noguer,  se ha tenido un 
recuerdo especial.

La concelebración eucarística tenía lugar el miércoles 20 de noviembre 
a las 12.45 h. presidida por el obispo de León, Mons.  Julián López 
Martín, que celebra sus bodas de plata episcopales.
Nuevo presidente de la Comisión Episcopal de Migraciones

La Plenaria ha elegido a Mons. Luis Quinteiro como nuevo presidente 
de la Comisión Episcopal de Migraciones, quien ya había asumido 
estas funciones provisionalmente tras el fallecimiento de Mons.  Juan 
Antonio Menéndez, al ser el miembro más antiguo de la citada Comisión 
por ordenación episcopal.
Proyecto de reforma de la CEE

La Santa Sede, en relación con los estatutos aprobados por la anterior 
Asamblea Plenaria, ha solicitado la incorporación a estos estatutos del 
elenco de las Comisiones en que se trabajará dentro de la Conferencia 
Episcopal. En este sentido, la Asamblea Plenaria ha aprobado la siguiente 
distribución de comisiones:
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TRANSMISIÓN DE LA FE
1.	 Comisión Episcopal para la Doctrina de la Fe
2.	 Comisión Episcopal para la Evangelización, Catequesis y 

Catecumenado
3.	 Comisión Episcopal de para la Educación y Cultura
4.	 Comisión Episcopal para las Misiones y Cooperación con las 

Iglesias
5.	 Comisión Episcopal para las Comunicaciones Sociales

 CELEBRACIÓN DEL MISTERIO CRISTIANO
6.	 Comisión Episcopal para la Liturgia

 SERVICIO DE LA CARIDAD
7.	 Comisión Episcopal para la Pastoral Social y Promoción Humana

 AGENTES PASTORALES
8.	 Comisión Episcopal para el Clero y Seminarios
9.	 Comisión Episcopal para la Vida Consagrada
10.	 Comisión Episcopal para los Laicos, Familia y vida

 OTROS ORGANISMOS
Consejo Episcopal de Asuntos Jurídicos.
Consejo Episcopal de Economía
Se culmina así un año de trabajo conjunto con los directores de los 

secretariados de las distintas comisiones episcopales. Las comisiones 
previstas en los estatutos realizarán ahora un trabajo de descripción de los 
departamentos en que se articularán esas Comisiones. El nuevo organigrama 
es parte del proceso de reforma que se está llevando a cabo en la CEE desde 
que la Plenaria de abril de 2016 acordó revisar su funcionamiento para 
adecuar el trabajo y misión de la CEE  a las circunstancias actuales. Entrará 
en vigor en la próxima Asamblea Plenaria.

Además, se ha iniciado el diálogo sobre las líneas pastorales de la 
Conferencia Episcopal para el quinquenio 2021-2025.
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Protección de menores y de las personas vulnerables
También se ha llevado a la Plenaria el borrador del texto sobre la 

protección de los menores y de las personas vulnerables, redactado por la 
Comisión para la protección de menores y la Junta Episcopal de Asuntos 
Jurídicos.

La Santa Sede ha solicitado a la CEE la inclusión en este texto de las 
aportaciones que va a realizar el Vademecum elaborado por la Santa Sede y 
que podría hacerse público próximamente.
Propuestas de la Subcomisión de Familia y Defensa de la Vida

Mons.  Mario Iceta, presidente de la Subcomisión Episcopal para la 
Familia y Defensa de la Vida, ha presentado a la Plenaria dos documentos. 
En primer lugar el titulado “Acoger, proteger y acompañar en la etapa final 
de esta vida”, que ha sido finalmente aprobado.

El texto refleja cómo el debate actual sobre la eutanasia y el suicidio 
asistido no es planteado como una cuestión médica sino más bien ideológica, 
desde una determinada visión antropológica. Este planteamiento olvida 
que la dignidad de la persona radica en el hecho de ser humano, con 
independencia de cualquier otra circunstancia, incluida la salud, la edad o la 
capacidad mental o física. El documento postula una ética del cuidado de los 
enfermos y una atención a sus necesidades físicas, psíquicas, espirituales, 
familiares y sociales y afirma la esperanza cristiana de la vida más allá de 
la muerte.

En otro orden de cosas, también la Subcomisión Episcopal para la 
Familia y Defensa de la Vida ha presentado el Itinerario de formación para 
los novios que se preparan para recibir el sacramento del Matrimonio.
Documentos de Liturgia

Se han aprobado los tres documentos que ha presentado la Comisión 
Episcopal de Liturgia: la edición renovada del Ritual del Bautismo; los 
textos litúrgicos de san Pablo VI en castellano, catalán, euskera y gallego, y 
los textos litúrgicos en lengua catalana del Misal Romano en su 3ª Edición 
Enmendada.
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Semanas Sociales y Congreso de Laicos 2020
Dentro del capítulo dedicado a las Comisiones Episcopales, el director 

de la Comisión Episcopal de Apostolado Seglar, Luis Manuel Romero, 
se ha centrado en los preparativos   del Congreso de Laicos “Pueblo de 
Dios en Salida” que tendrá lugar en Madrid del 14 al 16 de febrero de 
2020. Hasta mediados de noviembre se han recibido las aportaciones de 
las diócesis y asociaciones y movimientos laicales. Ahora toca, con todas 
ellas, redactar el Instrumentum Laboris que será la base de este Congreso 
nacional, planteado para 2.000 personas en representación de las diócesis 
y realidades laicales. Con todo este trabajo previo se cumple el objetivo de 
que este Congreso sea, más que un evento, un proceso de trabajo sinodal 
para impulsar una Iglesia en salida.

Mons. Abilio Martínez Varea, miembro de la Comisión Episcopal de 
Pastoral Social, ha intervenido para hablar del proyecto de revitalización de 
las Semanas Sociales, una institución dedicada a la difusión de la Doctrina 
Social de la Iglesia, especialmente en cuestiones como el desempleo o la 
vida cultural y política. Se ha puesto en marcha un grupo de trabajo que 
se está encargando de organizar una semana social de ámbito nacional en 
octubre de 2020, que tendrá como tema “La regeneración de la vida pública. 
Una llamada al bien común y a la participación”.

Desde la misma Comisión han intervenido el presidente y la secretaria 
de Cáritas española para presentar el Informe FOESSA, instrumento de 
gran ayuda para conocer la realidad social de la que la Iglesia participa y 
los desafíos evangelizadores y sociales que esta situación presenta.

El resto de presidentes de las Comisiones Episcopales también han tenido 
la oportunidad de informar sobre sus actividades y sobre el cumplimiento 
del Plan Pastoral, en lo que le corresponde a cada una.
Asociaciones nacionales

Con respecto al tema de asociaciones nacionales, se ha aprobado 
el proyecto de modificación de estatutos de la Asociación privada de 
fieles “Guías y Scouts de Europa”. Además de la petición de erección y 
aprobación de estatutos de las Fundaciones Educativas “Javerianas” y 
“Divino maestro”.
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Asuntos económicos
Como es habitual en la Plenaria de noviembre, se han aprobado los 

balances y liquidación presupuestaria del año 2018, los criterios de 
constitución y distribución del  Fondo Común Interdiocesano y los 
presupuestos de la CEE y de los organismos que de ella dependen para el 
año 2020.
I. Presupuesto del Fondo Común Interdiocesano para 2020

El Fondo Común Interdiocesano es el instrumento a través del cual se 
canaliza la distribución de la asignación tributaria a las diócesis españolas 
y otras realidades eclesiales.

La Asamblea Plenaria de noviembre de 2019 ha aprobado la 
Constitución y reparto del Fondo Común Interdiocesano para 2020 en los 
siguientes términos.

Constitución del fondo (recursos o ingresos)
El fondo común se constituye con dos partidas: la asignación tributaria 

y las aportaciones de las diócesis.
1.	 Asignación tributaria
El importe de la asignación viene determinado por el resultado de la 

campaña de asignación correspondiente al IRPF 2018, campaña 2019. 
Dichos datos, de acuerdo con el mecanismo establecido de comunicación, 
no están disponibles a la hora de hacer el presupuesto por lo que procede 
realizar una estimación.

Se ha establecido como cantidad objetivo 266 millones de euros, lo que 
representa un 3,9% de incremento con respecto al año anterior.

La Asamblea Plenaria ha aprobado que en el caso de que la partida 
definitiva sufra modificaciones, el Consejo de Economía pueda ajustar el 
presupuesto a la cantidad real, o bien aplicar recursos del fondo de reserva.

2.	 Aportación de las diócesis
De acuerdo con el principio de solidaridad presente desde el primer 

momento en el Fondo Común, todas las diócesis aportan al Fondo Común 
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en función de su capacidad potencial de obtención de ingresos. Dicha 
capacidad se mide en función de tres parámetros: el número de habitantes, 
la renta per cápita de la provincia donde radica la diócesis y la presencia o 
no de la capital de la provincia en la diócesis. La cantidad resultante es igual 
a la correspondiente al año anterior.

Distribución del fondo (empleos o gastos)
La distribución del Fondo Común Interdiocesano se realiza en dos 

bloques: unas partidas las ejecuta y distribuye la Conferencia Episcopal a 
sus finalidades respectivas; el resto son remitidas a las diócesis por distintos 
conceptos que miden las necesidades de fondos de las mismas. Este envío 
no constituye una aplicación directa de fondos sino un método para evaluar 
necesidades. Las cantidades que recibe cada diócesis se integran en su 
presupuesto diocesano para financiar el conjunto de necesidades.

•	 Envío a las diócesis: Las diócesis perciben fondos teniendo en cuenta 
los siguientes factores:
1.	 Una cantidad lineal. Para atender gastos mínimos y beneficiar así a 

las diócesis más pequeñas.
2.	 Módulos en función de los sacerdotes. Unos módulos calculados en 

función del número de sacerdotes de cada diócesis y su dependencia 
total o parcial del presupuesto diocesano.

3.	 Módulos de atención pastoral. Se trata de módulos que tienen en 
cuenta el número de templos, la extensión de las diócesis, los 
habitantes y el tamaño medio de la parroquia.

4.	 Se trata de un reparto establecido por la Comisión Episcopal de 
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Seminarios en función de la existencia de centros de estudios, 
bibliotecas, pastoral vocacional, número de seminaristas, etc.

•	 Seguridad Social del Clero. Importe de las cotizaciones pagadas a la 
Seguridad Social por el conjunto de los clérigos de las diócesis. Todos 
los clérigos diocesanos cotizan por el salario mínimo interprofesional, 
de acuerdo con el Real Decreto 2398/1977, de 27 de agosto de 
incorporación del Clero diocesano a la Seguridad Social. La Conferencia 
Episcopal realiza el pago centralizado de manera trimestral.

•	 Retribuciones Señores Obispos. Cantidad total empleada en la 
retribución de todos los Obispos de España. Se realiza una estimación 
del total del número de Obispos.

•	 Ayuda a proyectos de rehabilitación y construcción de templos. Se trata 
de una ayuda compensatoria a las entidades de la Iglesia por la pérdida 
de la exención de IVA en la construcción de templos. La Conferencia 
solicita todos los proyectos de ejecución de obra y concede el importe 
correspondiente al 50% del IVA de las nuevas construcciones y el 25% 
de las rehabilitaciones.

•	 Centros de formación. Total de ayudas a distintas instituciones de 
formación como la Universidad Pontificia de Salamanca, Facultades 
eclesiásticas, Colegio Español de Roma, Centro Montserrat en Roma y 
Casa de Santiago en Jerusalén.

•	 Aportación a las Cáritas diocesanas. Aportación extraordinaria 
con motivo de la crisis para las Cáritas diocesanas repartida 
proporcionalmente al envío a las diócesis.

•	 Actividades pastorales nacionales. Se trata de una partida para cubrir 
distintos proyectos aprobados por la Asamblea Plenaria en cada año.

•	 Campañas de Financiación de la Iglesia. Importe para invertir en las 
campañas de la asignación tributaria y día de la Iglesia diocesana.

•	 Funcionamiento de la Conferencia Episcopal. Aportación al 
presupuesto de mantenimiento de la estructura de la Conferencia 
Episcopal.

•	 Actividades pastorales en el extranjero. Incluye la aportación al Fondo 
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Nueva Evangelización y las ayudas a las Conferencias Episcopales del 
Tercer Mundo.

•	 Conferencia de religiosos. Aportación a los fines generales de la 
CONFER.

•	 Insularidad. Ayuda para compensar gastos específicos de transporte de 
las diócesis con insularidad.

•	 Instituciones Santa Sede. Aportación a la Santa Sede (Óbolo de San 
Pedro) y al mantenimiento del Tribunal de la Rota.

•	 Fondo intermonacal. Se trata una partida destinada a ayudas puntuales 
a religiosas contemplativas en el pago de la seguridad social.

•	 Plan de Transparencia. Se mantiene esta partida, que ya quedará 
integrada como una partida ordinaria más del presupuesto, para atender 
a los distintos programas del Plan de Trasparencia aprobado por la 
Conferencia Episcopal.

•	 Ordinariato de las Iglesias Orientales. Esta partida se ha habilitado 
para cubrir las necesidades pastorales específicas del nuevo ordinariato 
creado por el Santo Padre.
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II. Presupuesto de la Conferencia Episcopal Española para 2020
El presupuesto de la Conferencia Episcopal Española se presenta 

equilibrado en gastos e ingresos. Las partidas de Actividades Pastorales 
se incrementan muy ligeramente. La partida de Gastos de Personal se 
incrementa ligeramente por encima de la media del resto de los gastos 
para atender a lo establecido en la regulación laboral y a las necesidades 
pastorales de la Conferencia. Los gastos de conservación y suministros, se 
incrementan para adaptarse a lo realmente realizado en ejercicios anteriores.

El detalle, conforme al modelo normalizado para las instituciones 
diocesanas, es el siguiente:

Ingresos
1. Aportación de los fieles
Con carácter general, la Conferencia Episcopal no es destinataria de 

fondos de aportaciones de fieles. Cuando alguien solicita dar un donativo, 
se reorienta a la Diócesis correspondiente. No obstante, este capítulo recoge 
alguna ayuda puntual.

2. Asignación tributaria
Se trata de la cantidad prevista en el Fondo Común Interdiocesano para 

la financiación parcial de las actividades de la Conferencia.
3. Ingresos del patrimonio
Figuran en este apartado:
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•	 Los alquileres devengados correspondientes a las propiedades de la 
Conferencia Episcopal. Se han adaptado a la realidad de la situación 
actual.

•	 Los ingresos financieros procedentes de algunos fondos propios 
de la Conferencia que están invertidos en depósitos a plazo e 
instrumentos de renta fija de máxima seguridad. Se prevé una 
disminución de los mismos por la caída de los tipos de interés.

•	 Actividades económicas: Se trata fundamentalmente de la 
aportación de las editoriales de la Conferencia Episcopal (EDICE, 
BAC y Libros Litúrgicos), la revista Ecclesia, la gestión de derechos 
de autor, así como las tasas de expedición de títulos de idoneidad.

4. Otros ingresos corrientes
Esta partida computa aportaciones de alguna institución religiosa, así 

como ingresos varios de gestión no encasillables en los otros grupos.

Gastos
1. Acciones pastorales
Figuran aquí los presupuestos que se destinan para las distintas 

actividades realizadas por la Comisiones Episcopales, así como las 
aportaciones realizadas a algunos organismos Internacionales de la Iglesia 
(COMECE, CC EE, Comisión Internacional de Migraciones y Casa de la 
Biblia). Por último figuran también las aportaciones a las instituciones de 
“Acción Católica” y “Justicia y Paz”.
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2. Retribución del clero
Se contemplan el total de retribuciones del clero que colabora de manera 

permanente o puntual en las actividades ordinarias de la Conferencia. Sus 
retribuciones permanecieron congeladas durante varios años, en el próximo 
ejercicio se incrementarán ligeramente.

3. Retribuciones del personal seglar
Se incluye en este apartado el total de retribuciones satisfechas a 

los trabajadores seglares de la Conferencia Episcopal, así como las 
colaboraciones satisfechas por trabajos puntuales. Las retribuciones del 
personal laboral están referenciadas al Convenio de Oficinas y despachos, 
con algunas adaptaciones.

4. Conservación de edificios y funcionamiento
Incluye el importe satisfecho por el resto de conceptos: reparaciones, 

mantenimiento, material de oficina, suministros, etc.



III. Iglesia 
Universal





CARTAS
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1.	 Carta del Santo Padre Francisco a los sacerdotes en el 160 
aniversario de la muerte del cura de Ars

A mis hermanos presbíteros.

Queridos hermanos:

Recordamos los 160 años de la muerte del santo Cura de Ars a quien 
Pío XI presentó como patrono para todos los párrocos del mundo1. En su 
fiesta quiero escribirles esta carta, no sólo a los párrocos sino también a 
todos ustedes hermanos presbíteros que sin hacer ruido “lo dejan todo” 
para estar empeñados en el día a día de vuestras comunidades. A Ustedes 
que, como el Cura de Ars, trabajan en la “trinchera”, llevan sobre sus 
espaldas el peso del día y del calor (cf. Mt 20,12) y, expuestos a un sinfín 
de situaciones, “dan la cara” cotidianamente y sin darse tanta importancia, 
a fin de que el Pueblo de Dios esté cuidado y acompañado. Me dirijo a cada 
uno de Ustedes que, tantas veces, de manera desapercibida y sacrificada, 
en el cansancio o la fatiga, la enfermedad o la desolación, asumen la misión 
como servicio a Dios y a su gente e, incluso con todas las dificultades del 
camino, escriben las páginas más hermosas de la vida sacerdotal.

Hace un tiempo manifestaba a los obispos italianos la preocupación 
de que, en no pocas regiones, nuestros sacerdotes se sienten ridiculizados 
y “culpabilizados” por crímenes que no cometieron y les decía que ellos 
necesitan encontrar en su obispo la figura del hermano mayor y el padre 
que los aliente en estos tiempos difíciles, los estimule y sostenga en el 
camino2.

Como hermano mayor y padre también quiero estar cerca, en primer 
lugar para agradecerles en nombre del santo Pueblo fiel de Dios todo 
lo que recibe de Ustedes y, a su vez, animarlos a renovar esas palabras 
que el Señor pronunció con tanta ternura el día de nuestra ordenación y 

1    Carta ap. Anno Iubilari: AAS 21 (1929), 313.
2    Conferencia Episcopal Italiana (20 mayo 2019). La paternidad espiritual que impulsa al Obispo a 
no dejar huérfanos a sus presbíteros, y se puede “palpar” no sólo en la capacidad que estos tengan de 
tener abiertas sus puertas para todos sus curas sino en ir a buscarlos para cuidar y acompañar.
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constituyen la fuente de nuestra alegría: «Ya no los llamo siervos…, yo los 
llamo amigos» (Jn 15,15)3.

DOLOR

«He visto la aflicción de mi pueblo» (Ex 3,7).

En estos últimos tiempos hemos podido oír con mayor claridad el 
grito, tantas veces silencioso y silenciado, de hermanos nuestros, víctimas 
de abuso de poder, conciencia y sexual por parte de ministros ordenados. 
Sin lugar a dudas es un tiempo de sufrimiento en la vida de las víctimas 
que padecieron las diferentes formas de abusos; también para sus familias 
y para todo el Pueblo de Dios.

Como ustedes saben estamos firmemente comprometidos con la 
puesta en marcha de las reformas necesarias para impulsar, desde la raíz, 
una cultura basada en el cuidado pastoral de manera tal que la cultura del 
abuso no encuentre espacio para desarrollarse y, menos aún, perpetuarse. 
No es tarea fácil y de corto plazo, reclama el compromiso de todos. Si en 
el pasado la omisión pudo transformarse en una forma de respuesta, hoy 
queremos que la conversión, la transparencia, la sinceridad y solidaridad 
con las víctimas se convierta en nuestro modo de hacer la historia y nos 
ayude a estar más atentos ante todo sufrimiento humano4.

Este dolor no es indiferente tampoco a los presbíteros. Así lo pude 
constatar en las diferentes visitas pastorales tanto en mi diócesis como 
en otras donde tuve la oportunidad de mantener encuentros y charlas 
personales con sacerdotes. Muchos de ellos me manifestaron su 
indignación por lo sucedido, y también cierta impotencia, ya que además 
del «desgaste por la entrega han vivido el daño que provoca la sospecha 
y el cuestionamiento, que en algunos o muchos pudo haber introducido la 
duda, el miedo y la desconfianza»5. Numerosas son las cartas de sacerdotes 

3    Cf. S. Juan XXIII, Carta enc. Sacerdotii nostri primordia, en el I centenario del tránsito del santo 
Cura de Ars (1 agosto 1959).
4    Cf. Carta al Pueblo de Dios (20 agosto 2018).
5    Encuentro con los sacerdotes, religiosos/as, consagrados/as y seminaristas, Santiago de Chile (16 
enero 2018).
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que comparten este sentir. Por otra parte, consuela encontrar pastores que, 
al constatar y conocer el dolor sufriente de las víctimas y del Pueblo de 
Dios, se movilizan, buscan palabras y caminos de esperanza.

Sin negar y repudiar el daño causado por algunos hermanos nuestros 
sería injusto no reconocer a tantos sacerdotes que, de manera constante y 
honesta, entregan todo lo que son y tienen por el bien de los demás (cf. 2 Co 
12,15) y llevan adelante una paternidad espiritual capaz de llorar con los 
que lloran; son innumerables los sacerdotes que hacen de su vida una obra 
de misericordia en regiones o situaciones tantas veces inhóspitas, alejadas 
o abandonadas incluso a riesgo de la propia vida. Reconozco y agradezco 
vuestro valiente y constante ejemplo que, en momentos de turbulencia, 
vergüenza y dolor, nos manifiesta que Ustedes siguen jugándose con 
alegría por el Evangelio6.

Estoy convencido de que, en la medida en que seamos fieles a la 
voluntad de Dios, los tiempos de purificación eclesial que vivimos nos 
harán más alegres y sencillos y serán, en un futuro no lejano, muy fecundos. 
«¡No nos desanimemos! El señor está purificando a su Esposa y nos está 
convirtiendo a todos a Sí. Nos permite experimentar la prueba para que 
entendamos que sin Él somos polvo. Nos está salvando de la hipocresía 
y de la espiritualidad de las apariencias. Está soplando su Espíritu para 
devolver la belleza a su Esposa sorprendida en flagrante adulterio. Nos 
hará bien leer hoy el capítulo 16 de Ezequiel. Esa es la historia de la Iglesia. 
Esa es mi historia, puede decir alguno de nosotros. Y, al final, a través de 
tu vergüenza, seguirás siendo un pastor. Nuestro humilde arrepentimiento, 
que permanece en silencio, en lágrimas ante la monstruosidad del pecado 
y la insondable grandeza del perdón de Dios, es el comienzo renovado de 
nuestra santidad»7.

6    Cf. Carta al Pueblo de Dios que peregrina en Chile (31 mayo 2018).
7    Encuentro con los sacerdotes de la Diócesis de Roma (7 marzo 2019).
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GRATITUD

«Doy gracias sin cesar por Ustedes» (Ef 1,16).

La vocación, más que una elección nuestra, es respuesta a un llamado 
gratuito del Señor. Es bueno volver una y otra vez sobre esos pasajes 
evangélicos donde vemos a Jesús rezar, elegir y llamar «para que estén 
con Él y para enviarlos a predicar» (Mc 3,14).

Quisiera recordar aquí a un gran maestro de vida sacerdotal de mi país 
natal, el padre Lucio Gera quien, hablando a un grupo de sacerdotes en 
tiempos de muchas pruebas en América Latina, les decía: “Siempre, pero 
sobre todo en las pruebas, debemos volver a esos momentos luminosos en 
que experimentamos el llamado del Señor a consagrar toda nuestra vida a 
su servicio”. Es lo que me gusta llamar “la memoria deuteronómica de la 
vocación” que nos permite volver «a ese punto incandescente en el que la 
gracia de Dios me tocó al comienzo del camino y con esa chispa volver 
a encender el fuego para el hoy, para cada día y llevar calor y luz a mis 
hermanos y hermanas. Con esta chispa se enciende una alegría humilde, 
una alegría que no ofende el dolor y la desesperación, una alegría buena 
y serena»8.

Un día pronunciamos un “sí” que nació y creció en el seno de una 
comunidad cristiana de la mano de esos santos «de la puerta de al lado»9 
que nos mostraron con fe sencilla que valía la pena entregar todo por el 
Señor y su Reino. Un “sí” cuyo alcance ha tenido y tendrá una trascendencia 
impensada, que muchas veces no llegaremos a imaginar todo el bien que 
fue y es capaz de generar. ¡Qué lindo cuando un cura anciano se ve rodeado 
y visitado por esos pequeños −ya adultos− que bautizó en sus inicios y, con 
gratitud, le vienen a presentar la familia! Allí descubrimos que fuimos 
ungidos para ungir y la unción de Dios nunca defrauda y me hace decir 
con el Apóstol: «Doy gracias sin cesar por Ustedes» (Ef 1,16) y por todo 
el bien que han hecho.

8    Homilía en la Vigilia Pascual (19 abril 2014).
9    Gaudete et Exsultate, 7.
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En momentos de tribulación, fragilidad, así como en los de debilidad y 
manifestación de nuestros límites, cuando la peor de todas las tentaciones 
es quedarse rumiando la desolación10 fragmentando la mirada, el juicio y 
el corazón, en esos momentos es importante −hasta me animaría a decir 
crucial− no sólo no perder la memoria agradecida del paso del Señor por 
nuestra vida, la memoria de su mirada misericordiosa que nos invitó a 
jugárnosla por Él y por su Pueblo, sino también animarse a ponerla en 
práctica y con el salmista poder armar nuestro propio canto de alabanza 
porque «eterna es su misericordia» (Sal 135).

El agradecimiento siempre es un “arma poderosa”. Sólo si somos 
capaces de contemplar y agradecer concretamente todos los gestos de 
amor, generosidad, solidaridad y confianza, así como de perdón, paciencia, 
aguante y compasión con los que fuimos tratados, dejaremos al Espíritu 
regalarnos ese aire fresco capaz de renovar (y no emparchar) nuestra vida 
y misión. Dejemos que, al igual que Pedro en la mañana de la “pesca 
milagrosa”, el constatar tanto bien recibido nos haga despertar la capacidad 
de asombro y gratitud que nos lleve a decir: «Aléjate de mí, Señor, porque 
soy un pecador» (Lc 5,8) y, escuchemos una vez más de boca del Señor su 
llamado: «No temas, de ahora en adelante serás pescador de hombres» (Lc 
5,10); porque «eterna es su misericordia».

Hermanos, gracias por vuestra fidelidad a los compromisos contraídos. 
Es todo un signo que, en una sociedad y una cultura que convirtió “lo 
gaseoso” en valor, existan personas que apuesten y busquen asumir 
compromisos que exigen toda la vida. Sustancialmente estamos diciendo 
que seguimos creyendo en Dios que jamás ha quebrantado su alianza, 
inclusive cuando nosotros la hemos quebrantado incontablemente. Esto 
nos invita a celebrar la fidelidad de Dios que no deja de confiar, creer 
y apostar a pesar de nuestros límites y pecados, y nos invita a hacer lo 
mismo. Conscientes de llevar un tesoro en vasijas de barro (cf. 2 Co 4,7), 
sabemos que el Señor triunfa en la debilidad (cf. 2 Co 12,9), no deja de 
sostenernos y llamarnos, dándonos el ciento por uno (cf. Mc 10,29-30) 

10    Cf. J. M. Bergoglio, Las cartas de la tribulación, Herder 2019, p. 21.
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porque «eterna es su misericordia».

Gracias por la alegría con la que han sabido entregar sus vidas, 
mostrando un corazón que con los años luchó y lucha para no volverse 
estrecho y amargo y ser, por el contrario, cotidianamente ensanchado por 
el amor a Dios y a su pueblo; un corazón que, como al buen vino, el tiempo 
no lo ha agriado, sino que le dio una calidad cada vez más exquisita; porque 
«eterna es su misericordia».

Gracias por buscar fortalecer los vínculos de fraternidad y amistad en 
el presbiterio y con vuestro obispo, sosteniéndose mutuamente, cuidando 
al que está enfermo, buscando al que se aísla, animando y aprendiendo 
la sabiduría del anciano, compartiendo los bienes, sabiendo reír y llorar 
juntos, ¡cuán necesarios son estos espacios! E inclusive siendo constantes 
y perseverantes cuando tuvieron que asumir alguna misión áspera o 
impulsar a algún hermano a asumir sus responsabilidades; porque «eterna 
es su misericordia».

Gracias por el testimonio de perseverancia y “aguante” (hypomoné) en 
la entrega pastoral que tantas veces, movidos por la parresía del pastor11, 
nos lleva a luchar con el Señor en la oración, como Moisés en aquella 
valiente y hasta riesgosa intercesión por el pueblo (cf. Nm 14,13-19; Ex 
32,30-32; Dt 9,18-21); porque «eterna es su misericordia».

Gracias por celebrar diariamente la Eucaristía y apacentar con 
misericordia en el sacramento de la reconciliación, sin rigorismos ni 
laxismos, haciéndose cargo de las personas y acompañándolas en el 
camino de conversión hacia la vida nueva que el Señor nos regala a todos. 
Sabemos que por los escalones de la misericordia podemos llegar hasta lo 
más bajo de nuestra condición humana −fragilidad y pecados incluidos− y, 
en el mismo instante, experimentar lo más alto de la perfección divina: 
«Sean misericordiosos como el Padre es misericordioso»12. Y así ser 
«capaces de caldear el corazón de las personas, de caminar con ellas en la 

11    Cf. Encuentro con los sacerdotes de la Diócesis de Roma (6 marzo 2014).
12    Retiro con ocasión del Jubileo de los Sacerdotes, Primera Meditación (2 junio 2016).
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noche, de saber dialogar e incluso descender a su noche y su oscuridad sin 
perderse»13; porque «eterna es su misericordia».

Gracias por ungir y anunciar a todos, con ardor, “a tiempo y a 
destiempo” el Evangelio de Jesucristo (cf. 2 Tm 4,2), sondeando el corazón 
de la propia comunidad «para buscar dónde está vivo y ardiente el deseo 
de Dios y también dónde ese diálogo, que era amoroso, fue sofocado o no 
pudo dar fruto»14; porque «eterna es su misericordia».

Gracias por las veces en que, dejándose conmover en las entrañas, 
han acogido a los caídos, curado sus heridas, dando calor a sus corazones, 
mostrando ternura y compasión como el samaritano de la parábola (cf. 
Lc 10,25-37). Nada urge tanto como esto: proximidad, cercanía, hacernos 
cercanos a la carne del hermano sufriente. ¡Cuánto bien hace el ejemplo de 
un sacerdote que se acerca y no le huye a las heridas de sus hermanos!15. 
Reflejo del corazón del pastor que aprendió el gusto espiritual de sentirse 
uno con su pueblo16; que no se olvida que salió de él y que sólo en su 
servicio encontrará y podrá desplegar su más pura y plena identidad, que le 
hace desarrollar un estilo de vida austera y sencilla, sin aceptar privilegios 
que no tienen sabor a Evangelio; porque «eterna es su misericordia».

Gracias demos, también por la santidad del Pueblo fiel de Dios que 
somos invitados a apacentar y, a través del cual, el Señor también nos 
apacienta y cuida con el regalo de poder contemplar a ese pueblo en esos 
«padres que cuidan con tanto amor a sus hijos, en esos hombres y mujeres 
que trabajan para llevar el pan a su casa, en los enfermos, en las religiosas 
ancianas que siguen sonriendo. En esta constancia para seguir adelante día 
a día, veo la santidad de la Iglesia militante»17. Agradezcamos por cada 
uno de ellos y dejémonos socorrer y estimular por su testimonio; porque 
«eterna es su misericordia».

13    A. Spadaro, Intervista a Papa Francesco, “La Civiltà Cattolica” 3918 (19 settembre 2013), 462.
14    Evangelii Gaudium, 137.
15    Cf. Encuentro con los sacerdotes de la Diócesis de Roma (6 marzo 2014).
16    Cf. Evangelii Gaudium, 268.
17    Gaudete et Exsultate, 7.
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ÁNIMO

«Mi deseo es que se sientan animados» (Col 2,2).

Mi segundo gran deseo, haciéndome eco de las palabras de san Pablo, 
es acompañarlos a renovar nuestro ánimo sacerdotal, fruto ante todo 
de la acción del Espíritu Santo en nuestras vidas. Frente a experiencias 
dolorosas todos tenemos necesidad de consuelo y de ánimo. La misión a 
la que fuimos llamados no entraña ser inmunes al sufrimiento, al dolor e 
inclusive a la incomprensión18; al contrario, nos pide mirarlos de frente y 
asumirlos para dejar que el Señor los transforme y nos configure más a Él. 
«En el fondo, la falta de un reconocimiento sincero, dolorido y orante de 
nuestros límites es lo que impide a la gracia actuar mejor en nosotros, ya 
que no le deja espacio para provocar ese bien posible que se integra en un 
camino sincero y real de crecimiento»19.

Un buen “test” para conocer como está nuestro corazón de pastor es 
preguntarnos cómo enfrentamos el dolor. Muchas veces se puede actuar 
como el levita o el sacerdote de la parábola que dan un rodeo e ignoran al 
hombre caído (cf. Lc 10,31-32). Otros se acercan mal, lo intelectualizan 
refugiándose en lugares comunes: “la vida es así”, “no se puede hacer 
nada”, dando lugar al fatalismo y la desazón; o se acercan con una mirada 
de preferencias selectivas que lo único que genera es aislamiento y 
exclusión. «Como el profeta Jonás siempre llevamos latente la tentación de 
huir a un lugar seguro que puede tener muchos nombres: individualismo, 
espiritualismo, encerramiento en pequeños mundos…»20, los cuales lejos 
de hacer que nuestras entrañas se conmuevan terminan apartándonos de 
las heridas propias, de las de los demás y, por tanto, de las llagas de Jesús21.

En esta misma línea quisiera señalar otra actitud sutil y peligrosa que, 
como le gustaba decir a Bernanos, es «el más preciado de los elixires 

18    Cf. Misericordia et Misera, 13.
19    Gaudete et Exsultate, 50.
20    Gaudete et Exsultate, 134
21    Cf. J. M. Bergoglio, Reflexiones en esperanza, LEV 2013, p. 14.
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del demonio»22 y la más nociva para quienes queremos servir al Señor 
porque siembra desaliento, orfandad y conduce a la desesperación23. 
Desilusionados con la realidad, con la Iglesia o con nosotros mismos, 
podemos vivir la tentación de apegarnos a una tristeza dulzona, que los 
padres de Oriente llamaban acedia. El card. Tomáš Špidlík decía: «Si 
nos asalta la tristeza por cómo es la vida, por la compañía de los otros, 
porque estamos solos… entonces es porque tenemos una falta de fe en 
la Providencia de Dios y en su obra. La tristeza […] paraliza el ánimo de 
continuar con el trabajo, con la oración, nos hace antipáticos para los que 
viven junto a nosotros. Los monjes, que dedican una larga descripción a 
este vicio, lo llaman el peor enemigo de la vida espiritual»24.

Conocemos esa tristeza que lleva al acostumbramiento y conduce 
paulatinamente a la naturalización del mal y a la injusticia con el tenue 
susurrar del “siempre se hizo así”. Tristeza que vuelve estéril todo intento 
de transformación y conversión propagando resentimiento y animosidad. 
«Ésa no es la opción de una vida digna y plena, ése no es el deseo de Dios 
para nosotros, ésa no es la vida en el Espíritu que brota del corazón de 
Cristo Resucitado»25 y para la que fuimos llamados. Hermanos, cuando 
esa tristeza dulzona amenace con adueñarse de nuestra vida o de nuestra 
comunidad, sin asustarnos ni preocuparnos, pero con determinación, 
pidamos y hagamos pedir al Espíritu que «venga a despertarnos, a pegarnos 
un sacudón en nuestra modorra, a liberarnos de la inercia. Desafiemos las 
costumbres, abramos bien los ojos, los oídos y sobre todo el corazón, para 
dejarnos descolocar por lo que sucede a nuestro alrededor y por el grito de 
la Palabra viva y eficaz del Resucitado»26.

Permítanme repetirlo, todos necesitamos del consuelo y la fortaleza de 

22    Journal d’un curé de campagne, 135. Cf. Evangelii Gaudium, 83.
23    Cf. Barsanufio, Cartas; en V. Cutro – M. T. Szwemin, Bisogno di paternità, Varsavia 2018, p. 
124.
24    Cf. El arte de purificar el corazón, Monte Carmelo 2003, p. 60.
25    Evangelii Gaudium, 2.
26    Gaudete et Exsultate, 137.
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Dios y de los hermanos en los tiempos difíciles. A todos nos sirven aquellas 
sentidas palabras de san Pablo a sus comunidades: «Les pido, por tanto, 
que no se desanimen a causa de las tribulaciones» (Ef 3,13); «Mi deseo es 
que se sientan animados» (Col 2,2), y así poder llevar adelante la misión 
que cada mañana el Señor nos regala: transmitir «una buena noticia, una 
alegría para todo el pueblo» (Lc 2,10). Pero, eso sí, no ya como teoría o 
conocimiento intelectual o moral de lo que debería ser, sino como hombres 
que en medio del dolor fueron transformados y transfigurados por el Señor, 
y como Job llegan a exclamar: «Yo te conocía sólo de oídas, pero ahora te 
han visto mis ojos» (42,5). Sin esta experiencia fundante, todos nuestros 
esfuerzos nos llevarán por el camino de la frustración y el desencanto.

A lo largo de nuestra vida, hemos podido contemplar cómo «con 
Jesucristo siempre nace y renace la alegría»27. Si bien existen distintas 
etapas en esta vivencia, sabemos que más allá de nuestras fragilidades y 
pecados Dios siempre «nos permite levantar la cabeza y volver a empezar, 
con una ternura que nunca nos desilusiona y que siempre puede devolvernos 
la alegría»28. Esa alegría no nace de nuestros esfuerzos voluntaristas 
o intelectualistas sino de la confianza de saber que siguen actuantes las 
palabras de Jesús a Pedro: en el momento que seas zarandeado, no te 
olvides que «yo mismo he rogado por ti, para que no te falte la fe» (Lc 
22,32). El Señor es el primero en rezar y en luchar por vos y por mí. Y nos 
invita a entrar de lleno en su oración. Inclusive pueden llegar momentos 
en los que tengamos que sumergirnos en «la oración de Getsemaní, la más 
humana y la más dramática de las plegarias de Jesús […]. Hay súplica, 
tristeza, angustia, casi una desorientación (Mc 14,33s.)»29.

Sabemos que no es fácil permanecer delante del Señor dejando que su 
mirada recorra nuestra vida, sane nuestro corazón herido y lave nuestros 
pies impregnados de la mundanidad que se adhirió en el camino e impide 
caminar. En la oración experimentamos nuestra bendita precariedad que 

27    Evangelii Gaudium, 1.
28    Ibíd., 3.
29    J. M. Bergoglio, Reflexiones en esperanza, LEV 2013, p. 26.
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nos recuerda que somos discípulos necesitados del auxilio del Señor 
y nos libera de esa tendencia «prometeica de quienes en el fondo sólo 
confían en sus propias fuerzas y se sienten superiores a otros por cumplir 
determinadas normas»30.

Hermanos, Jesús más que nadie, conoce nuestros esfuerzos y logros, 
así como también los fracasos y desaciertos. Él es el primero en decirnos: 
«Vengan a mí todos los que están afligidos y agobiados, y yo los aliviaré. 
Carguen sobre Ustedes mi yugo y aprendan de mí, porque soy paciente y 
humilde de corazón, y así encontrar alivio» (Mt 11,28-29).

En una oración así sabemos que nunca estamos solos. La oración del 
pastor es una oración habitada tanto por el Espíritu «que clama a Dios 
llamándolo ¡Abba!, es decir, ¡Padre!» (Ga 4,6) como por el pueblo que 
le fue confiado. Nuestra misión e identidad se entienden desde esta doble 
vinculación.

La oración del pastor se nutre y encarna en el corazón del Pueblo de 
Dios. Lleva las marcas de las heridas y alegrías de su gente a la que presenta 
desde el silencio al Señor para que las unja con el don del Espíritu Santo. 
Es la esperanza del pastor que confía y lucha para que el Señor cure nuestra 
fragilidad, la personal y la de nuestros pueblos. Pero no perdamos de vista 
que precisamente en la oración del Pueblo de Dios es donde se encarna y 
encuentra lugar el corazón del pastor. Esto nos libra a todos de buscar o 
querer respuestas fáciles, rápidas y prefabricadas, permitiéndole al Señor 
que sea Él (y no nuestras recetas y prioridades) quien muestre un camino 
de esperanza. No perdamos de vista que, en los momentos más difíciles de 
la comunidad primitiva, tal como leemos en el libro de los Hechos de los 
Apóstoles, la oración se constituyó en la verdadera protagonista.

Hermanos, reconozcamos nuestra fragilidad, sí; pero dejemos que 
Jesús la transforme y nos lance una y otra vez a la misión. No nos perdamos 
la alegría de sentirnos “ovejas”, de saber que él es nuestro Señor y Pastor.

30    Evangelii Gaudium, 94.
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Para mantener animado el corazón es necesario no descuidar estas dos 
vinculaciones constitutivas de nuestra identidad: la primera, con Jesús. 
Cada vez que nos desvinculamos de Jesús o descuidamos la relación 
con Él, poco a poco nuestra entrega se va secando y nuestras lámparas 
se quedan sin el aceite capaz de iluminar la vida (cf. Mt 25,1-13): «Así 
como el sarmiento no puede dar fruto si no permanece en la vid, tampoco 
Ustedes, si no permanecen en mí. Permanezcan en mi amor (…) porque 
separados de mí, nada pueden hacer» (Jn 15,4-5). En este sentido, quisiera 
animarlos a no descuidar el acompañamiento espiritual, teniendo a algún 
hermano con quien charlar, confrontar, discutir y discernir en plena 
confianza y transparencia el propio camino; un hermano sapiente con 
quien hacer la experiencia de saberse discípulos. Búsquenlo, encuéntrenlo 
y disfruten de la alegría de dejarse cuidar, acompañar y aconsejar. Es una 
ayuda insustituible para poder vivir el ministerio haciendo la voluntad del 
Padre (cf. Hb 10,9) y dejar al corazón latir con «los mismos sentimientos de 
Cristo» (Flp 2,5). Qué bien nos hacen las palabras del Eclesiastés: «Valen 
más dos juntos que uno solo… si caen, uno levanta a su compañero, pero 
¡pobre del que está solo y se cae, sin tener nadie que lo levante!» (4,9-10).

La otra vinculación constitutiva: acrecienten y alimenten el vínculo 
con vuestro pueblo. No se aíslen de su gente y de los presbiterios o 
comunidades. Menos aún se enclaustren en grupos cerrados y elitistas. 
Esto, en el fondo, asfixia y envenena el alma. Un ministro animado es 
un ministro siempre en salida; y “estar en salida” nos lleva a caminar «a 
veces delante, a veces en medio y a veces detrás: delante, para guiar a la 
comunidad; en medio, para mejor comprenderla, alentarla y sostenerla; 
detrás, para mantenerla unida y que nadie se quede demasiado atrás… y 
también por otra razón: porque el pueblo tiene “olfato”. Tiene olfato en 
encontrar nuevas sendas para el camino, tiene el “sensus fidei” [cf. LG 
12]. ¿Hay algo más bello?»31. Jesús mismo es el modelo de esta opción 
evangelizadora que nos introduce en el corazón del pueblo. ¡Qué bien nos 
hace mirarlo cercano a todos! La entrega de Jesús en la cruz no es más que 
la culminación de ese estilo evangelizador que marcó toda su existencia.

31    Encuentro con el clero, personas de vida consagrada y miembros de consejos pastorales, Asís (4 
octubre 2013).
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Hermanos, el dolor de tantas víctimas, el dolor del Pueblo de Dios, así 
como el nuestro propio no puede ser en vano. Es Jesús mismo quien carga 
todo este peso en su cruz y nos invita a renovar nuestra misión para estar 
cerca de los que sufren, para estar, sin vergüenzas, cerca de las miserias 
humanas y, por qué no, vivirlas como propias para hacerlas eucaristía32. 
Nuestro tiempo, marcado por viejas y nuevas heridas necesita que seamos 
artesanos de relación y de comunión, abiertos, confiados y expectantes 
de la novedad que el Reino de Dios quiere suscitar hoy. Un Reino de 
pecadores perdonados invitados a testimoniar la siempre viva y actuante 
compasión del Señor; «porque eterna es su misericordia».

ALABANZA

«Proclama mi alma la grandeza del Señor» (Lc 1,46).

Es imposible hablar de gratitud y ánimo sin contemplar a María. Ella, 
mujer de corazón traspasado (cf. Lc 2,35), nos enseña la alabanza capaz de 
abrir la mirada al futuro y devolver la esperanza al presente. Toda su vida 
quedó condensada en su canto de alabanza (cf. Lc 1,46-55) que también 
somos invitados a entonar como promesa de plenitud.

Cada vez que voy a un Santuario Mariano, me gusta “ganar tiempo” 
mirando y dejándome mirar por la Madre, pidiendo la confianza del niño, 
del pobre y del sencillo que sabe que ahí está su Madre y es capaz de 
mendigar un lugar en su regazo. Y en ese estar mirándola, escuchar una 
vez más como el indio Juan Diego: «¿Qué hay hijo mío el más pequeño?, 
¿qué entristece tu corazón? ¿Acaso no estoy yo aquí, yo que tengo el honor 
de ser tu madre?»33.

Mirar a María es volver «a creer en lo revolucionario de la ternura 
y del cariño. En ella vemos que la humildad y la ternura no son virtudes 
de los débiles sino de los fuertes, que no necesitan maltratar a otros para 
sentirse importantes»34.

32    Cf. Evangelii Gaudium, 268-270.
33    Cf. Nican Mopohua, 107, 118, 119.
34    Evangelii Gaudium, 288.
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Si alguna vez, la mirada comienza a endurecerse, o sentimos que la 
fuerza seductora de la apatía o la desolación quiere arraigar y apoderarse 
del corazón; si el gusto por sentirnos parte viva e integrante del Pueblo de 
Dios comienza a incomodar y nos percibimos empujados hacia una actitud 
elitista… no tengamos miedo de contemplar a María y entonar su canto de 
alabanza.

Si alguna vez nos sentimos tentados de aislarnos y encerrarnos en 
nosotros mismos y en nuestros proyectos protegiéndonos de los caminos 
siempre polvorientos de la historia, o si el lamento, la queja, la crítica o la 
ironía se adueñan de nuestro accionar sin ganas de luchar, de esperar y de 
amar… miremos a María para que limpie nuestra mirada de toda “pelusa” 
que puede estar impidiéndonos ser atentos y despiertos para contemplar 
y celebrar a Cristo que Vive en medio de su Pueblo. Y si vemos que no 
logramos caminar derecho, que nos cuesta mantener los propósitos de 
conversión, digámosle como le suplicaba, casi con complicidad, ese gran 
párroco, poeta también, de mi anterior diócesis: «Esta tarde, Señora / la 
promesa es sincera; / por las dudas no olvides / dejar la llave afuera»35. 
«Ella es la amiga siempre atenta para que no falte vino en nuestras vidas. 
Ella es la del corazón abierto por la espada, que comprende todas las penas. 
Como madre de todos, es signo de esperanza para los pueblos que sufren 
dolor de parto hasta que brote la justicia… como una verdadera madre, 
ella camina con nosotros, lucha con nosotros, y derrama incesantemente la 
cercanía del Amor de Dios»36.

Hermanos, una vez más, «doy gracias sin cesar por Ustedes» (Ef 1,16) 
por vuestra entrega y misión con la confianza que «Dios quita las piedras 
más duras, contra las que se estrellan las esperanzas y las expectativas: 
la muerte, el pecado, el miedo, la mundanidad. La historia humana no 
termina ante una piedra sepulcral, porque hoy descubre la “piedra viva” 
(cf. 1 P 2,4): Jesús resucitado. Nosotros, como Iglesia, estamos fundados 
en Él, e incluso cuando nos desanimamos, cuando sentimos la tentación 

35    Cf. A. L. Calori, Aula Fúlgida, Buenos Aires 1946.
36    Evangelii Gaudium, 286.
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de juzgarlo todo en base a nuestros fracasos, Él viene para hacerlo todo 
nuevo»37.

Dejemos que sea la gratitud lo que despierte la alabanza y nos anime 
una vez más en la misión de ungir a nuestros hermanos en la esperanza. A 
ser hombres que testimonien con su vida la compasión y misericordia que 
sólo Jesús nos puede regalar.

Que el Señor Jesús los bendiga y la Virgen Santa los cuide. Y, por 
favor, les pido que no se olviden de rezar por mí.

Fraternalmente,

Francisco

Roma, junto a San Juan de Letrán, 4 de agosto de 2019. 

Memoria litúrgica del santo Cura de Ars.

2.	 Quirógrafo del Santo Padre Francisco para el nuevo estatuto del 
Instituto para las Obras de Religión

Con el Quirógrafo del 27 de junio de 1942, nuestro venerable 
predecesor Pío XII erigía en la Ciudad del Vaticano el Instituto para 
las Obras de Religión, con personalidad jurídica, absorbiendo en él la 
preexistente «Administración para las Obras de Religión», cuyo Estatuto 
había sido aprobado por el mismo Sumo Pontífice el 17 de marzo de 1941 
y que tuvo su primer origen en la «Comisión ad pias causas» creada por el 
Sumo Pontífice León XIII en 1887.

Él, además, con un quirógrafo sucesivo el 24 de enero de 1944, 
establecía nuevas normas para el régimen del mismo Instituto, solicitando 
a la Comisión Cardenalicia de Vigilancia del Instituto la proposición de 
enmiendas al Estatuto del 17 de marzo de 1941 que, para la ejecución del 
quirógrafo en cuestión, parecieran necesarias.

37    Homilía en la Vigilia Pascual (20 abril 2019).
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Con el fin de seguir adaptando cada vez mejor las estructuras y 
actividades del Instituto a las necesidades de los tiempos, en particular 
recurriendo a la colaboración y a la responsabilidad de los laicos católicos 
competentes, deseo renovar, ad experimentum durante dos años, los 
Estatutos del Instituto para las Obras de Religión, con los que san Juan 
Pablo II, con el Quirógrafo del 1 de marzo de 1990, había dado una nueva 
configuración a dicho Instituto, conservando su nombre y su finalidad.

1. La finalidad del Instituto es garantizar la custodia y administración 
de los bienes muebles e inmuebles transferidos o confiados a dicho 
Instituto por personas físicas o jurídicas y destinados a obras de religión 
o de caridad.

2. El Instituto tiene personalidad jurídica canónica pública y sede en el 
Estado de la Ciudad del Vaticano.

Para eventuales controversias, el tribunal competente será, por regla 
general, el del Estado de la Ciudad del Vaticano.

3. Son órganos del Instituto:

-	 La Comisión Cardenalicia.

-	 El Prelado.
-	 El Consejo de Superintendencia.
-	 La Dirección.

4. La Comisión Cardenalicia está compuesta por cinco Cardenales 
nombrados ad quinquennium por el Sumo Pontífice y que se pueden 
confirmar una vez.

Supervisa la fidelidad del Instituto a las normas estatutarias de acuerdo 
con las modalidades previstas en el Estatuto.

5. El Prelado, nombrado por la Comisión Cardenalicia, sigue la 
actividad del Instituto, participa como Secretario en las reuniones de dicha 
Comisión y asiste a las reuniones del Consejo de Superintendencia.
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6. El Consejo de Superintendencia es responsable de la administración 
y gestión del Instituto, así como de la supervisión y vigilancia de sus 
actividades en ámbito financiero, económico y operativo.

Se compone de siete miembros, nombrados por la Comisión  
Cardenalicia, que permanecen en el cargo durante cinco años y pueden ser 
confirmados una vez.

7. La representación legal del Instituto compete al Presidente del 
Consejo de Superintendencia.

8. La Dirección está integrada por el Director General y un eventual 
Vicedirector, nombrados por el Consejo de Superintendencia con la 
aprobación de la Comisión Cardenalicia.

El Director General, que puede ser contratado por tiempo indeterminado 
o determinado, es responsable de toda la actividad operativa del Instituto 
y responde ante el Consejo de Superintendencia.

9. La auditoría legal de las cuentas es realizada por un auditor externo, 
nombrado por la Comisión Cardenalicia a propuesta del Consejo de 
Superintendencia, por un período de tres ejercicios consecutivos, renovable 
una sola vez.

Asimismo establezco que este Quirógrafo sea publicado en el diario 
L’Osservatore Romano junto con el nuevo Estatuto del Instituto para las 
Obras de Religión que, aprobado por mí ad experimentum durante dos 
años, entrará en vigor inmediatamente después de esa publicación, y que 
posteriormente ambos sean incorporados simultáneamente en las Acta 
Apostolicae Sedis.

Dado en Roma, en San Pedro, el 8 de agosto de 2019, séptimo de 
nuestro Pontificado.

Francisco





CARTAS APOSTÓLICAS
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1.	 Carta Apostólica en forma de motu proprio Aperuit illi, del Santo 
Padre Francisco con la que se instituye el Domingo de la Palabra de 

Dios
1. «Les abrió el entendimiento para comprender las Escrituras» (Lc 

24,45). Es uno de los últimos gestos realizados por el Señor resucitado, 
antes de su Ascensión. Se les aparece a los discípulos mientras están 
reunidos, parte el pan con ellos y abre sus mentes para comprender la 
Sagrada Escritura. A aquellos hombres asustados y decepcionados les revela 
el sentido del misterio pascual: que según el plan eterno del Padre, Jesús 
tenía que sufrir y resucitar de entre los muertos para conceder la conversión 
y el perdón de los pecados (cf. Lc 24,26.46-47); y promete el Espíritu Santo 
que les dará la fuerza para ser testigos de este misterio de salvación (cf. Lc 
24,49).

La relación entre el Resucitado, la comunidad de creyentes y la Sagrada 
Escritura es intensamente vital para nuestra identidad. Si el Señor no nos 
introduce es imposible comprender en profundidad la Sagrada Escritura, pero 
lo contrario también es cierto: sin la Sagrada Escritura, los acontecimientos 
de la misión de Jesús y de su Iglesia en el mundo permanecen indescifrables. 
San Jerónimo escribió con verdad: «La ignorancia de las Escrituras es 
ignorancia de Cristo» (In Is., Prólogo: PL 24,17).

2. Tras la conclusión del Jubileo extraordinario de la misericordia, pedí 
que se pensara en «un domingo completamente dedicado a la Palabra de 
Dios, para comprender la riqueza inagotable que proviene de ese diálogo 
constante de Dios con su pueblo» (Carta ap. Misericordia et misera, 7). 
Dedicar concretamente un domingo del Año litúrgico a la Palabra de Dios 
nos permite, sobre todo, hacer que la Iglesia reviva el gesto del Resucitado 
que abre también para nosotros el tesoro de su Palabra para que podamos 
anunciar por todo el mundo esta riqueza inagotable. En este sentido, me 
vienen a la memoria las enseñanzas de san Efrén: «¿Quién es capaz, Señor, 
de penetrar con su mente una sola de tus frases? Como el sediento que bebe 
de la fuente, mucho más es lo que dejamos que lo que tomamos. Porque 
la palabra del Señor presenta muy diversos aspectos, según la diversa 
capacidad de los que la estudian. El Señor pintó con multiplicidad de 
colores su palabra, para que todo el que la estudie pueda ver en ella lo que 
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más le plazca. Escondió en su palabra variedad de tesoros, para que cada 
uno de nosotros pudiera enriquecerse en cualquiera de los puntos en que 
concentrar su reflexión» (Comentarios sobre el Diatésaron, 1,18).

Por tanto, con esta Carta tengo la intención de responder a las numerosas 
peticiones que me han llegado del pueblo de Dios, para que en toda la 
Iglesia se pueda celebrar con un mismo propósito el Domingo de la Palabra 
de Dios. Ahora se ha convertido en una práctica común vivir momentos en 
los que la comunidad cristiana se centra en el gran valor que la Palabra de 
Dios ocupa en su existencia cotidiana. En las diferentes Iglesias locales 
hay una gran cantidad de iniciativas que hacen cada vez más accesible la 
Sagrada Escritura a los creyentes, para que se sientan agradecidos por un 
don tan grande, con el compromiso de vivirlo cada día y la responsabilidad 
de testimoniarlo con coherencia.

El Concilio Ecuménico Vaticano II dio un gran impulso al 
redescubrimiento de la Palabra de Dios con la Constitución dogmática Dei 
Verbum. En aquellas páginas, que siempre merecen ser meditadas y vividas, 
emerge claramente la naturaleza de la Sagrada Escritura, su transmisión de 
generación en generación (cap. II), su inspiración divina (cap. III) que abarca 
el Antiguo y el Nuevo Testamento (capítulos IV y V) y su importancia para 
la vida de la Iglesia (cap. VI). Para aumentar esa enseñanza, Benedicto XVI 
convocó en el año 2008 una Asamblea del Sínodo de los Obispos sobre el 
tema “La Palabra de Dios en la vida y misión de la Iglesia”, publicando a 
continuación la Exhortación apostólica Verbum Domini, que constituye una 
enseñanza fundamental para nuestras comunidades38. En este Documento 
en particular se profundiza el carácter performativo de la Palabra de Dios, 
especialmente cuando su carácter específicamente sacramental emerge en 
la acción litúrgica39.

Por tanto, es bueno que nunca falte en la vida de nuestro pueblo esta 

38    Cf. AAS 102 (2010), 692-787.
39    «La sacramentalidad de la Palabra se puede entender en analogía con la presencia real de Cristo 
bajo las especies del pan y del vino consagrados. Al acercarnos al altar y participar en el banquete 
eucarístico, realmente comulgamos el cuerpo y la sangre de Cristo. La proclamación de la Palabra 
de Dios en la celebración comporta reconocer que es Cristo mismo quien está presente y se dirige a 
nosotros para ser recibido» (Exhort. ap. Verbum Domini, 56).



A  Ñ  O     2  0  1  9 233

relación decisiva con la Palabra viva que el Señor nunca se cansa de dirigir 
a su Esposa, para que pueda crecer en el amor y en el testimonio de fe.

3. Así pues, establezco que el III Domingo del Tiempo Ordinario esté 
dedicado a la celebración, reflexión y divulgación de la Palabra de Dios. 
Este Domingo de la Palabra de Dios se colocará en un momento oportuno 
de ese periodo del año, en el que estamos invitados a fortalecer los lazos 
con los judíos y a rezar por la unidad de los cristianos. No se trata de una 
mera coincidencia temporal: celebrar el Domingo de la Palabra de Dios 
expresa un valor ecuménico, porque la Sagrada Escritura indica a los que se 
ponen en actitud de escucha el camino a seguir para llegar a una auténtica 
y sólida unidad.

Las comunidades encontrarán el modo de vivir este Domingo como 
un día solemne. En cualquier caso, será importante que en la celebración 
eucarística se entronice el texto sagrado, a fin de hacer evidente a la 
asamblea el valor normativo que tiene la Palabra de Dios. En este domingo, 
de manera especial, será útil destacar su proclamación y adaptar la homilía 
para poner de relieve el servicio que se hace a la Palabra del Señor. En este 
domingo, los obispos podrán celebrar el rito del Lectorado o confiar un 
ministerio similar para recordar la importancia de la proclamación de la 
Palabra de Dios en la liturgia. En efecto, es fundamental que no falte ningún 
esfuerzo para que algunos fieles se preparen con una formación adecuada 
a ser verdaderos anunciadores de la Palabra, como sucede de manera ya 
habitual para los acólitos o los ministros extraordinarios de la Comunión. 
Asimismo, los párrocos podrán encontrar el modo de entregar la Biblia, o 
uno de sus libros, a toda la asamblea, para resaltar la importancia de seguir 
en la vida diaria la lectura, la profundización y la oración con la Sagrada 
Escritura, con una particular consideración a la lectio divina.

4. El regreso del pueblo de Israel a su patria, después del exilio en 
Babilonia, estuvo marcado de manera significativa por la lectura del libro 
de la Ley. La Biblia nos ofrece una descripción conmovedora de ese 
momento en el libro de Nehemías. El pueblo estaba reunido en Jerusalén 
en la plaza de la Puerta del Agua, escuchando la Ley. Aquel pueblo había 
sido dispersado con la deportación, pero ahora se encuentra reunido 
alrededor de la Sagrada Escritura como si fuera «un solo hombre» (Ne 8,1). 
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Cuando se leía el libro sagrado, el pueblo «escuchaba con atención» (Ne 
8,3), sabiendo que podían encontrar en aquellas palabras el significado de 
los acontecimientos vividos. La reacción al anuncio de aquellas palabras 
fue la emoción y las lágrimas: «[Los levitas] leyeron el libro de la ley de 
Dios con claridad y explicando su sentido, de modo que entendieran la 
lectura. Entonces el gobernador Nehemías, el sacerdote y escriba Esdras, 
y los levitas que instruían al pueblo dijeron a toda la asamblea: “Este día 
está consagrado al Señor, vuestro Dios. No estéis tristes ni lloréis” (y es 
que todo el pueblo lloraba al escuchar las palabras de la ley). […] “¡No os 
pongáis tristes; el gozo del Señor es vuestra fuerza!”» (Ne 8,8-10).

Estas palabras contienen una gran enseñanza. La Biblia no puede ser 
sólo patrimonio de algunos, y mucho menos una colección de libros para 
unos pocos privilegiados. Pertenece, en primer lugar, al pueblo convocado 
para escucharla y reconocerse en esa Palabra. A menudo se dan tendencias 
que intentan monopolizar el texto sagrado relegándolo a ciertos círculos 
o grupos escogidos. No puede ser así. La Biblia es el libro del pueblo del 
Señor que al escucharlo pasa de la dispersión y la división a la unidad. La 
Palabra de Dios une a los creyentes y los convierte en un solo pueblo.

5. En esta unidad, generada con la escucha, los Pastores son los 
primeros que tienen la gran responsabilidad de explicar y permitir que todos 
entiendan la Sagrada Escritura. Puesto que es el libro del pueblo, los que 
tienen la vocación de ser ministros de la Palabra deben sentir con fuerza la 
necesidad de hacerla accesible a su comunidad.

La homilía, en particular, tiene una función muy peculiar, porque posee 
«un carácter cuasi sacramental» (Exhort. ap. Evangelii gaudium, 142). 
Ayudar a profundizar en la Palabra de Dios, con un lenguaje sencillo y 
adecuado para el que escucha, le permite al sacerdote mostrar también la 
«belleza de las imágenes que el Señor utilizaba para estimular a la práctica 
del bien» (ibíd.). Esta es una oportunidad pastoral que hay que aprovechar.

De hecho, para muchos de nuestros fieles esta es la única oportunidad 
que tienen para captar la belleza de la Palabra de Dios y verla relacionada 
con su vida cotidiana. Por lo tanto, es necesario dedicar el tiempo apropiado 
para la preparación de la homilía. No se puede improvisar el comentario de 
las lecturas sagradas. A los predicadores se nos pide más bien el esfuerzo 
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de no alargarnos desmedidamente con homilías pedantes o temas extraños. 
Cuando uno se detiene a meditar y rezar sobre el texto sagrado, entonces 
se puede hablar con el corazón para alcanzar los corazones de las personas 
que escuchan, expresando lo esencial con vistas a que se comprenda y dé 
fruto. Que nunca nos cansemos de dedicar tiempo y oración a la Sagrada 
Escritura, para que sea acogida «no como palabra humana, sino, cual es en 
verdad, como Palabra de Dios» (1 Ts 2,13).

Es bueno que también los catequistas, por el ministerio que realizan 
de ayudar a crecer en la fe, sientan la urgencia de renovarse a través de 
la familiaridad y el estudio de la Sagrada Escritura, para favorecer un 
verdadero diálogo entre quienes los escuchan y la Palabra de Dios.

6. Antes de reunirse con los discípulos, que estaban encerrados en 
casa, y de abrirles el entendimiento para comprender las Escrituras (cf. Lc 
24,44-45), el Resucitado se aparece a dos de ellos en el camino que lleva 
de Jerusalén a Emaús (cf. Lc 24,13-35). La narración del evangelista Lucas 
indica que es el mismo día de la Resurrección, es decir el domingo. Aquellos 
dos discípulos discuten sobre los últimos acontecimientos de la pasión y 
muerte de Jesús. Su camino está marcado por la tristeza y la desilusión a 
causa del trágico final de Jesús. Esperaban que Él fuera el Mesías libertador, 
y se encuentran ante el escándalo del Crucificado. Con discreción, el mismo 
Resucitado se acerca y camina con los discípulos, pero ellos no lo reconocen 
(cf. v. 16). A lo largo del camino, el Señor los interroga, dándose cuenta de 
que no han comprendido el sentido de su pasión y su muerte; los llama 
«necios y torpes» (v. 25) y «comenzando por Moisés y siguiendo por todos 
los profetas, les explicó lo que se refería a Él en todas las Escrituras» (v. 
27). Cristo es el primer exegeta. No sólo las Escrituras antiguas anticiparon 
lo que Él iba a realizar, sino que Él mismo quiso ser fiel a esa Palabra para 
evidenciar la única historia de salvación que alcanza su plenitud en Cristo.

7. La Biblia, por tanto, en cuanto Sagrada Escritura, habla de Cristo y lo 
anuncia como el que debe soportar los sufrimientos para entrar en la gloria 
(cf. v. 26). No sólo una parte, sino toda la Escritura habla de Él. Su muerte 
y resurrección son indescifrables sin ella. Por esto una de las confesiones 
de fe más antiguas pone de relieve que Cristo «murió por nuestros pecados 
según las Escrituras; y que fue sepultado y que resucitó al tercer día, según 
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las Escrituras; y que se apareció a Cefas» (1 Co 15,3-5). Puesto que las 
Escrituras hablan de Cristo, nos ayudan a creer que su muerte y resurrección 
no pertenecen a la mitología, sino a la historia y se encuentran en el centro 
de la fe de sus discípulos.

Es profundo el vínculo entre la Sagrada Escritura y la fe de los 
creyentes. Porque la fe proviene de la escucha y la escucha está centrada en 
la palabra de Cristo (cf. Rm 10,17), la invitación que surge es la urgencia y 
la importancia que los creyentes tienen que dar a la escucha de la Palabra 
del Señor tanto en la acción litúrgica como en la oración y la reflexión 
personal.

8. El “viaje” del Resucitado con los discípulos de Emaús concluye 
con la cena. El misterioso Viandante acepta la insistente petición que le 
dirigen aquellos dos: «Quédate con nosotros, porque atardece y el día va 
de caída» (Lc 24,29). Se sientan a la mesa, Jesús toma el pan, pronuncia la 
bendición, lo parte y se lo ofrece a ellos. En ese momento sus ojos se abren 
y lo reconocen (cf. v. 31).

Esta escena nos hace comprender el inseparable vínculo entre la Sagrada 
Escritura y la Eucaristía. El Concilio Vaticano II nos enseña: «la Iglesia ha 
venerado siempre la Sagrada Escritura, como lo ha hecho con el Cuerpo de 
Cristo, pues, sobre todo en la sagrada liturgia, nunca ha cesado de tomar y 
repartir a sus fieles el pan de vida que ofrece la mesa de la Palabra de Dios 
y del Cuerpo de Cristo» (Const. dogm. Dei Verbum, 21).

El contacto frecuente con la Sagrada Escritura y la celebración de 
la Eucaristía hace posible el reconocimiento entre las personas que se 
pertenecen. Como cristianos somos un solo pueblo que camina en la 
historia, fortalecido por la presencia del Señor en medio de nosotros que 
nos habla y nos nutre. El día dedicado a la Biblia no ha de ser “una vez al 
año”, sino una vez para todo el año, porque nos urge la necesidad de tener 
familiaridad e intimidad con la Sagrada Escritura y con el Resucitado, que 
no cesa de partir la Palabra y el Pan en la comunidad de los creyentes. Para 
esto necesitamos entablar un constante trato de familiaridad con la Sagrada 
Escritura, si no el corazón queda frío y los ojos permanecen cerrados, 
afectados como estamos por innumerables formas de ceguera.
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La Sagrada Escritura y los Sacramentos no se pueden separar. Cuando 
los Sacramentos son introducidos e iluminados por la Palabra, se manifiestan 
más claramente como la meta de un camino en el que Cristo mismo abre la 
mente y el corazón al reconocimiento de su acción salvadora. Es necesario, 
en este contexto, no olvidar la enseñanza del libro del Apocalipsis, cuando 
dice que el Señor está a la puerta y llama. Si alguno escucha su voz y le 
abre, Él entra para cenar juntos (cf. 3,20). Jesucristo llama a nuestra puerta 
a través de la Sagrada Escritura; si escuchamos y abrimos la puerta de la 
mente y del corazón, entonces entra en nuestra vida y se queda con nosotros.

9. En la Segunda Carta a Timoteo, que constituye de algún modo su 
testamento espiritual, san Pablo recomienda a su fiel colaborador que lea 
constantemente la Sagrada Escritura. El Apóstol está convencido de que 
«toda Escritura es inspirada por Dios es también útil para enseñar, para argüir, 
para corregir, para educar» (3,16). Esta recomendación de Pablo a Timoteo 
constituye una base sobre la que la Constitución conciliar Dei Verbum trata 
el gran tema de la inspiración de la Sagrada Escritura, un fundamento del 
que emergen en particular la finalidad salvífica, la dimensión espiritual y el 
principio de la encarnación de la Sagrada Escritura.

Al evocar sobre todo la recomendación de Pablo a Timoteo, la Dei 
Verbum subraya que «los libros de la Escritura enseñan firmemente, con 
fidelidad y sin error, la verdad que Dios quiso consignar en las sagradas 
letras para nuestra salvación» (n. 11). Puesto que las mismas instruyen en 
vista a la salvación por la fe en Cristo (cf. 2 Tm 3,15), las verdades contenidas 
en ellas sirven para nuestra salvación. La Biblia no es una colección de 
libros de historia, ni de crónicas, sino que está totalmente dirigida a la 
salvación integral de la persona. El innegable fundamento histórico de los 
libros contenidos en el texto sagrado no debe hacernos olvidar esta finalidad 
primordial: nuestra salvación. Todo está dirigido a esta finalidad inscrita 
en la naturaleza misma de la Biblia, que está compuesta como historia de 
salvación en la que Dios habla y actúa para ir al encuentro de todos los 
hombres y salvarlos del mal y de la muerte. 

Para alcanzar esa finalidad salvífica, la Sagrada Escritura bajo la 
acción del Espíritu Santo transforma en Palabra de Dios la palabra de los 
hombres escrita de manera humana (cf. Const. dogm. Dei Verbum, 12). El 
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papel del Espíritu Santo en la Sagrada Escritura es fundamental. Sin su 
acción, el riesgo de permanecer encerrados en el mero texto escrito estaría 
siempre presente, facilitando una interpretación fundamentalista, de la que 
es necesario alejarse para no traicionar el carácter inspirado, dinámico y 
espiritual que el texto sagrado posee. Como recuerda el Apóstol: «La letra 
mata, mientras que el Espíritu da vida» (2 Co 3,6). El Espíritu Santo, por 
tanto, transforma la Sagrada Escritura en Palabra viva de Dios, vivida y 
transmitida en la fe de su pueblo santo.

10. La acción del Espíritu Santo no se refiere sólo a la formación de la 
Sagrada Escritura, sino que actúa también en aquellos que se ponen a la 
escucha de la Palabra de Dios. Es importante la afirmación de los Padres 
conciliares, según la cual la Sagrada Escritura «se ha de leer e interpretar con 
el mismo Espíritu con que fue escrita» (Const. dogm. Dei Verbum, 12). Con 
Jesucristo la revelación de Dios alcanza su culminación y su plenitud; aun 
así, el Espíritu Santo continúa su acción. De hecho, sería reductivo limitar 
la acción del Espíritu Santo sólo a la naturaleza divinamente inspirada 
de la Sagrada Escritura y a sus distintos autores. Por tanto, es necesario 
tener fe en la acción del Espíritu Santo que sigue realizando una peculiar 
forma de inspiración cuando la Iglesia enseña la Sagrada Escritura, cuando 
el Magisterio la interpreta auténticamente (cf. ibíd., 10) y cuando cada 
creyente hace de ella su propia norma espiritual. En este sentido podemos 
comprender las palabras de Jesús cuando, a los discípulos que le confirman 
haber entendido el significado de sus parábolas, les dice: «Pues bien, un 
escriba que se ha hecho discípulo del reino de los cielos es como un padre 
de familia que va sacando de su tesoro lo nuevo y lo antiguo» (Mt 13,52).

11. La Dei Verbum afirma, además, que «la Palabra de Dios, expresada 
en lenguas humanas, se hace semejante al lenguaje humano, como la 
Palabra del eterno Padre, asumiendo nuestra débil condición humana, se 
hizo semejante a los hombres» (n. 13). Es como decir que la Encarnación 
del Verbo de Dios da forma y sentido a la relación entre la Palabra de 
Dios y el lenguaje humano, con sus condiciones históricas y culturales. 
En este acontecimiento toma forma la Tradición, que también es Palabra 
de Dios (cf. ibíd., 9). A menudo se corre el riesgo de separar la Sagrada 
Escritura de la Tradición, sin comprender que juntas forman la única fuente 
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de la Revelación. El carácter escrito de la primera no le quita nada a su ser 
plenamente palabra viva; así como la Tradición viva de la Iglesia, que la 
transmite constantemente de generación en generación a lo largo de los 
siglos, tiene el libro sagrado como «regla suprema de la fe» (ibíd., 21). 
Por otra parte, antes de convertirse en texto escrito, la Palabra de Dios 
se transmitió oralmente y se mantuvo viva por la fe de un pueblo que la 
reconocía como su historia y su principio de identidad en medio de muchos 
otros pueblos. Por consiguiente, la fe bíblica se basa en la Palabra viva, no 
en un libro.

12. Cuando la Sagrada Escritura se lee con el mismo Espíritu que fue 
escrita, permanece siempre nueva. El Antiguo Testamento no es nunca viejo 
en cuanto que es parte del Nuevo, porque todo es transformado por el único 
Espíritu que lo inspira. Todo el texto sagrado tiene una función profética: 
no se refiere al futuro, sino al presente de aquellos que se nutren de esta 
Palabra. Jesús mismo lo afirma claramente al comienzo de su ministerio: 
«Hoy se ha cumplido esta Escritura que acabáis de oír» (Lc 4,21). Quien se 
alimenta de la Palabra de Dios todos los días se convierte, como Jesús, en 
contemporáneo de las personas que encuentra; no tiene tentación de caer 
en nostalgias estériles por el pasado, ni en utopías desencarnadas hacia el 
futuro.

La Sagrada Escritura realiza su acción profética sobre todo en quien 
la escucha. Causa dulzura y amargura. Vienen a la mente las palabras del 
profeta Ezequiel cuando, invitado por el Señor a comerse el libro, manifiesta: 
«Me supo en la boca dulce como la miel» (3,3). También el evangelista 
Juan en la isla de Patmos evoca la misma experiencia de Ezequiel de comer 
el libro, pero agrega algo más específico: «En mi boca sabía dulce como 
la miel, pero, cuando lo comí, mi vientre se llenó de amargor» (Ap 10,10).

La dulzura de la Palabra de Dios nos impulsa a compartirla con 
quienes encontramos en nuestra vida para manifestar la certeza de la 
esperanza que contiene (cf. 1 P 3,15-16). Por su parte, la amargura se 
percibe frecuentemente cuando comprobamos cuán difícil es para nosotros 
vivirla de manera coherente, o cuando experimentamos su rechazo porque 
no se considera válida para dar sentido a la vida. Por tanto, es necesario 
no acostumbrarse nunca a la Palabra de Dios, sino nutrirse de ella para 
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descubrir y vivir en profundidad nuestra relación con Dios y con nuestros 
hermanos.

13. Otra interpelación que procede de la Sagrada Escritura se refiere 
a la caridad. La Palabra de Dios nos señala constantemente el amor 
misericordioso del Padre que pide a sus hijos que vivan en la caridad. La vida 
de Jesús es la expresión plena y perfecta de este amor divino que no se queda 
con nada para sí mismo, sino que se ofrece a todos incondicionalmente. En 
la parábola del pobre Lázaro encontramos una indicación valiosa. Cuando 
Lázaro y el rico mueren, este último, al ver al pobre en el seno de Abrahán, 
pide ser enviado a sus hermanos para aconsejarles que vivan el amor al 
prójimo, para evitar que ellos también sufran sus propios tormentos. La 
respuesta de Abrahán es aguda: «Tienen a Moisés y a los profetas: que 
los escuchen» (Lc 16,29). Escuchar la Sagrada Escritura para practicar la 
misericordia: este es un gran desafío para nuestras vidas. La Palabra de Dios 
es capaz de abrir nuestros ojos para permitirnos salir del individualismo que 
conduce a la asfixia y la esterilidad, a la vez que nos manifiesta el camino 
del compartir y de la solidaridad.

14. Uno de los episodios más significativos de la relación entre Jesús y 
los discípulos es el relato de la Transfiguración. Jesús sube a la montaña para 
rezar con Pedro, Santiago y Juan. Los evangelistas recuerdan que, mientras 
el rostro y la ropa de Jesús resplandecían, dos hombres conversaban con 
Él: Moisés y Elías, que encarnan la Ley y los Profetas, es decir, la Sagrada 
Escritura. La reacción de Pedro ante esa visión está llena de un asombro 
gozoso: «Maestro, ¡qué bueno es que estemos aquí! Haremos tres tiendas: 
una para ti, otra para Moisés y otra para Elías» (Lc 9,33). En aquel momento 
una nube los cubrió con su sombra y los discípulos se llenaron de temor.

La Transfiguración hace referencia a la fiesta de las Tiendas, cuando 
Esdras y Nehemías leían el texto sagrado al pueblo, después de su regreso 
del exilio. Al mismo tiempo, anticipa la gloria de Jesús en preparación 
para el escándalo de la pasión, gloria divina que es aludida por la nube 
que envuelve a los discípulos, símbolo de la presencia del Señor. Esta 
Transfiguración es similar a la de la Sagrada Escritura, que se trasciende a sí 
misma cuando alimenta la vida de los creyentes. Como recuerda la Verbum 
Domini: «Para restablecer la articulación entre los diferentes sentidos 
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escriturísticos es decisivo comprender el paso de la letra al espíritu. No se 
trata de un paso automático y espontáneo; se necesita más bien trascender 
la letra» (n. 38).

15. En el camino de escucha de la Palabra de Dios, nos acompaña 
la Madre del Señor, reconocida como bienaventurada porque creyó 
en el cumplimiento de lo que el Señor le había dicho (cf. Lc 1,45). La 
bienaventuranza de María precede a todas las bienaventuranzas pronunciadas 
por Jesús para los pobres, los afligidos, los mansos, los pacificadores 
y los perseguidos, porque es la condición necesaria para cualquier otra 
bienaventuranza. Ningún pobre es bienaventurado porque es pobre; lo será 
si, como María, cree en el cumplimiento de la Palabra de Dios. Lo recuerda 
un gran discípulo y maestro de la Sagrada Escritura, san Agustín: «Entre la 
multitud ciertas personas dijeron admiradas: “Feliz el vientre que te llevó”; 
y Él: “Más bien, felices quienes oyen y custodian la Palabra de Dios”. Esto 
equivale a decir: también mi madre, a quien habéis calificado de feliz, es 
feliz precisamente porque custodia la Palabra de Dios; no porque en ella 
la Palabra se hizo carne y habitó entre nosotros, sino porque custodia la 
Palabra misma de Dios mediante la que ha sido hecha y que en ella se hizo 
carne» (Tratados sobre el evangelio de Juan, 10,3).

Que el domingo dedicado a la Palabra haga crecer en el pueblo de Dios 
la familiaridad religiosa y asidua con la Sagrada Escritura, como el autor 
sagrado lo enseñaba ya en tiempos antiguos: esta Palabra «está muy cerca 
de ti: en tu corazón y en tu boca, para que la cumplas» (Dt 30,14).

Dado en Roma, en San Juan de Letrán, el 30 de septiembre de 2019.
Memoria litúrgica de San Jerónimo en el inicio del 1600 aniversario de 

la muerte.
Francisco

2.	 Carta Apostólica Admirabile signum del Santo Padre Francisco 
sobre el significado y el valor del belén
1. El hermoso signo del pesebre, tan estimado por el pueblo cristiano, 

causa siempre asombro y admiración. La representación del acontecimiento 
del nacimiento de Jesús equivale a anunciar el misterio de la encarnación del 
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Hijo de Dios con sencillez y alegría. El belén, en efecto, es como un Evangelio 
vivo, que surge de las páginas de la Sagrada Escritura. La contemplación de 
la escena de la Navidad, nos invita a ponernos espiritualmente en camino, 
atraídos por la humildad de Aquel que se ha hecho hombre para encontrar 
a cada hombre. Y descubrimos que Él nos ama hasta el punto de unirse a 
nosotros, para que también nosotros podamos unirnos a Él.

Con esta Carta quisiera alentar la hermosa tradición de nuestras familias 
que en los días previos a la Navidad preparan el belén, como también la 
costumbre de ponerlo en los lugares de trabajo, en las escuelas, en los 
hospitales, en las cárceles, en las plazas... Es realmente un ejercicio de 
fantasía creativa, que utiliza los materiales más dispares para crear pequeñas 
obras maestras llenas de belleza. Se aprende desde niños: cuando papá y 
mamá, junto a los abuelos, transmiten esta alegre tradición, que contiene en 
sí una rica espiritualidad popular. Espero que esta práctica nunca se debilite; 
es más, confío en que, allí donde hubiera caído en desuso, sea descubierta 
de nuevo y revitalizada.

2. El origen del pesebre encuentra confirmación ante todo en algunos 
detalles evangélicos del nacimiento de Jesús en Belén. El evangelista Lucas 
dice sencillamente que María «dio a luz a su hijo primogénito, lo envolvió 
en pañales y lo recostó en un pesebre, porque no había sitio para ellos en la 
posada» (2,7). Jesús fue colocado en un pesebre; palabra que procede del 
latín: praesepium.

El Hijo de Dios, viniendo a este mundo, encuentra sitio donde los 
animales van a comer. El heno se convierte en el primer lecho para Aquel 
que se revelará como «el pan bajado del cielo» (Jn 6,41). Un simbolismo 
que ya san Agustín, junto con otros Padres, había captado cuando escribía: 
«Puesto en el pesebre, se convirtió en alimento para nosotros» (Serm. 
189,4). En realidad, el belén contiene diversos misterios de la vida de Jesús 
y nos los hace sentir cercanos a nuestra vida cotidiana.

Pero volvamos de nuevo al origen del belén tal como nosotros lo 
entendemos. Nos trasladamos con la mente a Greccio, en el valle Reatino; 
allí san Francisco se detuvo viniendo probablemente de Roma, donde el 29 
de noviembre de 1223 había recibido del Papa Honorio III la confirmación 
de su Regla. Después de su viaje a Tierra Santa, aquellas grutas le recordaban 
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de manera especial el paisaje de Belén. Y es posible que el Poverello quedase 
impresionado en Roma, por los mosaicos de la Basílica de Santa María la 
Mayor que representan el nacimiento de Jesús, justo al lado del lugar donde 
se conservaban, según una antigua tradición, las tablas del pesebre.

Las Fuentes Franciscanas narran en detalle lo que sucedió en Greccio. 
Quince días antes de la Navidad, Francisco llamó a un hombre del lugar, 
de nombre Juan, y le pidió que lo ayudara a cumplir un deseo: «Deseo 
celebrar la memoria del Niño que nació en Belén y quiero contemplar de 
alguna manera con mis ojos lo que sufrió en su invalidez de niño, cómo 
fue reclinado en el pesebre y cómo fue colocado sobre heno entre el 
buey y el asno»40. Tan pronto como lo escuchó, ese hombre bueno y fiel 
fue rápidamente y preparó en el lugar señalado lo que el santo le había 
indicado. El 25 de diciembre, llegaron a Greccio muchos frailes de distintos 
lugares, como también hombres y mujeres de las granjas de la comarca, 
trayendo flores y antorchas para iluminar aquella noche santa. Cuando 
llegó Francisco, encontró el pesebre con el heno, el buey y el asno. Las 
personas que llegaron mostraron frente a la escena de la Navidad una 
alegría indescriptible, como nunca antes habían experimentado. Después 
el sacerdote, ante el Nacimiento, celebró solemnemente la Eucaristía, 
mostrando el vínculo entre la encarnación del Hijo de Dios y la Eucaristía. 
En aquella ocasión, en Greccio, no había figuras: el belén fue realizado y 
vivido por todos los presentes41.

Así nace nuestra tradición: todos alrededor de la gruta y llenos de 
alegría, sin distancia alguna entre el acontecimiento que se cumple y 
cuantos participan en el misterio.

El primer biógrafo de san Francisco, Tomás de Celano, recuerda que 
esa noche, se añadió a la escena simple y conmovedora el don de una visión 
maravillosa: uno de los presentes vio acostado en el pesebre al mismo Niño 
Jesús. De aquel belén de la Navidad de 1223, «todos regresaron a sus casas 
colmados de alegría»42.

40    Tomás de Celano, Vida Primera, 84: Fuentes franciscanas (FF), n. 468.
41    Cf. ibíd., 85: FF, n. 469.
42    Ibíd., 86: FF, n. 470.
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3. San Francisco realizó una gran obra de evangelización con la 
simplicidad de aquel signo. Su enseñanza ha penetrado en los corazones de 
los cristianos y permanece hasta nuestros días como un modo genuino de 
representar con sencillez la belleza de nuestra fe. Por otro lado, el mismo 
lugar donde se realizó el primer belén expresa y evoca estos sentimientos. 
Greccio se ha convertido en un refugio para el alma que se esconde en la 
roca para dejarse envolver en el silencio.

¿Por qué el belén suscita tanto asombro y nos conmueve? En primer 
lugar, porque manifiesta la ternura de Dios. Él, el Creador del universo, 
se abaja a nuestra pequeñez. El don de la vida, siempre misterioso para 
nosotros, nos cautiva aún más viendo que Aquel que nació de María es 
la fuente y protección de cada vida. En Jesús, el Padre nos ha dado un 
hermano que viene a buscarnos cuando estamos desorientados y perdemos 
el rumbo; un amigo fiel que siempre está cerca de nosotros; nos ha dado a 
su Hijo que nos perdona y nos levanta del pecado.

La preparación del pesebre en nuestras casas nos ayuda a revivir la 
historia que ocurrió en Belén. Naturalmente, los evangelios son siempre la 
fuente que permite conocer y meditar aquel acontecimiento; sin embargo, 
su representación en el belén nos ayuda a imaginar las escenas, estimula 
los afectos, invita a sentirnos implicados en la historia de la salvación, 
contemporáneos del acontecimiento que se hace vivo y actual en los más 
diversos contextos históricos y culturales.

De modo particular, el pesebre es desde su origen franciscano una 
invitación a “sentir”, a “tocar” la pobreza que el Hijo de Dios eligió para sí 
mismo en su encarnación. Y así, es implícitamente una llamada a seguirlo 
en el camino de la humildad, de la pobreza, del despojo, que desde la gruta 
de Belén conduce hasta la Cruz. Es una llamada a encontrarlo y servirlo con 
misericordia en los hermanos y hermanas más necesitados (cf. Mt 25,31-
46).

4. Me gustaría ahora repasar los diversos signos del belén para 
comprender el significado que llevan consigo. En primer lugar, 
representamos el contexto del cielo estrellado en la oscuridad y el silencio 
de la noche. Lo hacemos así, no sólo por fidelidad a los relatos evangélicos, 
sino también por el significado que tiene. Pensemos en cuántas veces la 
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noche envuelve nuestras vidas. Pues bien, incluso en esos instantes, Dios 
no nos deja solos, sino que se hace presente para responder a las preguntas 
decisivas sobre el sentido de nuestra existencia: ¿Quién soy yo? ¿De dónde 
vengo? ¿Por qué nací en este momento? ¿Por qué amo? ¿Por qué sufro? 
¿Por qué moriré? Para responder a estas preguntas, Dios se hizo hombre. 
Su cercanía trae luz donde hay oscuridad e ilumina a cuantos atraviesan las 
tinieblas del sufrimiento (cf. Lc 1,79).

Merecen también alguna mención los paisajes que forman parte del 
belén y que a menudo representan las ruinas de casas y palacios antiguos, 
que en algunos casos sustituyen a la gruta de Belén y se convierten en la 
estancia de la Sagrada Familia. Estas ruinas parecen estar inspiradas en 
la Leyenda Áurea del dominico Jacopo da Varazze (siglo XIII), donde se 
narra una creencia pagana según la cual el templo de la Paz en Roma se 
derrumbaría cuando una Virgen diera a luz. Esas ruinas son sobre todo el 
signo visible de la humanidad caída, de todo lo que está en ruinas, que está 
corrompido y deprimido. Este escenario dice que Jesús es la novedad en 
medio de un mundo viejo, y que ha venido a sanar y reconstruir, a devolverle 
a nuestra vida y al mundo su esplendor original.

5. ¡Cuánta emoción debería acompañarnos mientras colocamos en el 
belén las montañas, los riachuelos, las ovejas y los pastores! De esta manera 
recordamos, como lo habían anunciado los profetas, que toda la creación 
participa en la fiesta de la venida del Mesías. Los ángeles y la estrella son la 
señal de que también nosotros estamos llamados a ponernos en camino para 
llegar a la gruta y adorar al Señor.

«Vayamos, pues, a Belén, y veamos lo que ha sucedido y que el Señor 
nos ha comunicado» (Lc 2,15), así dicen los pastores después del anuncio 
hecho por los ángeles. Es una enseñanza muy hermosa que se muestra en la 
sencillez de la descripción. A diferencia de tanta gente que pretende hacer 
otras mil cosas, los pastores se convierten en los primeros testigos de lo 
esencial, es decir, de la salvación que se les ofrece. Son los más humildes y 
los más pobres quienes saben acoger el acontecimiento de la encarnación. A 
Dios que viene a nuestro encuentro en el Niño Jesús, los pastores responden 
poniéndose en camino hacia Él, para un encuentro de amor y de agradable 
asombro. Este encuentro entre Dios y sus hijos, gracias a Jesús, es el que 
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da vida precisamente a nuestra religión y constituye su singular belleza, y 
resplandece de una manera particular en el pesebre.

6. Tenemos la costumbre de poner en nuestros belenes muchas figuras 
simbólicas, sobre todo, las de mendigos y de gente que no conocen otra 
abundancia que la del corazón. Ellos también están cerca del Niño Jesús 
por derecho propio, sin que nadie pueda echarlos o alejarlos de una cuna 
tan improvisada que los pobres a su alrededor no desentonan en absoluto. 
De hecho, los pobres son los privilegiados de este misterio y, a menudo, 
aquellos que son más capaces de reconocer la presencia de Dios en medio 
de nosotros.

Los pobres y los sencillos en el Nacimiento recuerdan que Dios se hace 
hombre para aquellos que más sienten la necesidad de su amor y piden su 
cercanía. Jesús, «manso y humilde de corazón» (Mt 11,29), nació pobre, 
llevó una vida sencilla para enseñarnos a comprender lo esencial y a vivir 
de ello. Desde el belén emerge claramente el mensaje de que no podemos 
dejarnos engañar por la riqueza y por tantas propuestas efímeras de felicidad. 
El palacio de Herodes está al fondo, cerrado, sordo al anuncio de alegría. Al 
nacer en el pesebre, Dios mismo inicia la única revolución verdadera que 
da esperanza y dignidad a los desheredados, a los marginados: la revolución 
del amor, la revolución de la ternura. Desde el belén, Jesús proclama, con 
manso poder, la llamada a compartir con los últimos el camino hacia un 
mundo más humano y fraterno, donde nadie sea excluido ni marginado.

Con frecuencia a los niños −¡pero también a los adultos!− les encanta 
añadir otras figuras al belén que parecen no tener relación alguna con los 
relatos evangélicos. Y, sin embargo, esta imaginación pretende expresar 
que en este nuevo mundo inaugurado por Jesús hay espacio para todo lo 
que es humano y para toda criatura. Del pastor al herrero, del panadero 
a los músicos, de las mujeres que llevan jarras de agua a los niños que 
juegan..., todo esto representa la santidad cotidiana, la alegría de hacer de 
manera extraordinaria las cosas de todos los días, cuando Jesús comparte 
con nosotros su vida divina.

7. Poco a poco, el belén nos lleva a la gruta, donde encontramos las 
figuras de María y de José. María es una madre que contempla a su hijo y 
lo muestra a cuantos vienen a visitarlo. Su imagen hace pensar en el gran 
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misterio que ha envuelto a esta joven cuando Dios ha llamado a la puerta de 
su corazón inmaculado. Ante el anuncio del ángel, que le pedía que fuera la 
madre de Dios, María respondió con obediencia plena y total. Sus palabras: 
«He aquí la esclava del Señor; hágase en mí según tu palabra» (Lc 1,38), 
son para todos nosotros el testimonio del abandono en la fe a la voluntad 
de Dios. Con aquel “sí”, María se convertía en la madre del Hijo de Dios 
sin perder su virginidad, antes bien consagrándola gracias a Él. Vemos en 
ella a la Madre de Dios que no tiene a su Hijo sólo para sí misma, sino que 
pide a todos que obedezcan a su palabra y la pongan en práctica (cf. Jn 2,5).

Junto a María, en una actitud de protección del Niño y de su madre, está 
san José. Por lo general, se representa con el bastón en la mano y, a veces, 
también sosteniendo una lámpara. San José juega un papel muy importante 
en la vida de Jesús y de María. Él es el custodio que nunca se cansa de 
proteger a su familia. Cuando Dios le advirtió de la amenaza de Herodes, no 
dudó en ponerse en camino y emigrar a Egipto (cf. Mt 2,13-15). Y una vez 
pasado el peligro, trajo a la familia de vuelta a Nazaret, donde fue el primer 
educador de Jesús niño y adolescente. José llevaba en su corazón el gran 
misterio que envolvía a Jesús y a María su esposa, y como hombre justo 
confió siempre en la voluntad de Dios y la puso en práctica.

8. El corazón del pesebre comienza a palpitar cuando, en Navidad, 
colocamos la imagen del Niño Jesús. Dios se presenta así, en un niño, para 
ser recibido en nuestros brazos. En la debilidad y en la fragilidad esconde su 
poder que todo lo crea y transforma. Parece imposible, pero es así: en Jesús, 
Dios ha sido un niño y en esta condición ha querido revelar la grandeza 
de su amor, que se manifiesta en la sonrisa y en el tender sus manos hacia 
todos.

El nacimiento de un niño suscita alegría y asombro, porque nos pone 
ante el gran misterio de la vida. Viendo brillar los ojos de los jóvenes 
esposos ante su hijo recién nacido, entendemos los sentimientos de María y 
José que, mirando al niño Jesús, percibían la presencia de Dios en sus vidas.

«La Vida se hizo visible» (1Jn 1,2); así el apóstol Juan resume el misterio 
de la encarnación. El belén nos hace ver, nos hace tocar este acontecimiento 
único y extraordinario que ha cambiado el curso de la historia, y a partir 
del cual también se ordena la numeración de los años, antes y después del 
nacimiento de Cristo.
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El modo de actuar de Dios casi aturde, porque parece imposible que 
Él renuncie a su gloria para hacerse hombre como nosotros. Qué sorpresa 
ver a Dios que asume nuestros propios comportamientos: duerme, toma 
la leche de su madre, llora y juega como todos los niños. Como siempre, 
Dios desconcierta, es impredecible, continuamente va más allá de nuestros 
esquemas. Así, pues, el pesebre, mientras nos muestra a Dios tal y como ha 
venido al mundo, nos invita a pensar en nuestra vida injertada en la de Dios; 
nos invita a ser discípulos suyos si queremos alcanzar el sentido último de 
la vida.

9. Cuando se acerca la fiesta de la Epifanía, se colocan en el Nacimiento 
las tres figuras de los Reyes Magos. Observando la estrella, aquellos sabios 
y ricos señores de Oriente se habían puesto en camino hacia Belén para 
conocer a Jesús y ofrecerle dones: oro, incienso y mirra. También estos 
regalos tienen un significado alegórico: el oro honra la realeza de Jesús; el 
incienso su divinidad; la mirra su santa humanidad que conocerá la muerte 
y la sepultura.

Contemplando esta escena en el belén, estamos llamados a reflexionar 
sobre la responsabilidad que cada cristiano tiene de ser evangelizador. Cada 
uno de nosotros se hace portador de la Buena Noticia con los que encuentra, 
testimoniando con acciones concretas de misericordia la alegría de haber 
encontrado a Jesús y su amor.

Los Magos enseñan que se puede comenzar desde muy lejos para llegar 
a Cristo. Son hombres ricos, sabios extranjeros, sedientos de lo infinito, 
que parten para un largo y peligroso viaje que los lleva hasta Belén (cf. 
Mt 2,1-12). Una gran alegría los invade ante el Niño Rey. No se dejan 
escandalizar por la pobreza del ambiente; no dudan en ponerse de rodillas 
y adorarlo. Ante Él comprenden que Dios, igual que regula con soberana 
sabiduría el curso de las estrellas, guía el curso de la historia, abajando a 
los poderosos y exaltando a los humildes. Y ciertamente, llegados a su país, 
habrán contado este encuentro sorprendente con el Mesías, inaugurando el 
viaje del Evangelio entre las gentes.

10. Ante el belén, la mente va espontáneamente a cuando uno era niño 
y se esperaba con impaciencia el tiempo para empezar a construirlo. Estos 
recuerdos nos llevan a tomar nuevamente conciencia del gran don que se nos 
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ha dado al transmitirnos la fe; y al mismo tiempo nos hacen sentir el deber 
y la alegría de transmitir a los hijos y a los nietos la misma experiencia. 
No es importante cómo se prepara el pesebre, puede ser siempre igual o 
modificarse cada año; lo que cuenta es que este hable a nuestra vida. En 
cualquier lugar y de cualquier manera, el belén habla del amor de Dios, 
el Dios que se ha hecho niño para decirnos lo cerca que está de todo ser 
humano, cualquiera que sea su condición.

Queridos hermanos y hermanas: El belén forma parte del dulce y 
exigente proceso de transmisión de la fe. Comenzando desde la infancia y 
luego en cada etapa de la vida, nos educa a contemplar a Jesús, a sentir el 
amor de Dios por nosotros, a sentir y creer que Dios está con nosotros y que 
nosotros estamos con Él, todos hijos y hermanos gracias a aquel Niño Hijo 
de Dios y de la Virgen María. Y a sentir que en esto está la felicidad. Que 
en la escuela de san Francisco abramos el corazón a esta gracia sencilla, 
dejemos que del asombro nazca una oración humilde: nuestro “gracias” a 
Dios, que ha querido compartir todo con nosotros para no dejarnos nunca 
solos.

Dado en Greccio, en el Santuario del Pesebre, 1 de diciembre de 2019.
Francisco

3.	 Carta Apostólica en forma de Motu Proprio del Santo Padre 
Francisco sobre el cargo de Decano del Colegio cardenalicio
A lo largo de los siglos los Romanos Pontífices han adaptado a las 

necesidades de su tiempo la composición del Colegio de los Padres 
Cardenales, que está llamado peculiarmente a proveer a la elección del 
Supremo Pastor de la Iglesia y a asistirlo en el tratamiento de las cuestiones 
más importantes en el cuidado diario de la Iglesia universal.

El Santo Padre Pablo VI, de perenne memoria, con el Motu Proprio 
del 11 de febrero de 1965, amplió la composición del mencionado Colegio 
de los Padres Purpurados llamando a formar parte del mismo, además de a 
los Titulares de las Sedes Suburbicarias de Roma, también a los Patriarcas 
orientales a los que se les hubiera concedido la dignidad de cardenales (cf. 
Ad Purpuratorum Patrum Collegium, AAS, 57 [1965], 295-296).
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Con el Rescripto ex Audientia del 26 de junio de 2018, también yo he 
procedido a ampliar la composición de los miembros de la mencionada 
Orden de los Obispos, incluyendo en su seno a algunos cardenales titulares 
de dicasterios romanos y equiparándolos en todo a los cardenales a quienes 
se les otorga una Iglesia suburbicaria y a los Patriarcas Orientales adscritos 
a la misma Orden.

A este respecto, las normas de la Iglesia, con prescripciones claras y 
precisas, desde hace tiempo han provisto sabiamente también al puesto 
individual que, dentro del Colegio Cardenalicio, corresponde al Cardenal 
Decano y, en su lugar, al Subdecano, llamados a ejercer entre los hermanos 
Purpurados una presidencia fraterna y fecunda de primacía inter pares (cf. 
c. 352 § 1). Estas normas prescriben también el modo de su elección por 
parte de los Hermanos miembros de la Orden Episcopal (cf. c. 350 § 1 y 
352 § 2-3).

Ahora, sin embargo, habiendo aceptado la renuncia al cargo de Decano 
del Colegio Cardenalicio del Eminentísimo Cardenal Angelo Sodano, a 
quien agradezco vivamente el alto servicio que ha prestado al Colegio de 
los Purpurados durante los casi quince años de su mandato, y teniendo en 
cuenta también el hecho de que, con el aumento del número de cardenales, 
gravan cada vez más compromisos en la persona del Cardenal Decano, me 
ha parecido oportuno que de ahora en adelante el Cardenal Decano, que 
seguirá siendo elegido entre los miembros de la Orden de los Obispos en 
la forma establecida por el can. 352 § 2 del Código de Derecho Canónico, 
permanezca en su cargo por un lustro, renovable eventualmente, y al 
final de su servicio pueda asumir el título de Decano emérito del Colegio 
Cardenalicio.

A todos los miembros del Colegio Cardenalicio de la Santa Iglesia 
Romana deseo expresar, por último, mi profunda gratitud por su generoso 
servicio a la Iglesia y a mi ministerio como Sucesor de Pedro, con mi 
Bendición Apostólica.

Dado en Roma, junto a San Pedro, el 21 de diciembre del Año del Señor 
2019, séptimo de nuestro Pontificado.

Francisco



HOMILÍAS
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1.	 Homilía del Santo Padre Francisco en la Santa Misa del XXVI 
Domingo del Tiempo Ordinario, con ocasión de la Jornada Mundial 
del Migrante y del Refugiado (Plaza de san Pedro, 29 de septiembre 
de 2019)

En el Salmo Responsorial se nos recuerda que el Señor sostiene a los 
forasteros, así como a las viudas y a los huérfanos del pueblo. El salmista 
menciona de forma explícita aquellas categorías que son especialmente 
vulnerables, a menudo olvidadas y expuestas a abusos. Los forasteros, las 
viudas y los huérfanos son los que carecen de derechos, los excluidos, los 
marginados, por quienes el Señor muestra una particular solicitud. Por esta 
razón, Dios les pide a los israelitas que les presten una especial atención.

En el libro del Éxodo, el Señor advierte al pueblo de no maltratar de 
ningún modo a las viudas y a los huérfanos, porque Él escucha su clamor 
(cf. 22,23). La misma admonición se repite dos veces en el Deuteronomio 
(cf. 24,17; 27,19), incluyendo a los extranjeros entre las categorías 
protegidas. La razón de esta advertencia se explica claramente en el mismo 
libro: el Dios de Israel es Aquel que «hace justicia al huérfano y a la viuda, 
y que ama al emigrante, dándole pan y vestido» (10,18). Esta preocupación 
amorosa por los menos favorecidos se presenta como un rasgo distintivo del 
Dios de Israel, y también se le requiere, como un deber moral, a todos los 
que quieran pertenecer a su pueblo.

Por eso debemos prestar especial atención a los forasteros, como 
también a las viudas, a los huérfanos y a todos los que son descartados en 
nuestros días. En el Mensaje para esta 105 Jornada Mundial del Migrante 
y del Refugiado, el lema se repite como un estribillo: “No se trata sólo de 
migrantes”. Y es verdad: no se trata sólo de forasteros, se trata de todos los 
habitantes de las periferias existenciales que, junto con los migrantes y los 
refugiados, son víctimas de la cultura del descarte. El Señor nos pide que 
pongamos en práctica la caridad hacia ellos; nos pide que restauremos su 
humanidad, a la vez que la nuestra, sin excluir a nadie, sin dejar a nadie 
afuera.

Pero, junto con el ejercicio de la caridad, el Señor nos pide que 
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reflexionemos sobre las injusticias que generan exclusión, en particular 
sobre los privilegios de unos pocos, que perjudican a muchos otros 
cuando perduran. «El mundo actual es cada día más elitista y cruel con 
los excluidos. Es una verdad que causa dolor: este mundo es cada día más 
elitista, más cruel con los excluidos. Los países en vías de desarrollo siguen 
agotando sus mejores recursos naturales y humanos en beneficio de unos 
pocos mercados privilegiados. Las guerras afectan sólo a algunas regiones 
del mundo; sin embargo, la fabricación de armas y su venta se lleva a cabo 
en otras regiones, que luego no quieren hacerse cargo de los refugiados que 
dichos conflictos generan. Quienes padecen las consecuencias son siempre 
los pequeños, los pobres, los más vulnerables, a quienes se les impide 
sentarse a la mesa y se les deja sólo las “migajas” del banquete» (Mensaje 
para la 105 Jornada Mundial del Migrante y del Refugiado).

Así se entienden las duras palabras del profeta Amós, proclamadas en 
la primera lectura (6,1.4-7). ¡Ay, ay de los que viven despreocupadamente 
y buscando placer en Sion, que no se preocupan por la ruina del pueblo de 
Dios, que sin embargo está a la vista de todos! No se dan cuenta de la ruina 
de Israel, porque están demasiado ocupados asegurándose una buena vida, 
alimentos exquisitos y bebidas refinadas. Sorprende ver cómo, después 
de 28 siglos, estas advertencias conservan toda su actualidad. De hecho, 
también hoy día la «cultura del bienestar [...] nos lleva a pensar en nosotros 
mismos, nos hace insensibles al grito de los otros, [...] lleva a la indiferencia 
hacia los otros, o mejor, lleva a la globalización de la indiferencia» (Homilía 
en Lampedusa, 8 julio 2013).

Al final, también nosotros corremos el riesgo de convertirnos en ese 
hombre rico del que nos habla el Evangelio, que no se preocupa por el 
pobre Lázaro «cubierto de llagas, y con ganas de saciarse de lo que caía 
de la mesa del rico» (Lc 16,20-21). Demasiado ocupado en comprarse 
vestidos elegantes y organizar banquetes espléndidos, el rico de la parábola 
no advierte el sufrimiento de Lázaro. Y también nosotros, demasiado 
concentrados en preservar nuestro bienestar, corremos el riesgo de no ver al 
hermano y a la hermana en dificultad.

Pero como cristianos no podemos permanecer indiferentes ante el 
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drama de las viejas y nuevas pobrezas, de las soledades más oscuras, del 
desprecio y de la discriminación de quienes no pertenecen a “nuestro” 
grupo. No podemos permanecer insensibles, con el corazón anestesiado, 
ante la miseria de tantas personas inocentes. No podemos sino llorar. No 
podemos dejar de reaccionar. Pidámosle al Señor la gracia de llorar, la 
gracia de aquel llanto que convierte el corazón ante esos pecados.

Si queremos ser hombres y mujeres de Dios, como le pide san Pablo a 
Timoteo, debemos guardar «el mandamiento sin mancha ni reproche hasta la 
manifestación de nuestro Señor Jesucristo» (1 Tm 6,14); y el mandamiento 
es amar a Dios y amar al prójimo. No podemos separarlos. Y amar al 
prójimo como a uno mismo significa también comprometerse seriamente 
en la construcción de un mundo más justo, donde todos puedan acceder a 
los bienes de la tierra, donde todos tengan la posibilidad de realizarse como 
personas y como familias, donde los derechos fundamentales y la dignidad 
estén garantizados para todos.

Amar al prójimo significa sentir compasión por el sufrimiento de 
los hermanos y las hermanas, acercarse, tocar sus llagas, compartir sus 
historias, para manifestarles concretamente la ternura que Dios les tiene. 
Significa hacerse prójimo de todos los viandantes apaleados y abandonados 
en los caminos del mundo, para aliviar sus heridas y llevarlos al lugar de 
acogida más cercano, donde se les pueda atender en sus necesidades.

Este santo mandamiento, Dios se lo dio a su pueblo, y lo selló con 
la sangre de su Hijo Jesús, para que sea fuente de bendición para toda la 
humanidad. Porque todos juntos podemos comprometernos en la edificación 
de la familia humana según el plan original, revelado en Jesucristo: todos 
hermanos, hijos del único Padre.

Hoy tenemos también necesidad de una madre, y encomendamos hoy 
al amor maternal de María, Nuestra Señora del Camino, Nuestra Señora 
de los muchos caminos dolorosos, encomendamos a ella a los migrantes y 
refugiados, junto con los habitantes de las periferias del mundo y a quienes 
se hacen sus compañeros de viaje.
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2.	 Homilía del Santo Padre Francisco en la Santa Misa en las vísperas 
para el comienzo del Mes Misionero (Capilla Papal, Basílica Vaticana, 
1 de octubre de 2019)

En la parábola que hemos escuchado, el Señor se presenta como un 
hombre que, antes de partir, llama a sus siervos para encargarles sus bienes 
(cf. Mt 25,14). Dios nos ha confiado sus bienes más grandes: nuestra vida, 
la de los demás, a cada uno muchos dones distintos. Y estos dones, estos 
talentos, no representan algo para guardar en una caja fuerte, representa 
una llamada: el Señor nos llama a hacer fructificar los talentos con audacia 
y creatividad. Dios nos preguntará si hemos hecho algo, arriesgando, quizá 
perdiendo el prestigio. Este Mes misionero extraordinario quiere ser una 
sacudida que nos impulse a ser activos en el bien. No notarios de la fe y 
guardianes de la gracia, sino misioneros.

Se hace uno misionero viviendo como testigo: testimoniando con 
nuestra vida que conocemos a Jesús. Es la vida la que habla. Testigo es la 
palabra clave, una palabra que tiene la misma raíz de significado que mártir. 
Y los mártires son los primeros testigos de la fe: no con palabras, sino con la 
vida. Saben que la fe no es propaganda o proselitismo, es un respetuoso don 
de vida. Viven transmitiendo paz y alegría, amando a todos, incluso a los 
enemigos, por amor a Jesús. Nosotros, que hemos descubierto que somos 
hijos del Padre celestial, ¿cómo podemos callar la alegría de ser amados, la 
certeza de ser siempre valiosos a los ojos de Dios? Es el anuncio que tanta 
gente espera. Y esa es nuestra responsabilidad. Preguntémonos en este mes: 
¿cómo es mi testimonio?

Al final de la parábola el Señor llama «bueno y fiel» al que ha sido 
emprendedor; en cambio, «malvado y holgazán» al siervo que ha estado a 
la defensiva (cf. vv. 21.23.26). ¿Por qué Dios es tan severo con el siervo 
que tuvo miedo? ¿Qué mal ha hecho? Su mal es no haber hecho el bien, ha 
pecado de omisión. San Alberto Hurtado decía: «Está bien no hacer el mal. 
Pero es malo no hacer el bien». Este es el pecado de omisión. Y este puede 
ser el pecado de toda una vida, porque la hemos recibido no para enterrarla, 
sino para ponerla en juego; no para conservarla, sino para darla. Quien está 
con Jesús sabe que se tiene lo que se da, se posee lo que se entrega; y el 
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secreto para poseer la vida es entregarla. Vivir de omisiones es renegar de 
nuestra vocación: la omisión es contraria a la misión.

Pecamos de omisión, es decir, contra la misión, cuando, en vez de 
transmitir la alegría, nos cerramos en un triste victimismo, pensando que 
ninguno nos ama y nos comprende. Pecamos contra la misión cuando 
cedemos a la resignación: “No puedo, no soy capaz”. ¿Pero cómo? ¿Dios 
te ha dado unos talentos y tú te crees tan pobre que no puedes enriquecer 
a nadie? Pecamos contra la misión cuando, quejumbrosos, seguimos 
diciendo que todo va mal, en el mundo y en la Iglesia. Pecamos contra 
la misión cuando somos esclavos de los miedos que inmovilizan y nos 
dejamos paralizar del “siempre se ha hecho así”. Y pecamos contra la 
misión cuando vivimos la vida como un peso y no como un don; cuando en 
el centro estamos nosotros con nuestros problemas, y no nuestros hermanos 
y hermanas que esperan ser amados.

«Dios ama al que da con alegría» (2 Co 9,7). Ama una Iglesia en salida. 
Pero debemos de estar atentos: si no está en salida no es Iglesia. La Iglesia 
es para el camino, la Iglesia camina. Una Iglesia en salida, misionera, es una 
Iglesia que no pierde el tiempo en llorar por las cosas que no funcionan, por 
los fieles que ya no tiene, por los valores de antaño que ya no están. Una 
Iglesia que no busca oasis protegidos para estar tranquila; sino que sólo 
desea ser sal de la tierra y fermento para el mundo. Esta Iglesia sabe que 
esta es su fuerza, la misma de Jesús: no la relevancia social o institucional, 
sino el amor humilde y gratuito.

Hoy entramos en el octubre misionero acompañados por tres “siervos” 
que han dado mucho fruto. Nos muestra el camino santa Teresa del Niño 
Jesús, que hizo de la oración el combustible de la acción misionera en 
el mundo. Este es también el mes del Rosario: ¿Cuánto rezamos por la 
propagación del Evangelio, para convertirnos de la omisión a la misión? 
Luego está san Francisco Javier, uno de entre los grandes misioneros de 
la Iglesia. También él nos remueve: ¿Salimos de nuestros caparazones, 
somos capaces de dejar nuestras comodidades por el Evangelio? Y está la 
venerable Paulina Jaricot, una trabajadora que sostuvo las misiones con 
su labor cotidiana: con el dinero que aportaba de su salario, estuvo en los 
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inicios de las Obras Misionales Pontificias. Y nosotros, ¿hacemos que cada 
día sea un don para superar la fractura entre el Evangelio y la vida? Por 
favor, no vivamos una fe “de sacristía”.

Nos acompañan una religiosa, un sacerdote y una laica. Nos dicen que 
nadie está excluido de la misión de la Iglesia. Sí, en este mes el Señor te 
llama también a ti. Te llama a ti, padre y madre de familia; a ti, joven que 
sueñas cosas grandes; a ti, que trabajas en una fábrica, en un negocio, en un 
banco, en un restaurante; a ti, que estás sin trabajo; a ti, que estás en la cama 
de un hospital… El Señor te pide que te entregues allí donde estás, así como 
estás, con quien está a tu lado; que no vivas pasivamente la vida, sino que 
la entregues; que no te compadezcas a ti mismo, sino que te dejes interpelar 
por las lágrimas del que sufre. Ánimo, el Señor espera mucho de ti. Espera 
también que alguien tenga la valentía de partir, de ir allí donde se necesita 
más esperanza y dignidad, allí donde tanta gente vive todavía sin la alegría 
del Evangelio. “¿Pero tengo que ir solo?”. No, esto no funciona. Si tenemos 
en la mente el hacer la misión con organizaciones empresariales, con planes 
de trabajo, no funciona. El protagonista de la misión es el Espíritu Santo. 
Es el protagonista de la misión. Tú vas con el Espíritu Santo. Ve, el Señor 
no te dejará solo; dando testimonio, descubrirás que el Espíritu Santo llegó 
antes de ti para prepararte el camino. Ánimo, hermanos y hermanas; ánimo, 
Madre Iglesia: ¡Vuelve a encontrar tu fecundidad en la alegría de la misión!

3.	 Homilía del Santo Padre Francisco en la Santa Misa de apertura 
del Sínodo de los Obispos para Amazonia, XXVII Domingo del 
Tiempo Ordinario (Capilla Papal, Basílica Vaticana, domingo, 6 de 
octubre de 2019)

El apóstol Pablo, el mayor misionero de la historia de la Iglesia, nos 
ayuda a “hacer Sínodo”, a “caminar juntos”. Lo que escribe Timoteo parece 
referido a nosotros, pastores al servicio del Pueblo de Dios.

Ante todo dice: «Te recuerdo que reavives el don de Dios que hay en 
ti por la imposición de mis manos» (2 Tm 1,6). Somos obispos porque 
hemos recibido un don de Dios. No hemos firmado un acuerdo, no nos han 
entregado un contrato de trabajo “en propia mano”, sino la imposición de 
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manos sobre la cabeza, para ser también nosotros manos que se alzan para 
interceder y se extienden hacia los hermanos. Hemos recibido un don para 
ser dones. Un don no se compra, no se cambia y no se vende: se recibe y 
se regala. Si nos aprovechamos de él, si nos ponemos nosotros en el centro 
y no el don, dejamos de ser pastores y nos convertimos en funcionarios: 
hacemos del don una función y desaparece la gratuidad, así terminamos 
sirviéndonos de la Iglesia para servirnos a nosotros mismos. Nuestra vida, 
sin embargo, por el don recibido, es para servir. Lo recuerda el Evangelio, 
que habla de «siervos inútiles» (Lc 17,10). Es una expresión que también 
puede significar «siervos sin beneficio». Significa que no nos esforzamos 
para conseguir algo útil para nosotros, un beneficio, sino que gratuitamente 
damos porque lo hemos recibido gratis (cf. Mt 10,8). Toda nuestra alegría 
será servir porque hemos sido servidos por Dios, que se ha hecho nuestro 
siervo. Queridos hermanos, sintámonos convocados aquí para servir, 
poniendo en el centro el don de Dios.

Para ser fieles a nuestra llamada, a nuestra misión, san Pablo nos 
recuerda que el don se reaviva. El verbo que usa es fascinante: reavivar 
literalmente, en el original, es “dar vida al fuego” [anazopurein]. El don que 
hemos recibido es un fuego, es un amor ardiente a Dios y a los hermanos. 
El fuego no se alimenta por sí solo, muere si no se mantiene vivo, se apaga 
si las cenizas lo cubren. Si todo permanece como está, si nuestros días están 
marcados por el “siempre se ha hecho así”, el don desaparece, sofocado 
por las cenizas de los temores y por la preocupación de defender el status 
quo. Pero «la Iglesia no puede limitarse en modo alguno a una pastoral 
de “mantenimiento” para los que ya conocen el Evangelio de Cristo. El 
impulso misionero es una señal clara de la madurez de una comunidad 
eclesial» (Benedicto XVI, Exhort. apost. postsin. Verbum Domini, 95). 
Porque la Iglesia siempre está en camino, siempre en salida, jamás cerrada 
en sí misma. Jesús no ha venido a traer la brisa de la tarde, sino el fuego 
sobre la tierra.

El fuego que reaviva el don es el Espíritu Santo, dador de los dones. 
Por eso san Pablo continúa: «Vela por el precioso depósito con la ayuda del 
Espíritu Santo que habita en nosotros» (2 Tm 1,14). Y también: «Dios no nos 
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ha dado un espíritu de cobardía, sino de fortaleza, de amor y de prudencia» 
(v. 7). No es un espíritu cobarde, sino de prudencia. Alguno piensa que la 
prudencia es una virtud “aduana”, que detiene todo para no equivocarse. 
No, la prudencia es una virtud cristiana, es virtud de vida, más aún, la 
virtud del gobierno. Y Dios nos ha dado este espíritu de prudencia. Pablo 
contrapone la prudencia a la cobardía. ¿Qué es entonces esta prudencia del 
Espíritu? Como enseña el Catecismo, la prudencia «no se confunde ni con 
la timidez o el temor», si no que «es la virtud que dispone la razón práctica a 
discernir en toda circunstancia nuestro verdadero bien y a elegir los medios 
rectos para realizarlo» (n. 1806). La prudencia no es indecisión, no es una 
actitud defensiva. Es la virtud del pastor, que, para servir con sabiduría, 
sabe discernir, sensible a la novedad del Espíritu. Entonces, reavivar el don 
en el fuego del Espíritu es lo contrario a dejar que las cosas sigan su curso 
sin hacer nada. Y ser fieles a la novedad del Espíritu es una gracia que 
debemos pedir en la oración. Que Él, que hace nuevas todas las cosas, nos 
dé su prudencia audaz, inspire nuestro Sínodo para renovar los caminos de 
la Iglesia en Amazonia, de modo que no se apague el fuego de la misión.

El fuego de Dios, como en el episodio de la zarza ardiente, arde pero 
no se consume (cf. Ex 3,2). Es fuego de amor que ilumina, calienta y da 
vida, no fuego que se extiende y devora. Cuando los pueblos y las culturas 
se devoran sin amor y sin respeto, no es el fuego de Dios, sino del mundo. 
Y, sin embargo, cuántas veces el don de Dios no ha sido ofrecido sino 
impuesto, cuántas veces ha habido colonización en vez de evangelización. 
Dios nos guarde de la avidez de los nuevos colonialismos. El fuego aplicado 
por los intereses que destruyen, como el que recientemente ha devastado la 
Amazonia, no es el del Evangelio. El fuego de Dios es calor que atrae y 
reúne en unidad. Se alimenta con el compartir, no con los beneficios. El 
fuego devorador, en cambio, se extiende cuando se quieren sacar adelante 
solo las propias ideas, hacer el propio grupo, quemar lo diferente para 
uniformar todos y todo.

Reavivar el don; acoger la prudencia audaz del Espíritu, fieles a su 
novedad; san Pablo dirige una última exhortación: «No te avergüences 
del testimonio […]; antes bien, toma parte en los padecimientos por 
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el Evangelio, según la fuerza de Dios» (2 Tm 1,8). Pide testimoniar el 
Evangelio, sufrir por el Evangelio, en una palabra, vivir por el Evangelio. 
El anuncio del Evangelio es el primer criterio para la vida de la Iglesia: 
es su misión, su identidad. Poco después Pablo escribe: «Pues yo estoy a 
punto de ser derramado en libación» (4,6). Anunciar el Evangelio es vivir el 
ofrecimiento, es testimoniar hasta el final, es hacerse todo para todos (cf. 1 
Cor 9,22), es amar hasta el martirio. Agradezco a Dios porque en el Colegio 
Cardenalicio hay algunos hermanos cardenales mártires, que han probado, 
en la vida, la cruz del martirio. De hecho, subraya el Apóstol, se sirve el 
Evangelio no con la potencia del mundo, sino con la sola fuerza de Dios: 
permaneciendo siempre en el amor humilde, creyendo que el único modo 
para poseer de verdad la vida es perderla por amor.

Queridos hermanos: Miremos juntos a Jesús crucificado, su corazón 
traspasado por nosotros. Comencemos desde allí, porque desde allí ha 
brotado el don que nos ha generado; desde allí ha sido infundido el Espíritu 
Santo que renueva (cf. Jn 19,30). Desde allí sintámonos llamados, todos y 
cada uno, a dar la vida. Muchos hermanos y hermanas en Amazonia llevan 
cruces pesadas y esperan la consolación liberadora del Evangelio y la caricia 
de amor de la Iglesia. Tantos hermanos y hermanas en Amazonia han gastado 
su vida. Permitidme de repetir las palabras de nuestro amado Cardenal 
Hummes. Cuando él llega a aquellas pequeñas ciudades de Amazonia, va a 
los cementerios a buscar la tumba de los misioneros. Un gesto de la Iglesia 
para aquellos que han gastado la vida en Amazonia. Y después, con un poco 
de astucia, dice al Papa: “No se olvide de ellos. Merecen ser canonizados”. 
Por ellos, por estos que están dando la vida ahora, por aquellos que han 
gastado la propia vida, con ellos, caminemos juntos.

4.	 Homilía del Santo Padre Francisco en la Santa Misa para el Día 
Mundial de las Misiones, XXIX Domingo del Tiempo Ordinario 
(Capilla Papal, Basílica Vaticana, domingo, 20 de octubre de 2019)

Quisiera escoger tres palabras de las lecturas que hemos escuchado: un 
sustantivo, un verbo y un adjetivo. El sustantivo es el monte: de esto habla 
Isaías, cuando profetiza acerca de un monte del Señor, más elevado que las 
colinas, al que confluirán todas las naciones (cf. Is 2,2). El monte vuelve 
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en el Evangelio, ya que Jesús, después de su resurrección, indica a los 
discípulos, como lugar de encuentro, un monte de Galilea, precisamente en 
Galilea, que está habitada por muchos pueblos diferentes, la «Galilea de los 
gentiles» (cf. Mt 4,15). Entonces, pareciera que el monte es el lugar donde 
a Dios le gusta dar cita a toda la humanidad. Es el lugar del encuentro con 
nosotros, como muestra la Biblia, desde el Sinaí pasando por el Carmelo, 
hasta llegar a Jesús, que proclamó las Bienaventuranzas en la montaña, se 
transfiguró en el monte Tabor, dio su vida en el Calvario y ascendió al cielo 
desde el monte de los Olivos. El monte, lugar de grandes encuentros entre 
Dios y el hombre, es también el sitio donde Jesús pasa horas y horas en 
oración (cf. Mc 6,46), uniendo la tierra y el cielo; a nosotros, sus hermanos, 
con el Padre.

¿Qué significado tiene para nosotros el monte? Que estamos llamados 
a acercarnos a Dios y a los demás: a Dios, el Altísimo, en el silencio, en la 
oración, tomando distancia de las habladurías y los chismes que contaminan. 
Pero también a los demás, que desde el monte se ven en otra perspectiva, la 
de Dios que llama a todas las personas: desde lo alto, los demás se ven en 
su conjunto y se descubre que la belleza sólo se da en el conjunto. El monte 
nos recuerda que los hermanos y las hermanas no se seleccionan, sino que 
se abrazan, con la mirada y, sobre todo, con la vida. El monte une a Dios y a 
los hermanos en un único abrazo, el de la oración. El monte nos hacer ir a lo 
alto, lejos de tantas cosas materiales que pasan; nos invita a redescubrir lo 
esencial, lo que permanece: Dios y los hermanos. La misión comienza en el 
monte: allí se descubre lo que cuenta. En el corazón de este mes misionero, 
preguntémonos: ¿Qué es lo que cuenta para mí en la vida? ¿Cuáles son las 
cumbres que deseo alcanzar?

Un verbo acompaña al sustantivo monte: subir. Isaías nos exhorta: 
«Venid, subamos al monte del Señor» (2,3). No hemos nacido para estar en 
la tierra, para contentarnos con cosas llanas, hemos nacido para alcanzar las 
alturas, para encontrar a Dios y a los hermanos. Pero para esto se necesita 
subir: se necesita dejar una vida horizontal, luchar contra la fuerza de 
gravedad del egoísmo, realizar un éxodo del propio yo. Subir, por tanto, 
cuesta trabajo, pero es el único modo para ver todo mejor, como cuando se 
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va a la montaña y sólo en la cima se vislumbra el panorama más hermoso y 
se comprende que no se podía conquistar sino avanzando por aquel sendero 
siempre en subida.

Y como en la montaña no se puede subir bien si se está cargado de 
cosas, así en la vida es necesario aligerarse de lo que no sirve. Es también el 
secreto de la misión: para partir se necesita dejar, para anunciar se necesita 
renunciar. El anuncio creíble no está hecho de hermosas palabras, sino de 
una vida buena: una vida de servicio, que sabe renunciar a muchas cosas 
materiales que empequeñecen el corazón, nos hacen indiferentes y nos 
encierran en nosotros mismos; una vida que se desprende de lo inútil que 
ahoga el corazón y encuentra tiempo para Dios y para los demás. Podemos 
preguntarnos: ¿Cómo es mi subida? ¿Sé renunciar a los equipajes pesados e 
inútiles de la mundanidad para subir al monte del Señor? ¿Es de subida mi 
camino o de “escalada”?

Si el monte nos recuerda lo que cuenta −Dios y los hermanos−, y el 
verbo subir cómo llegar, una tercera palabra resuena hoy con mayor fuerza. 
Es el adjetivo todos, que prevalece en las lecturas: «todas las naciones», 
decía Isaías (2,2); «todos los pueblos», hemos repetido en el salmo; Dios 
quiere «que todos los hombres se salven», escribe Pablo (1 Tm 2,4); «id 
y haced discípulos a todos los pueblos», pide Jesús en el Evangelio (Mt 
28,19). El Señor es obstinado al repetir este todos. Sabe que nosotros somos 
testarudos al repetir “mío” y “nuestro”: mis cosas, nuestra gente, nuestra 
comunidad…, y Él no se cansa de repetir: “todos”. Todos, porque ninguno 
está excluido de su corazón, de su salvación; todos, para que nuestro corazón 
vaya más allá de las aduanas humanas, más allá de los particularismos 
fundados en egoísmos que no agradan a Dios. Todos, porque cada uno es 
un tesoro precioso y el sentido de la vida es dar a los demás este tesoro. 
Esta es la misión: subir al monte a rezar por todos y bajar del monte para 
hacerse don a todos.

Subir y bajar: el cristiano, por tanto, está siempre en movimiento, en 
salida. De hecho, el imperativo de Jesús en el Evangelio es id. Todos los 
días cruzamos a muchas personas, pero —podemos preguntarnos— ¿vamos 
al encuentro de esas personas? ¿Hacemos nuestra la invitación de Jesús 
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o nos quedamos en nuestros propios asuntos? Todos esperan cosas de los 
demás, el cristiano va hacia los demás. El testigo de Jesús jamás busca ser 
destinatario de un reconocimiento de los demás, sino que es él quien debe 
dar amor al que no conoce al Señor. El testigo de Jesús va al encuentro de 
todos, no sólo de los suyos, de su grupito. Jesús también te dice: “Ve, ¡no 
pierdas la ocasión de testimoniar!”. Hermano, hermana: El Señor espera de 
ti ese testimonio que nadie puede dar en tu lugar. «Ojalá puedas reconocer 
cuál es esa palabra, ese mensaje de Jesús que Dios quiere decir al mundo 
con tu vida. […] Así tu preciosa misión no se malogrará» (Exhort. apost. 
Gaudete et exsultate, 24).

¿Qué instrucciones nos da el Señor para ir al encuentro de todos? Una 
sola, muy sencilla: haced discípulos. Pero, atención: discípulos suyos, no 
nuestros. La Iglesia anuncia bien sólo si vive como discípula. Y el discípulo 
sigue cada día al Maestro y comparte con los demás la alegría del discipulado. 
No conquistando, obligando, haciendo prosélitos, sino testimoniando, 
poniéndose en el mismo nivel, discípulos con los discípulos, ofreciendo 
con amor ese amor que hemos recibido. Esta es la misión: dar aire puro, de 
gran altitud, a quien vive inmerso en la contaminación del mundo; llevar a 
la tierra esa paz que nos llena de alegría cada vez que encontramos a Jesús 
en el monte, en la oración; mostrar con la vida e incluso con palabras que 
Dios ama a todos y no se cansa nunca de ninguno.

Queridos hermanos y hermanas: Cada uno de nosotros tiene, cada uno 
de nosotros “es una misión en esta tierra” (cf. Exhort. apost. Evangelii 
gaudium, 273). Estamos aquí para testimoniar, bendecir, consolar, levantar, 
transmitir la belleza de Jesús. Ánimo, ¡Él espera mucho de ti! El Señor 
tiene una especie de ansiedad por aquellos que aún no saben que son hijos 
amados del Padre, hermanos por los que ha dado la vida y el Espíritu Santo. 
¿Quieres calmar la ansiedad de Jesús? Ve con amor hacia todos, porque tu 
vida es una misión preciosa: no es un peso que soportar, sino un don para 
ofrecer. Ánimo, sin miedo, ¡vayamos al encuentro de todos!
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5.	 Homilía del Santo Padre Francisco en la Santa Misa de clausura del 
Sínodo de Obispos, XXX Domingo del Tiempo Ordinario (Capilla 
Papal, Basílica Vaticana, domingo, 27 de octubre de 2019)

La Palabra de Dios nos ayuda hoy a rezar mediante tres personajes: en 
la parábola de Jesús rezan el fariseo y el publicano, en la primera lectura se 
habla de la oración del pobre.

1. La oración del fariseo comienza así: «Oh Dios, te agradezco». Es 
un buen inicio, porque la mejor oración es la de acción de gracias, es la de 
alabanza. Pero enseguida vemos el motivo de ese agradecimiento: «porque 
no soy como los demás hombres» (Lc 18,11). Y, además, explica el motivo: 
porque ayuna dos veces a la semana, cuando entonces la obligación era 
una vez al año; paga el diezmo de todo lo que tiene, cuando lo establecido 
era sólo en base a los productos más importantes (cf. Dt 14,22 ss.). En 
definitiva, presume porque cumple unos preceptos particulares de manera 
óptima. Pero olvida el más grande: amar a Dios y al prójimo (cf. Mt 22,36-
40). Satisfecho de su propia seguridad, de su propia capacidad de observar 
los mandamientos, de los propios méritos y virtudes, sólo está centrado en 
sí mismo. El drama de este hombre es que no tiene amor. Pero, como dice 
san Pablo, incluso lo mejor, sin amor, no sirve de nada (cf. 1 Co 13). Y sin 
amor, ¿cuál es el resultado? Que al final, más que rezar, se elogia a sí mismo. 
De hecho, no le pide nada al Señor, porque no siente que tiene necesidad o 
que debe algo, sino que cree que se le debe a él. Está en el templo de Dios, 
pero practica otra religión, la religión del yo. Y tantos grupos “ilustrados”, 
“cristianos católicos”, van por este camino.

Y además de olvidar a Dios, olvida al prójimo, es más, lo desprecia. Es 
decir, para él no tiene un precio, no tiene un valor. Se considera mejor que 
los demás, a quienes llama, literalmente, “los demás, el resto” (“loipoi”, Lc 
18,11). Son “el resto”, son los descartados de quienes hay que mantenerse 
a distancia. ¡Cuántas veces vemos que se cumple esta dinámica en la vida 
y en la historia! Cuántas veces quien está delante, como el fariseo respecto 
al publicano, levanta muros para aumentar las distancias, haciendo que los 
demás estén más descartados aún. O también considerándolos inferiores 
y de poco valor, desprecia sus tradiciones, borra su historia, ocupa sus 
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territorios, usurpa sus bienes. ¡Cuánta presunta superioridad que, también 
hoy se convierte en opresión y explotación –lo hemos visto en el Sínodo 
cuando hablábamos de la explotación de la creación, de la gente, de los 
habitantes de la Amazonía, de la trata de personas, del comercio de las 
personas! Los errores del pasado no han bastado para dejar de expoliar y 
causar heridas a nuestros hermanos y a nuestra hermana tierra: lo hemos 
visto en el rostro desfigurado de la Amazonia. La religión del yo sigue, 
hipócrita con sus ritos y “oraciones” −tantos son católicos, se confiesan 
católicos, pero se han olvidado de ser cristianos y humanos−, olvidando que 
el verdadero culto a Dios pasa a través del amor al prójimo. También los 
cristianos que rezan y van a Misa el domingo están sujetos a esta religión 
del yo. Podemos mirarnos dentro y ver si también nosotros consideramos a 
alguien inferior, descartable, aunque sólo sea con palabras. Recemos para 
pedir la gracia de no considerarnos superiores, de creer que tenemos todo 
en orden, de no convertirnos en cínicos y burlones. Pidamos a Jesús que 
nos cure de hablar mal y lamentarnos de los demás, de despreciar a nadie: 
son cosas que no agradan a Dios. Y hoy providencialmente nos acompañan 
en esta Misa no solo los indígenas de la Amazonía: también los más pobres 
de las sociedades desarrolladas, los hermanos y hermanas enfermos de la 
Comunidad del Arca. Están con nosotros, en primera fila.

2. Pasamos a la otra oración. La oración del publicano, en cambio, nos 
ayuda a comprender qué es lo que agrada a Dios. Él no comienza por sus 
méritos, sino por sus faltas; ni por sus riquezas, sino por su pobreza. No 
se trata de una pobreza económica −los publicanos eran ricos e incluso 
ganaban injustamente, a costa de sus connacionales− sino que siente una 
pobreza de vida, porque en el pecado nunca se vive bien. Ese hombre que se 
aprovecha de los demás se reconoce pobre ante Dios y el Señor escucha su 
oración, hecha sólo de siete palabras, pero también de actitudes verdaderas. 
En efecto, mientras el fariseo está delante en pie (cf. v. 11), el publicano 
permanece a distancia y “no se atreve ni a levantar los ojos al cielo”, porque 
cree que el cielo existe y es grande, mientras que él se siente pequeño. Y 
“se golpea el pecho” (cf. v. 13), porque en el pecho está el corazón. Su 
oración nace precisamente del corazón, es transparente; pone delante de 
Dios el corazón, no las apariencias. Rezar es dejar que Dios nos mire por 
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dentro –es Dios el que me mira cuando rezo–, sin fingimientos, sin excusas, 
sin justificaciones. Muchas veces nos hacen reír los arrepentimientos 
llenos de justificaciones. Más que un arrepentimiento parece una 
autocanonización. Porque del diablo vienen la opacidad y la falsedad –estas 
son las justificaciones–, de Dios la luz y la verdad, la trasparencia de mi 
corazón. Queridos Padres y Hermanos sinodales: Ha sido hermoso y les 
estoy muy agradecido, por haber dialogado durante estas semanas con el 
corazón, con sinceridad y franqueza, exponiendo ante Dios y los hermanos 
las dificultades y las esperanzas.

Hoy, mirando al publicano, descubrimos de nuevo de dónde tenemos que 
volver a partir: del sentirnos necesitados de salvación, todos. Es el primer 
paso de la religión de Dios, que es misericordia hacia quien se reconoce 
miserable. En cambio, la raíz de todo error espiritual, como enseñaban los 
monjes antiguos, es creerse justos. Considerarse justos es dejar a Dios, el 
único justo, fuera de casa. Es tan importante esta actitud de partida que 
Jesús nos lo muestra con una comparación paradójica, poniendo juntos en la 
parábola a la persona más piadosa y devota de aquel tiempo, el fariseo, y al 
pecador público por excelencia, el publicano. Y el juicio se invierte: el que 
es bueno pero presuntuoso fracasa; a quien es desastroso pero humilde Dios 
lo exalta. Si nos miramos por dentro con sinceridad, vemos en nosotros a 
los dos, al publicano y al fariseo. Somos un poco publicanos, por pecadores, 
y un poco fariseos, por presuntuosos, capaces de justificarnos a nosotros 
mismos, campeones en justificarnos deliberadamente. Con los demás, a 
menudo funciona, pero con Dios no. Con Dios el maquillaje no funciona. 
Recemos para pedir la gracia de sentirnos necesitados de misericordia, 
interiormente pobres. También para eso nos hace bien estar a menudo con 
los pobres, para recordarnos que somos pobres, para recordarnos que sólo 
en un clima de pobreza interior actúa la salvación de Dios.

3. Llegamos así a la oración del pobre, de la primera lectura. Esta, dice 
el Eclesiástico, «atraviesa las nubes» (35,17). Mientras la oración de quien 
presume ser justo se queda en la tierra, aplastada por la fuerza de gravedad 
del egoísmo, la del pobre sube directamente hacia Dios. El sentido de la 
fe del Pueblo de Dios ha visto en los pobres “los porteros del cielo”: ese 
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sensus fidei que faltaba en la declaración [del fariseo]. Ellos son los que nos 
abrirán, o no, las puertas de la vida eterna; precisamente ellos que no se han 
considerado como dueños en esta vida, que no se han puesto a sí mismos 
antes que a los demás, que han puesto sólo en Dios su propia riqueza. Ellos 
son iconos vivos de la profecía cristiana.

En este Sínodo hemos tenido la gracia de escuchar las voces de los 
pobres y de reflexionar sobre la precariedad de sus vidas, amenazadas por 
modelos de desarrollo depredadores. Y, sin embargo, aun en esta situación, 
muchos nos han testimoniado que es posible mirar la realidad de otro modo, 
acogiéndola con las manos abiertas como un don, habitando la creación 
no como un medio para explotar sino como una casa que se debe proteger, 
confiando en Dios. Él es Padre y, dice también el Eclesiástico, «escucha la 
oración del oprimido» (v. 16). Y cuántas veces, también en la Iglesia, las 
voces de los pobres no se escuchan, e incluso son objeto de burlas o son 
silenciadas por incómodas. Recemos para pedir la gracia de saber escuchar 
el grito de los pobres: es el grito de esperanza de la Iglesia. El grito de los 
pobres es el grito de esperanza de la Iglesia. Haciendo nuestro su grito, 
también nuestra oración, estamos seguros, atravesará las nubes.

6.	 Homilía del Santo Padre Francisco en la Santa Misa con motivo de 
la Jornada Mundial de los Pobres, XXXIII Domingo del Tiempo 
Ordinario (Basílica Vaticana, 17 de noviembre de 2019)

En el evangelio de hoy, Jesús sorprende a sus contemporáneos, y 
también a nosotros. En efecto, justo cuando se alababa el magnífico templo 
de Jerusalén, dice que «no quedará piedra sobre piedra» (Lc 21,6). ¿Por qué 
estas palabras hacia una institución tan sagrada, que no era sólo un edificio, 
sino un signo religioso único, una casa para Dios y para el pueblo creyente? 
¿Por qué profetizar que la sólida certeza del pueblo de Dios se derrumbaría? 
¿Por qué el Señor deja al final que se desmoronen las certezas, cuando el 
mundo las necesita cada vez más?

Busquemos respuestas en las palabras de Jesús. Él nos dice hoy que 
casi todo pasará. Casi todo, pero no todo. En este penúltimo domingo del 
Tiempo Ordinario, Él explica que lo que se derrumba, lo que pasa son 
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las cosas penúltimas, no las últimas: el templo, no Dios; los reinos y los 
asuntos de la humanidad, no el hombre. Pasan las cosas penúltimas, que 
a menudo parecen definitivas, pero no lo son. Son realidades grandiosas, 
como nuestros templos, y espantosas, como terremotos, signos en el cielo 
y guerras en la tierra (cf. vv. 10-11). A nosotros nos parecen hechos de 
primera página, pero el Señor los pone en segunda página. En la primera 
queda lo que no pasará jamás: el Dios vivo, infinitamente más grande que 
cada templo que le construimos, y el hombre, nuestro prójimo, que vale más 
que todas las crónicas del mundo. Entonces, para ayudarnos a comprender 
lo que importa en la vida, Jesús nos advierte acerca de dos tentaciones.

La primera es la tentación de la prisa, del ahora mismo. Para Jesús no 
hay que ir detrás de quien dice que el final está cerca, que «está llegando 
el tiempo» (v. 8). Es decir, que no hay que prestar atención a quien difunde 
alarmismos y alimenta el miedo del otro y del futuro, porque el miedo 
paraliza el corazón y la mente. Sin embargo, cuántas veces nos dejamos 
seducir por la prisa de querer saberlo todo y ahora mismo, por el cosquilleo 
de la curiosidad, por la última noticia llamativa o escandalosa, por las 
historias turbias, por los chillidos del que grita más fuerte y más enfadado, 
por quien dice “ahora o nunca”. Pero esta prisa, este todo y ahora mismo, 
no viene de Dios. Si nos afanamos por el ahora mismo, olvidamos al que 
permanece para siempre: seguimos las nubes que pasan y perdemos de vista 
el cielo. Atraídos por el último grito, no encontramos más tiempo para Dios 
y para el hermano que vive a nuestro lado. ¡Qué verdad es esta hoy! En el 
afán de correr, de conquistarlo todo y rápidamente, el que se queda atrás 
molesta y se considera como descarte. Cuántos ancianos, niños no nacidos, 
personas discapacitadas, pobres considerados inútiles. Se va de prisa, sin 
preocuparse que las distancias aumentan, que la codicia de pocos acrecienta 
la pobreza de muchos.

Jesús, como antídoto a la prisa propone hoy a cada uno la perseverancia: 
«con vuestra perseverancia salvaréis vuestras almas» (v. 19). Perseverancia 
es seguir adelante cada día con los ojos fijos en aquello que no pasa: el 
Señor y el prójimo. Por esto, la perseverancia es el don de Dios con que se 
conservan todos los otros dones (cf. San Agustín, De dono perseverantiae, 
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2,4). Pidamos por cada uno de nosotros y por nosotros como Iglesia para 
perseverar en el bien, para no perder de vista lo importante.

Hay un segundo engaño del que Jesús nos quiere alejar, cuando dice: 
«Muchos vendrán en mi nombre, diciendo: “Yo soy” […]; no vayáis tras 
ellos» (v. 8). Es la tentación del yo. El cristiano, como no busca el ahora 
mismo sino el siempre, no es entonces un discípulo del yo, sino del tú. Es 
decir, no sigue las sirenas de sus caprichos, sino el reclamo del amor, la 
voz de Jesús. ¿Y cómo se distingue la voz de Jesús? “Muchos vendrán en 
mi nombre”, dice el Señor, pero no han de seguirse. No basta la etiqueta 
“cristiano” o “católico” para ser de Jesús. Es necesario hablar la misma 
lengua de Jesús, la del amor, la lengua del tú. No habla la lengua de Jesús 
quien dice yo, sino quien sale del propio yo. Y, sin embargo, cuántas veces, 
aun al hacer el bien, reina la hipocresía del yo: hago lo correcto, pero para 
ser considerado bueno; doy, pero para recibir a cambio; ayudo, pero para 
atraer la amistad de esa persona importante. De este modo habla la lengua 
del yo. La Palabra de Dios, en cambio, impulsa a un «amor no fingido» 
(Rm 12,9), a dar al que no tiene para devolvernos (cf. Lc 14,14), a servir 
sin buscar recompensas y contracambios (cf. Lc 6,35). Entonces podemos 
preguntarnos: ¿Ayudo a alguien de quien no podré recibir? Yo, cristiano, 
¿tengo al menos un pobre como amigo?

Los pobres son preciosos a los ojos de Dios porque no hablan la lengua 
del yo; no se sostienen solos, con las propias fuerzas, necesitan alguien que 
los lleve de la mano. Nos recuerdan que el Evangelio se vive así, como 
mendigos que tienden hacia Dios. La presencia de los pobres nos lleva al 
clima del Evangelio, donde son bienaventurados los pobres en el espíritu 
(cf. Mt 5,3). Entonces, más que sentir fastidio cuando oímos que golpean 
a nuestra puerta, podemos acoger su grito de auxilio como una llamada a 
salir de nuestro propio yo, acogerlos con la misma mirada de amor que 
Dios tiene por ellos. ¡Qué hermoso sería si los pobres ocuparan en nuestro 
corazón el lugar que tienen en el corazón de Dios! Estando con los pobres, 
sirviendo a los pobres, aprendemos los gustos de Jesús, comprendemos qué 
es lo que permanece y qué es lo que pasa.

Volvemos así a las preguntas iniciales. Entre tantas cosas penúltimas, 
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que pasan, el Señor quiere recordarnos hoy la última, que quedará para 
siempre. Es el amor, porque «Dios es amor» (1 Jn 4,8), y el pobre que pide 
mi amor me lleva directamente a Él. Los pobres nos facilitan el acceso al 
cielo; por eso el sentido de la fe del Pueblo de Dios los ha visto como los 
porteros del cielo. Ya desde ahora son nuestro tesoro, el tesoro de la Iglesia, 
porque nos revelan la riqueza que nunca envejece, la que une tierra y cielo, 
y por la cual verdaderamente vale la pena vivir: el amor.

7.	 Homilía del Santo Padre Francisco en la Santa Misa de Nochebuena 
(Basílica Vaticana, lunes, 24 de diciembre de 2019)

«El pueblo que caminaba en tinieblas vio una luz grande» (Is 9,1). 
Esta profecía de la primera lectura se realizó en el Evangelio. De hecho, 
mientras los pastores velaban de noche en sus campos, «la gloria del Señor 
los envolvió de claridad» (Lc 2,9). En la noche de la tierra apareció una luz 
del cielo. ¿Qué significa esta luz surgida en la oscuridad? Nos lo sugiere 
el apóstol Pablo, que nos dijo: «Se ha manifestado la gracia de Dios». La 
gracia de Dios, «que trae la salvación para todos los hombres» (Tt 2,11), ha 
envuelto al mundo esta noche.

Pero, ¿qué es esta gracia? Es el amor divino, el amor que transforma 
la vida, renueva la historia, libera del mal, infunde paz y alegría. En esta 
noche, el amor de Dios se ha mostrado a nosotros: es Jesús. En Jesús, el 
Altísimo se hizo pequeño para ser amado por nosotros. En Jesús, Dios 
se hizo Niño, para dejarse abrazar por nosotros. Pero, podemos todavía 
preguntarnos, ¿por qué san Pablo llama “gracia” a la venida de Dios al 
mundo? Para decirnos que es completamente gratuita. Mientras que aquí 
en la tierra todo parece responder a la lógica de dar para tener, Dios llega 
gratis. Su amor no es negociable: no hemos hecho nada para merecerlo y 
nunca podremos recompensarlo.

Se ha manifestado la gracia de Dios. En esta noche nos damos 
cuenta de que, aunque no estábamos a la altura, Él se hizo pequeñez para 
nosotros; mientras andábamos ocupados en nuestros asuntos, Él vino entre 
nosotros. La Navidad nos recuerda que Dios sigue amando a cada hombre, 
incluso al peor. A mí, a ti, a cada uno de nosotros, Él nos dice hoy: “Te 
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amo y siempre te amaré, eres precioso a mis ojos”. Dios no te ama porque 
piensas correctamente y te comportas bien; Él te ama y basta. Su amor es 
incondicional, no depende de ti. Puede que tengas ideas equivocadas, que 
hayas hecho de las tuyas; sin embargo, el Señor no deja de amarte. ¿Cuántas 
veces pensamos que Dios es bueno si nosotros somos buenos, y que nos 
castiga si somos malos? Pero no es así. Aun en nuestros pecados continúa 
amándonos. Su amor no cambia, no es quisquilloso; es fiel, es paciente. 
Este es el regalo que encontramos en Navidad: descubrimos con asombro 
que el Señor es toda la gratuidad posible, toda la ternura posible. Su gloria 
no nos deslumbra, su presencia no nos asusta. Nació pobre de todo, para 
conquistarnos con la riqueza de su amor.

Se ha manifestado la gracia de Dios. Gracia es sinónimo de belleza. En 
esta noche, redescubrimos en la belleza del amor de Dios, también nuestra 
belleza, porque somos los amados de Dios. En el bien y en el mal, en la 
salud y en la enfermedad, felices o tristes, a sus ojos nos vemos hermosos: 
no por lo que hacemos sino por lo que somos. Hay en nosotros una belleza 
indeleble, intangible; una belleza irreprimible que es el núcleo de nuestro 
ser. Dios nos lo recuerda hoy, tomando con amor nuestra humanidad y 
haciéndola suya, “desposándose con ella” para siempre.

De hecho, la «gran alegría» anunciada a los pastores esta noche es 
«para todo el pueblo». En aquellos pastores, que ciertamente no eran santos, 
también estamos nosotros, con nuestras flaquezas y debilidades. Así como 
los llamó a ellos, Dios también nos llama a nosotros, porque nos ama. Y, 
en las noches de la vida, a nosotros como a ellos nos dice: «No temáis» 
(Lc 2,10). ¡Ánimo, no hay que perder la confianza, no hay que perder la 
esperanza, no hay que pensar que amar es tiempo perdido! En esta noche, el 
amor venció al miedo, apareció una nueva esperanza, la luz amable de Dios 
venció la oscuridad de la arrogancia humana. ¡Humanidad, Dios te ama, se 
hizo hombre por ti, ya no estás sola!

Queridos hermanos y hermanas: ¿Qué hacer ante esta gracia? Una sola 
cosa: acoger el don. Antes de ir en busca de Dios, dejémonos buscar por Él, 
porque Él nos busca primero. No partamos de nuestras capacidades, sino de 
su gracia, porque Él es Jesús, el Salvador. Pongamos nuestra mirada en el 
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Niño y dejémonos envolver por su ternura. Ya no tendremos más excusas 
para no dejarnos amar por Él: Lo que sale mal en la vida, lo que no funciona 
en la Iglesia, lo que no va bien en el mundo ya no será una justificación. 
Pasará a un segundo plano, porque frente al amor excesivo de Jesús, que es 
todo mansedumbre y cercanía, no hay excusas. La pregunta que surge en 
Navidad es: “¿Me dejo amar por Dios? ¿Me abandono a su amor que viene 
a salvarme?”.

Un regalo así, tan grande, merece mucha gratitud. Acoger la gracia es 
saber agradecer. Pero nuestras vidas a menudo transcurren lejos de la gratitud. 
Hoy es el día adecuado para acercarse al sagrario, al belén, al pesebre, para 
agradecer. Acojamos el don que es Jesús, para luego transformarnos en don 
como Jesús. Convertirse en don es dar sentido a la vida y es la mejor manera 
de cambiar el mundo: cambiamos nosotros, cambia la Iglesia, cambia la 
historia cuando comenzamos a no querer cambiar a los otros, sino a nosotros 
mismos, haciendo de nuestra vida un don.

Jesús nos lo manifiesta esta noche. No cambió la historia constriñendo 
a alguien o a fuerza de palabras, sino con el don de su vida. No esperó a que 
fuéramos buenos para amarnos, sino que se dio a nosotros gratuitamente. 
Tampoco nosotros podemos esperar que el prójimo cambie para hacerle 
el bien, que la Iglesia sea perfecta para amarla, que los demás nos tengan 
consideración para servirlos. Empecemos nosotros. Así es como se acoge el 
don de la gracia. Y la santidad no es sino custodiar esta gratuidad.

Una hermosa leyenda cuenta que, cuando Jesús nació, los pastores 
corrían hacia la gruta llevando muchos regalos. Cada uno llevaba lo que 
tenía: unos, el fruto de su trabajo, otros, algo de valor. Pero mientras todos 
los pastores se esforzaban, con generosidad, en llevar lo mejor, había uno 
que no tenía nada. Era muy pobre, no tenía nada que ofrecer. Y mientras 
los demás competían en presentar sus regalos, él se mantenía apartado, con 
vergüenza. En un determinado momento, san José y la Virgen se vieron 
en dificultad para recibir todos los regalos, muchos, sobre todo María, 
que debía tener en brazos al Niño. Entonces, viendo a aquel pastor con las 
manos vacías, le pidió que se acercara. Y le puso a Jesús en sus manos. El 
pastor, tomándolo, se dio cuenta de que había recibido lo que no se merecía, 
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que tenía entre sus brazos el regalo más grande de la historia. Se miró las 
manos, y esas manos que le parecían siempre vacías se habían convertido 
en la cuna de Dios. Se sintió amado y, superando la vergüenza, comenzó a 
mostrar a Jesús a los otros, porque no podía sólo quedarse para él el regalo 
de los regalos.

Querido hermano, querida hermana: Si tus manos te parecen vacías, si 
ves tu corazón pobre en amor, esta noche es para ti. Se ha manifestado la 
gracia de Dios para resplandecer en tu vida. Acógela y brillará en ti la luz 
de la Navidad.



MENSAJES
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1.	 Mensaje del Santo Padre Francisco para la Jornada Mundial de 
oración por el cuidado de la creación (1 de septiembre de 2019)

«Dios vio que era bueno» (Gn 1,25). La mirada de Dios, al comienzo 
de la Biblia, se fija suavemente en la creación. Desde la tierra para habitar 
hasta las aguas que alimentan la vida, desde los árboles que dan fruto hasta 
los animales que pueblan la casa común, todo es hermoso a los ojos de Dios, 
quien ofrece al hombre la creación como un precioso regalo para custodiar.

Trágicamente, la respuesta humana a ese regalo ha sido marcada por 
el pecado, por la barrera en su propia autonomía, por la codicia de poseer 
y explotar. Egoísmos e intereses han hecho de la creación —lugar de 
encuentro e intercambio—, un teatro de rivalidad y enfrentamientos. Así, 
el mismo ambiente ha sido puesto en peligro, algo bueno a los ojos de Dios 
se ha convertido en algo explotable en manos humanas. La degradación 
ha aumentado en las últimas décadas: la contaminación constante, el uso 
incesante de combustibles fósiles, la intensiva explotación agrícola, la 
práctica de arrasar los bosques están elevando las temperaturas globales a 
niveles alarmantes. El aumento en la intensidad y frecuencia de fenómenos 
climáticos extremos y la desertificación del suelo están poniendo a dura 
prueba a los más vulnerables entre nosotros. El derretimiento de los 
glaciares, la escasez de agua, el descuido de las cuencas y la considerable 
presencia de plásticos y microplásticos en los océanos son hechos 
igualmente preocupantes, que confirman la urgencia de intervenciones que 
no pueden posponerse más. Hemos creado una emergencia climática que 
amenaza seriamente la naturaleza y la vida, incluida la nuestra.

En la raíz, hemos olvidado quiénes somos: criaturas a imagen de Dios 
(cf. Gn 1,27), llamadas a vivir como hermanos y hermanas en la misma casa 
común. No fuimos creados para ser individuos que mangonean; fuimos 
pensados y deseados en el centro de una red de vida compuesta por millones 
de especies unidas amorosamente por nuestro Creador. Es la hora de 
redescubrir nuestra vocación como hijos de Dios, hermanos entre nosotros, 
custodios de la creación. Es el momento de arrepentirse y convertirse, de 
volver a las raíces: somos las criaturas predilectas de Dios, quien en su 
bondad nos llama a amar la vida y vivirla en comunión, conectados con la 
creación.
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Por lo tanto, insto a los fieles a que se dediquen en este tiempo a la 
oración, que a partir de una oportuna iniciativa nacida en el ámbito 
ecuménico se ha configurado como Tiempo de la creación: un período de 
oración y acción más intensas en beneficio de la casa común que se abre 
hoy, 1 de septiembre, Jornada Mundial de Oración por el Cuidado de la 
Creación, y finalizará el 4 de octubre, en memoria de san Francisco de Asís. 
Es una ocasión para sentirnos aún más unidos con los hermanos y hermanas 
de las diferentes denominaciones cristianas. Pienso, de modo particular, 
en los fieles ortodoxos que llevan treinta años celebrando esta Jornada. 
Sintámonos también en profunda armonía con los hombres y mujeres de 
buena voluntad, llamados juntos a promover, en el contexto de la crisis 
ecológica que afecta a todos, la protección de la red de la vida de la que 
formamos parte.

Este es el tiempo para habituarnos de nuevo a rezar inmersos en la 
naturaleza, donde la gratitud a Dios creador surge de manera espontánea. 
San Buenaventura, cantor de la sabiduría franciscana, decía que la 
creación es el primer “libro” que Dios abrió ante nuestros ojos, de modo 
que al admirar su variedad ordenada y hermosa fuéramos transportados a 
amar y alabar al Creador (cf. Breviloquium, II,5.11). En este libro, cada 
criatura se nos ha dado como una “palabra de Dios” (cf. Commentarius in 
librum Ecclesiastes, I,2). En el silencio y la oración podemos escuchar la 
voz sinfónica de la creación, que nos insta a salir de nuestras cerrazones 
autorreferenciales para redescubrirnos envueltos en la ternura del Padre y 
regocijarnos al compartir los dones recibidos. En este sentido, podemos 
decir que la creación, red de la vida, lugar de encuentro con el Señor y 
entre nosotros, es «la red social de Dios» (Audiencia con guías y scouts 
de Europa, 3 agosto 2019), que nos lleva a elevar una canción de alabanza 
cósmica al Creador, como enseña la Escritura: «Cuanto germina en la tierra, 
bendiga al Señor, ensálcelo con himnos por los siglos» (Dn 3,76).

Este es el tiempo para reflexionar sobre nuestro estilo de vida y 
sobre cómo nuestra elección diaria en términos de alimentos, consumo, 
desplazamientos, uso del agua, de la energía y de tantos bienes materiales 
a menudo son imprudentes y perjudiciales. Nos estamos apoderando 
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demasiado de la creación. ¡Elijamos cambiar, adoptar estilos de vida 
más sencillos y respetuosos! Es hora de abandonar la dependencia de los 
combustibles fósiles y emprender, de manera rápida y decisiva, transiciones 
hacia formas de energía limpia y economía sostenible y circular. Y no 
olvidemos escuchar a los pueblos indígenas, cuya sabiduría ancestral puede 
enseñarnos a vivir mejor la relación con el medio ambiente.

Este es el tiempo para emprender acciones proféticas. Muchos jóvenes 
están alzando la voz en todo el mundo, pidiendo decisiones valientes. 
Están decepcionados por tantas promesas incumplidas, por compromisos 
asumidos y descuidados por intereses y conveniencias partidistas. Los 
jóvenes nos recuerdan que la Tierra no es un bien para estropear, sino un 
legado que transmitir; esperar el mañana no es un hermoso sentimiento, sino 
una tarea que requiere acciones concretas hoy. A ellos debemos responder 
con la verdad, no con palabras vacías; hechos, no ilusiones.

Nuestras oraciones y llamamientos tienen como objetivo principal 
sensibilizar a los líderes políticos y civiles. Pienso de modo particular en los 
gobiernos que se reunirán en los próximos meses para renovar compromisos 
decisivos que orienten el planeta a la vida, en vez de conducirlo a la muerte. 
Vienen a mi mente las palabras que Moisés proclamó al pueblo como una 
especie de testamento espiritual antes de entrar en la Tierra prometida: 
«Elige la vida, para que viváis tú y tu descendencia» (Dt 30,19). Son palabras 
proféticas que podríamos adaptar a nosotros mismos y a la situación de 
nuestra Tierra. ¡Así que escojamos la vida! Digamos no a la avaricia del 
consumo y a los reclamos de omnipotencia, caminos de muerte; avancemos 
por sendas con visión de futuro, hechas de renuncias responsables hoy para 
garantizar perspectivas de vida mañana. No cedamos ante la lógica perversa 
de las ganancias fáciles, ¡pensemos en el futuro de todos!

En este sentido, la próxima Cumbre de las Naciones Unidas para la 
Acción Climática es de particular importancia, durante la cual los gobiernos 
tendrán la tarea de mostrar la voluntad política de acelerar drásticamente 
las medidas para alcanzar lo antes posible cero emisiones netas de gases de 
efecto invernadero y contener el aumento medio de la temperatura global 
en 1,5°C frente a los niveles preindustriales, siguiendo los objetivos del 
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Acuerdo de París. En el próximo mes de octubre, una asamblea especial 
del Sínodo de los Obispos estará dedicada a la Amazonia, cuya integridad 
está gravemente amenazada. ¡Aprovechemos estas oportunidades para 
responder al grito de los pobres y de la tierra!

Cada fiel cristiano, cada miembro de la familia humana puede contribuir 
a tejer, como un hilo sutil, pero único e indispensable, la red de la vida 
que abraza a todos. Sintámonos involucrados y responsables de cuidar la 
creación con la oración y el compromiso. Dios, «amigo de la vida» (Sb 
11,26), nos dé la valentía para trabajar por el bien sin esperar que sean otros 
los que comiencen, ni que sea demasiado tarde.

Francisco

2.	 Mensaje del Santo Padre Francisco para la Jornada Mundial de la 
Alimentación 2019 (16 de octubre de 2019)

A Su Excelencia el señor Qu Dongyu

Director General de la FAO

La Jornada Mundial de la Alimentación se hace eco cada año del 
grito de tantos hermanos nuestros que siguen sufriendo las tragedias del 
hambre y la malnutrición. De hecho, a pesar de los esfuerzos realizados 
en las últimas décadas, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
sigue siendo un programa por realizar en muchas partes del mundo. Para 
responder a este grito de la humanidad, el tema propuesto este año por la 
FAO, “Nuestras acciones son nuestro futuro. Una alimentación sana para un 
mundo #HambreCero”, pone de relieve la distorsión del binomio alimento/
nutrición.

Vemos cómo la comida deja de ser medio de subsistencia para convertirse 
en cauce de destrucción personal. Así, frente a los 820 millones de personas 
hambrientas, tenemos al otro lado de la balanza casi 700 millones de personas 
con sobrepeso, víctimas de hábitos alimenticios inadecuados. Estos ya no 
son simplemente emblemas de la dieta de los “pueblos de opulencia” (cf. 
Pablo VI, Enc. Populorum Progressio, 3), sino que comienzan a habitar 
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incluso en países de renta baja, donde se sigue comiendo poco y mal, 
copiando modelos alimenticios de las áreas desarrolladas. Por causa de 
la malnutrición, las patologías vinculadas a la opulencia pueden derivar 
tanto en un desequilibrio por “exceso”, cuyos resultados son a menudo la 
diabetes, enfermedades cardiovasculares y otras formas de enfermedades 
degenerativas, como en un desequilibrio por “defecto”, documentado por el 
creciente número de muertes por anorexia y bulimia.

Es necesaria, por tanto, una conversión de nuestro modo de actuar, y 
la nutrición es un punto de partida importante. Vivimos gracias a los frutos 
de la creación (cf. Sal 65,10-14; 104,27-28) y estos no pueden reducirse 
a un simple objeto de uso y dominación. Por esta razón, los trastornos 
alimentarios sólo se pueden combatir cultivando estilos de vida inspirados 
en una visión agradecida de lo que se nos da, buscando la templanza, la 
moderación, la abstinencia, el dominio de sí y la solidaridad: virtudes que 
han acompañado la historia del hombre. Se trata de volver a la simplicidad 
y a la sobriedad, y vivir cada momento de la existencia con un espíritu 
atento a las necesidades del otro. Así, podremos cimentar nuestros vínculos 
en una fraternidad que busque el bien común y evite el individualismo y el 
egocentrismo, que sólo generan hambre y desigualdad social. Un estilo de 
vida que nos permitirá cultivar una relación saludable con nosotros mismos, 
con nuestros hermanos y con el entorno en el que vivimos.

Para asimilar esta forma de vida la familia tiene un lugar principal, y 
por eso la FAO ha dedicado una atención especial a la tutela de la familia 
rural y a la promoción de la agricultura familiar. En el ámbito familiar, y 
gracias a la sensibilidad femenina y materna, se aprende a disfrutar el fruto 
de la tierra sin abusar de él y se descubren las mejores herramientas para 
difundir estilos de vida respetuosos del bien personal y colectivo.

Por otro lado, la interdependencia actual de las naciones puede ayudar 
a dejar de lado los intereses particulares y favorecer la confianza y la 
relación de amistad entre los pueblos (cf. Compendio de la Doctrina Social 
de la Iglesia, 482). Espero que el tema de este año ayude a no olvidar que 
hay quienes todavía se alimentan de una manera poco saludable. Resulta 
cruel, injusto y paradójico que, hoy en día, haya alimentos para todos y, sin 
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embargo, no todos tengan acceso a ellos, o que existan regiones del mundo 
en las que la comida se desperdicia, se desecha, se consume en exceso o se 
dedican alimentos a otros fines que no son alimenticios. Para salir de esa 
espiral, es necesario impulsar «instituciones económicas y cauces sociales 
que permitan a los más pobres acceder de manera regular a los recursos 
básicos» (Enc. Laudato si’, 109).

La lucha contra el hambre y la desnutrición no cesará mientras prevalezca 
exclusivamente la lógica del mercado y se busque sólo la ganancia a toda 
costa, relegando los alimentos a un mero producto de comercio, sujeto 
a la especulación financiera y distorsionando su valor cultural, social y 
marcadamente simbólico. La primera preocupación ha de ser siempre la 
persona humana, especialmente quienes carecen de alimentos diarios y que 
a duras penas pueden ocuparse de las relaciones familiares y sociales (cf. 
Enc. Laudato si’, 112-113). Cuando se ponga a la persona humana en el 
lugar que le corresponde entonces las operaciones de ayuda humanitaria 
y los programas destinados al desarrollo tendrán una mayor incidencia y 
darán los resultados esperados. No podemos olvidar que lo que acumulamos 
y desperdiciamos es el pan de los pobres.  

 Señor Director General: Estas son algunas reflexiones que deseo 
compartir con ustedes con motivo de esta Jornada, mientras pido a Dios 
que bendiga a cada uno de ustedes y que colme de frutos su trabajo, de 
modo que crezca constantemente la paz al servicio del progreso auténtico e 
integral de toda la familia humana.

Francisco

3.	 Mensaje del Santo Padre Francisco en la III Jornada Mundial de 
los Pobres (Domingo XXXIII del Tiempo Ordinario, 17 de noviembre 
de 2019)

La esperanza de los pobres nunca se frustrará

1. «La esperanza de los pobres nunca se frustrará» (Sal 9,19). Las 
palabras del salmo se presentan con una actualidad increíble. Ellas expresan 
una verdad profunda que la fe logra imprimir sobre todo en el corazón de 
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los más pobres: devolver la esperanza perdida a causa de la injusticia, el 
sufrimiento y la precariedad de la vida.

El salmista describe la condición del pobre y la arrogancia del que lo 
oprime (cf. 10,1-10); invoca el juicio de Dios para que se restablezca la 
justicia y se supere la iniquidad (cf. 10,14-15). Es como si en sus palabras 
volviese de nuevo la pregunta que se ha repetido a lo largo de los siglos hasta 
nuestros días: ¿cómo puede Dios tolerar esta disparidad? ¿Cómo puede 
permitir que el pobre sea humillado, sin intervenir para ayudarlo? ¿Por qué 
permite que quien oprime tenga una vida feliz mientras su comportamiento 
debería ser condenado precisamente ante el sufrimiento del pobre?

Este salmo se compuso en un momento de gran desarrollo económico 
que, como suele suceder, también produjo fuertes desequilibrios sociales. 
La inequidad generó un numeroso grupo de indigentes, cuya condición 
parecía aún más dramática cuando se comparaba con la riqueza alcanzada 
por unos pocos privilegiados. El autor sagrado, observando esta situación, 
dibuja un cuadro lleno de realismo y verdad.

Era una época en la que la gente arrogante y sin ningún sentido de 
Dios perseguía a los pobres para apoderarse incluso de lo poco que tenían 
y reducirlos a la esclavitud. Hoy no es muy diferente. La crisis económica 
no ha impedido a muchos grupos de personas un enriquecimiento que con 
frecuencia aparece aún más anómalo si vemos en las calles de nuestras 
ciudades el ingente número de pobres que carecen de lo necesario y que 
en ocasiones son además maltratados y explotados. Vuelven a la mente las 
palabras del Apocalipsis: «Tú dices: “soy rico, me he enriquecido; y no 
tengo necesidad de nada”; y no sabes que tú eres desgraciado, digno de 
lástima, ciego y desnudo» (Ap 3,17). Pasan los siglos, pero la condición de 
ricos y pobres se mantiene inalterada, como si la experiencia de la historia 
no nos hubiera enseñado nada. Las palabras del salmo, por lo tanto, no se 
refieren al pasado, sino a nuestro presente, expuesto al juicio de Dios.

2. También hoy debemos nombrar las numerosas formas de nuevas 
esclavitudes a las que están sometidos millones de hombres, mujeres, 
jóvenes y niños.
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Todos los días nos encontramos con familias que se ven obligadas a 
abandonar su tierra para buscar formas de subsistencia en otros lugares; 
huérfanos que han perdido a sus padres o que han sido separados 
violentamente de ellos a causa de una brutal explotación; jóvenes en busca 
de una realización profesional a los que se les impide el acceso al trabajo 
a causa de políticas económicas miopes; víctimas de tantas formas de 
violencia, desde la prostitución hasta las drogas, y humilladas en lo más 
profundo de su ser. ¿Cómo olvidar, además, a los millones de inmigrantes 
víctimas de tantos intereses ocultos, tan a menudo instrumentalizados con 
fines políticos, a los que se les niega la solidaridad y la igualdad? ¿Y qué 
decir de las numerosas personas marginadas y sin hogar que deambulan por 
las calles de nuestras ciudades?

Con frecuencia vemos a los pobres en los vertederos recogiendo el 
producto del descarte y de lo superfluo, para encontrar algo que comer o con 
qué vestirse. Convertidos ellos mismos en parte de un vertedero humano 
son tratados como desperdicios, sin que exista ningún sentimiento de culpa 
por parte de aquellos que son cómplices en este escándalo. Considerados 
generalmente como parásitos de la sociedad, a los pobres no se les perdona 
ni siquiera su pobreza. Se está siempre alerta para juzgarlos. No pueden 
permitirse ser tímidos o desanimarse; son vistos como una amenaza o gente 
incapaz, sólo porque son pobres.

Para aumentar el drama, no se les permite ver el final del túnel de la 
miseria. Se ha llegado hasta el punto de teorizar y realizar una arquitectura 
hostil para deshacerse de su presencia, incluso en las calles, últimos lugares 
de acogida. Deambulan de una parte a otra de la ciudad, esperando conseguir 
un trabajo, una casa, un poco de afecto... Cualquier posibilidad que se les 
ofrezca se convierte en un rayo de luz; sin embargo, incluso donde debería 
existir al menos la justicia, a menudo se comprueba el ensañamiento en su 
contra mediante la violencia de la arbitrariedad. Se ven obligados a trabajar 
horas interminables bajo el sol abrasador para cosechar los frutos de la 
estación, pero se les recompensa con una paga irrisoria; no tienen seguridad 
en el trabajo ni condiciones humanas que les permitan sentirse iguales a los 
demás. Para ellos no existe el subsidio de desempleo, indemnizaciones, ni 
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siquiera la posibilidad de enfermarse.

El salmista describe con crudo realismo la actitud de los ricos que 
despojan a los pobres: «Están al acecho del pobre para robarle, arrastrándolo 
a sus redes» (cf. Sal 10,9). Es como si para ellos se tratara de una jornada 
de caza, en la que los pobres son acorralados, capturados y hechos esclavos. 
En una condición como esta, el corazón de muchos se cierra y se afianza 
el deseo de volverse invisibles. Así, vemos a menudo a una multitud de 
pobres tratados con retórica y soportados con fastidio. Ellos se vuelven 
como transparentes y sus voces ya no tienen fuerza ni consistencia en la 
sociedad. Hombres y mujeres cada vez más extraños entre nuestras casas y 
marginados en nuestros barrios.

3. El contexto que el salmo describe se tiñe de tristeza por la injusticia, el 
sufrimiento y la amargura que afecta a los pobres. A pesar de ello, se ofrece 
una hermosa definición del pobre. Él es aquel que «confía en el Señor» (cf. 
v. 11), porque tiene la certeza de que nunca será abandonado. El pobre, en la 
Escritura, es el hombre de la confianza. El autor sagrado brinda también el 
motivo de esta confianza: él “conoce a su Señor” (cf. ibíd.), y en el lenguaje 
bíblico este “conocer” indica una relación personal de afecto y amor.

Estamos ante una descripción realmente impresionante que nunca 
nos hubiéramos imaginado. Sin embargo, esto no hace sino manifestar la 
grandeza de Dios cuando se encuentra con un pobre. Su fuerza creadora 
supera toda expectativa humana y se hace realidad en el “recuerdo” que él 
tiene de esa persona concreta (cf. v. 13). Es precisamente esta confianza en 
el Señor, esta certeza de no ser abandonado, la que invita a la esperanza. 
El pobre sabe que Dios no puede abandonarlo; por eso vive siempre en la 
presencia de ese Dios que lo recuerda. Su ayuda va más allá de la condición 
actual de sufrimiento para trazar un camino de liberación que transforma el 
corazón, porque lo sostiene en lo más profundo.

4. La descripción de la acción de Dios en favor de los pobres es un 
estribillo permanente en la Sagrada Escritura. Él es aquel que “escucha”, 
“interviene”, “protege”, “defiende”, “redime”, “salva”... En definitiva, el 
pobre nunca encontrará a Dios indiferente o silencioso ante su oración. 
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Dios es aquel que hace justicia y no olvida (cf. Sal 40,18; 70,6); de hecho, 
es para él un refugio y no deja de acudir en su ayuda (cf. Sal 10,14).

Se pueden alzar muchos muros y bloquear las puertas de entrada con 
la ilusión de sentirse seguros con las propias riquezas en detrimento de 
los que se quedan afuera. No será así para siempre. El “día del Señor”, tal 
como es descrito por los profetas (cf. Am 5,18; Is 2-5; Jl 1-3), destruirá las 
barreras construidas entre los países y sustituirá la arrogancia de unos pocos 
por la solidaridad de muchos. La condición de marginación en la que se 
ven inmersas millones de personas no podrá durar mucho tiempo. Su grito 
aumenta y alcanza a toda la tierra. Como escribió D. Primo Mazzolari: «El 
pobre es una protesta continua contra nuestras injusticias; el pobre es un 
polvorín. Si le das fuego, el mundo estallará».

5. No hay forma de eludir la llamada apremiante que la Sagrada 
Escritura confía a los pobres. Dondequiera que se mire, la Palabra de Dios 
indica que los pobres son aquellos que no disponen de lo necesario para 
vivir porque dependen de los demás. Ellos son el oprimido, el humilde, 
el que está postrado en tierra. Aun así, ante esta multitud innumerable de 
indigentes, Jesús no tuvo miedo de identificarse con cada uno de ellos: 
«Cada vez que lo hicisteis con uno de estos, mis hermanos más pequeños, 
conmigo lo hicisteis» (Mt 25,40). Huir de esta identificación equivale a 
falsificar el Evangelio y atenuar la revelación. El Dios que Jesús quiso 
revelar es éste: un Padre generoso, misericordioso, inagotable en su bondad 
y gracia, que ofrece esperanza sobre todo a los que están desilusionados y 
privados de futuro.

¿Cómo no destacar que las bienaventuranzas, con las que Jesús 
inauguró la predicación del Reino de Dios, se abren con esta expresión: 
«Bienaventurados los pobres» (Lc 6,20)? El sentido de este anuncio 
paradójico es que el Reino de Dios pertenece precisamente a los pobres, 
porque están en condiciones de recibirlo. ¡Cuántas personas pobres 
encontramos cada día! A veces parece que el paso del tiempo y las conquistas 
de la civilización aumentan su número en vez de disminuirlo. Pasan los 
siglos, y la bienaventuranza evangélica parece cada vez más paradójica; los 
pobres son cada vez más pobres, y hoy día lo son aún más. Pero Jesús, que 
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ha inaugurado su Reino poniendo en el centro a los pobres, quiere decirnos 
precisamente esto: Él ha inaugurado, pero nos ha confiado a nosotros, sus 
discípulos, la tarea de llevarlo adelante, asumiendo la responsabilidad de 
dar esperanza a los pobres. Es necesario, sobre todo en una época como 
la nuestra, reavivar la esperanza y restaurar la confianza. Es un programa 
que la comunidad cristiana no puede subestimar. De esto depende que sea 
creíble nuestro anuncio y el testimonio de los cristianos.

6. La Iglesia, estando cercana a los pobres, se reconoce como un pueblo 
extendido entre tantas naciones cuya vocación es la de no permitir que 
nadie se sienta extraño o excluido, porque implica a todos en un camino 
común de salvación. La condición de los pobres obliga a no distanciarse de 
ninguna manera del Cuerpo del Señor que sufre en ellos. Más bien, estamos 
llamados a tocar su carne para comprometernos en primera persona en 
un servicio que constituye auténtica evangelización. La promoción de los 
pobres, también en lo social, no es un compromiso externo al anuncio del 
Evangelio, por el contrario, pone de manifiesto el realismo de la fe cristiana 
y su validez histórica. El amor que da vida a la fe en Jesús no permite que 
sus discípulos se encierren en un individualismo asfixiante, soterrado en 
segmentos de intimidad espiritual, sin ninguna influencia en la vida social 
(cf. Exhort. ap. Evangelii gaudium, 183).

Hace poco hemos llorado la muerte de un gran apóstol de los pobres, 
Jean Vanier, quien con su dedicación logró abrir nuevos caminos a la labor 
de promoción de las personas marginadas. Jean Vanier recibió de Dios el 
don de dedicar toda su vida a los hermanos y hermanas con discapacidades 
graves, a quienes la sociedad a menudo tiende a excluir. Fue un “santo de 
la puerta de al lado” de la nuestra; con su entusiasmo supo congregar en 
torno suyo a muchos jóvenes, hombres y mujeres, que con su compromiso 
cotidiano dieron amor y devolvieron la sonrisa a muchas personas débiles 
y frágiles, ofreciéndoles una verdadera “arca” de salvación contra la 
marginación y la soledad. Este testimonio suyo ha cambiado la vida de 
muchas personas y ha ayudado al mundo a mirar con otros ojos a las 
personas más débiles y frágiles. El grito de los pobres ha sido escuchado 
y ha producido una esperanza inquebrantable, generando signos visibles y 
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tangibles de un amor concreto que también hoy podemos reconocer.

7. «La opción por los últimos, por aquellos que la sociedad descarta y 
desecha» (ibíd., 195) es una opción prioritaria que los discípulos de Cristo 
están llamados a realizar para no traicionar la credibilidad de la Iglesia y 
dar esperanza efectiva a tantas personas indefensas. En ellas, la caridad 
cristiana encuentra su verificación, porque quien se compadece de sus 
sufrimientos con el amor de Cristo recibe fuerza y confiere vigor al anuncio 
del Evangelio.

El compromiso de los cristianos, con ocasión de esta Jornada Mundial 
y sobre todo en la vida ordinaria de cada día, no consiste sólo en iniciativas 
de asistencia que, si bien son encomiables y necesarias, deben tender a 
incrementar en cada uno la plena atención que le es debida a cada persona 
que se encuentra en dificultad. «Esta atención amante es el inicio de una 
verdadera preocupación» (ibíd., 199) por los pobres en la búsqueda de 
su verdadero bien. No es fácil ser testigos de la esperanza cristiana en el 
contexto de una cultura consumista y de descarte, orientada a acrecentar el 
bienestar superficial y efímero. Es necesario un cambio de mentalidad para 
redescubrir lo esencial y darle cuerpo y efectividad al anuncio del Reino de 
Dios.

La esperanza se comunica también a través de la consolación, que 
se realiza acompañando a los pobres no por un momento, cargado de 
entusiasmo, sino con un compromiso que se prolonga en el tiempo. Los 
pobres obtienen una esperanza verdadera no cuando nos ven complacidos 
por haberles dado un poco de nuestro tiempo, sino cuando reconocen en 
nuestro sacrificio un acto de amor gratuito que no busca recompensa.

8. A los numerosos voluntarios, que muchas veces tienen el mérito de 
ser los primeros en haber intuido la importancia de esta preocupación por 
los pobres, les pido que crezcan en su dedicación. Queridos hermanos y 
hermanas: Os exhorto a descubrir en cada pobre que encontráis lo que él 
realmente necesita; a no deteneros ante la primera necesidad material, sino 
a ir más allá para descubrir la bondad escondida en sus corazones, prestando 
atención a su cultura y a sus maneras de expresarse, y así poder entablar un 
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verdadero diálogo fraterno. Dejemos de lado las divisiones que provienen 
de visiones ideológicas o políticas, fijemos la mirada en lo esencial, que no 
requiere muchas palabras sino una mirada de amor y una mano tendida. No 
olvidéis nunca que «la peor discriminación que sufren los pobres es la falta 
de atención espiritual» (ibíd., 200).

Antes que nada, los pobres tienen necesidad de Dios, de su amor hecho 
visible gracias a personas santas que viven junto a ellos, las que en la 
sencillez de su vida expresan y ponen de manifiesto la fuerza del amor 
cristiano. Dios se vale de muchos caminos y de instrumentos infinitos para 
llegar al corazón de las personas. Por supuesto, los pobres se acercan a 
nosotros también porque les distribuimos comida, pero lo que realmente 
necesitan va más allá del plato caliente o del bocadillo que les ofrecemos. 
Los pobres necesitan nuestras manos para reincorporarse, nuestros 
corazones para sentir de nuevo el calor del afecto, nuestra presencia para 
superar la soledad. Sencillamente, ellos necesitan amor.

9. A veces se requiere poco para devolver la esperanza: basta con 
detenerse, sonreír, escuchar. Por un día dejemos de lado las estadísticas; los 
pobres no son números a los que se pueda recurrir para alardear con obras 
y proyectos. Los pobres son personas a las que hay que ir a encontrar: son 
jóvenes y ancianos solos a los que se puede invitar a entrar en casa para 
compartir una comida; hombres, mujeres y niños que esperan una palabra 
amistosa. Los pobres nos salvan porque nos permiten encontrar el rostro de 
Jesucristo.  

A los ojos del mundo, no parece razonable pensar que la pobreza y la 
indigencia puedan tener una fuerza salvífica; sin embargo, es lo que enseña 
el Apóstol cuando dice: «No hay en ella muchos sabios en lo humano, ni 
muchos poderosos, ni muchos aristócratas; sino que, lo necio del mundo 
lo ha escogido Dios para humillar a los sabios, y lo débil del mundo lo ha 
escogido Dios para humillar lo poderoso. Aún más, ha escogido la gente 
baja del mundo, lo despreciable, lo que no cuenta, para anular a lo que 
cuenta, de modo que nadie pueda gloriarse en presencia del Señor» (1 Co 
1,26-29). Con los ojos humanos no se logra ver esta fuerza salvífica; con 
los ojos de la fe, en cambio, se la puede ver en acción y experimentarla en 
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primera persona. En el corazón del Pueblo de Dios que camina late esta 
fuerza salvífica, que no excluye a nadie y a todos congrega en una verdadera 
peregrinación de conversión para reconocer y amar a los pobres.

10. El Señor no abandona al que lo busca y a cuantos lo invocan; «no 
olvida el grito de los pobres» (Sal 9,13), porque sus oídos están atentos a 
su voz. La esperanza del pobre desafía las diversas situaciones de muerte, 
porque él se sabe amado particularmente por Dios, y así logra vencer el 
sufrimiento y la exclusión. Su condición de pobreza no le quita la dignidad 
que ha recibido del Creador; vive con la certeza de que Dios mismo se la 
restituirá plenamente, pues él no es indiferente a la suerte de sus hijos más 
débiles, al contrario, se da cuenta de sus afanes y dolores y los toma en sus 
manos, y a ellos les concede fuerza y valor (cf. Sal 10,14). La esperanza del 
pobre se consolida con la certeza de ser acogido por el Señor, de encontrar 
en él la verdadera justicia, de ser fortalecido en su corazón para seguir 
amando (cf. Sal 10,17).

La condición que se pone a los discípulos del Señor Jesús, para ser 
evangelizadores coherentes, es sembrar signos tangibles de esperanza. A 
todas las comunidades cristianas y a cuantos sienten la necesidad de llevar 
esperanza y consuelo a los pobres, pido que se comprometan para que 
esta Jornada Mundial pueda reforzar en muchos la voluntad de colaborar 
activamente para que nadie se sienta privado de cercanía y solidaridad. 
Que nos acompañen las palabras del profeta que anuncia un futuro distinto: 
«A vosotros, los que teméis mi nombre, os iluminará un sol de justicia y 
hallaréis salud a su sombra» (Mal 3,20).

Francisco

4.	 Mensaje del Santo Padre Francisco para el Día internacional de las 
personas con discapacidad (3 de diciembre de 2019)

Con ocasión del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, 
renovamos nuestra mirada de fe, que ve en cada hermano y hermana la 
presencia de Cristo mismo, que considera que todo gesto de amor hacia 
uno de sus hermanos más pequeños se le hace a Él mismo (cf. Evangelio 
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de Mateo 25,40). En esta ocasión, quisiera recordar cómo la promoción del 
derecho de participar desempeña hoy un papel central en la lucha contra la 
discriminación y en la promoción de la cultura del encuentro y de la calidad 
de vida.

Se han hecho grandes progresos para las personas con discapacidad 
en el ámbito de la medicina y de la calidad asistencial, pero todavía hoy 
constatamos la presencia de la cultura del descarte y muchos de ellos 
sienten que existen sin pertenecer y sin participar. Todo esto exige no sólo 
la protección de los derechos de las personas con discapacidad y de sus 
familias, sino que nos exhorta también a hacer un mundo más humano, 
eliminando todo lo que les impide tener una ciudadanía plena, los obstáculos 
del prejuicio, y favoreciendo la accesibilidad de los lugares y la calidad de 
vida, que tenga en cuenta todas las dimensiones del ser humano.

Es necesario cuidar y acompañar a las personas con discapacidad en 
todas las condiciones de vida, utilizando también las tecnologías actuales 
pero sin absolutizarlas; hacerse cargo de las situaciones de marginalidad 
con fuerza y ternura; caminar con ellos y “ungirles” de dignidad para que 
participen activamente en la comunidad civil y eclesial. Es un camino 
exigente y también fatigoso, que contribuirá cada vez más a la formación 
de conciencias capaces de reconocer a cada individuo como una persona 
única e irrepetible.

Y no olvidemos a los numerosos “exiliados ocultos” que viven en 
nuestros hogares, en nuestras familias y en nuestras sociedades (cf. Ángelus, 
29 de diciembre de 2013; Discurso al Cuerpo Diplomático, 12 de enero de 
2015). Pienso en las personas de todas las edades, especialmente en los 
ancianos, que, también por su discapacidad, a veces se sienten como una 
carga, como “presencias engorrosas”, y corren el riesgo de ser descartadas, 
de que se les nieguen perspectivas laborales concretas para participar en la 
construcción de su propio futuro.

Estamos llamados a reconocer en cada persona con discapacidad, 
incluso con discapacidades complejas y graves, una contribución singular 
al bien común a través de su biografía original. Reconocer la dignidad de 



Boletín Oficial       /   /   / A r z o b i s p a d o   d e   M é r i d a   B a d a j o z /   /   /292

cada persona, sabiendo que no depende de la funcionalidad de los cinco 
sentidos (cf. Coloquio con los participantes en la Conferencia sobre 
Discapacidad de la IEC, 11 de junio de 2016). El Evangelio nos enseña 
esta conversión. Necesitamos desarrollar anticuerpos contra una cultura 
que considera algunas vidas de serie A y otras de serie B: ¡esto es un 
pecado social! Tened el valor de dar voz a quienes son discriminados por su 
discapacidad, porque desgraciadamente en algunas naciones, todavía hoy, 
se duda en reconocerlos como personas de igual dignidad, como hermanos 
y hermanas en humanidad.

En efecto, hacer buenas leyes y derribar las barreras físicas es 
importante, pero no es bastante, si no cambia también la mentalidad, si no 
superamos una cultura generalizada que sigue produciendo desigualdades, 
impidiendo que las personas con discapacidad participen activamente en la 
vida cotidiana.

En los últimos años se han puesto en marcha y llevado a cabo procesos 
inclusivos, pero todavía no son suficientes, porque los prejuicios producen, 
además de barreras físicas, también limitaciones al acceso a la educación 
para todos, al empleo y a la participación. Una persona con discapacidad, 
para construirse a sí misma, necesita no sólo existir sino también pertenecer 
a una comunidad.

Animo a todos los que trabajan con personas con discapacidades a 
que continúen con este importante servicio y compromiso, que determina 
el grado de civilización de una nación. Y rezo para que cada persona 
sienta la mirada paterna de Dios, que afirma su dignidad plena y el valor 
incondicional de su vida.

Francisco

5.	 Mensaje urbi et orbi del Santo Padre Francisco en Navidad (Balcón 
central de la Basílica Vaticana, miércoles, 25 de diciembre de 2019)

«El pueblo que caminaba en tinieblas vio una luz grande» (Is 9,1)

Queridos hermanos y hermanas: ¡Feliz Navidad!
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En el seno de la madre Iglesia, esta noche ha nacido nuevamente el Hijo 
de Dios hecho hombre. Su nombre es Jesús, que significa Dios salva. El 
Padre, Amor eterno e infinito, lo envió al mundo no para condenarlo, sino 
para salvarlo (cf. Jn 3,17). El Padre lo dio, con inmensa misericordia. Lo 
entregó para todos. Lo dio para siempre. Y Él nació, como pequeña llama 
encendida en la oscuridad y en el frío de la noche.

Aquel Niño, nacido de la Virgen María, es la Palabra de Dios hecha 
carne. La Palabra que orientó el corazón y los pasos de Abrahán hacia la 
tierra prometida, y sigue atrayendo a quienes confían en las promesas de 
Dios. La Palabra que guio a los hebreos en el camino de la esclavitud a la 
libertad, y continúa llamando a los esclavos de todos los tiempos, también 
hoy, a salir de sus prisiones. Es Palabra, más luminosa que el sol, encarnada 
en un pequeño hijo del hombre, Jesús, luz del mundo.

Por esto el profeta exclama: «El pueblo que caminaba en tinieblas vio 
una luz grande» (Is 9,1). Sí, hay tinieblas en los corazones humanos, pero 
más grande es la luz de Cristo. Hay tinieblas en las relaciones personales, 
familiares, sociales, pero más grande es la luz de Cristo. Hay tinieblas en 
los conflictos económicos, geopolíticos y ecológicos, pero más grande es 
la luz de Cristo.

Que Cristo sea luz para tantos niños que sufren la guerra y los conflictos 
en Oriente Medio y en diversos países del mundo. Que sea consuelo para 
el amado pueblo sirio, que todavía no ve el final de las hostilidades que 
han desgarrado el país en este decenio. Que remueva las conciencias de 
los hombres de buena voluntad. Que inspire hoy a los gobernantes y a 
la comunidad internacional para encontrar soluciones que garanticen la 
seguridad y la convivencia pacífica de los pueblos de la región y ponga 
fin a sus sufrimientos. Que sea apoyo para el pueblo libanés, de este modo 
pueda salir de la crisis actual y descubra nuevamente su vocación de ser un 
mensaje de libertad y de armoniosa coexistencia para todos.

Que el Señor Jesús sea luz para la Tierra Santa donde Él nació, Salvador 
del mundo, y donde continúa la espera de tantos que, incluso en la fatiga, 
pero sin desesperarse, aguardan días de paz, de seguridad y de prosperidad. 
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Que sea consolación para Irak, atravesado por tensiones sociales, y para 
Yemen, probado por una grave crisis humanitaria.

Que el pequeño Niño de Belén sea esperanza para todo el continente 
americano, donde diversas naciones están pasando un período de agitaciones 
sociales y políticas. Que reanime al querido pueblo venezolano, probado 
largamente por tensiones políticas y sociales, y no le haga faltar el auxilio 
que necesita. Que bendiga los esfuerzos de cuantos se están prodigando 
para favorecer la justicia y la reconciliación, y se desvelan para superar las 
diversas crisis y las numerosas formas de pobreza que ofenden la dignidad 
de cada persona.

Que el Redentor del mundo sea luz para la querida Ucrania, que aspira 
a soluciones concretas para alcanzar una paz duradera.

Que el Señor recién nacido sea luz para los pueblos de África, donde 
perduran situaciones sociales y políticas que a menudo obligan a las personas 
a emigrar, privándolas de una casa y de una familia. Que haya paz para la 
población que vive en las regiones orientales de la República Democrática 
del Congo, martirizada por conflictos persistentes. Que sea consuelo para 
cuantos son perseguidos a causa de su fe, especialmente los misioneros y 
los fieles secuestrados, y para cuantos caen víctimas de ataques por parte 
de grupos extremistas, sobre todo en Burkina Faso, Malí, Níger y Nigeria.

Que el Hijo de Dios, que bajó del cielo a la tierra, sea defensa y 
apoyo para cuantos, a causa de estas y otras injusticias, deben emigrar 
con la esperanza de una vida segura. La injusticia los obliga a atravesar 
desiertos y mares, transformados en cementerios. La injusticia los fuerza a 
sufrir abusos indecibles, esclavitudes de todo tipo y torturas en campos de 
detención inhumanos. La injusticia les niega lugares donde podrían tener 
la esperanza de una vida digna y les hace encontrar muros de indiferencia.

Que el Emmanuel sea luz para toda la humanidad herida. Que ablande 
nuestro corazón, a menudo endurecido y egoísta, y nos haga instrumentos 
de su amor. Que, a través de nuestros pobres rostros, regale su sonrisa a los 
niños de todo el mundo, especialmente a los abandonados y a los que han 
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sufrido a causa de la violencia. Que, a través de nuestros brazos débiles, vista 
a los pobres que no tienen con qué cubrirse, dé el pan a los hambrientos, 
cure a los enfermos. Que, por nuestra frágil compañía, esté cerca de las 
personas ancianas y solas, de los migrantes y de los marginados. Que, en 
este día de fiesta, conceda su ternura a todos, e ilumine las tinieblas de este 
mundo.

Queridos hermanos y hermanas:  

Renuevo mi felicitación de Navidad a todos vosotros, presentes en esta 
plaza, provenientes de varias partes del mundo; también a todos los que, 
desde diferentes países, nos siguen a través de la radio, la televisión y otros 
medios de comunicación. Os agradezco vuestra presencia en este día de 
alegría.

Todos estamos llamados a dar esperanza al mundo, anunciando con 
palabras y sobre todo con el testimonio de nuestra vida que nació Jesús, 
nuestra paz.

Por favor, no os olvidéis de rezar por mí. ¡Os deseo un buen almuerzo 
de Navidad! Hasta pronto.




